


 
 

 
 

INTRODUCCION CUENTA PUBLICA GESTION 2010 
 

Nuevamente nos corresponde rendir cuenta pública de la gestión 2010, 

momento que nos permite evaluar y dimensionar la gran cantidad de acciones 

emprendidas por la actual gestión municipal en nuestra querida comuna. 

 

El 2010 fue un año de contrastes. La fuerza de la naturaleza nos sacudió al 

comenzar el año, dejando en la región y el país en general, huellas imborrables de 

un desastre sin precedentes en la historia nacional. Lautaro no estuvo ajeno a ello y 

fueron nuestros principales símbolos arquitectónicos los que sufrieron mayormente 

con la fuerza de la naturaleza. Este acontecimiento fue una gran prueba para 

nuestra institución, del cual  salimos airosos, ya que desde el primer minuto de la 

tragedia, este alcalde junto al equipo municipal, trabajadores y profesionales nos 

pusimos a disposición de la comunidad para responder a sus diversas demandas. 

 

El año del Bicentenario nos permitió detenernos un momento y distinguir a las 

personas e instituciones que fueron la base y pusieron los cimientos de los que hoy  

es Lautaro, vaya a ellos un  reconocimiento por su significativo aporte y cariño por 

nuestra comuna. 

 

Con legítimo orgullo hoy podemos afirmar que somos una comuna en marcha 

y modelo de gestión en diversos aspectos, todo lo anterior, gracias a un enorme 

trabajo desplegado desde el primer día junto a nuestro equipo y el honorable 

Concejo Municipal.  Es así como podemos sentirnos orgullosos  de iniciativas como 

los Presupuestos Participativos, de nuestra gestión en salud y educación, por 

nombrar sólo algunas de las acciones exitosas emprendidas y que han sido motivo 

de satisfacciones a nivel nacional e internacional; y además han sido motivo de 

consulta y replica en otras comunas de la región. 

 

En lo que resta de nuestra gestión tenemos importantes sueños y desafíos, 

los cuales serán motivo de especial preocupación para este Alcalde. La 

implementación del Cesfam del barrio norte, el paso nivel de calle Ovando, la 

pavimentación de 2 km. del camino viejo a Pillanlelbun,  el diseño del nuevo liceo y 

de la cancha sintética en nuestro estadio municipal, la nueva Plaza Montebruno, la 

construcción de un nuevo puente para Lautaro, conseguir los fondos para el 

mejoramiento de nuestro viejo hospital, la costanera, la construcción del Rodoviario y 



de la Biblioteca, la nueva medialuna; son parte de las principales obras que 

pretendemos entregar a los lautarinos. También tenemos compromisos con algunas 

de las  organizaciones más tradicionales de la comuna, en ese sentido están en 

carpeta la construcción de la sede de la agrupación de diabéticos, del deportivo 

Cautín y Huracán, el diseño del cuartel de la 3ra. Compañía de Bomberos, sólo por 

nombrar parte de nuestros desafíos. 

Junto a nuestro equipo municipal sentimos que estamos haciendo bien 

nuestro trabajo, atento a dar respuesta a las múltiples necesidades que afectan a la 

comunidad, con una alta participación de las organizaciones comunales y con 

proyectos de envergadura que esperamos concretar con el apoyo de las nuevas 

autoridades encargadas de dirigir los destinos de nuestra región y país. 

Los quiero invitar a seguir compartiendo sueños comunes y a seguir 

trabajando con el mismo espíritu, convencidos de que el camino más seguro para 

construir una comuna y una región más digna, solidaria, humana y generosa, se 

logra uniendo esfuerzos, capacidades, manos y corazones. 

 

RENATO HAURI GOMEZ 
ALCALDE DE LAUTARO 
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1.-AREA ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

 
 

1.-AREA ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

 
1.1.-PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2010 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA: 
 
A.-  INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010:  
 
Para el año 2010,  la  Municipalidad  de  Lautaro,  proyectó  un  Presupuesto  
Inicial   de M$  2.881.128.- ,  ello considerando las distintas fuentes de Ingresos 
tanto Propios cómo externos.  
 
Al 31/12/2010, los ingresos de este presupuesto inicial se han incrementado en 
M$ 1.654.894.- lo cual representa un aumento de aproximadamente un 57,4%, ello 
producto principalmente de Ingresos correspondiente a proyectos del Prog. de 
Mej. de Barrios y Prog. de Mej. Urbano y Equip. Comunal cuyos monto ascendente 
a la suma de M $ 1.141.534.- ingresos extraordinarios provenientes del Fondo 
Común municipal M $ 29.486.-  además de M $ 86.463.- correspondientes a 
proyectos de Inversión de la Subsecretaria De Educación, Otros Ingresos varios 
por la suma de M $ 81.007.  La incorporación al presupuesto de estos mayores 
Ingresos a permitido que la gestión municipal pueda responder al programa 
planteado en sus inicios ello pese a no tener los recursos propios suficientes para 
su logro, a continuación se detalla la composición de estos Ingresos, considerando 
para ello el análisis de los Ingresos Reales al 31 de Diciembre de 2010.-. 
 

  TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES: ( 115.03.00.000): Corresponde a 
ingresos de naturaleza coercitiva, asociados a la propiedad que ejerce el 
Estado sobre determinados bienes y a las autorizaciones que otorga para la 
realización de ciertas actividades, que por su naturaleza requieren ser  
reguladas,  para  el  año  2010 el  Ptto. fue de M$ 969.124, en cambio lo Real 
Percibido fue de. M$ 941.966.-, es decir se produjo un déficit de un 2,8% 
aproximado, es decir del punto de vista de la proyección esta fue bastante 
ajustada a la realidad, los principales Ítem que componen este Subtítulo son: 
 

 Patentes y Tasas por Derechos: (Patentes Munic., Derechos de Aseo, 
Derechos de Construcc, Propaganda,  Derechos de Explotación, Otras 
etc.). Ingresos Real  M$ 492.208 

 

 Permisos y Licencias: (Permisos de Circulación, Licencias de Conducir, 
Otros). Ingreso Real M$ 256.781.- 

 

 Participación en Impuesto Territorial: (Contribuciones). Ingreso Real M$  
190.734 

  

  Otros Tributos: Ingreso Real M$  2.242.- 
 

Al realizar un análisis más profundo de la situación de los Ingresos nos podemos 
percatar que existe un equilibrio en relación a lo ejecutado a la fecha y el tiempo 
transcurrido, si el análisis lo hacemos a nivel particular, nos encontramos con que 
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existen cuentas que han sobrepasado su estimación ej: Otros Derechos, Permisos 
de Circulación, Impuesto Territorial etc.  

 
UNIDAD LICENCIAS DE CONDUCIR AÑO 2010: 
 
 Licencias Otorgadas y Renovadas   : 1448  
 Ingresos por Licencias     :M$ 34.722.- 

  
 
UNIDAD DE RENTAS Y PATENTES AÑO 2010: 

  
 Patentes Municipales Otorgadas y Renovadas  : 826 
 Ingresos por Patentes Comerciales   : M$ 287.080.- 

 
 
UNIDAD PERMISOS DE CIRCULACION  AÑO 2010: 
 
 Número de Permisos de Circulación Emitidos           : 4.553 
 Ingresos por Permisos de Circulación                 : M$ 192.275.- 

 
 

     TOTAL INGRESOS                  : M$ 514.077.- 
 
 

  TRANSFERENCIAS CORRIENTES: (115.05.00.000): En esta cuenta se 
registran todos los Ingresos provenientes del sector privado, público y externo, 
sin efectuar contraprestaciones de bienes y/o servicios por parte de las 
entidades receptoras. Se destinan a financiar gastos corrientes, es decir, que no 
están vinculadas o condicionadas a la adquisición de un activo por parte del 
beneficiario, para el año 2010 el Ptto. Fue de M$ 53.327.- Respecto de este 
Ítem es necesario manifestar que estos recursos llegaron con el objeto de 
cancelar un bono de incentivo al retiro voluntario de funcionarios municipales 
durante el año 2010.-.  

 

  RENTAS DE LA PROPIEDAD:   (115.06.00.000):  Los conceptos aquí 
registrados son Ingresos obtenidos por los organismos públicos cuando ponen 
activos que poseen, a disposición de otras entidades  o  personas  naturales,  el  
presupuesto para el año 2010 es Ptto. M$ 0.- lo Real  Percib. M$ 186.- Cabe 
hacer presente que específicamente en este ítem se perciben los ingresos del 
arriendo de gimnasios. . 

 

 INGRESOS DE OPERACIÓN: (115.07.00.000): Comprende los ingresos 
provenientes de la venta de bienes y/o servicios que son consecuencia de la 
actividad propia de cada organismo del sector público, o ventas incidentales 
relacionadas con las actividades sociales, o comunitarias habituales de la 
municipalidad,  para el año 2010 su Ptto. Asciende a la suma de  M$ 25.110.- 
Ingreso Real Percib. $M 24.309.- el déficit  asciende a un 3,2%. 

 

 OTROS INGRESOS CORRIENTES: (115.08.000): En esta cuenta se 
contabilizan  todos los otros ingresos corrientes que se perciban y que no 
puedan registrarse en las clasificaciones anteriores, el presupuesto para el año 
2010 asciende a la suma de M$ 2.067.046.- en cambio lo Real Percibo. M$ 
2.137.414.- el super-habit generado corresponde a M$ 90.670 correspondiente 
a mayores ingresos principalmente de los Ítem FCM,  
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 OPERACIONES DE AÑOS ANTERIORES: (115.12.00) En este Ítem se 
registran todos los Ingresos pendientes de operaciones del año anterior y  
quedaron registrados en la contabilidad, el Ptto. Para el año 2010 fue de  M$ 
13.516.- lo real percibido $ M 3.122.- lo que representa un déficit en relación al 
año anterior  significativo, al igual que una diferencia importante respecto de lo 
presupuestado para el mismo año 2010.- 
  

 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL: (115.13.00.000). 
Corresponden a donaciones u otras transferencias, no sujetas a la 
contraprestación de bienes y/o servicios, y que involucran la adquisición de 
activos por parte del beneficiario. En el caso de la Municipalidad corresponde 
registrar en esta cuenta todos los ingresos provenientes de la SUBDERE, 
destinados a financiar proyectos JUNJI, IRAL, FRIL, PMB y PMU, el año 2010 
contemplo un Ptto. inicial de M$ 1.665, lo real percibido fue de M$ 743.625.- 
generando una cifra significativa de presupuesto para diversos proyectos que el 
municipio llevó a cabo durante el año en cuestión. 
 

 SALDO INICIAL DE CAJA : M$ 56.699, Lo que corresponde a  recursos 
existentes al 31 de Diciembre de 2010, perteneciente a compromisos de 
proyectos de inversión y gastos corrientes los cuales fueron distribuidos  en los 
correspondientes proyectos de inversión, Infraest. Municipal etc. 
 

En resumen  la situación Real al 31 de Dic. de 2010  del punto de vista 
presupuestario se puede afirmar que se generó una ejecución bastante ajustada 
en algunos ítem del presupuesto, en cambio en otros se generó deferencias 
significativas que a la postre se tradujo en deuda municipal, la mayor diferencia de 
ingresos se generó por parte de  los recursos correspondientes a Transferencias 
de Otras Entidades Públicas y algunos casos de Ingresos Propios.  
 
Del punto de vista técnico los Ingresos han tenido un buen comportamiento  
Presupuestario, pues si bien se han generado mayores ingresos en algunas 
cuentas los cuales han compensado en alguna medida los déficit que se 
generaron en otras cuentas, es bueno hacer presente que un presupuesto se trata 
de una herramienta para la administración y a la vez es una estimación de lo que 
ocurrirá en un determinado periodo,  siempre y cuando se produzcan o generen 
las condiciones bajo las cuales fue elaborado el presupuesto  y en la medida que 
estos sean ajustados a la realidad las decisiones tendrán  un mayor nivel de 
certeza y una gestión libre de inconvenientes. 
 
Por lo anterior es necesario manifestar que del punto de vista de la programación 
de los Ingresos el Presupuesto ha respondido a las expectativas planteadas en 
sus inicios.  
 
 
B .- GASTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
Para el año 2010, al igual que los Ingresos, los Gastos del Municipio sufrieron 
algunas variaciones  en relación a lo presupuestado, incrementándose conceptos 
según acuerdos del Concejo Municipal y las correspondientes modificaciones. 

 
El Presupuesto actualizado de gastos ascendió a un monto de M$ 4.536.022.-  y el 
real ejecutado o  Devengado al 31 de Diciembre de 2010 fue de  M$  4.002.814.-  
 
El Detalle de los diversos Ítem de Gastos y su comportamiento durante el  año 
2010 se detalla a continuación: 
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 SUBTITULO 21 “GASTOS EN PERSONAL”,  Comprende todos los gastos 
que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y otros gastos 
relativos al personal, consultan los organismos del sector público para el 
pago del personal en actividad.  El Presupuesto  para  el  año  2010,  
contemplaba  un  monto  de  M$ 1.205.344 .- ( 26,6%) del presupuesto 
general,  y la ejecución Real a la fecha asciende a 1.204.879, es decir un   
99,8%,  de ello se desprende que el gasto considerado para el presente 
año ha sido en la práctica bastante ajustado a la realidad, cabe hacer 
presente que por las características de este gasto ( casi 100% es fijo), la 
variación de mayor gasto está reflejada en las cuentas de remuneraciones 
variables, producto de los incrementos legales de fin de año. 
 

 SUBTITULO 22 “BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO”, Comprende los 
gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de los 
organismos del sector público. Asimismo, incluye los gastos derivados del 
pago de determinados impuestos, tasas, derechos y otros gravámenes de 
naturaleza similar, que en cada caso se indican en los itemes respectivos.  

 
En relación a este concepto  podemos señalar que el Presupuesto 
destinado para el año 2010,  fue de M$  1.267.664 (27,9%) del presupuesto 
total, para llegar a este presupuesto ha sido necesario realizar 
modificaciones es decir aumentos al presupuesto inicial. Los Ítem que 
contiene este Subtítulo entre otros son los siguientes:  
“Servicios Generales”,  “Consumos Básicos”,  cómo Servicio Telefónico, 
entre otros “Gastos de Computación”, por Prog. Computacionales, 
alumbrado público, Servicio de Aseo y Mantención de áreas Verdes, 
entre otros. En general podemos afirmar que el comportamiento que  es   te 
Subtítulo  ha  mantenido  ha  llevado  a  generar  un  déficit  de  
aproximadamente M$ 77.144.-  situación que se verá reflejada en el 
resultado del ejercicio presupuestario. 

 

 SUBTITULO 24 “ TRANSFERENCIAS CORRIENTES”, El presupuesto 
contemplado al 31 de Diciembre para este Subtitulo, asciende a la  suma de 
M$  507.153.- ( 11,2% del presupuesto total anual), cifra que en sus inicios 
era menor y debido a múltiples necesidades se debió incrementar  hasta 
llegar a la cifra señalada.   
 
El destino de estos recursos es para cubrir necesidades de contingencia y 
aportes a instituciones y  particulares sin contraprestaciones los ítem más 
significativos son: Emergencias, Voluntariado, Asistencia Social, 
Organizaciones Comunitarias y Transferencias al Servicio de 
Educación, Salud y Cementerio Municipal,  servicios Traspasados a la 
gestión Municipal, Pagos al FCM etc. La ejecución real al 31 de Diciembre 
de 2010 es de M$ 507.153.- esta cifra al igual que los Subtítulos anteriores, 
se encuentra bastante ajustada en su desarrollo. 
 
Es a través de este Ítem, con lo cual se puede llegar de manera más directa 
y rápida con apoyo a la comunidad, situación que la actual administración 
ha expuesto ante el Concejo, priorizando los recursos cuyo destino sea el 
descrito, de igual forma es necesario señalar que otro elemento importante 
a considerar respecto del avance presupuestario del Subtitulo 24, es que 
durante el año 2010 nuestra comuna al igual que gran parte del país se 
vieron afectados por una catástrofe natural como el Terremoto, lo cual 
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significó tener que disponer de más recursos para ir en ayuda de hogares 
damnificados  ello sumado a la creciente necesidad de nuestros habitantes . 

 

 SUBTITULO 26 “OTROS GASTOS CORRIENTES”,   Comprende las 
devoluciones de gravámenes, contribuciones pagadas en exceso, 
retenciones, garantías, descuentos indebidos, reembolsos y otros, incorpora 
gastos por concepto de pagos como compensación por daños a las 
personas o a las propiedades causados por organismos del sector público, 
además  incorpora la entrega de fondos recaudados a entidades 
beneficiadas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 
El Presupuesto destinado a este concepto fue de M$  710., (0,2%) del 
presupuesto total. 

 

 SUBTITULO 29 “ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS”,   
Comprende los gastos para formación de capital y compra de activos físicos 
existente, para el año.  El presupuesto contemplado al 31 de Diciembre de 
2010, para este Subtitulo, asciende a la  suma de M$  34.343.-, mientras 
que el gasto real contemplado asciende a la suma de M$ 42.839, cabe 
hacer presente que estos recursos provienen aquí presentados provienen 
exclusivamente de los recursos municipales situación que se estima 
valorable dado que a través de la optimización del presupuesto es posible 
realizar estas inversiones.   

 

 SUBTITULO 31 “INICIATIVAS DE INVERSION “Comprende los gastos en 
que deba incurrirse para la ejecución de estudios básicos y proyectos de 
inversión, incluidos los destinados a Inversión Sectorial de Asignación 
Regional. Los gastos administrativos que se incluyen en cada uno de estos 
ítems, consideran asimismo, los indicados en el artículo 16 de la Ley N° 
18.091, cuando esta norma se aplique. 

 
El presupuesto de este ítem se encuentra conformado por recursos del 
propio municipio, como a la vez fondos externos principalmente de los 
Programas de Mejoramiento de Barrios y Programa de Mejoramiento 
Urbano y Equipamiento Comunal. El presupuesto para el año 2010 
asciende a la suma de M$ 1.412.624.- y el presupuesto real ejecutado 
alcanzó a la suma de M$ 689.840,  
 
Son muchos los proyectos que se financian mediante este presupuesto 

 

 Nota 1: La principal fuente de financiamiento de este Ítem son los 
recursos externos, que se ingresan al presupuesto para ser  ejecutados 
cómo proyectos de Inversión ej: Programa de Mejoramiento de Barrios y 
Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal.- 

 

 Nota  2:  Es importante señalar que si bien los recursos propios para la 
ejecución de estos proyectos es escasa, la gestión administrativa y 
política ha permitido lograr un importante número de proyectos con 
recursos externos, lo que compensa nuestra nula capacidad financiera 
para financiar este tipo de iniciativas: 

 
 
 

PROYECTOS CON RECURSOS PROPIOS: 
 



6 

 

A.- Estudios Para Inversión      Presupuesto año 2010  M$ 28.740.- 
 
PROYECTOS CON RECURSOS EXTERNOS MAS RELEVANTES: 
 
A.- Mej Sist. Abasto Agua Miuguel Cheuquepan        Presupuesto año 2010       M$  116.832.- 
B.- Mej. Sist. Abast. Agua C. Gringo Huenuman    Presupuesto año 2010       M$    94.849.- 
C.- Mej. Sist. Abasto Agua M. Caniuqueo               Presupuesto año 2010      M$  149.721.- 
D.- Construc. Veredas Lautaro Fril 201                   Presupuesto año 2010      M$    35.000.- 
E.- Mejoramiento  Liceo H.C Lautaro                      Presupuesto año 2010      M$    86.463.- 
F.- Sistema de Manejo R.S Reg. Araucania     Presupuesto año 2010       M$  300.000.- 
G.- Altern. Tec. De Mín. Costo Gestión R.S     Presupuesto año 2010       M$    68.500.- 

 

 “SUTITULO 33 “TRANFERENCIAS DE CAPITAL”,  Corresponden a 
donaciones u otras transferencias, no sujetas a la contraprestación de 
bienes y/o servicios, y que involucran la adquisición de activos por parte 
del beneficiario, Para este ítem se presupuestó inicialmente la cantidad 
de M$ 10.000.- y su ejecución real alcanza una cifra de M$ 10, en teoría 
estos recursos son destinados  a la implementación de aportes a 
diversos proyectos y programas sociales como son Convenio Prodesal, 
Indap- Municipalidad y en general todos aquellos proyectos que 
signifiquen o comprometan aportes municipales. 

. 
NOTA: Es necesario tener muy presente algunos alcances a este 
respecto, el Presupuesto Real que la Municipalidad mantiene el año 
2010 para este ítem ascendió a la suma de M$ 10.- Cifra bastante baja 
si comparamos con años anteriores ello se debe al hecho que la región 
ha sido considerada zona de catástrofe dado los hechos acontecidos, lo 
cual ha implicado que el gobierno ha dejado exenta de aportes a la 
municipalidad en proyectos tales como la Pavimentación Participativa.  

 

 “SUBTITULO (215-34:00:000) SERVICIO DE LA DEUDA 
“Desembolsos financieros, consistentes en amortizaciones, intereses y 
otros gastos originados por endeudamiento interno o externo. Estos Ítem 
cómo sus nombres los indican son para cancelar Deudas Pendientes al 
31/12 de cada año y sus presupuestos deben ajustarse en forma 
obligatoria a sus necesidades, lo cual para el presente año no ha sido 
una excepción, la cifra con la cual la municipalidad debió asumir como 
deuda fue de $ 102.248.267.- (Ciento dos millones doscientos cuarenta 
y ocho mil doscientos sesenta y siete pesos) 

 
 

C.-RESUMEN DEUDA MUNICIPAL Y SERVICIOS  TRASPASADOS 
DE CORTO PLAZO: 

 
 

01 Deuda Municipal de Corto  y Largo Plazo $ 211.428.719 

02 
Deuda Depto. De Educación de Corto y 
Largo Plazo $ 522.856.885 

03 Deuda Depto. De Salud de Corto Plazo $   90.162.605 

04 Deuda Cementerio  Municipal $     1.066.739 

 

TOTAL DEUDA CORTO Y LARGO 
PLAZO AL 31/12/2008 $ 135.086.552 

 
 

1.1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL: EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, 
PROGRAMAS E INVERSIÓN MUNICIPAL AÑO 2010 
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1.2.-PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 
DE LOS INGRESOS AÑO 2010 
 

En relación a los ingresos del departamento de educación, es necesario precisar 
que corresponden principalmente a ingresos de subvención educacional, con 
dependencia directa de la asistencia media del alumnado, los ingresos son 
variables, cuyo porcentaje ascendió a 82,87%.- 
 
Además se han recibidos fondos del Mineduc, debidamente afectados para pagos 
de  asignaciones especiales de remuneraciones y  para gestión del DAEM, aporte 
de la JUNJI y otros como licencias médicas, aguinaldos y bonos especiales. 
  
El Aporte Municipal se funda en la adquisición del terreno para la nueva 
dependencia del Liceo H-C.- correspondiente al saldo pendiente que ascendió a  
3.000 U.F. cuya suma fue de $ 63.337.230.- (El costo total fue de 6.000 UF que se 
pago el año 2009 y 2010 respectivamente) 
 
 

 
 
DE  LOS GASTOS  AÑO 2010 
 
La finalidad de los ingresos educacionales es invertirlos en actividades 
directamente relacionadas con la gestión educacional. Los recursos que el 
Municipio debe invertir para atender la demanda de los usuarios consideran costos 
que se incrementan en el tiempo por aspectos legales, lo que no se refleja en los 
ingresos. Ello explica la necesidad de transferir por parte del municipio, recursos 
para fortalecer la gestión educacional.  
. 
 

1 Gastos en  Personal $ 4.162.411.027 

2 Bienes y Servicios de Consumos $ 1.020.827.308 

3 Prestaciones de Seguridad Social $ 187.295.158 

4 
Adquisiciones de Activos No 
Financieros 

$ 
125.443.085 

5 Deuda Flotante (años anteriores) $ 3.026.310 

6 TOTAL  DE  GASTOS $ 5.499.002.888 

7 DEFICIT FINANCIERO 2010 $                   ( 172.434.053) 

 
PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL AÑO 2010 

 

1 Saldo  inicial  de  caja al 1° de enero 2010            $ 192.389.018 

2 Subvención Enseñanza Gratuita $ 4.414.240.089 

3 Otros Aportes $      

4 De la Junta Nacional de Jardines Infantiles $ 186.817.422 

5 Aporte  Municipal $ 50.000.000 

6 
De Otras Entidades Públicas (Aguinaldos y 
Bonos 

$ 
270.214.278 

7 Otros Ingresos Corrientes $ 212.908.028 

Total  Ingresos considerado el Saldo inicial $        5.326.568.835 
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El déficit financiero generado,   radica fundamentalmente en la propuesta de 
gestión Educativa presentado por el Director de Administración de Educación 
Municipal de Lautaro a través del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal 
(PADEM) resultado que refleja que las necesidades son mayores a los recursos 
que ha generado el Sistema Educativo año 2010. Además se debe agregar los 
pagos de los  préstamos a largo plazo, según convenios que ha firmado el 
municipio previa aprobación del honorable concejo comunal con el Ministerio de 
Educación los años 2007, 2008,  2009 y 2010,  cuyo monto adeudado al 31 de 
Diciembre de 2010, asciende a la suma $ 440.381.187,  que fueron destinados a 
pagos de Indemnizaciones por retiros del personal en dichos periodos, monto de 
descuento que asciende a la suma de $ 7.919.101, mensual  por parte del 
Mineduc., lo que significa la suma de $ 95.029.212 de pago anual.-  

 
INGRESOS  DETALLADOS AÑO 2010  DAEM EN0 M$ 

 

DENOMINACION PRESUPUES

TO 

PRESUPUES

TO 

INGRESOS SALDO INGRESOS 

POR 

  INICIAL VIGENTE PERCIBIDOS PRESUPUEST

ARIO 

PERCIBIR 

INGRESOS 4,618,029 5,543,839 5,326,569 217,270 0 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,452,567 5,127,423 4,921,272 206,151 0 

DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 4,452,567 5,127,423 4,921,272 206,151 0 

DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 4,306,234 4,696,071 4,414,240 281,831 0 

SUBVENCIÓN DE ESCOLARIDAD 3,703,294 3,903,420 3,940,985 -37,565 0 

SUBVENCION NETA ESTABLECIMIENTO 2,655,627 2,678,727 2,629,121 49,606 0 

SUBVENCÓN NETA INTERNADO 66,781 66,781 61,102 5,679 0 

COMPLEMENTO DE ZONA 407,011 407,011 405,066 1,945 0 

SUBVENCIÓN DE RURALIDAD 256,487 256,487 235,141 21,346 0 

SUBVENCIÓN EN CONDICIONES 

DIFICILES 

93,269 93,269 93,439 -170 0 

REFORZAMIENTO EDUCATIVO 0 0 642 -642 0 

SUBVENCÓN DE EDUCAIÓN DE ADULTO 0 0 0 0 0 

REINTEGRO POR SUBVENCIÓN 

DISCREPANCIA 

-945 -2,945 -12,486 9,541 0 

SUBVENCIÓN PREFERENCIAL 225,064 319,000 425,614 -106,614 0 

RELIQUIDACIÓN Y OTROS INGRESOS 0 85,090 103,347 -18,257 0 

OTROS APORTES 684,782 734,882 418,322 316,560 0 

APORTES MINEDUC. PRO- RETENCIÓN 59,398 59,398 48,257 11,141 0 

EXCELENCIA PEDAGÓGICA 225,064 225,064 5,694 219,370 0 

BONO DOCENTE LEY 19933 0 0 0 0 0 

SUBVENCIÓN MAYOR IMPONIBILIDAD 26,684 26,684 25,078 1,606 0 

SUBVENCIÓN UMP COMPLENTARIA 6,705 6,705 6,382 323 0 

APORTE DEL MINEDUC. POR RETIROS 1 1 0 1 0 

RED DE MAESTROS DE MAESTROS 1 1 0 1 0 

PROFESORES ENCARGADOS DE 

COLEGIOS 

13,531 13,531 9,952 3,579 0 

LEY 19410/95 102,141 102,141 99,808 2,333 0 

LEY 19.464/96 34,489 34,489 33,728 761 0 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 48,202 48,202 45,897 2,305 0 

EXPERIENCIA CALIFICADA 0 0 0 0 0 

BONO PROFESIONAL DOCENTE 90,535 90,535 94,279 -3,744 0 

BONO ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN 31,929 31,929 15,561 16,368 0 

ASIGNACIÓN VARIABLE POR  

DESEMPEÑO INDIVIDUAL (AVDI) 

941 6,941 16,448 -9,507 0 
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EXCELENCIA ACADEMICA (SNED) 45,161 45,161 15,989 29,172 0 

ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO 

COLECTIVO (ADECO) 

0 0 0 0 0 

OTRAS RETENCIONES 0 0 0 0 0 

OTROS BONOS ESPECIALES DIC. 2008, 

MANIPULADORA INT. 

0 44,100 1,248 42,852 0 

ANTICIPO DE LA SUBVENCIÓN DE 

ESCOLARIDAD 

-81,842 57,769 54,933 2,836 0 

DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 

INFANTILES 

62,721 185,000 186,817 -1,817 0 

CONVENIOS EDUCACIÓN PREBÁSICA 62,721 185,000 186,817 -1,817 0 

DEL TESORO PÚBLICO 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN ADICIONAL  LEY N° 

20.387 

0 0 0 0 0 

OTRS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

DEL TESORO PÚBLICO 

0 0 0 0 0 

DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 58,612 191,352 270,214 -78,862 0 

BONO ESCOLAR 22,001 30,001 14,049 15,952 0 

AGUINALDOS 36,610 36,610 23,690 12,920 0 

OTROS, FONDOS DEL MINEDUC DE 

GESTIÓN 

1 124,741 232,474 -107,733 0 

DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS 

INCORPORADOS A SU GESTIÓN 

25,000 55,000 50,000 5,000 0 

C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES 130,462 224,027 212,908 11,119 0 

RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR 

LIC.MÉDICAS 

110,621 189,186 182,097 7,089 0 

REEMBOLSO ART.  4 LEY N° 19.345  Y LEY 

N° 19.117 ART. UNICO 

2 2 4,343 -4,341 0 

RECUPERACIONES ART. 12 LEY N° 18.196  

Y LEY N° 19.117 ART. UNICO 

110,619 189,184 177,754 11,430 0 

PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL - ART. 38 D.L. N° 3.063 DE 

1979 

0 0 0 0 0 

APORTES EXTRAORDINARIOS 0 0 0 0 0 

APORTES EXTRAORDINARIOS 0 0 0 0 0 

ANTICIPOS DE APORTES DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL POR LEYES 

ESPECIALES 

0 0 0 0 0 

OTROS 19,841 34,841 30,811 4,030 0 

DEVOLUCIONES Y REINTEGROS NO 

PROVENIENTES DE IMPUESTOS 

300 70,300 4,314 65,986 0 

OTROS 19,541 -35,459 26,498 -61,957 0 

VENTAS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 0 

TERRENOS 0 0 0 0 0 

VEHICULOS 0 0 0 0 0 

MOBILIARIOS Y OTROS 0 0 0 0 0 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 0 0 0 0 0 

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 0 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

CAPITAL 

0 0 0 0 0 

DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 0 

DEL GOBIERNO CENTRAL 0 0 0 0 0 

DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 0 0 0 0 0 

DEL GOBIERNO REGIONAL 0 0 0 0 0 

SOSTENEDORES ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES 

0 0 0 0 0 

DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 0 0 0 0 0 
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OTROS APORTES 0 0 0 0 0 

DEL TESORO PÚBLICO 0 0 0 0 0 

OTRAS TRANSFERENCIAS PARA GASTOS 

DE CAPITAL DEL TESORO PÚBLICO 

0 0 0 0 0 

DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 

INFANTILES 

0 0 0 0 0 

CONVENIO PÁRA CONSTRUCCIÓN, 

ADECUACIÓN Y HABILITACIÓN DE 

ESPACIOS DEPORTIVOS 

0 0 0 0 0 

DEL GOBIERNO REGIONAL - 

SOSTENEDORES EDUCACIONALES 

0 0 0 0 0 

SALDO INICIAL DE CAJA 35,000 192,389 192,389 0 0 

  4,618,029 5,543,839 5,326,569 217,270   

 

 

                                                 GASTOS AÑO 2010 EN $ 

 

DENOMINACION PRESUPUESTO PRESUPUESTO OBLIGACION SALDO DEUDA 

  INICIAL VIGENTE DEVENGADA PRESUPUESTARIO EXIGIBLE 

GASTOS 4,618,029 5,543,839 5,499,003 44,836 135,511 

GASTOS EN PERSONAL 3,796,257 4,110,542 4,162,411 -51,869 0 

PERSONAL DE PLANTA 2,082,454 2,115,954 2,105,050 10,904 0 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 1,964,047 1,939,924 1,936,734 3,190 0 

SUELDOS BASES 704,872 714,872 714,778 94 0 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGUEDAD 609,502 606,508 606,119 389 0 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA ART. 48 LEY 
19070 609,502 605,502 605,113 389 0 

ASIGACIÓN DE 
ANTIGUEDAD, ART.97, 
LETRA G), DE LA LEY N 
18883 Y LEYES N 0 1,006 1,006 0 0 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 21,678 678 0 678 0 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL DECRETO 
LEY N° 479 DE 1974 
(BONO PROF.DOC.) 21,678 678 0 678 0 

ASIG. DE ZONA 106,973 107,973 107,217 756 0 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 7 Y 25, D.L. N° 3.551 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
ART. 26 DE LA LEY N° 
19.378, Y LEY N° 19.354 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE ZONA, 
DECRETO N° 450 DE 1974, 
LEY 19354 0 0 0 0 0 

COMPLEMENTO DE ZONA 
LEY N° 19070 106,973 107,973 107,217 756 0 

ASIG. DEL D:L: N° 3.551 DE 
1981 1 1 0 1 0 

ASIGNACIÓN MUNICIPAL, 
ART.24 Y 31 D.L. N° 3.551 
DE 1981 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN 
PROTECCIÓN 
IMPONIBILIDAD, ART. 15, 
D.L. N° 3.551 DE 1981 0 0 0 0 0 
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BONIFICACIÓN ART. 39 
D.L. 3551/1981 1 1 0 1 0 

ASIGNACIÓN DE 
NIVELACIÓN 508 508 10 498 0 

BONIFICACIÓN ART. 21, 
LEY N° 19.429 0 0 0 0 0 

PLANILLA 
COMPLEMENTARIA, ART. 
4 Y 11, LEY N° 19.598 508 508 10 498 0 

ASIG. ESPECIALES 246,513 200,170 200,156 14 0 

MONTO FIJO ART. 3, LEY 
N° 19.278 
U.M.P.COMPLEMENTARIA 0 0 0 0 0 

UMP ART. 54 Y SGTES. 
LEY 19070 21,404 6,361 6,361 0 0 

BONIFICACIÓN 
PROPORCIONAL ART. 8 
LEY 19410 74,552 65,362 65,354 8 0 

BONIFICACIONES 
ESPECIALES 
PROFESORES 
ENCARGADOS D 17,156 6,196 6,194 2 0 

ASIGNACIÓN ART. 1, LEY 
N° 19.529 0 0 0 0 0 

RED DE MAESTROS DE 
MAESTROS 1 1 0 1 0 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
TRANSITORIA, ART. 45, 
LEY N° 19.378 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 
ESPECIALES 133,400 122,250 122,246 4 0 

ASIGNACIÓN DE PÉRDIDA 
DE CAJA 0 0 0 0 0 

ASIGNACION POR 
PÉRDIDA DE CAJA ART. 
97, LETRA A), LEY N° 
18.883 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN 1,675 1,675 1,466 209 0 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN PERSONAL 
DOCENTE 1,675 1,675 1,466 209 0 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 29,478 25,072 25,071 1 0 

INCREMENTO 
PREVISIONAL ART. 2 D.L: 
3501/1980 29,478 25,072 25,071 1 0 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA, ART. 
10, LEY N° 18675 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN ADICIONAL 
ART. 11 LEY N° 18.675 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN ART. 3, 
LEY N° 19.200 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN 
PREVISIONAL, ART. 19, 
LEY N° 15.386 0 0 0 0 0 

REMUNERACIÓN 
ADICIONAL ART. 3° 
TRANSITORIO LEY 190 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 0 0 0 0 0 

ASIGNACIONES 
SUSUTITUTIVAS 0 0 0 0 0 
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ASIGNACIÓN UNICA, ART. 
4, LEY N° 18.717 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 
SUSTITUTIVAS 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 22,148 22,458 21,907 551 0 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
JUDICIAL, ART. 2°, LEY N° 
20.008 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA 21,249 21,159 21,153 6 0 

ASIG. DE RESP. TÉCNICO 
PEDAGOGICO 899 1,299 754 545 0 

ASIGNACIÓN ARTICULO 1, 
LEY N° 19.112 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
PROFESIONALES LEY N° 
15.076, LETRA A), ART. 1, 
LEY N° 19.112 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
PROFESIONAL LEY N° 
15.076, LETRA B), ART. 1, 
LEY N° 19.112 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN ARTICULO 1, 
LEY N° 19.432 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
ESTÍMULO MÉDICO 
DIURNO 0 0 0 0 0 

ASIG. DE ESTIMULO 
PERSONAL MÉDICO Y  
PROFESORES 57,626 58,686 58,683 3 0 

ASIG. POR DESEMP. EN 
COND. DIFICILES 57,626 58,686 58,683 3 0 

OTRAS 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA CALIFICADA 163,073 201,323 201,327 -4 0 

ASIG. DE PERFECC.ART. 
49 LEY 19070 163,073 201,323 201,327 -4 0 

ASIGNACIÓN DE 
REFORZAMIENTO 
PROFESIONAL DIURNO 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN ÚNICA 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 0 0 0 0 0 

APORTE DEL EMPLEADOR 33,484 61,384 61,383 1 0 

A SERVICIO DE 
BIENESTAR 0 0 0 0 0 

OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 33,484 61,384 61,383 1 0 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 51,073 44,334 45,383 -1,049 0 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 28,248 19,029 19,029 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL, 
ART. 1, LEY N° 20.008 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN 
EXCELENCIA 28,248 19,029 19,029 0 0 

DESEMPEÑO COLETIVO 2 1,882 2,940 -1,058 0 

ASIGNACIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE LA 0 0 0 0 0 
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GESTIÓN MUNICIPAL, 
ART. 1, LEY N° 20.008 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
COLECTIVO 2 2 0 2 0 

ASIGNACIÓN DE 
DESARROLLO Y 
ESTIMULO AL 
DESEMPEÑO COLECTIVO, 
LEY N° 19.813 0 1,880 2,940 -1,060 0 

DESEMPEÑO INDIVIDUAL 22,823 23,423 23,414 9 0 

ASIG. ESPECIAL DE 
INCENTIVO PROF. ART.47 
LEY 19070 11,437 11,467 11,466 1 0 

ASIGNACIONES 
VARIABLES POR 
DESEMPEÑO INDIVIDUAL 11,386 11,956 11,947 9 0 

ASIGNACIÖN POR MÉRITO 
ART. 30 DE LA LEY N° 
19.378, AGREGA LEY N° 
19.607 0 0 0 0 0 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 11,238 15,834 13,490 2,344 0 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 9,638 6,838 6,800 38 0 

COMISIONES DE 
SERVICIO EN EL PAIS 1,000 6,396 5,862 534 0 

COMISIONES DE 
SERVICIO EN EL 
EXTERIOR 600 2,600 828 1,772 0 

AGUINALDOS Y BONOS 22,612 54,478 48,061 6,417 0 

AGUINALDOS 16,612 12,052 10,380 1,672 0 

AGUINALDOS DE FIESTAS 
PATRIAS 8,112 8,112 6,445 1,667 0 

AGUINALDO DE NAVIDAD 8,500 3,940 3,935 5 0 

BONO DE ESCOLARIDAD 6,000 9,500 4,756 4,744 0 

BONOS ESPECIALES 0 32,926 32,925 1 0 

BONO EXTRAORDINARIO 
ANUAL 0 32,926 32,925 1 0 

BONIFICACIÓN ADICIONAL 
AL BONO DE 
ESCOLARIDAD 0 0 0 0 0 

PERSONAL A CONTRATA 985,722 983,122 1,003,365 -20,243 0 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 930,490 905,274 921,346 -16,072 0 

SUELDOS BASES 478,364 483,364 494,886 -11,522 0 

ASIGNACIÓN DE 
ANTIGUEDAD 170,408 162,063 162,063 0 0 

ASIGNACIÓN DE EXP. 
ART. 48 LEY 19070 170,408 162,063 162,063 0 0 

ASIGNACIÓN 
PROFESIONAL 24,769 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE ZONA 55,616 73,616 74,233 -617 0 

COMPLEMENTO DE ZONA 
LEY 19070 55,616 73,616 74,233 -617 0 

ASIGNACIÓN DE 
NIVELACIÓN 2,534 2,534 173 2,361 0 

PLANILLA 
COMPLEMENTARIA ART. 4 
Y 11 LEY N° 19.598 2,534 2,534 173 2,361 0 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 96,384 99,237 106,332 -7,095 0 
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MONTO FIJO 
COMPLEMENTARIO ART. 
3, LEY N° 19.278 0 0 0 0 0 

UMP ART. 54 Y SGTES. 
LEY 19070 7,901 0 0 0 0 

BONIFICACION 
PROPORCIONAL ART. 8 
LEY 19410 56,957 45,052 45,052 0 0 

BONIFICACIÓN ESPECIAL 
PROF.ENCARGADOS DE 
ESC.RURAL 1,248 2,048 1,755 293 0 

RED DE MAESTROS DE 
MAESTROS 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 
ESPECIALES 30,278 52,137 59,525 -7,388 0 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACION 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN, ART. 97, 
LETRA B), LEY 18883 0 0 0 0 0 

ASIGNACIONES 
COMPENSATORIAS 0 0 0 0 0 

INCREMENTO 
PREVISIONAL ART. 2 D:L: 
3501/1980 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE 
SALUD, ART. 3 LEY N° 
18.566 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN ART.3, LEY 
N° 19.200 0 0 0 0 0 

BONIFICACIÓN  
PREVISIONAL, ART. 19, 
LEY N° 15.386 0 0 0 0 0 

REMUNERACIÓN 
ADICIONAL, ART. 3 
TRANSITORIO, LEY N° 
19.070 0 0 0 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 
COMPENSATORIA 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 800 800 0 800 0 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA 0 0 0 0 0 

ASIGACNIÓN DE RESP. 
DIRECTIVA 800 800 0 800 0 

ASIG. DE ESTIMULO 
PERSONAL MÉDICO Y 
PROFESORES 45,180 43,623 43,623 0 0 

ASIG. POR DESEMPEÑO 
EN CONDICIONES 
DIFICILES 45,180 43,623 43,623 0 0 

ASIG. DE EXPERIENCIA 
CALIFICADA 35,532 40,037 40,037 0 0 

ASIG. DE 
PERFECCIONAMIENTO 
ART.49 LEY 19070 35,532 40,037 40,037 0 0 

OTRAS ASIGNACIONES 20,903 0 0 0 0 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 13,925 25,941 25,941 0 0 

A SERVICIO DE 
BIENESTAR 0 0 0 0 0 

OTRAS COTIZACIONES 13,925 25,941 25,941 0 0 
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PREVISIONALES 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 20,707 18,707 13,388 5,319 0 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 11,238 11,238 8,461 2,777 0 

BONIFICACIÓN DE 
EXCELENCIA 11,238 11,238 8,461 2,777 0 

DESEMPEÑO COLECTIVO 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN  VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
CPÑECTIVO 0 0 0 0 0 

DESEMPEÑO INDIVIDUAL 9,469 7,469 4,927 2,542 0 

ASIG. ESPECIAL DE 
INCENTIVO 
PROFESIONAL, ART. 47, 
LEY N° 19.070 6,500 4,500 0 4,500 0 

ASIGNACION ESPECIAL 
DE INCENTIVO 
PROFESIONAL, ART. 47, 
LEY N° 19.070 0 0 0 0 0 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
INDIVIDUAL 2,969 2,969 4,927 -1,958 0 

ASIGNACIÓN DE MÉRITO,  
ART. 30 DE LA LEY N° 
19.378, AGREGA LEY N° 
19.607 0 0 0 0 0 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 4,600 4,600 1,878 2,722 0 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 3,000 3,000 1,250 1,750 0 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL PAÍS 1,500 1,500 628 872 0 

COMISIONES DE 
SERVICIOS EN EL 
EXTERIOR 100 100 0 100 0 

AGUINALDOS Y BONOS 16,000 28,600 40,811 -12,211 0 

AGUINALDOS 14,000 14,000 9,193 4,807 0 

AGUINALDOS DE FIESTAS 
PATRIAS 7,000 7,000 4,882 2,118 0 

AGUINALDOS DE 
NAVIDAD 7,000 7,000 4,312 2,688 0 

BONO DE ESCOLARIDAD 2,000 4,600 2,480 2,120 0 

BONOS ESPECIALES 0 10,000 29,138 -19,138 0 

BONO EXTRAORDINARIOS 
ANUAL 0 10,000 29,138 -19,138 0 

BONIFICACIÓN ADICIONAL 
AL BONO DE 
ESCOLARIDAD 0 0 0 0 0 

OTRAS 
REMUNERACIONES 728,081 1,011,466 1,053,996 -42,530 0 

REM. REGULADAS POR EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO 650,765 873,994 900,853 -26,859 0 

SUELDOS 570,599 750,828 750,828 0 0 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 19,688 42,688 39,114 3,574 0 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 40,478 40,478 33,186 7,292 0 

AGUINALDOS Y BONOS 20,000 40,000 77,726 -37,726 0 

SUPLENCIAS Y 
REEMPLAZOS 40,877 73,819 73,819 0 0 

ALUMNOS EN PRACTICAS 100 100 0 100 0 
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OTRAS 36,339 63,553 79,324 -15,771 0 

ASIGNACIÓN ART. 1 LEY 
N° 19.464 33,339 33,339 48,769 -15,430 0 

OTRAS 3,000 30,214 30,555 -341 0 

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMOS 696,744 1,072,464 1,020,827 51,637 118,479 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 45,500 57,500 55,308 2,192 9,769 

PARA PERSONAS 45,500 57,500 55,308 2,192 9,769 

TEXTILES, VESTUARIOS Y 
CALZADOS 27,000 57,000 47,278 9,722 11,619 

TEXTILES Y ACABADOS 
TEXTILES 4,500 9,500 8,847 653 2,472 

VESTUARIOS, 
ACCESORIOS Y PRENDAS 
DIVERSAS 15,000 34,000 25,024 8,976 8,348 

CALZADOS 7,500 13,500 13,407 93 799 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 14,580 43,220 35,823 7,397 1,095 

PARA VEHICULOS 8,500 31,700 31,680 20 1,095 

PARA MAQUINARIAS, 
EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN 80 220 112 108 0 

PARA CALEFACCIÓN 6,000 10,800 4,030 6,770 0 

PARA OTROS 0 500 0 500 0 

MATERIALES DE USO O 
CONSUMO 112,268 234,468 264,078 -29,610 42,678 

MATERIALES DE OFICINA 10,000 7,100 11,820 -4,720 3,507 

TEXTOS Y OTROS 
MATERIALES DE 
ENSEÑANZAS 50,350 165,850 156,352 9,498 20,487 

PRODUCTOS QUIMICOS 3,500 4,000 4,507 -507 0 

FERTILIZANTES, 
INSECTICIDAS, 
FUNGICIDAS Y OTROS 0 200 73 127 0 

MATERIALES Y UTILES DE 
ASEOS 14,390 14,890 30,331 -15,441 5,841 

MENEAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS 180 180 926 -746 3 

INSUMOS, REP. Y 
ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 2,180 5,980 14,002 -8,022 8,398 

MATERIALES PARA MANT. 
Y REP. DE INMUEBLES 26,500 26,500 36,043 -9,543 3,955 

REP. Y ACCESORIOS 
PARA MANT. Y REP. 
VEHICULOS 2,048 3,348 4,046 -698 488 

OTROS MAT. REP. Y 
UTILES DIVERSOS PARA 
MANT. Y REP 2,000 2,000 2,392 -392 0 

EQUIPOS MENORES 200 700 225 475 0 

PRODUCTOS 
ELABORADOS DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁSTICOS 0 0 0 0 0 

PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 220 220 0 220 0 

OTROS 700 3,500 3,363 137 0 

SERVICIOS BÁSICOS 153,300 145,480 125,341 20,139 2,401 

ELECTRICIDAD 45,000 65,000 63,002 1,998 817 

AGUA 34,000 34,000 33,512 488 638 

GAS 2,400 3,600 3,303 297 349 
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CORREO 900 2,080 1,813 267 0 

TELEFONIA FIJA 24,000 10,800 7,435 3,365 178 

TELEFONIA CELULAR 2,000 6,000 5,980 20 0 

ACCESO A INTERNET 45,000 20,000 10,232 9,768 419 

ENLACES DE 
TELECOMUNICACIONES 0 1,000 0 1,000 0 

OTROS 0 3,000 65 2,935 0 

MANTENIMIENTOS Y 
REPARACIONES 35,906 66,506 50,862 15,644 687 

MANTENIMIENTO Y  
REPARACIONES  DE 
EDIFICACIONES 32,500 47,500 48,486 -986 303 

MANT Y REP. DE 
VEHICULOS 2,666 4,666 1,123 3,543 250 

MANT. Y REP. 
MOBILIARIOS Y OTROS 500 500 77 423 0 

MANT. Y REP. DE 
MAQUINAS Y EQUIPOS DE 
OFICINA 0 500 145 355 133 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN 
MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN 0 500 81 419 0 

MANT. Y REP. DE OTRAS 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 240 840 749 91 0 

MANT. Y REP. DE 
EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0 0 

OTROS 0 12,000 200 11,800 0 

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 10,451 48,551 35,760 12,791 2,547 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 7,138 3,138 10,232 -7,094 0 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN 3,313 13,413 17,288 -3,875 2,547 

SERVICIO DE 
ENCUADERNACIÓN Y 
EMPASTE 0 15,500 7,241 8,259 0 

OTROS 0 16,500 1,000 15,500 0 

SERVICIOS GENERALES 139,539 120,539 133,745 -13,206 5,533 

SERVICIOS DE ASEOS 3,500 0 0 0 0 

SERVICIOS DE 
VIGILANCIAS 215 2,915 3,890 -975 391 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
JARDINES 200 0 0 0 0 

PASAJES, FLETES Y 
BODEGAJES 124,800 114,800 127,330 -12,530 5,142 

SALAS CUNAS Y/O 
JARDINES INFANTILES 8,000 0 0 0 0 

SERVICIOS DE PAGOS DE 
COBRANZAS 0 0 0 0 0 

SERV.DE PRODUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 
EVENTOS 324 324 80 244 0 

OTROS 2,500 2,500 2,445 55 0 

ARRIENDOS 2,000 19,000 6,423 12,577 0 

ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 0 0 0 0 0 

OTROS 2,000 19,000 6,423 12,577 0 

SERVICIOS FINANCIEROS 
Y DE SEGUROS 10,500 39,500 20,780 18,720 0 

PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS 10,500 39,500 20,780 18,720 0 
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OTROS 0 0 0 0 0 

SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 141,000 229,000 239,965 -10,965 42,051 

ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 40,000 67,000 97,741 -30,741 41,391 

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 85,000 100,600 100,970 -370 660 

SERVICIOS 
INFORMATICOS 8,000 400 311 89 0 

OTROS 8,000 61,000 40,942 20,058 0 

OTROS GASTOS EN 
BIENES Y SERV. DE 
CONSUMOS 4,700 11,700 5,463 6,237 99 

GASTOS MENORES 2,300 6,300 1,562 4,738 0 

GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN, 
PROTOCOLO Y 
CEREMONIAL 700 1,000 692 308 99 

INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS 500 4,400 3,013 1,387 0 

DERECHOS Y TASAS 700 0 0 0 0 

OTROS 500 0 197 -197 0 

PRESTCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 20,500 201,340 187,295 14,045 670 

PRESTACIONES 
PREVISIONALES 0 7,000 3,856 3,144 0 

DESAHUCIOS E 
INDEMNIZACIONES 0 7,000 3,856 3,144 0 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
EMPLEADOR 20,500 194,340 183,439 10,901 670 

INDEMNIZACIÓN DE 
CARGO FISCAL 0 0 0 0 0 

OTRAS 
INDEMNIZACIONES 20,500 194,340 183,439 10,901 670 

ADQUISICIONES DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 101,502 156,467 125,443 31,024 13,336 

TERRENOS 50,000 63,400 63,337 63 0 

EDIFICACIONES 0 0 0 0 0 

VEHCULOS 0 0 0 0 0 

MOBILIARIOS Y OTROS 15,002 30,002 27,787 2,215 3,242 

MAQUINAS Y EQUIPOS 15,500 22,500 22,407 93 10,094 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
DE OFICINA 6,500 20,400 20,401 -1 10,094 

OTRAS 9,000 2,100 2,006 94 0 

EQUIPOS INFORMATICOS 18,000 29,565 6,982 22,583 0 

EQUIPOS 
COMPUTACIONALES Y 
PERIFERICOS 12,000 20,565 5,619 14,946 0 

EQUIPOS COMUNIC. PARA 
REDES INFORMATICAS 6,000 9,000 1,363 7,637 0 

PROGRAMAS 
INFORMATICOS 3,000 11,000 4,930 6,070 0 

PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES 2,500 10,500 4,930 5,570 0 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 500 500 0 500 0 

OTROS ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 0 0 0 0 0 

INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 0 0 0 0 0 
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ESTUDIOS BÁSICOS 0 0 0 0 0 

CONSULTORÍA 0 0 0 0 0 

AMPLIACIÓN ESCUELA F-
314 0 0 0 0 0 

PROYECTOS 0 0 0 0 0 

OBRAS CIVILES 0 0 0 0 0 

AMPLIACION ESCUELA F- 
314 0 0 0 0 0 

AMPLIACIÓN ESCUELA F-
314 0 0 0 0 0 

OTROS 0 0 0 0 0 

C X P TRASFERENCIA DE 
CAPITAL 0 0 0 0 0 

SERVICIO DE LA DEUDA 3,026 3,026 3,026 0 3,026 

DEUDA FLOTANTE 3,026 3,026 3,026 0 3,026 

DE GASTO EN PERSONAL 0 0 0 0 0 

DE BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMOS 3,026 3,026 3,026 0 3,026 

DE ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 0 0 0 0 0 

SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0 0 

  4,618,029 5,543,839 5,499,003 44,836 135,511 

 

 

 

DEDUDA A CORTO PLAZO: 

 

 

N° CONCEPTOS  MONTO EN $   

1 
Bienes y Servicios de Consumos 

(Alimentación) 

$ 
132.914.800 

2 Inversión Real, JECD Escuela F-288 $ 2.595.891 

 SUB-TOTAL DEUDA FLOTENTE $                             
                  

135.510.691  

3 Deuda Previsional $ 
                    

51.643.289 

4 Deuda Impuesto a la Renta  $                                                    
                     

1.056.504 

3 
TOTAL DEUDA A CORTO PLAZO 
2010 

$ 
                 

188.210.484                           
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DEUDAS AL 31/12/2010 CON EL MINISTERIO DE EDUCACION SEGÚN 
CONVENIOS FIRMADOS 

APROBADOS POR EL CONCEJO COMUNAL DE LAUTARO A LARGO PLAZO 

        

CONCEPTOS SALDO VALOR  TOTAL 

  CUOTA CUOTA DEUDA 

RESOLUCION N° 2235/2007;77 
CUOTAS,  INICIO DE MARZO 2008 40        $ 2.142.615       $    85.704.600 

RESOLUCION N° 4436/2007;110 
CUOTAS,  INICIA EN ABRIL  2008 74        $ 1.282.209       $    94.883.466 

RESOLUCION N° 4107/2007;110 
CUOTAS,  INICIO EN JULIO  2007 65         $  235.096        $    15.281.240 

RESOLUCION N° 01852/2008; 72 
CUOTAS, INICIO ABRIL DE 2009 48        $1.681.364        $  80.705.472  

RESOLUCION N° 5737/2008; 72 
CUOTAS, INICIO ABRIL DE 2009 53          $ 830.568        $    44.020.104  

RESOLUCION N° 1073/2009; 72 
CUOTAS, INICIO MARZO DE 2010 59           $777.998        $    45.901.882 

RESOLUCION N 3380/2010 144 
CUOTAS MENSUALES INICIO 
OCT. 2010 141           $ 524.003        $   73.884.423 

RESOLUCION N 3497/2010 144 
CUOTAS MENSUALES INICIO 
OCT.2010 141            $445.518        $   62.818.038 

TOTAL DEUDAS SEGÚN 
CONVENIOS FIRMADOS AL 
31/12/2010            $  503.199.225  

 

 

FONDOS MINISTERIALES AFECTADOS. 
PROYECTOS DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO MUNICIPAL. 

 
  

DENOMINACION VALOR 
    

Administración de Fondos $              2.550.000  

Proyecto Origines F-285 Ñereco                 550.000  

LICEO C-52 Proyecto Fomento y Desarrollo de 
las Practicas Prof. 

                2.000.000  

TOTAL PROYECTOS EDUCATIVOS        $             2.550.000  
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1.3.- PRESUPUESTO DEPTO. SALUD MUNICIPAL AÑO 2010: 
ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: 

 
A.-  INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010:  

 
 

A.-  INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010:  
 

El Año 2010 el Departamento de Salud contó con un Presupuesto de Ingresos de 
M$ 1.086.900, llegando sin embargo a un monto total realmente percibido de M$ 
1.456.943 a final de año, es decir, M$ 370.043 más de lo presupuestado. Lo 
anterior significa que la ejecución presupuestaria se incrementó en 34% de lo 
presupuestado. 
Los Ingresos se desglosan de la siguiente manera:   
 

 Cuentas por Cobrar Transferencias Corrientes: el Presupuesto Vigente 
al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 1.036.500, siendo el Ingreso 
Percibido real de M$ 1.391.553, es decir, ingresó M$ 355.053 más de lo 
presupuestado, lo que demuestra que la ejecución presupuestaria se 
incrementó en un 34%. Esta cuenta contempla todos los ingresos 
provenientes de otras Entidades Públicas, como es el Ingreso Per cápita 
proveniente del Servicio de Salud Araucanía Sur y otros ingresos derivados 
de programas presupuestados, además de distintos tipos de bonos y 
asignaciones especiales remesados de la SUBDERE. 

 
 Cuentas por Cobrar Ingresos de Operación: el Presupuesto Vigente al 

31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 2.000, siendo el Ingreso Percibido real 
de M$ 2.908, es decir ingresó M$ 908 más de lo presupuestado, lo que 
demuestra que la ejecución presupuestaria se incrementó en un 45%. Esta 
cuenta registra los ingresos derivados de venta de servicios a usuarios 
institucionales y particulares.  

 
 Cuentas por Cobrar Otros Ingresos Corrientes: el Presupuesto Vigente 

al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 31.400, siendo el Ingreso Percibido 
real de M$ 52.483, es decir, ingresó M$ 21.083 más de lo presupuestado, lo 
que demuestra una ejecución presupuestaria se incrementó en un 67%. 
Esta cuenta contempla todos los ingresos provenientes principalmente de 
reembolsos por licencias médicas del personal, descuentos 
remuneracionales por atrasos, devoluciones de impuestos, entre otros. 
 

 Cuentas por Cobrar Venta de Activos No Financieros: el Presupuesto 
Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 7.000, siendo el Ingreso 
Percibido real de M$ 0, es decir, no ingresaron recursos según lo 
presupuestado. Esta cuenta contempla todos los ingresos provenientes 
principalmente de la venta de bienes muebles. 
 

 Saldo Inicial de Caja: el presupuesto vigente alcanzó a un monto de M$ 
10.000 que corresponde al Saldo de Arrastre del año 2009 y con el cual se 
inicia el periodo presupuestario del año 2010.  

 
    
 
 
  CUADRO RESUMEN DE INGRESOS: 
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CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
VIGENTE EN M$ 

VALORES 
PERCIBIDOS EN 

M$ 

% 
EJECUCIÓN 

 

Cuentas por Cobrar 
Transferencias 
Corrientes 

1.036.500 1.391.553 34 

Cuentas por Cobrar 
Ingresos de Operación 

2.000 2.908 45 

Cuentas por Cobrar 
Otros Ingresos 
Corrientes 

31.400 52.483 67 

Cuentas por Cobrar 
Venta de Activos No 
Financieros  

7.000 0 0 

Saldo Inicial de Caja 10.000 10.000 100 

TOTAL 1.086.900 1.456.944  

 
 

 
B .- GASTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
Al igual que en el caso de los Ingresos, el Presupuesto de Gastos para el año 
2010 fue de M$ 1.086.900; no obstante ello, el presupuesto devengado alcanzó un 
total de M$ 1.583.218, es decir, M$ 496.318 más de lo presupuestado. Lo anterior 
significa que la ejecución presupuestaria se incrementó en 46% de lo 
presupuestado. 
El detalle de la ejecución del gasto se presenta a continuación:  
 

 Personal de Planta: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 
fue de M$ 539.200, siendo el Gasto Devengado de M$ 508.811, es decir, 
se gastó M$ 30.389 menos de lo presupuestado, lo que demuestra que la 
ejecución presupuestaria disminuyó en un 5.6%. Esta cuenta contempla 
todos los gastos relacionados con las remuneraciones del Personal de 
Planta del Departamento. 

 
 Personal a Contrata: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 

fue de M$ 198.200, siendo el Gasto Devengado de M$ 658.764, es decir, 
se gastó M$ 460.564 más de lo presupuestado, lo que demuestra que la 
ejecución presupuestaria aumentó en un 232%. Esta cuenta contempla los 
gastos relacionados con las remuneraciones del Personal a Contrata del 
Departamento.  

 
 Otras Remuneraciones: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 

2010 fue de M$ 31.400, siendo el Gasto Devengado de M$ 43.736, es 
decir, se gastó M$ 12.336 más de lo presupuestado, lo que demuestra que 
la ejecución presupuestaria aumentó en un 39%. Esta cuenta contempla los 
gastos relacionados con las remuneraciones del Personal regido por el 
Código del Trabajo. 

 
 Otros Gastos en Personal: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 

2010 fue de M$ 17.000, siendo el Gasto Devengado de M$ 64.005, es 
decir, se gastó M$ 47.005 más de lo presupuestado, lo que demuestra que 
la ejecución presupuestaria aumentó en un 277%. Esta cuenta contempla 
los gastos relacionados con el pago de personal bajo la modalidad de 
contratación a honorarios. 
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 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo: el Presupuesto 

Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 197.200, siendo el Gasto 
Devengado de M$ 204.620, es decir, se gastó M$ 7.420 más de lo 
presupuestado, lo que demuestra que la ejecución presupuestaria aumentó 
en un 3.8%. Esta cuenta contempla gastos relacionados con Alimentos y 
Bebidas, Vestuario, Combustible, Materiales de Consumo, Servicios 
Básicos, Mantenimiento y Reparaciones, Publicidad y Difusión, Servicios 
Generales, Arriendos, Seguros, Servicios Técnicos y Profesionales y Otros 
Gastos en Bienes y Servicios de Consumo. 

  
 Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes: el Presupuesto Vigente al 

31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 7.000, siendo el Gasto Devengado de 
M$ 8.417, es decir, se gastó M$ 1.417 más de lo presupuestado, lo que 
demuestra que la ejecución presupuestaria aumentó en un 20%. Esta 
cuenta contempla gastos relacionados con transferencias a instituciones 
privadas y a otras entidades públicas como es el caso del Rotary Club de 
Lautaro y Convenio PIRI.    

 
 Cuentas por Pagar Adquisición de Activos no Financieros: el 

Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 26.900, siendo 
el Gasto Devengado de M$ 42.843, es decir, se gastó M$ 15.943 más de lo 
presupuestado, lo que demuestra que la ejecución presupuestaria aumentó 
en un 59%. Esta cuenta contempla gastos relacionados con la adquisición 
de Vehículos, Mobiliario, Máquinas y Equipos, Equipos Informáticos, 
Programas Informáticos entre otros.    

 
 Cuentas por Pagar Servicio de la Deuda: esta cuenta refleja la deuda de 

arrastre generada en el año 2009, la que alcanzó a M$ 65.000, 
devengándose M$ 52.022, lo implica una disminución de la deuda de un 
20%. 

 
 Saldo Final: esta cuenta refleja el saldo en caja de arrastre del año 2009, el 

cual fue presupuestado para el año 2009 en M$ 5.000.   
 
  
      CUADRO RESUMEN DE GASTOS: 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

VIGENTE EN 
M$ 

VALORES 
DEVENGADOS 

EN M$ 

% EJECUCIÓN 
 

Personal de Planta 539.200 508.811 -5.6 
Personal a Contrata 198.200 658.764 232 
Otras Remuneraciones 31.400 43.736 39 
Otros Gastos en 
Personal 

17.000 64.005 277 

Cuentas por Pagar 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

197.200 204.620 3.8 

Cuentas por Pagar 
Transferencias 
Corrientes 

7.000 8.417 20 

Ctas. por Pagar 
Adquisición de Activos 
no Financieros 

26.900 42.843 59 
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Cuentas por Pagar 
Servicio de la Deuda 

65.000 52.022 -20 

Saldo Final 5.000 0 0 
TOTAL 1.086.900 1.583.218  

 
 
DEUDA 
 

 Deuda Total Exigible: esta alcanzó a los M$ 114.253 lo que implica un 
aumento del 119% respecto del año 2009, momento en el cual alcanzó a 
$52.022. 
Cabe hacer presente que el 75% de esta deuda corresponde a los 
compromisos financieros con la Central Nacional de Abastecimiento, 
CENABAST (compra de medicamentos e insumos) 

 La deuda se desglosa de la siguiente manera. 
 

 
C.-RESUMEN DEUDA DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL. 

 

   

01 Ctas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo     M$  93.526.- 
 

02 Ctas por Pagar Adquisición Activos no Financieros   M$    5.074.- 
 

03 Ctas por Pagar Servicio de la Deuda       M$  15.653.- 
 

 Deuda Total Exigible al 31.12.2010                       M$   114.253.- 
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2.-AREA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
 
 

 UNIDAD DE EVALUACION SOCIAL: 
 

 
 La Unidad de Evaluación  Social se encuentra inserta  en el Departamento 

de Desarrollo Comunitario, lugar al cual acude la mayor parte de la población que 

necesitan de la ayuda municipal. En este sentido el trabajo profesional se orienta 

principalmente hacia la identificación, priorización y selección de estos posibles 

beneficiarios de programas y subsidios que administra la municipalidad. Como 

objetivo fundamental tenemos “Contribuir a la solución de problemas 

socioeconómicos que afectan a los habitantes de la comuna, generando 

acciones necesarias que le permitan acceder a una mejor calidad de vida”.  

 

 Actualmente, se atiende a una cantidad promedio de 25 a 30 personas los 

días Lunes, Miércoles y Viernes, provenientes del sector rural y urbano. Sin 

embargo, las metas y objetivos de la unidad  están enmarcadas  en el principio de 

la calidad de la atención brindada a toda la población que acuda al municipio; esto 

sin desestimar el presupuesto disponible para cada mes y por ende para el año. 

Además se realizan visitas domiciliarias todas las semanas los días Martes y 

Jueves y cada quince días los miércoles, con la finalidad de conocer en terreno la 

situación socioeconómica de la familia, lo que permite evaluar profesionalmente si 

corresponde el beneficio solicitado, donde se realizan 15 visitas promedio por día. 

Durante el año 2010 hubo una cantidad de 1429 familias beneficiadas con ayudas 

sociales, las cuales presentaban diversas problemáticas relacionadas con 

deficiencias habitacionales, problemas médicos, necesidades educacionales, 

emergencia, etc.; existiendo un aumento considerable en las ayudas destinadas 

para costear gastos de Servicios Básicos, especialmente para Luz Eléctrica, Agua 

Potable y Limpieza de Fosas Sépticas, en su totalidad estas ayudas eran 

entregadas directamente a los beneficiarios. 
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Nombre de la 

actividad 

Fecha Recursos 

Gestionados 

Beneficiarios Resultados Fotos 

Entrega de aporte 

para la matricula, 

educación 

universitaria. 

mayo $ 6.409.000 

  

135 

beneficiarios 
- Que los 135 

beneficiarios se 

matricularon en 

alguna carrera técnica 

o universitaria..  

 
 

 

Entrega de Calzado 

escolar y Set de 

útiles escolares.  

Abril $ 971.382 

 

150 

beneficiarios 
- Que los 150 niños  y 

niñas beneficiarios se 

incorporaron al 

sistema educacional.  

 

Ayuda oportuna a 

familia, que 

sufrieron  

emergencia 

(incendios y 

terremoto  

principalmente) 

Enero a 

Diciemb

re 

$ 4.520.000 

  Municipal 

90 participantes 

 

 

- Que las personas 

afectadas, cuenten 

con vivienda y 

enseres básicos para 

cubrir sus 

necesidades.  

 

 

Atención de 

público, visitas en 

terreno, confección 

de informes 

sociales, juzgado, 

Intendencia, 

ONEMI, 

Gobernación, 

Universidades, entre 

otros.  

 

Enero a 

Diciemb

re 

 700 

participantes  
- Que las personas 

que necesitan de 

informes sociales, 

para postular a algún 

beneficio lo obtengan.  

 
 

Entrega de ayudas 

sociales cada 

viernes del año. 

Enero a 

Diciemb

re 

$ 63.840.607 

 

1234 familias.  - Que las personas 

que fueron evaluadas 

en forma positiva para 

una ayuda social la 

obtengan.  
 

Es importante 

mencionar que 

debido al terremoto 

que afectó al país en 

el mes de febrero, 

llegaron a la 

comuna una serie de 

recursos para apoyar 

a las familias 

afectadas, lo cual se 

tradujo en la entrega 

de 20 mediaguas, 60 

cajas de alimentos, 

40 colchonetas y  80 

frazadas. 

Marzo Aportes ONEMI 90 familias de la 

comuna que 

sufrieron algún 

tipo de 

menoscabo: 

personal, de sus 

viviendas u 

otros bienes. 

Que las familias 

afectadas  por el 

terremoto hayan 

recibido apoyo 

municipal a través de 

la entrega de las 

ayudas de 

emergencia.  
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TOTAL INVERSION 
 
$ 75.740.989 total inversión. 
 
TOTAL BENEFICIARIOS 
 
1429  familias.   

 
GRAFICO DE AYUDAS SOCIALES OTORGADAS POR ITEM.  

 
 
 

2.4.- PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REALIZACION DE DIVERSAS ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
DEPORTIVAS Y CULTURALES PARA EL ADULTO MAYOR: 
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 PROGRAMA DE APOYO A LA JUVENTUD 
 

 
 PROGRAMA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES: 
 

 Conformación de Red Comunal de Seguridad Pública con la participación 
de las Policías, Cámara de Comercio, instituciones y organizaciones 
sociales. 

 Elaboración de Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública. 

 Se conforman 3 Comités de Seguridad Pública en Villa Llakolen, Los 
Jardines de don Armando y Villa Mirador. 

 
 
 

 UNIDAD DE ESTRATIFICACION SOCIAL Y SUBSIDIOS: 
 

 
   
BENEFICIOS GESTIONADOS 2010 
 
 

Tipo de Subsidio Cupos Anuales Monto 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano 

2.468 125.590.497 

Subsidio de Agua Potable 
Rural 

184 5.593.851 

Subsidio Único Familiar 2.769 18.762.744 

Subsidio Discapacidad Mental 04 210.920 

 

 
ESTRATIFICACION SOCIAL 
 
             Se realiza a través de  la Encuesta FPS (Ficha de Protección Social) según la normativa 
vigente del MIDEPLAN. La encuesta FPS es un instrumento destinado a estratificar socialmente a 
las familias que postulan a beneficios sociales permitiendo con ello priorizar y seleccionar 
beneficiarios para los distintos Programas Sociales, principalmente los subsidios estatales. 
 
COBERTURA ENCUESTA FPS AÑO  2010 
 
 

 Total de Población Encuestada:   30.533 
 Encuestas Vigentes al 31 de Diciembre 2010: 9.657 
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 UNIDAD DE VIVIENDA: 
 
 

OBJETIVO: Asesorar, Difundir, Gestionar y Preparar a las Familias de la Comuna 
para el acceso a los diferentes programas habitacionales que ofrece el Ministerio 
de Vivienda  y Urbanismo.  
 
 
Se encuentran dos Unidades: 
 

 Unidad de Vivienda Urbana  
 Encargada: Gladys Navarrete  
 
 Unidad de Vivienda Rural 
 Encargada: Jacqueline Ortega  

 
 

COMITÉ Nº DE 
FAMILIAS 

UF ESTADO 

FONDO SOLIDARIO 
CONSTRUCCIÓN NUEVOS 
TERRENOS  
 

 COMITÉ  EL 
COPIHUE 

 
 

85 FAMILIAS 41.648,50  UF 
 

LAS 85 FAMILIAS 
BENEFICIADAS HAN 
ADQUIRIDO TERRENO 
PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
SUS VIVIENDAS 
DEFINITIVAS, LO QUE 
UNIDO AL SUBSIDIO 
MEJORARA SUS 
CONDICIONES DE 
VIDA. 
 
 
 

FONDO SOLIDARIO  
CONSTRUCCIÓN SITIO 
PROPIO 
 
 
 COMITÉ LOS 

ANDES  
 
 
 
 
 
 
 

32 FAMILIAS 
 

10.760 UF LAS FAMILIAS 
BENEFICIADAS 
LOGRAN REPONER 
SUS VIVIENDAS 
ANTIGUAS, POR 
NUEVAS 
CONSTRUCCIONES 
QUE PERMITEN 
MEJORAR SUS 
CONDICIONES DE VIDA  
 

 COMITÉ SAN 
SEBASTIAN  

 

22 FAMILIAS 
 

7882 UF  
 

22 FAMILIAS RECEBEN 
SUBSIDIOS PARA 
REPONER VIVIENDAS 
ANTIGUAS POR 
CONSTRUCCIONES 
NUEVAS CON NORMAS 
DE CALIDAD 
 

 FAMILIAS 
TERREMOTO SAN 
SEBASTIAN 

 

5 FAMILIAS 
 

2325UF 
 

LAS 5 FAMILIAS 
AFECTADAS POR EL 
TERREMOTO  (CON 
VIVIENDAS 
INAHBITABLES) 
RECIBEN VIVIENDAS 
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NUEVAS EN SITIO 
PROPIO 
 

PROGRAMA PROTECCIÓN 
PATRIMONIO FAMILIAR  
 
COMITÉ MEJORAMIENTO 
POR UNA VIDA MEJOR 
 

48 FAMILIAS  
 

2544 UF  
 

LAS FAMILIAS PUEDEN 
MEJORAR SUS 
VIVIENDAS 
AUMENTANDO LAS 
PLUSVALIA DE ESTAS 
Y SUS CONDICIONES 
DE VIDA  
 
 

 COMITÉ 
AMPLIACIÓN EL 
MIRADOR 

43 FAMILIAS  
 
 

4085 UF 
 

43 FAMILIAS DE LA 
VILLA EL MIRADOR 
AMPLIAN SUS 
VIVIENDAS LO QUE 
LES PERMITE 
MEJOARA SUS 
CONDICIONES DE 
VIDA. 

FONDO  
SOLIDARIO 
ADQUISICIÓN 
VIVIENDAS 
CONSTRUIDAS. 
RECONSTRUCCIÓN  
 

 
 
 
 

6 FAMILIAS  
 

2280 UF  
 

AFECTADAS POR EL 
TERREMOTO CON 
VIVIENDAS 
INHABITABLE RESIBEN 
SUBSIDIOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAS 
CONSTRUIDAS. 
 

PROGRAMA PPF 
RECONSTRUCCIÓN 

 1484 UF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL UF  
 
73.008,50  
 

DEL TOTAL DE 
FAMILIAS 
DAMNIFICADAS POR 
EL TERREMOTO EN LA 
COMUNA DE LAUTARO 
28 RECIBEN SUBSIDIO 
PARA EL 
MEJORAMIENTO DE 
SUS VIVIENDAS  
 
 

 
 
 
 
UNIDAD DE VIVIENDA RURAL: 
 
COMITÉ  Nº FAMILIAS  UF ESTADO 

FONDO 
SOLIDARIO 
CONSTRUCCIÓN 
SITIO PROPIO  
 
 COMITÉ  EL 

ESFUERZO 
 
 

20 FAMILIAS 
 

7200 UF LAS 20 FAMILIAS 
BENEFICIADAS 
YA ESTAN EN LA 
CONSTRUCCIÓN 
DE LAS 
VIVIENDAS EN 
NUEVOS 
TERRENOS 
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 COMITÉ EL 

PROGRESO  
 

32 FAMILIAS 
 

8640 UF 
 

LAS FAMILIAS 
BENEFICIADAS 
LOGRAN 
ADQUIRIR SUS 
VIVIENDAS 
NUEVAS  Y YA 
ESTAN EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCIÓN   
 

PROGRAMA 
DE 
PROTECCIÓN 
AL 
PATRIMONIO 
FAMILIAR  

 

59 FAMILIAS 
 

5605 UF  
 

59 FAMILIAS 
RECEBEN 
SUBSIDIOS PARA 
AMPLIAR SUS 
VIVIENDAS Y ASI  
CAMBIAR  ES 
ESPACIO FISICO 
DE SUS 
HOGARES. 
 
 

  TOTAL: 
 
21.445 UF 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
FOTOGRAFIAS: 
 
 

 
 
COMITÉ SUBSIDIO RURAL EL ESFUERZO 
 

 
 



32 

 

COMITÉ DE AMPLIACIÓN RURAL  
    NEHUENCHE DE LA PEÑA 
 

 
 
COMITÉ LOS ANDES  

 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA  
CONSTRUIDAS (AVC) 
 
 
 
 

 PROGRAMA PREVIENE CONVENIO CONACE 
 
 

 VIF. (CENTRO DE LA MUJER) 
 
 
OBJETIVO CENTRO DE LA MUJER: Este Centro tiene dos años de funcionamiento en la comuna 
y su principal objetivo es realizar prevención a nivel comunitario de cualquier tipo de Violencia 
contra la mujer, acogiendo denuncias y apoyando psicológicamente a víctimas de de VIF de las 
comunas de Perquenco, Lautaro, Galvarino y Curacautín. Cuenta con un equipo multidisciplinario 
compuesto por una abogada, una psicóloga, 3 educadoras comunitarias y una coordinadora. 
INVERSION CONVENIO SERNAM- MUNICIPIO: $ 44.180.920.- 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionado
s 

Beneficiari
os 

Resultados Fotos 

Talleres de 
Prevención 
en Violencia 
de Género y 
Resolución 
No Violenta 
de Conflictos. 
 

Enero a 
Diciem
bre 

 Población 
en general 
a nivel 
territorial. 

Prevenir 
informando a la 
comunidad, 
diversos 
grupos etéreos 
en Violencia 
Intrafamiliar, 
con el fin de 
erradicar la VIF 
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Grupos de 
Acogida y 
Apoyo 

Enero a 
Diciem
bre 

 Usuarias 
pertenecie
ntes al 
Centro de 
la Mujer. 

Superación de 
la Violencia, 
Empoderando 
a la mujer en 
su rol. Poder 
potenciarlas 
con el fin de 
que sean ellas 
mismas las que 
ayuden a otras 
generaciones. 

 

 
Trabajo 
Preventivo, 
difusión del 
Centro de la 
Mujer. 

Enero a 
Diciem
bre 

 Población 
en general 
a nivel 
territorial. 
Lautaro- 
Perquenc
o- 
Melipeuco 
y 
Galvarino. 

Informar sobre 
la oferta del 
Centro de la 
Mujer en 
cuanto a 
prevenir la 
Violencia hacia 
la mujer. 

 
Foro Adulto 
Mayor – 
Centro de la 
Mujer 
Lautaro. 

Mayo  Unión 
Comunal 
de Adultos 
Mayores 
de la 
comuna 
de 
Lautaro. 

Aunar recursos 
humanos 
referente a la 
información a 
entregar a 
Adultos 
Mayores de la 
comuna de 
Lautaro, en 
cuanto a la ley 
que los protege 
y como 
identificar 
sobre posibles 
víctimas. 
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Celebración 
Día de la 
Madre. 

Mayo  Madres de 
la comuna 
de 
Lautaro. 

En conjunto 
con la Dideco, 
se organiza la 
celebración del 
Día de la Mdre, 
premiando y 
destacando a 
una de 
nuestras 
usuarias. En 
dicha 
oportunidad 
estuvo el doble 
oficial de 
Ricardo Arjona. 

 

Capacitación 
a 
Funcionarios 
de la 
Municipalidad 
de Galvarino. 

Mayo  Usuarias 
pertenecie
ntes al 
Programa 
Mujeres 
Jefas de 
Hogar. 

Ir 
sensibilizando 
e informando a 
la comunidad 
respecto a la 
importancia de 
su rol como 
mujer, 
trabajando 
aspectos 
relevantes para 
potenciar sus 
cualidades. 

 

Capacitación 
a 
Funcionarios 
y 
Profesionales 
del Colegio 
San 
Francisco de 
Asís de 
Lautaro. 

Julio  Personal, 
administra
tivos y 
profesiona
les del 
Colegio 
San 
Francisco 
de Asís de 
Lautaro. 

Capacitar a 
funcionarios de 
dicho 
establecimiento
, para que 
posteriormente 
entreguen la 
información en 
la temática VIF 
a los padres 
y/o  
apoderados y 
alumnos del 
establecimiento
. Orientando. 

 

Capacitación 
a usuarias del 
PMJH de 
Melipeuco. 

Julio  Usuarias 
pertenecie
ntes al 
Programa 
Mujeres 
Jefas de 
Hogar. 

Ir 
sensibilizando 
e informando a 
la comunidad 
respecto a la 
importancia de 
su rol como 
mujer, 
trabajando 
aspectos 
relevantes para 
potenciar sus 
cualidades. 
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Capacitación 
a usuarias del 
PMJH de la 
comuna de 
Perquenco. 

Agosto  Usuarias 
pertenecie
ntes al 
Programa 
Mujeres 
Jefas de 
Hogar. 

Ir 
sensibilizando 
e informando a 
la comunidad 
respecto a la 
importancia de 
su rol como 
mujer, 
trabajando 
aspectos 
relevantes para 
potenciar sus 
cualidades. 

 

Taller de 
Prevención 
de Cáncer de 
Mamas. 

Octubre  Mujeres 
en general 
de la 
comuna 
de 
Lautaro, 
convocan
do a todas 
las 
mujeres 
pertenecie
ntes a 
distintos 
programa
s sociales. 

En conjunto 
con el Dpto. de 
Salud 
Municipal de 
realiza taller de 
Prevención de 
Cáncer de 
mamas. En 
dicha actividad 
participaron 
alrededor de 70 
mujeres. 

 

Capacitación 
a 
Funcionarios 
perteneciente
s a la 1º 
Comisaría de 
Lautaro. 

Octubre  Carabiner
os de la 1º 
Comisaría 
de 
Lautaro, 
del Retén 
de 
Dollinco y 
Perquenc
o y 
Tenencia 
de 
Galvarino. 
Esto con 
la 
presencia 
del 
Capitán 
Jefe a 
cargo. 

Todos los 
funcionarios 
interesados en 
ésta temática, 
en donde 
fueron 
convocados 
por el Capitán 
jefe de la 1º 
Comisaría de 
Lautaro. El 
objetivo es 
poder 
sensibilizar. 

 

Plaza 
Ciudadana 
organizada 
por el Centro 
de la Mujer. 

Octubre  La 
comunida
d en 
general, 
informand
o a través 
de las 
diversas 
institucion
es que 
existen en 
la 

Buena 
convocatoria e 
interés por 
informar a la 
comunidad de 
manera más 
accesible. Más 
de 20 
instituciones 
participando y 
buena 
respuesta de la 
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comuna. 
En dicha 
ocasión 
hubieron 
20 
institucion
es 
participan
do. 

comunidad. 

 
Seminario 
Galvarino 

Noviem
bre 

 Comunida
d en 
general. 

Mujeres de los 
diferentes 
programas 
sociales de la 
comuna de 
Galvarino. 

 
Marcha en el 
Día de la No 
Más Violencia 
Contra la 
Mujer. 

Noviem
bre 

 Población 
en general 
de la 
Comuna 
de 
Lautaro. 

Más de 400 
personas 
participaron de 
esta marcha, 
principalmente 
alumnos de 
distintos 
establecimiento
s, mujeres 
pertenecientes 
a programas 
sociales del 
Municipio, 
entre otros. 

 

 
Celebración 
de Navidad 
en Lautaro 

Diciem
bre 

 Niños y 
niñas de 
la comuna 
de 
Lautaro. 

A estadio 
completo el 
Alcalde de la 
comuna  
celebró a más 
de 3000 niños 
con una masiva 
entrega de 
juguetes 
navideños. En 
dicha actividad 
el equipo del 
Centro de la 
Mujer apoyó 
esta actividad  
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Nombre de la actividad Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

Conmemoración Día 
Internacional de la Mujer 
2010. 

8 de Marzo $ 800.000 
Recursos 
Municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprox. 400 
mujeres de 
Lautaro y 
Pillalelbún. 

Se realiza un 
show  artístico 
para las mujeres 
de Lautaro y de 
la localidad de 
Pillanlelbún; con 
motivo de la 
Celebración del 
Día 
Internacional de 
la Mujer. 
 
 
 

Conmemoración Día de 
la Madre 2010. 

12 de Mayo $ 800.000 
Recursos 
Municipales. 

Aprox. 350 
mujeres de 
Lautaro y 
Pillanlelbún. 
 
 

Se conmemora 
este día con 
presentaciones 
artísticas para 
madres de 
Lautaro y 
Pillanlebún; 
donde se realiza 
un  
reconocimiento 
a algunas 
madres en 
representación 
de la comuna 
por el rol que 
cumplen en la 
formación de la 
familia y la 
sociedad. 

Programa Línea 
Formativa Laboral. 

Junio a  
Diciembre 

$ 976.139 
Prodemu. 

20 mujeres de 
la comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 mujeres de la 
comuna 
pertenecientes a 
distintas 
organizaciones 
sociales se 
capacitan en: 
desarrollo 
personal, 
elaboración de 
proyectos y 
ejecución de 
proyectos,  por 
parte de 
Prodemu. 

Apoyo a Talleres 
Laborales de Mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cierre Apoyo a Talleres 
Laborales. 

Marzo a 
Diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diciembre 

$ 393.500 
Recursos 
Municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 99.880 
Recursos 
Municipales 

20 talleres 
laborales de 
mujeres 
(urbanos y 
rurales) de la 
comuna. 
 
 
 
 
 
15 talleres 
laborales de la 
comuna 
(urbanos y 
rurales). 

20 talleres 
laborales 
reciben la 
asesoría técnica 
de  monitoras en 
el área de la 
confección de 
prendas de 
vestir, artículos 
para el hogar, 
tejido a palillo y 
crochet.  
 
15 talleres 
laborales 
participan en 
cierre de ciclo 
de capacitación 
2010, y de una 
exposición de 
los trabajos 
realizados. 
 

Obra de Teatro 
“Veinticuatro Partida en 
Dos”, con Mujeres Jefas 
de Hogar. 
 
 
 

Marzo a 
Junio 

$ 1.000.000 
Sernam. 

18 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

18 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
montan una 
obra teatral, 
donde destaca 
la multiplicidad 
de roles que 
debe 
desempeñar la 
mujer 
cotidianamente. 
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Taller de Habilitación 
Laboral con enfoque de 
género. 

Abril a   
Noviembre 

$ 1.450.000 
Sernam y 
Municipalidad. 

49 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

49 mujeres jefas 
de hogar 
realizan la 
Habilitación 
Laboral con 
enfoque de 
género donde 
reciben asesoría 
y capacitación 
en el área de 
formación para 
el trabajo,  auto 
reconociéndose 
como 
trabajadoras, 
identificando sus 
fortalezas y 
debilidades, 
mercado laboral, 
actitud frente al 
trabajo, 
intermediación 
laboral, entre 
otros temas. 
También se 
coordina 
asesoría con 
Centro de la 
Mujer e IPS en 
temas de familia 
y previsión 
social. Todo 
esto contempla 
cuidado infantil. 

Curso de Administración 
y Contabilidad para 
Microempresarias. 

Marzo a 
Junio 

 $ 7.800.000  
Sence. 
 

15 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

15 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
reciben  
capacitación en 
oficio de  
Administración y 
Contabilidad 
para 
Microempresaria
s; con el objetivo 
de que 
adquieran los 
conocimientos y 
herramientas 
necesarias para 
llevar a cabo sus 
negocios con 
éxito. 

Programa de Atención 
Dental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre 
a Diciembre 

Aprox. 
$3.240.000   
Sernam y  
Servicio de 
Salud Araucanía 
Sur. 

36 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

36 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
reciben atención 
dental 
consistente en 
higienización, 
obturaciones, 
inserción de 
prótesis, y 
extracciones. 

Fondo Concursable de 
Emprendimiento 
Programa Jefas de 
Hogar. 

Septiembre $ 3.600.000 
Sernam y  
Municipalidad. 
 

12 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

12 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
obtienen un 
financiamiento 
de $300.000 
para la compra 
de herramientas, 
insumos para 
desarrollar sus 
negocios o ideas 
de 
emprendimiento 
en las áreas de 
alimentación, 
peluquería, 
banquetería, 
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entre otros. 
 

Apoyo al 
Emprendimiento PAME. 
 
 
 

Julio a 
Diciembre 

$ 5.400.000 
Fosis. 

18 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

18 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar se 
adjudican un 
PAME para 
apoyar sus 
emprendimiento
s en las áreas 
de textil, 
confecciones, 
servicios, 
comercio y 
productos 
alimenticios, por 
un monto 
individual de   
300.000 pesos. 
 

Taller de Alfabetización 
Digital, procesador de 
texto y excel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agosto a 
Diciembre 

$ 562.500 
Sernam. 

20 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

20 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
reciben 
capacitación en 
alfabetización 
digital, 
procesador de 
texto, excel y 
uso de Internet.  
 

        Operativo 
Oftalmológico. 

Diciembre $ 797.536 
Recursos 
Municipales. 

33 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

33 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
reciben atención 
por parte de un 
oftalmólogo, y 
entrega de 
lentes ópticos; 
apoyo entregado 
en el marco del 
componente 
apoyo en salud 
ocupacional. 
 
 

Encuentro Comunal 
Programa Mujeres Jefas 
de Hogar. 

Noviembre $ 562.000 
Recursos 
Municipales. 

51 mujeres del 
Programa 
Jefas de 
Hogar. 

51 mujeres del 
Programa Jefas 
de Hogar 
participan del 
Encuentro 
Comunal, 
instancia en la 
que se evalúa el 
desarrollo del 
programa, sus  
logros y 
dificultades; y 
donde nacen 
propuestas 
concretas para 
mejorarlo. 
 
 

Talleres de Aprendizaje 
TAP. 
 
 
 
 
 

Junio a 
Diciembre 

$ 990.000 
Ministerio de 
Educación y 
Junaeb  

9 niños, hijos 
de mujeres 
beneficiarias 
del Programa 
Mujeres Jefas 
de Hogar. 

9 niños, hijos de 
mujeres del 
Programa 
Mujeres Jefas 
de Hogar 
reciben apoyo 
en cuidado 
infantil: TAP 
(talleres de 
aprendizaje), en 
horarios de 
16:00 a 19:00 
hrs. Estos 
talleres se 
ejecutan en la 
Escuela Nº 12 
Corazón de 
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 OFICINA MUJER Y JEFAS DE HOGAR 
 
 
El Programa de la Mujer tiene como objetivo fortalecer las organizaciones de mujeres 

existentes en la comuna a través de la vinculación con distintas instancias públicas y/o 

privadas que les permitan mejorar su nivel organizacional, desarrollo, integración, y 

calidad de vida de sus integrantes. Para el logro de este objetivo la Municipalidad destinó 

un monto aproximado de $ 1.993.500, para apoyar a dichas organizaciones en su 

consolidación y desarrollo, en la realización de talleres, charlas informativas y preventivas 

con diferentes instancias municipales, capacitaciones con instituciones públicas y/o 

privadas, y asesoría en la búsqueda de recursos, postulación a fondos concursables, que 

apoyen su funcionamiento y comercialización de productos cuando corresponda. 

 

El Programa Mujeres Jefas de Hogar se ejecuta a través de un convenio suscrito entre 

la Municipalidad de Lautaro y el Servicio Nacional de la Mujer SERNAM; y tiene como 

objetivo mejorar la empleabilidad y las condiciones laborales de las mujeres trabajadoras 

y jefas de hogar del I, II y III quintil de ingresos de la comuna de Lautaro, con el fin de 

enriquecer su calidad de vida y la de sus grupos familiares a través del desarrollo de un 

proceso de habilitación laboral intersectorial e integral, como vía prioritaria para contribuir 

a incrementar sus ingresos y disminuir sus índices de vulnerabilidad. Para la ejecución del 

Programa año 2010, el Servicio Nacional de la Mujer aportó un monto anual de 

 $ 10.300.000 y la Municipalidad por su parte hizo un aporte de $ 9.180.000. 

El Programa Mujeres Jefas de Hogar se desarrolla en base a los siguientes componentes: 

Habilitación Laboral con Enfoque de Género, Capacitación en Oficio e Intermediación 

Laboral para la colocación, Apoyo al Emprendimiento, Atención en Salud Odontológica, 

Atención en Salud Oftalmológica, Cuidado Infantil, Alfabetización Digital y Nivelación de 

Estudios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Jesús. 
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PROGRAMA DISCAPACIDAD: 
 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

1er Taller de 
Beneficios Estatales 
dirigido  a personas 
con discapacidad 
de la comuna de 
Lautaro. 

Abril 2010 $ 28.020.- 
FONDOS 
MUNICIPALES. 
 

Agrupaciones de 
Discapacitados y 
Usuarios con y sin 
discapacidad de la 
Comuna de Lautaro. 

Resultados obtenidos: 
-Más del  80% de asistencia. 
-80% de participación de las 
instituciones convocadas. 
-Entrega información actualizada a 
los beneficiarios. 
-Mesa de consultas para 
beneficiarios. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

Capacitación a 
funcionarios del 
Departamento de 
salud municipal en 
conjunto con el 
Programa de 
Discapacidad. 

Julio 2010 $ 0.-  
 

Funcionarios del Área 
de la Salud Municipal 

Resultados obtenidos: 
-Más del  90% de asistencia. 
-100% de participación de 
SENADIS. 
-Entrega información actualizada 
a y de sus procedimientos a los 
funcionarios de la salud. 
-Mesa de consultas para 
beneficiarios. 

 
 
 
 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

1era Reunión 
Programa de 
Empleabilidad para 
personas con 
Discapacidad de la 
Comuna de 
Lautaro. 

Julio 2010 $ 0.- 
 

Discapacitados de la 
Comuna de Lautaro 

Resultados obtenidos: 
-90% de asistencia personas 
convocadas. 
-100% de participación de 
SENADIS, Programa de 
Empleabilidad Laboral e 
Integración. 
-Inscripción de usuarios. 
-Entrevista personal a cada 
usuario inscrito, atención 
personalizada. 
 
 
 

 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

Curso de Guitarra 
dirigido a la 
Agrupación Génesis 
de Pillanlelbún. 

Junio 2010 a 
Diciembre 
2010 

Fondos 
Municipales 

Agrupación de 
Discapacitados 
Génesis de 
Pillanlelbún.  

Resultados obtenidos: 
-100% de asistencia personas 
convocadas. 
-100% de participación de la 
Profesora de guitarra. 
-Inscripción de 15 socios 
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Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

1er Encuentro 
Intercomunal de 
Personas con 
Capacidades 
Diferentes. 

Mes de 
Noviembre 
 

FONDOS 
MUNICIPALES. 
 

Población urbana y 
rural con 
Discapacidad de la 
Comuna, 
Agrupaciones de 
Discapacidad de 
Lautaro y 
Agrupaciones de 
Discapacidad de la 
Región. 

Resultados obtenidos: 
Asistencia del 90% de las 
Comunas Convocadas de la 
Región. 
Difusión de los beneficios 
Estatales dirigidos a personas con 
discapacidad. 
 
150 personas. 
 
 
 
 
 

 
 

 
Nombre de la actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

Teletón  2010 
 
 

 

Meses de 
Noviembre 
y 
Diciembre 
Año 2010 
 
 

$ 10.000.- 
FONDOS 
MUNICIPALES. 
 

Población urbana y 
rural con 
Discapacidad de la 
Comuna. 

Resultados obtenidos: 
Recaudación de fondos para 
Teletón año 2010. 
Monto Comuna de Lautaro año 
2010:  
 
$16.729.410 
 
 
 

 
 

Nombre de la actividad Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

Celebración Día 
Nacional e Internacional 
de la Discapacidad 
2010 

03 de 
Diciembre 
2010 
 
 

Fondos 
Municipales 
 

Discapacitados de la 
Comuna de Lautaro y 
Agrupaciones de 
Discapacidad de la 
Comuna. 

Resultados obtenidos: 
Celebración, Participación e 
integración social de personas con 
discapacidad. 
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 OFICINA DE LA JUVENTUD: 
 

Tiene como objetivo la generación de instancias de participación a jóvenes, de manera 
organizada o individual, a través de actividades artísticas, formativas, recreativas y deportivas, a fin 
de integrarles de manera activa en el desarrollo de la comuna. 
 
 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados Fotos 

 
Articulación de 
trabajo en temas 
juveniles, con 
organizaciones 

 
Abril - 
Mayo 

 
Fondos 
municipales 

  
20 Jóvenes  
 

 
 

 
Participación de 
jóvenes dirigentes 
de sectores Urbano 
y Rurales 
 

 

 
Organización y 
materialización 
1º taller de 
emprendimient
o y micro-
emprendimient
o juvenil. 
 

 

 
Junio 

 
Fondo Municipal 

 
85 Jóvenes 

 
Los jóvenes se les 
introducen en la 
forma de cómo se 
puede gestar una 
idea emprendedora, 
a través de una 
metodología 
participativa e 
inclusiva. 
 

 
 
 

 
Organización y 
materialización de 
1º campeonato 
deportivo juvenil 
“Mundialito de Baby 
Fútbol”, versión 
masculina. 
 

 
Junio 

 
Fondo Municipal 

 
300 Jóvenes 

 
El Campeonato de 
baby fútbol aporta 
con un espacio 
general de 
participación de los 
jóvenes de la 
comuna 

 
 

 
Apoyo técnico 
en realización 
de proyectos 
juveniles para 
los 
presupuestos 
participativos 
Fondo juvenil 

 

 
Julio 

 
Municipal 

 
10 
organizacion
es 

 
Se le prestó 
ayuda técnica a 
organizaciones 
juveniles que 
postularon al 
Fondo 
 

 

 

 
Día de la Juventud 
 

 
Agosto 

 
Fondo Municipal  
Dideco 

 
400 Jóvenes 

 
Se celebra el 
día de la 
juventud con 
una actividad 
denominada 
“Fiesta grado 
0” para 
promover que 
también se 
puede pasar 
bien sin 
consumo de 
alcohol. 
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 OFICINA DE PROTECCION DE DERECHOS DE LA INFANCIA 
(OPD) 

     
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

 
Eje de 
Protección  
 
 

 
Enero – 
Diciembre 

 
Sename  
 
 
$ 58.319.555.- 
 
Municipal  
 
$ 17.150.000.- 
 

 
Total de atenciones años 2010 = 226  

Nº de niños/as atendidos por comuna 

Curacautín; 24; 

11% Lonquimay ; 8; 

4%

Perquenco; 17; 

8%

Lautaro; 177; 77%

 
 

 
Brindar atención 
psicosocial y jurídica a 
niñ@s y adolescentes 
que se encuentren en 
una situación de 
vulneración de 
derechos o exclusión 
social. 

 
2º Campeonato de 
Skater. 
 

 
Octubre 
 

 
Fondo Municipal 
Dideco y Deporte 

 
100 
Jóvenes. 
 

 
Se realiza en el 
skatepark, de 
la avenida 
Pedro Aguirre 
cerda, 
organizado por 
la agrupación, 
Lautaro Skate 
Club 

 
 

 
Fiesta de los 15 
años 

 
Noviembre 

 
Fondo Municipal 
Dideco y 
Educación 

 
150 Jóvenes 

 
Se realiza en el 
gimnasio del 
sector Norte la 
fiesta de los 15 
años, la cual se 
celebro a 
jóvenes y 
señoritas de los 
Liceos HC y 
politécnico 
municipales. 
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Eje Gestión 

Comunitaria  

  
 

 
 
Enero – 
Diciembre 

 
 
Sename  
 
$ 58.319.555.- 
 
Municipal  
 
$ 17.150.000.- 
 

 
 

Tipo de 

Actividad 

Nº de 

actividades 

Total 

participantes 
Talleres Con 
Niños(As) Y 

Adolescentes 
 

8 184 

Talleres Con La 
Familia 

 

6 158 

Taller De 
Formación En 

Derechos 
 

7 558 

Reunión Con 
Otras Instancias 

Públicas Y/O 
Privadas 

 

14 177 

Reunión Con 
Organismos De 
La Red Sename 

 

2 15 

Construcción De 
La Política Y Plan 
Local De Infancia 

12 217 

Consejos 
Comunales De 

Infancia 
 
 
 
 

22 303 

 

 

 

Actividades 
Recreativas/Cultu
rales En El Marco 
De La Prevención 

29 9563 

Total  100 11.175 
 

 
 
Generar  
Condiciones para la 
promoción y 
protección de los 
derechos infanto-
juveniles en el espacio 
local, favoreciendo 
una cultura de 
reconocimiento de los 
mismos. 

 

Proyecto 

Fondart 

Murga de la 

Primavera 

 
Junio – 
Diciembre  

 
Consejo 
Nacional de la 
cultura y las 
artes 
 
$ 3.417.500 
 

 
30 niños y niñas de la comuna 

 
Favorecer contextos 
de participación 
artístico musical que 
contribuyan al 
desarrollo personal de 
niños/as y 
adolescentes de la 
comuna de Lautaro. 
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 PROGRAMA PUENTE: CONVENIO FOSIS- MUNICIPALIDAD 
 

 
El Programa Puente, se encuentra desarrollándose en el Municipio desde el año 2002, por 
medio de un convenio de colaboración entre la MUNICIPALIDAD  y el  FOSIS, y tiene 
como objetivo realizar intervención familiar a través de una metodología específica que 
contempla el trabajo en dimensiones de habitabilidad, salud, empleo, educación, dinámica 
familiar entre otras, a través del acompañamiento de un profesional del área social, 
denominado Apoyo Familiar, por un  período de dos años. 
La Unidad de Intervención de la comuna de Lautaro, cuenta con 3 apoyos familiares 
jornada completa y 5 apoyos por media jornada laboral. 
 
El aporte realizado por el Fosis para el desarrollo de este programa ascendió en el año 

2010 a $ 43.165.000 
La cobertura asignada por MIDEPLAN para el año 2010 fue de 310 familias, las cuales 
fueron ingresadas en un 100% 
 
GESTION 2010 
 
Programa Habitabilidad Chilesolidario 
 
Su principal objetivo mejorar las condiciones de viviendas de familias del programa, en 
cuanto a hacinamiento, sellado interior y exterior, equipamiento de camas y enseres 
domésticos, entre otros. 
 
Familias Beneficiadas: 47 
Inversión MIDEPLAN: $ 58.000.000.- 
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PROGRAMA DE APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR PARA AUTONSUMO (APFA) 
 
Desarrollado por medio de convenio MIDEPLAN, tiene como objetivo mejorar las 
tecnologías agrícolas para la producción familiar para autoconsumo y de esta forma, 
disminuir los gastos familiares, a través de la utilización de productos propios de los 
predios de las familias que nos son utilizados normalmente. 
 
FAMILIAS BENEFICIADAS: 40 FAMILIAS 
INVERSION MIDEPLAN: $ 15.600.000.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROYE
CTO 
DE 
APOYO 

AL MICROEMPRENDIMIENTO 
 
 
Programa que tiene como objetivo apoyar a familias que desean iniciar una iniciativa o 
emprendimiento individual, lo cual incluye asistencia técnica y adquisición de insumos y 
herramientas.  
 
BENEFICIARIOS: 130 FAMILIAS CHILESOLIDARIO 
INVERSION MIDEPLAN: $ 68.000.000.- 
EJECUTOR: ALTUS OPORTUNITAS 
 
 
 
TALLERES DE CAPACITACION E INDUCCIÓN DE FAMILIAS PUENTE: 
 
 El equipo de apoyos familiares entrega información oportuna a familias, acerca de la 
oferta programática del Municipio y red local y explica la metodología de intervención del 
Programa Puente. 
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ACTIVIDADES CON LA COMUNIDAD ORGANIZADAS POR EL EQUIPO 
 
 
El equipo de apoyos familiares, permanentemente desarrolla actividades de promoción 
comunitaria, participando en coordinación con otros departamentos y unidades 
municipales, para entregar información a la comunidad sobre beneficios sociales y llevar 
un momento de esparcimiento a niños, jóvenes y la familia en general, principalmente de 
sectores rurales, para lo cual trabaja directamente con el Proder-Prodesal y el Dpto. de 
Salud y Educación. 
 

 
DIA DE LA MADRE “EL ESCUDO”           DIA DEL NIÑO ESC. REWE KIMUN 

 
 
 
 

1RA. FERIA DE EDUCACION SUPERIOR             CHARLAS GRUPOS PRODESAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   II OLIMPIADAS  CHILESOLIDARIO 
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 PROGRAMA DE  APOYO AL ADULTO MAYOR 
 
El programa de apoyo al adulto mayor, tiene como objetivo apoyar principalmente 
a organizaciones de adultos mayores de la comuna del sector urbano y rural, 
promoviendo su participación activa en actividades comunales, siendo algunos de 
sus ejes primordiales la actividad física y recreativa, el fomento de actividades 
artísticas culturales y el voluntariado en apoyo de adultos mayores vulnerables. 
Actualmente se encuentran organizados     grupos de adulto mayor con su 
personalidad jurídica vigente. 
 

 
Nombre de la 

actividad 
Fecha Recursos 

Gestionados 
Beneficiarios Resultados 

TARDE DEL 
ADULTO MAYOR 
ANIVERSARIO 
129º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEBRERO $ 100.000.- FONDOS 
MUNICIPALES. 
 

ADULTOS 
MAYORES 

EN ESTA 
ACTIVIDAD 
PARTICIPARON 
APROX. 150 
ADULTOS 
MAYORES EN 
UNA TARDE, 
RECREATIVA DE 
JUEGOS DE 
SALÓN EN EL  
GIMANSIO DE LA 
ESC. N° 1.  

     

FONDO  
NACIONAL DEL 
ADULTO MAYOR 
 

ABRIL-
NOVIEMBR
E 

 NUESTRA 
COMUNA FUE 
FAVORECIDA CON 
5 PROYECTOS 
APROBADOS POR 
UN TOTAL DE $ 
5.500.000.- 

FUERON 
BENEFICIADOS 
LOS 
SIGUIENTES 
GRUPOS: 
AGRUPACION 
DE 
PROFESORES 
JUBILADOS, LA 
CONCEPCION, 
AÑOS 
DORADOS, 
JUAN CASTET, 
Y 
BUENOS 
AMIGOS  
   
 

ES IMPORTANTE 
SEÑALAR QUE 
ESTAS  
AGRUPACIONES 
DE ADULTOS 
MAYORES SE 
ADJUDICARON 
RECURSOS PARA 
DESARROLLAR  
PROYECTOS DE 
RECREACIÓN Y 
TURISMO, 
MEJORAMIENTO 
DE SEDE. 
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“ LANZAMIENTO 
PROGRAMA 
VOLUNTARIADO 
ASESORES 
SENIOR” 
 

ABRIL LOS FONDOS 
ENTREGADOS POR 
EL FOSIS, FUE A 
TRAVÉS DE UN 
ESTIPENDIO DE $ 
30.000.- MENSUAL 
PARA CADA UNO 
DE LOS 12 
ASESORES SENIOR 
QUE 
PARTICIPARON DE 
ESTE 
VOLUNTARIADO 

12 
PROFESORES 
JUBILADOS Y 
24 NIÑOS DEL 
PROGRAMA 
PUENTE 

ESTE PROGRAMA 
DE 
VOLUNTARIADO, 
OTORGADO A 
NUESTRA 
COMUNA POR EL 
SENAMA Y CON 
FONDOS 
OTORGADOS POR 
EL FOSIS, POR 
SEGUNDO AÑO 
CONSECUTIVO,  
EL OBJETIVO 
PRINCIPAL ES 
CONTRIBUIR A LA 
INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE LOS 
ADULTOS 
MAYORES A 
TRAVÉS DE LA 
TRANSMISIÓN DE 
SU EXPERIENCIA 
SOCIOLABORAL, 
TRASPASANDO 
EXPERIENCIAS A 
LAS NUEVAS 
GENERACIONES Y 
PROMOVIENDO 
LAS RELACIONES 
INTERGENERACIO
NALES 
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“EXPO 
FOTOGRAFIA 
ANTIGUA 2010” 

MAYO ESTA ACTIVIDAD 
SE REALIZO CON 
FONDOS 
MUNICIPALES,  $  
30.000.- 
CORRESPONDIENT
E A PREMIOS , 
MATERIALES DE 
OFICINA 

23 Agrupaciones 
participaron de 
esta exposición 

EN ESTA 
OCASIÓN MÁS DE 
200 PERSONAS 
PUDIERON 
PRESENCIAR 
ESTA 
EXPOSICIÓN 
MONTADA POR 
LOS GRUPOS DE 
ADULTOS 
MAYORES DONDE 
TUVIERON UNA 
INSTANCIA DE 
RECUERDO AL 
CONTEMPLAR  
FOTOGRAFÍAS EN 
FORMATO SEPIA 
O BLANCO Y 
NEGRO, 
ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 
EN EL HALL DEL 
CENTRO 
CULTURAL DE 
LAUTARO 
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“FORO LEY 
20.427 QUE 
INCORPORA 
EL MALTRATO 
DEL ADULTO 
MAYOR A LA 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

MAYO SOLO SE 
CONTEMPLO 
RECURSOS 
LOGÍSTICOS 
(AMPLIFICACIÓN, 
AUDITÓRIUM 
CENTRO 
CULTURAL) 

ASISTIERO
N 150 
ADULTOS 
MAYORES 
DE LAS 
AGRUPACI
ONES Y 
COMUNA 

ESTE FORO SE 
REALIZÓ EN EL 
MARCO DE LA 
PROMULGACIÓN 
DE ESTA LEY 
DONDE 
PARTICIPARON 
COMO PANELISTA 
LA 
COORDINADORA 
REGIONAL DEL 
ADULTO MAYOR, 
RAYÉN INGLÉS, 
EL ABOGADO DEL 
CENTRO DE LA 
MUJER EN 
LAUTARO, LA 
ASISTENTE 
SOCIAL DEL 
SENAMA, 
ELIZABETH 
PÉREZ, LA 
COORDINADORA 
DEL CENTRO VIF 
DE LAUTARO.  
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PRIMER 
ENCUENTRO 
INTERGENER
ACIONAL  
ENTRE 
ADULTOS 
MAYORES 
DEL SECTOR 
URBANO Y 
RURAL  Y 
NIÑOS DE LA 
COMUNA 

JUNIO FONDOS OPD  
MUNICIPALIDAD 
$ 200.000.- 

PARTICIPA
CIÓN DE 
100  
APROX. 
PERSONAS 

SE GENERARON  
ESPACIOS DE 
REFLEXIÓN Y 
ENCUENTRO EN 
TORNO A LA 
FAMILIA DESDE 
UN ENFOQUE DE 
INTEGRACIÓN 
ENTRE ADULTOS 
MAYORES, NIÑOS 
Y NIÑAS DE LA 
COMUNA DE 
LAUTARO, SE 
DESARROLLARON 
UN PRIMER 
ENCUENTRO EN 
EL SALÓN DE LA 
ESCUELA Nº 1 Y 
EL SEGUNDO EN 
LA RUCA 
MAPUCHE EN EL 
SECTOR PEU-
PEU, ESTA 
ACTIVIDAD SE 
REALIZO EN 
CONJUNTO CON 
OPD Y 
PROGRAMA 
ADULTO MAYOR.  

CAMPEONATO 
JUEGOS DE 
SALON DAMA Y 
DOMINO 

JULIO ESTA ACTIVIDAD 
DONDE SE 
ENTREGARON 
PREMIOS Y 
COMPRA DE 
JUEGOS POR UN 
MONTO DE $  
45.000.- FONDOS 
MUNICIPALES 

23 GRUPOS DE 
ADULTOS 
MAYORES DE 
LAUTARO, 
TANTO RURAL 
COMO 
URBANOS, 
ASISTIERON 
APROX. 150 
PERSONAS 

ACTIVIDAD CUYO 
OBJETIVO FUE  
FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DE LOS 
GRUPOS 
ADULTOS 
MAYORES A 
TRAVÉS DE 
JUEGOS DE 
SALÓN , TALES 
COMO BRISCA, 
ESCOBA Y 
DOMINO , CON EL 
PROPÓSITO DE 
MEJORAR LAS 
RELACIONES 
INTERPERSONAL
ES  
 
 

 COMUNAL DE  AGOSTO MUNICIPAL MÁS DE 250  ESTA ACTIVIDAD 
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CUECA DEL 
ADULTO 
MAYOR 2010 

DIDECO 
$  88.000 
POR 
CONCEPTO DE 
PREMIOS 

 

LOS ADULTOS 
MAYORES 
ASISTIERON 
ESTA 
ACTIVIDAD 
PARA APOYAR 
A LAS 
PAREJAS QUE 
PARTICIPARON 

SE REALIZÓ EN 
EL GIMNASIO 
BARRIO NORTE 
CON LA 
PARTICIPACIÓN 
DE 7 PAREJAS DE 
ADULTOS 
MAYORES 

CELEBRACIÓ
N DEL 
PASAMOS 
AGOSTO 2010 

SEPTIEMBR
E 

MUNICIPALIDAD  
DIDECO 

 
$ 30.000.- 
PREMIOS 

 APROX. 
PARTICIPATON 
200 ADULTOS 
MAYORES DE 
LAS 
DIFERENTES 
AGRUPACIONE
S VIGENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL DESARROLLO 
DE ESTA 
ACTIVIDAD SE 
REALIZÓ EN EL G. 
BARRIO NORTE, 
CONSISTIÓ 
BÁSICAMENTE EN 
PRUEBAS 
RECREATIVAS EN 
DONDE LOS A.M. 
PARTICIPARÁN 
POR SUS 
RESPECTIVOS 
GRUPOS, EL 
OBJETIVO ES 
CELEBRAR QUE 
DURANTE LOS 
MESES DE 
INVIERNO NO 
TUVIERON 
GRANDES 
DIFICULTADES DE 
SALUD  

 FESTIVAL DE LA 
VOZ  DEL 
ADULTO MAYOR 
2010,  Y 
PRESENTACION 
DE GRUPO 
REMINISCENCIAS 
DEL PARAGUAY 

 OCTUBRE MUNICIPALIDAD 
DIDECO 
       $ 70.000.- 
POR CONCEPTO 
DE PREMIOS, 
CONTRATO DE 
ARTISTAS 
$ 650.000.- 
ATENCIÓN 
ADULTOS 
MAYORES DEL 
PARAGUAY POR 
CINCO DÍAS 
 

MAS DE 300 
ADULTOS 
MAYORES 
ASISTIERON A 
ESTE FESTIVAL 

ACTIVIDAD CUYO 
OBJETIVO ES 
GENERAR 
ACCIONES QUE 
MANTENGAN 
ACTIVO EL DOTE 
ARTÍSTICO QUE 
TENGAN CADA 
UNO DE LOS A.M. 
PARTICIPANTES 
EN ESTA 
ACTIVIDAD, QUE 
SE DESARROLLO 
EN EL CENTRO 
CULTURAL, 
ADEMÁS DE LOS 
ENCUENTROS DE 
ADULTOS 
MAYORES DE 
LAUTARO Y 
PARAGUAY  

CEREMONIA DE 
CORONACIÓN 
REINA COMUNAL 
DEL ADULTO 
MAYOR 2010 

OCTUBRE  MUNICIPALIDAD   
DIDECO         $  
50.000.- 
PARA OBSEQUIOS, 
CORONAS Y 
BOUQUET DE 
FLORES Y $ 650.000 
POR CONCEPTO 
DE SERVICIO DE 
BANQUETERIA 

250 ADULTOS 
MAYORES E 
INVITADOS 
ESPECIALES            
 

EN ESTA 
OCASIÓN SE 
INVITARON 
TODOS LOS 
GRUPOS QUE 
PARTICIPARON 
EN LAS 
ACTIVIDADES EN 
DONDE SE 
COMPETÍA PARA 
OBTENER DE 
PUNTAJES PARA 
SU CANDIDATA A 
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REINA Y  
DISFRUTARON DE 
UNA VELADA EN 
EL GIMNASIO 
BARRIO NORTE 
CON SERVICIOS 
DE CÓCTEL Y LA 
PRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA DE 
MAX BERRÚ 

ENCUENTRO 
RURAL DE 
ADULTOS 
MAYORES  

NOVIEMBR
E 

MUNICIPALIDAD 
$ 50.000.- 

ALIMENTACIÓN 

APROX. 70 
ADULTOS 
MAYORES 
PARTICIPA
RON DE 
ESTA 
ACTIVIDAD 

EN ESTA 
ACTIVIDAD 
PARTICIPARON 
GRUPOS 
RURALES DE 
ADULTOS 
MAYORES DE 
COIHUECO Y EL 
ESCUDO EN LA 
SEDE DEL GRUPO 
ADULTO MAYOR 
CACIQUE 
QUINTRILEO 

 
 
 
 
 

 PROGRAMA O UNIDAD: SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL CHILE 
CRECE CONTIGO: 

 
 

 El Sistema de Protección Social CHCC, se encuentra implementado en la 
comuna desde el año 2008 y se ejecuta en coordinación con el Departamento de 
Salud Municipal, de acuerdo a las actuales políticas públicas de protección social. 
 Producto de este programa se ha fortalecido el trabajo con la red 
extramunicipal, logrando conformar una red ampliada CHCC, donde participan 
diversas instituciones de la comuna vinculadas al trabajo en primera infancia, 
como Integra, Junji, Hospital de Lautaro, entre otras. 
 
Para lo anterior, el MIDEPLAN ha financiado algunos proyectos con los cuales se 
han financiado diversas actividades d capacitación de la Red Local. 
 

Proyecto Fortalecimiento de la Red Comunal (2010- 2011) 
Monto Asignado: $ 2.100.000.- 
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Proyecto de Intervención al Desarrollo Infantil ( 2010- 2011) 
Monto Asignado $ 4.000.000 
 
Implementación de Sala de Estimulación Temprana Itinerante, con una cobertura 
de 56 niños y niñas de 0 a 4 años de edad, de sectores rurales de Dollinco y 
Pillanlelbún 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 PROGRAMA VINCULOS:  

 
 
 
El Programa Vínculos, es parte del Sistema Chilesolidario y se ejecuta en la 

comuna de Lautaro desde el año 2008 en convenio con MIDEPLAN con un aporte 

de este Ministerio de cerca de $ 4.000.000.- y tiene como objetivo realizar un 

proceso de intervención psicosocial, principalmente a adultos mayores que viven 

solos o parejas de adultos mayores solos, prestando asesoría y acompañamiento 

en cuanto al acceso a beneficios garantizados y en su vinculación con la red social 

local. 
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Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados 

PROGRAMA 
HABITABILIDAD-
VINCULOS AÑO 
2010 
 

SEPTIEMBRE 
2010 

$3.797.200 
 ( MIDEPLAN) 
 

 20 ADULTOS 
MAYORES 

COMPRA DE 
EQUIPAMIENTO EN 
CALEFACCIÓN  
PARA 20 ADULTOS 
MAYORES   
PERTENECINETES 
AL PROGRAMA 
VÍNCULOS  

PROGRAMA 
VINCULOS 

JULIO 2010 $ 4.045.000 
(MIDEPLAN) 

30 ADULTOS 
MAYORES 

30 ADULTOS 
MAYORES 
BENEFICIARIOS DEL 
SISTEMA DE 
PROTECCIÓN 
SOCIAL , CON 
INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL Y 
GRUPAL. 

 
 
 

 OFICINA DE ORGANIZACIONES Y GESTION COMUNITARIA 
 
 

 La Unidad de Organizaciones Comunitarias, tiene como principal objetivo 
apoyar la conformación y el  desarrollo organizacional de diversas organizaciones 
funcionales sin fines de lucro y juntas de vecinos, de acuerdo a la Ley 19.418. 
 Dentro de sus principales actividades en el año 2010, se destacan: 
 
1.- CONSTITUCION DE  NUEVAS ORGANIZACIONES FUNCIONALES: 
 
Durante el año 2010, se constituyeron 44 nuevas organizaciones sociales, que 
contempla la participación de aproximadamente 880 personas, además de 
inscribirlas en el Registro de Receptores de Fondos Públicos. 

 
 
 
2.-  CELEBRACION CRUZ DE MAYO. 
 
 Actividad tradicional del folclor chileno, se realiza en la plaza de armas de la 
ciudad y en diversos barrios de la comuna, donde principalmente las Juntas de 
vecinos organizan una fogata para compartir sanamente con los vecinos y niños 
de su sector. 
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3.- CELEBRACION DIA DEL NIÑO: AGOSTO 
 
 Actividad masiva que se realiza en Lautaro y Pillanlelbún, en coordinación 
con todos los Programas Sociales Municipales y donde se celebra a los niños y 
niñas de la comuna, con diversas actividades recreativas, deportivas y artísticas. 
En Agosto de 2010 se realizó en el Gimnasio Municipal con una masiva 
concurrencia de más de 2000 niñ@s. 
 

 
 
 
 
4.- CELEBRACION DIA DEL DIRIGENTE SOCIAL: AGOSTO 
 
 Actividad de celebración con dirigentes sociales de organizaciones 
funcionales y territoriales, donde se pretende reconocer la importante labor que 
realizan en beneficio de sus vecinos. Se contó con la participación de cerca 150 
dirigentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.-  PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 
 
  Por quinto año consecutivo, se realiza el proceso de presupuestos 
participativos municipales, iniciativa innovadora de Participación ciudadana, donde 
las organizaciones sociales de la comuna presentan proyectos a diversos fondos, 
por lo cuales los vecinos de la ciudad votan a través de un proceso transparente y 
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democrático. El año 2010, las votaciones dieron como ganadores a 123 proyectos 
del sector urbano y rural de la comuna. 
 
  

FONDO N° PROYECTOS MONTO 

FONDO A 10 $3.000.000 

FONDO B 41 $ 20.000.000 

FONDO C 30 $ 6.000.000 

FONDO JUVENIL 10 $ 2.000.000 

FONDO RURAL MUNICIPAL 20 $6.000.000 

FONDO SALUD RURAL 12 $ 2.400.000 

TOTAL 123 $ 39.400.000 

 
 En cuanto a  Votación Popular, la participación de los ciudadanos aumento 
en relación al año 2009. 
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6.- PRESENTACION Y EJECUCION DE PROYECTO  “LAUTARO CELEBRA EL 
BICENTENARIO Y CARNAVALES CULTURALES” 
 
 
 Presentación de proyecto a Fondos Culturales del Gobierno Regional, por el 
monto de $20.000.000.- para realización de Fiesta del Bicentenario de Lautaro  y 
Carnavales Culturales en los Barrios, con importante marco de participación 
vecinal. 
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7.- REALIZACION DE DIVERSAS ACTIVIDADES COMUNITARIAS. 
 
 

JUEGOS POPULARES EN LAUTARO Y PILLANLELBUN 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

CELEBRACION NAVIDAD 2010 
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En Diciembre de 2010 se entregaron 7.300 juguetes en la comuna, a niños entre 0 
y 10 años del sector urbano y rural de la comuna, con una inversión del Municipio 
de $ 6.000.000.- y una gran entrega masiva de juguetes a más de 3.000 niños y 
niñas de la comuna. 
 
 
 
 

 
 OFICINA DE COOPERACION INDIGENA: 

 
 
OBJETIVO GENERAL: 

 La Oficina Municipal de Cooperación Indígena, es una Unidad que Depende de 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, Cuyo objetivo general es la atención de 

grupos y/o comunidades indígenas de nuestra comuna, Contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida de las familias Mapuche especialmente. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

a).- Asesorar y Orientar a las familias en la búsqueda de solución a sus Problemas 

accediendo a los diversos beneficios, mediante los distintos programas que tiene 

el Estado, a través de: CONADI, BIENES NACIONALES, FOSIS, INDAP, 

CONAF, PROG. ORIGENES, S.I.I., REGISTRO CIVIL, etc. 

b).- Coordinar la intervención y acciones al interior de las comunidades, con los 

distintos Depto.,  como así también servir de puente para que las familias puedan 

llegar a las distintas Unidades Municipal. 

c).- Asesorar judicialmente y extra judicialmente a las familias Mapuche. 

 

RESUMEN DE ACTIVIDADES Y GESTION REALIZADA AÑO 2010.  

Nombre  Del Programa  
y/o Actividades   

Beneficiarias Monto o Recurso 
Gestionado 

Etapa de Ejecución Institución  

Tramitación de  
Derechos  Real De Uso  

7 familias de año 
anterior 

36 Familias  

$ 1.120.000  
para 7 familias 

$6.120.000 

7 caso ejecutado 
36 caso en proceso 

de Ejecución 

- CONADI 
- BENEFICIARIO 
- MUNICIPALIDAD 

 

Tramitación de  
certificado de calidad 

de indígena para 
acceder a los benf. De 

la ley 19.253 

 
60  Personas 

 
Gestión  

 
Finalizada y 
entregada 

- CONADI 
-  BENEFICIARIO 
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Regularización de  
Propiedad Irregular,  

convenio 
Municipalidad- Bienes 

Nacionales. 

60 familias 
 

 131  caso 
seguimiento  

$ 16.215.870 
 

Ejecutado  y 
entregado a 
beneficiarios 

- BIENES 
NACIONALES 

- MUNICIPALIDAD 
Y 

-  BENEFICIARIOS 

Promover y asesorar a 
las familias mapuches 
en la adquisición de 
tierra por CONADI. 

5 familias 
individual  y  

 
2 comunitaria 

Miguel 
Cheuquepan – 
Juan de Dios 
Colihuinca. 

$ 95.000.000  
Individuales  
$ 554.000.00  
comunitarias 

 
 

En proceso de 
compra 

- CONADI 
- BENEFICIARIOS 
- MUNICIPALIDAD 
 

Asesorar y orientar a 
las familias y/o 

comunidades mapuche 
en la postulación de 
Proyecto CONADI y 

otros 

20 Familias 
beneficiadas con 

proyecto de 
microempresa y 

pequeño negocio 
nuestra comuna 

$ 23.155.460  En etapa de 
ejecución 

- ORIGENES 
- COMUNIDAD 
- MUNICIPALIDAD 

 

Apoyo a diferentes 
Actividades de Fiesta 

Patria en el sector rural  

 4 sectores   
 
 

$ 400.000         Ejecutado - MUNICIPALIDAD 
 

Apoyo celebración We 
Txipantu 

11 organización 
Indigena 

$ 630.000 Ejecutado  -  MUNICIPALIDAD  

Fortalecer y promover 
el rescate de la cultura 

e historia Mapuche 
Celebración Pacto de 
Quillin y Encuentro 

Culturales  

4 Territorio 430 
personas 

aproximadamente 

$ 2.223.000 Ejecutado  - CONADI 
- FONDAT 
- MUNICIPALIDAD 
- TERRITORIOS 

BENEFICIADOS 

Seguimiento y 
evaluación de los 

compromisos de  las 
Mesas de Trabajo Para 
el Desarrollo Territorial 

Rural 

4 sectores ( Santa 
Agua fria, Chumil, 
La peña – Peupeu. 

Gestión  Ejecutado Municipalidad y 
comunidades beneficiada 

Monto total gestión $698.864.330   

 
 

A CONTINUACION  SE MUESTRAN ALGUNA FOTOGRAFIA DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADA DURANTE EL AÑO 2010  

 

 
• Entrega de Titulo de Dominio a 

través de del programa de 
Regularización de Propiedad 
Irregular convenio Municipalidad -  
Bienes Nacionales 

•  60 familias Beneficiadas. 
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Reunión Mesas de trabajo Territorial  
 

 
 

 
Reunión Mesa de Trabajo Territorial Rural sector 
Agua Fria, Chumil, La Peña - Peupeu. 

 
 
 
 

Reunión coordinación inversión 
programa Orígenes en Lautaro 
 

 
 

Constitución de Organización 
Comunitaria 
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Conmemoración de los 370 año del 
Parlamento de Quillin  
 

 
 
 
 
 

 
 

Apoyo al rescate de los juegos autónomo 
como es el Palin  
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Apoyo a diferentes actividades culturales 
en nuestra comuna.  

 
 
 

 
 

Encuentro cultural entorno al fogón 

 
 

 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 

 



67 

 

 PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MUNICIPALES Y DE SALUD. 
 
2.8.- UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL. 
 
 
 

 OFICINA MUNICIPAL  DE INTERMEDIACION LABORAL: 
 

 
OBJETIVO DE LA OMIL: Oficina destinada a la promoción del empleo en la comuna, a través de 
la inscripción y derivación de personas cesantes o que buscan trabajo por primera vez, para lo cual 
existe un registro comunal, con las características de formación y habilidades de los postulantes. 
Además realiza diversas coordinaciones con empresarios e instituciones de la comuna en el 
reclutamiento de personal calificado. 
 
REGISTRO 2010 DE INSCRITOS EN OMIL: 
REGISTRRO 2010 DE PERSONAS COLOCADAS EN UN EMPLEO: 518 personas 
 
 
 

Nombre de la 
actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados Fotos 

Finalización  de 
Talleres de 
Habilitación 
Sociolaboral para 
beneficiaros del 
Programa puente 
Chile Solidario.  
 

Agosto  $ 6.300.000.-  
 

Beneficiaros 
programa Puente 
Chile solidario.  

Los beneficiarios 
obtuvieron como 
resultado una 
capacitación que 
les entrego las 
herramientas 
necesarias para 
mejorar su acceso 
a empleo.    

 
 
 

Programa de 
Capacitación y 
Formación y 
Empleo 
PROFOCAP  

Noviembre  $ 9.200.000.- Beneficiarios 
Programa Puente 
Chile solidario.  

Capacitación 
durante dos meses 
y dos meses de 
práctica laboral, lo 
cual permitió a los 
beneficiaros 
desarrollar sus 
potencialidades 
laborales.  

 

Programa de 
Becas Fondo 
Solidario  

Diciembre  $ 3.600.000.- Beneficiaros que 
cobra el seguro de 
cesantía a través 
del Fondo solidario.  

Capacitación de 
Banqueteria para 
10 beneficiaros y 
Servicio al Cliente 
10 beneficiarios.  

 

Programa de 
Bonificación a la 
contratación de 
mano de obra 
Proempleo  

Julio a 
octubre  

$ 13.440.000.- Todas aquellas 
personas inscritas 
en la OMIL que 
están cesantes o 
buscan empleo por 
primera vez.  
 
 

Colocación laboral 
de 48 beneficiarios 
y que el programa 
bonificó el 40% del 
salario mínimo 
mensual a cada 
trabajador por 
cuatro meses de 
contratación.  
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 ESCUELA TALLER MUNICIPAL Y OTEC MUNICIPAL: 
 
 
“ESCUELA TALLER JORGE MENKE UTSCHINK” 

La Escuela Taller es un programa de formación inaugurado en noviembre del 
año 2006, destinado a personas desempleadas, preferentemente jóvenes, que 
vincula el conocimiento teórico de un oficio y su aplicación práctica simultánea 
bajo la metodología aprender-haciendo. Es un proceso integrador e innovativo que 
aporta a la inserción social y al mejoramiento de la empleabilidad de los sectores 
de mayor pobreza y marginación social. 

Al año 2010 se han capacitado 1.894 personas en oficios tales como: 

cocina, manipulación de alimentos, repostería, apicultura, pintura habitacional, 

peluquería, gasfitería, operador de maquinaria pesada, soldadura, albañilería; 

técnicas artesanales tales como: textilería , cerámica y platería mapuche, flores de 

madera, artesanía en piedra, artesanía en mimbre, tallado en madera y otros. 

La Escuela Taller Jorge Menke Utschink, complementa sus funciones con el 
Organismo de Capacitación, OTEC Municipal, Organismo encargado de diseñar, 
desarrollar, coordinar e implementar programas de capacitación laboral que 
permitan abordar las necesidades de calificación, formación y habilitación laboral 
de la población económicamente activa de la comuna.   

El Otec Municipal, está autorizado por el Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo, SENCE, para impartir actividades de capacitación y a contar de agosto 
del año 2008, dicho organismo cuenta además, con Certificación de Norma de 
Calidad Nch 2728,  lo que permite demostrar en forma continua las mejoras de su 
gestión, asegurando la calidad en la oferta de capacitación a los clientes., además 
demostrar que aumenta su capacidad competitiva y su diferenciación en el 
mercado de la capacitación. 

 
 

Nombre de 
la actividad 

Fecha Recursos 
Gestionados 

Beneficiarios Resultados Fotos 

Peluquería 
Nivel II 
Colorimetría
,  

 

Enero- 
febrero 

$600.000.- 
  Otec Municipal 

20 
beneficiarios 

- 20 mujeres 
capacitadas en 
técnicas de tintura 
para el cabello. 
- orientado a 
personas con 
conocimientos 
previos en el rubro. 
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Higiene y 
Manipulació
n de 
alimentos 
 

Feb./ 
marzo 

$420.000.- 
Otec 
Municipal 

15 
participantes  

15 alumnas 
capacitadas en 
higiene y 
manipulación de 
alimentos y cocina 
saludable.  
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
 

 
Cerámica en 
greda, 
beneficiarios 
de la 
localidad de 
Pillanlelbun. 

 

marzo $600.000.- 
 Otec 
Municipal 

20 
participantes 
 
 

- 20 personas de la 
localidad de 
Pillanlelbun, 
capacitadas en 
técnicas de 
cerámica en greda. 
 

 
Asistente 
administrativ
o con 
mención en 
ventas, 
Programa 
Jóvenes 
bicentenario 
SENCE 

 

marzo $11.652.900.- 
Sence 

15 
participantes  

15 jóvenes 
cesantes 
capacitados en 
técnicas 
administrativas. 
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
 
 

 
Orfebrería 
básica en 
plata y 
alpaca 

abril $310.000.- 
Otec 
Municipal 

20 mujeres  20 personas 
capacitadas en 
técnicas de 
confección de 
joyas. 
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Gasfitería, 
para 
jóvenes 
cesantes. 

Mayo/ 
Junio 
 

$350.000.- 
Otec 
Municipal 

15 
participantes  

15 jóvenes de 
nuestra comuna, 
capacitados en 
técnicas básicas de 
gasfitería. 
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
 

 
Flores de 
madera y 
velas 
aromáticas, 
artesanos y 
personas 
cesantes. 
 

Junio/ 
Julio 
 

$500.000.- 
Otec 
Municipal 

20 
participantes  

15 emprendedores 
capacitados en la 
elaboración de 
flores de madera y 
velas aromáticas. 
 

 
Peluquería 
básica 
unisex, 
jóvenes y 
adultos 
cesantes.  

julio $310.000.- 
Otec 
Municipal 

22 
participantes  

22 personas 
capacitadas en 
técnicas básicas de 
corte de cabello de 
dama y varón. 
 

 
Administraci
ón y 
contabilidad 
para 
microempre
sarios 

 

Junio/ 
Julio 
 

$1.382.500.- 
Sence 

15 
participantes  

15 mujeres 
pertenecientes al 
programa Jefas de 
Hogar, capacitadas 
en administración y 
contabilidad. 
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Mueblería 
básica, 
orientado a 
beneficiarios 
del 
Programa 
Mejor 
Trabajo. 

 

Junio/ 
Julio 
 

$450.000.- 
Otec 
Municipal 
 

15 
participantes  

15 personas del 
Programa Mejor 
Trabajo, 
capacitados en 
técnicas de 
mueblería básica. 
 

 
Higiene y 
Manipulació
n de 
alimentos 
orientado a 
beneficiarios 
del 
Programa 
Mejor 
Trabajo. 

 

Junio/ 
Julio 
 

$400.000.- 
Otec 
Municipal 

15 
participantes 
Sence 

15 mujeres del 
Programa Mejor 
Trabajo, 
capacitadas en el 
manejo y 
conservación de 
alimentos. 
 

 
Técnicas de 
albañilería y 
carpintería 
 

Agosto/ 
Sept. 

$7.875.000.- 
Sence 

15 
participantes 
Otec Municipal 

15 personas 
capacitadas en 
técnicas de 
albañilería y 
carpintería 
domiciliaria. 
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
 
 
 

 
Orfebrería 
Nivel II 
 

Agosto/ 
Sept. 

$700.000.- 
Otec 
Municipal 

14 
participantes  

14 artesanos 
capacitados en 
orfebrería. 
orientado a 
artesanos de curso 
Orfebrería Nivel I. 
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Peluquería 
básica 
unisex, 
jóvenes y 
adultos 
cesantes. 

Agosto/ 
Sept. 

$310.000.- 
Otec 
Municipal 

22 
participantes 
Otec Municipal 

22 jóvenes 
cesantes 
capacitados en 
técnicas de corte 
de cabello dama y 
varón. 

 
Tejido a 
telar 
mapuche, 
ejecutado 
por el Otec 
Municipal. 
 

Octubre $600.000.- 
Otec 
Municipal 

22 
participantes  

22 personas 
capacitadas en 
tejido a telar 
mapuche. 
 

 
Simbología 
aplicada al 
Tejido a 
telar 
mapuche, 
ejecutado 
por el Otec 
Municipal. 
 

Dic. $550.000.- 
Otec 
Municipal 

20 
participantes 
Otec Municipal 

22 artesanos 
perfeccionados en 
tejido a telar 
mapuche. 
 

 
Soldadura al 
arco, nivel 
básico, 
ejecutado 
por el Otec 
Municipal. 

 

Octubre/ 
Nov. 

$400.000.- 
Otec 
Municipal 

15 mujeres 
Otec Municipal 

15 personas 
capacitadas en 
técnicas de 
soldadura al arco. 
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
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Peluquería 
básica 
unisex, 
ejecuta Otec 
Municipal, 
localidad de 
Pillanlelbun. 
 

Nov. $500.000.- 
Otec 
Municipal 

18 
beneficiarias  

18 personas de 
Pillanlelbun 
capacitadas en 
corte de cabello 
dama y varón. 
 

 
Curtido y 
artesanía en 
cuero, 
comunidad 
Manuel 
Levinao, 
dictado por 
el Otec 
Municipal. 
 

Oct./ 
Nov. 

$510.000.- 
Otec 
Municipal 

15 
participantes  

15 personas del 
sector rural 
capacitadas en 
técnicas de curtido 
y artesanía en 
cuero. 
 

 
Curtido y 
artesanía en 
cuero ovino, 
comunidad 
Antonio 
Quidel. 

 

Nov./ 
Dic. 

$450.000.- 
recursos 
Programa 
Proder - 
PDTI. 

13 
participantes  

13 personas del 
sector rural 
capacitadas en 
técnicas de curtido 
y artesanía en 
cuero. 
 

 
Gestión 
microempre
sarial, 
dictado por 
el Otec 
Municipal, 
dirigido a 
ganadores 
del Fondo 
Concursable 
municipal. 

 

Nov./ 
Dic. 
 

$250.000.- 
Otec 
Municipal 
 

28 
participantes  

28 ganadores del 
Fondo concursable 
municipal, 
capacitados en 
gestión 
microempresarial. 
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Cocina, 
repostería y 
su 
comercializa
ción 
 

Dic. $7.500.000.- 
Otec 
Gentexpresa 
de Temuco, 
financiado 
con 
remanentes 
de 
capacitación 
de empresa 
Miguel 
Martavid 

20 participantes  20 personas 
capacitadas en 
cocina y repostería. 

 
Higiene y 
manipulació
n de 
alimentos, 
Programa 
Jóvenes 
Bicentenario 
Sence: 
 

Dic. $14.256.900.- 
Sence 

15 participantes 15 jóvenes 
capacitados en el 
manejo y 
conservación de 
alimentos.. 

 
Operador de 
maquinaria 
pesada, 
Programa 
Jóvenes 
Bicentenario 
Sence: 
 

Dic. $15.918.900.- 
Sence 

15 participantes 15 jóvenes 
capacitados en el 
manejo y operación 
de 
retroexcavadora. 
 

 
Técnicas 
básicas de 
la 
construcción
. 

Dic. $700.000.- 
Otec 
Municipal 

15 participantes 15 personas 
capacitadas en 
técnicas básicas de 
albañilería, 
carpintería, 
interpretación de 
planos y soldadura. 
- Derivadas por 
empleo a la Oficina 
OMIL. 
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Visita 
Gobernador 
de Cautín.  

    

 
Visita 
Ministra del 
Sernam 

    

 
Visita 
Seremi de 
Hacienda. 

    

 
Visita 
Seremi 
Economía, 
Directora de 
Sercotec. 

    

 

 
 
 
TOTAL INVERSION 
$67.496.200.-  total inversión  =  34% mayor en relación al año 2009 
TOTAL ALUMNOS 
434 alumnos egresados  =   13% mayor en relación al año 2009 
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 OFICINA DE DEPORTE Y RECREACION: 
 

 

OBJETIVO GENERAL: Contribuir al desarrollo deportivo de la comuna ampliando 
la cobertura, fortaleciendo los programas, mejorando la calidad de las actividades, 
incorporando a grupos organizados en el desarrollo y ejecución de los deportes 
posicionando los valores y beneficios de la práctica deportiva y la vida saludable 
en la población, además del apoyo y mejora del nivel y posicionamiento de los 
deportistas destacados de la comuna. 
 
 
OBJETIVO  ESPECIFICO: Elaboración de proyectos para diferentes 
Concursos públicos o privados que contribuyan al desarrollo deportivo de la 
comuna. 
Establecer alianza estratégica con el departamento de educación para el 
desarrollo del deporte. 
Establecer y coordinar una propuesta programática que masifique la participación 
de la población en nuestras actividades deportivas. 
Mejorar, recuperar, mantener, calendarizar la infraestructura adecuada para la 
práctica deportiva. 
 
Establecer programas de difusión permanente de los beneficios que conlleva la 
practica sistemática del deporte y la actividad física. 
Apoyar el desarrollo y descubrimiento de deportistas talentosos y de proyección. 
Organizar competencias deportivas para las organizaciones urbanas y rurales. 
Establecer programas de capacitación permanente. 
Conformar corporación municipal de deportes. Además de otras organizaciones 
que tengan como objetivo masificar el deporte. 

 
ACTIVIDADES AÑO 2010: Las principales actividades realizadas año 2010 de       
acuerdo a objetivos propuestos: 
 

 

 Desarrollo de escuelas municipales. 
 

 Organización de torneos y campeonatos. 
 

 Proyectos chiledeportes. 
 

 Desarrollo de actividades extra programáticas. 
 

 Proyectos  FNDR 
 
DESARROLLO DE LAS ESCUELAS FORMATIVAS MUNICIPALES 

 
Objetivo de estas escuelas: Desarrollo de cualidades físicas, sicológicas, sociales 
y afectivas de niños y niñas de nuestra comuna pertenecientes a diversos 
establecimientos educacionales, que participan en diferentes competencias, 
comunales, regionales y nacionales. 

 
 

La Escuela de Boxeo:   desarrolla sus clases en la Sala de Boxeo ubicada en el 
Internado Masculino, de lunes a viernes, el objetivo fomentar la práctica de esta 
disciplina con jóvenes de diferentes sectores de nuestra comuna, mejorando sus 
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cualidades para participar en campeonatos a nivel comunal y regional, las clases 
son dirigidas por el entrenador Roberto Castro Arellano. (Velada  Internacional de  
boxeo Púgil de Chile  v/s similar de Argentina, en el Gimnasio Toqui) 
    
La Escuela de Artes Marciales:    sus clases se dictan  en nuestra comuna en  
Gimnasios  Toqui y  Barrio Norte, la cual  se realiza  con una frecuencia de tres 
veces a la semana y su objetivo principal es el desarrollo armónico de las 
cualidades físicas de los niños y niñas, esta escuela está dirigida por la técnico 
Shirley Urrutia. 
 
La Escuela  Municipal de Futbol:    sus clases se dictan  en nuestra comuna en  
el Estadio Municipal, la cual se realiza  con una frecuencia de cuatro  veces a la 
semana y su objetivo principal es  formar  futbolistas  , fortalecer , entregar  valores  
y  el desarrollo  de una mejor calidad   física en  los niños de nuestra ciudad , esta 
escuela está dirigida por la Profesor  Oscar  Zambrano  Bravo. 
 
La Escuela  Municipal de Atletismo:    sus clases se dictan  en nuestra comuna,  
en el  Estadio , la cual se realiza con una frecuencia de cuatro veces a la semana  
y su objetivo principal  es  formar atletas  destacados a nivel nacional , formar , 
fortalecer .  a niños y niñas de  nuestra  ciudad. 
 

   APOYO ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMATICAS: 
 

Presupuesto: $ 8.682.000.- 
Principales actividades: 
$1.075.000.- la adquisición de mallas para los arcos de las diferentes canchas a 
nivel comunal, y la compra de balones de baby fútbol para los gimnasios 
municipales. 
$ 3.300.000.- para la contratación de transportes, que traslado a rayueleros y 
futbolistas de las Asociaciones de Lautaro a participar en diferentes encuentros 
deportivos a nivel regional. 
$ 1.075.000.- Vestuario deportivo para apoyar fundamentalmente  
 A las solicitudes realizadas por diferentes organizaciones, para el buen desarrollo 
de sus actividades deportivas como fueron Campeonato de Palín (petos 
deportivos y camisetas) Clubes de Fútbol (medias y pantalones) equipos 
deportivos para árbitros,  
$  3.232.000.- este ítem fundamentalmente se uso para cubrir solicitudes de 
diferentes organizaciones deportivas que requerían Premios para la entrega en 
cada una de los eventos deportivos que desarrollaban. 
                       
PROYECTOS CHILEDEPORTES AÑO 2010:  
 
Proyectos aprobados en el concurso Fondeporte para la comuna de Lautaro. 
Escuelas Formativas  para Lautaro y Pillanlelbún 
Dirigidas  por  los  profesor es   Carlos Rebolledo Delgado  y Héctor  Alarcón 
Madariaga. 
Por un total de $ 3.942.000.- Proyecto realizado en el gimnasio de Pillanlelbún con 
30 alumnos de escuela los castaños, las clases se realizaron con una frecuencia 
de tres veces por semana con una duración de 9 meses financiado en su totalidad 
con  aportes aprobados por Chiledeportes, que consisten en pago de honorarios, 
compra de artículos deportivos, material de difusión y alimentación. 
Proyecto Recreativo “Por un corazón sano  en el bicentenario”  Lautaro  y 
Pillanlelbún.  
Dirigidas  por las  profesoras: Karin Garrido Rivas, Sirley Urrutia Contreras, Marie 
López Troncoso     
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Por un total de $  4.962.000.- Proyecto realizado en los  diferentes sectores de 
nuestra comuna. 
5 Proyectos adultos mayores, Sede Capilla San Vicente de Paúl, dos en Casa 
Adulto Mayor, Sede JJ.VV. Nueva Esperanza y Casa A. M. Juan Castel. 

5 Proyectos para dueñas de casa en: Villa Alegre.  Barrió Norte, poblaciones 
de Pillanlelbún, 
La cobertura total de este proyecto es de 200 personas que mejoraron su 
calidad de vida mediante clases de gimnasia  dirigidas por profesionales de 
área deportiva, la utilización de los recursos fueron principalmente para pago 
de honorarios, compra de implementos deportivos, material de difusión y 
alimentación. 
PROYECTOS  FNDR  AÑO 2010:  
“Campeonato Araucanía norte 12 comunas unidas en el bicentenario”  
Dirigida por el profesor: Sr. Oscar Zambrano bravo  
Por un monto total de $8.000.000.- 
“200 Goles para Celebrar   Campeonato Bicentenario  Rural en Lautaro”  
Dirigida por él  en cargado de futbol Rural: Sr. Fidel Catalán Antinao   
Por un monto total de $10.000.000.- 
“Velada Internacional de Boxeo” 
Dirigida por él en Coordinador de deportes y recreación Municipal: Francisco 
González Gómez. 
Por un monto total $4.000.000.- 
“Eventos deportivos  y recreativos  para festejar los  200 años”  
Dirigida por él en Coordinador de deportes y recreación Municipal: Francisco 
González Gómez. 
Por un monto total $5.000.000 
 

 

 
Velada Internacional de Boxeo  (FNDR) 
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Velada Internacional de Boxeo  (FNDR) 

 

Escuela  Municipal  de atletismo 

Campeonato Araucanía  Norte  12 comunas unidas 

en el Bicentenario  Proyecto  (FNDR) 
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Escuela  Municipal  de  Boxeo 

 

Escuela  de formación motora integral  

Proyecto Chiledeportes   (Pillanlelbún) 

Escuela  Municipal  de  Ciclismo 
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 PRODER-PRODESAL: 

 
 
OBJETIVO 
Apoyar el desarrollo de capacidades 
técnicas, de gestión y organizacionales de 
las familias de pequeños productores 
agrícolas de menores recursos, para que 
puedan mejorar sus ingresos totales 
provenientes de la venta de excedentes y 
de la producción que destinan al 
autoconsumo. 
 

 

 
COBERTURA 
Este Departamento atiende en forma 
directa  a un total de 560 familias 
campesinas, pertenecientes a los distintos 
sectores rurales de la comuna. 
 
 

 

 
 

 
 

 
FUNCIONAMIENTO 
El Departamento cuenta con un Equipo Técnico multidisciplinario  compuesto por 5 
Ingenieros Agrónomos, 1 Medico Veterinario, y 5 Técnicos Agrícolas. Estos profesionales 
tienen como principal función entregar asesoría técnica en terreno, gestionando 
mecanismos de captación de recursos externos, en pro de la actividad productiva del 
pequeño campesino. 
 
 
Las principales líneas de trabajo de estas Unidades, se basan en el desarrollo ganadero 
bovino y ovino, agricultura de contrato en cultivos anuales de cereales y leguminosas, 
horticultura bajo plástico y al aire libre. Los cuales se encuentran directamente vinculados 
y en concordancia con los ejes productivos comunales, entre los que podemos mencionar 
los siguientes rubros: ovinos, hortalizas, frutales menores, entre otros, que son 
potenciados  a su vez con el apalancamiento de recursos externos (Fosis, Indap, 
Sercotec, Conadi, Fia, Inia, Universidad Mayor, entre otros), los cuales son gestionados 
por el equipo productivo rural. 
  



RESUMEN FONDOS GESTIONADOS Y EJECUTADOS POR PRODER-PRODESAL-PDTI 
AÑO  2010 

ITEM TOTAL RECURSOS 
APROBADOS ($) 

RECURSOS EN 
ESPERA 

APROBACIÓN ($) 

TOTAL RECURSOS 
POSTULADOS ($) 

PROGRAMA 
GANADERO Y 
AGRICOLA 

103.891.520 42.309.188 $ 146.200.708 

PROGRAMA 
HORTÍCOLA 

23.203.759 4.000.000 $ 6.323.759 

PROGRAMA  BANCO 
DE SEMILLAS 

6.522.500 0 $6.522.500 

PROGRAMA DE 
FRUTALES 

300.000 17.500.000 $ 17.800.000 

PROGRAMA 
FORESTAL Y 
REFORESTACION 

2.000.000 0 $ 2.000.000 

PROGRAMA DE 
RIEGO 

21.003.450 58.540.604 $ 97.044.054 

PROGRAMA 
CAPACITACIÓN Y 
GIRAS 

8.955.000 145.552.248 $ 154.507.248 

PROGRAMA 
AGRICULTURA DE 
CONTRATO 

10.511.167 0 $ 10.511.167 

PROGRAMA SANIDAD 
ANIMAL URBANA 

2.750.000 24.624.796 $ 27.374.796 

OTROS PROYECTOS 700.000 12.650.000 $ 13.350.000 

TOTAL     $ 179.837.396 $ 305.176.836 $ 485.014.232 

 
 
 

 
 UNIDAD DE FOMENTO PRODUCTIVO  

 
Cuenta Pública 2010 – Oficina de Fomento Productivo 

 
La Unidad de Desarrollo Económico Local (UDEL) es una instancia que permite coordinar a 
los agentes productivos de la comuna, otorgando una nueva mirada al municipio para que 
cumpla una función de fomento productivo. 
 
Fomento Productivo 
 
Fomento Productivo centra su atención en personas, grupos y comunidades que deseen 
incrementar su empleabilidad y su capacidad de emprendimiento, mediante el desarrollo de 
competencias en el área del emprendimiento, la pequeña y mediana empresa; de igual 
manera la oficina facilita el acceso a la  información, conocimiento y financiamiento para 
iniciativas económicas autónomas. 
 
Para tal efecto durante el año 2010 se realizaron una serie de apoyo para los emprendedores 
y microempresarios de Lautaro, situación 
marcada por el Terremoto del 27 de Febrero, 
donde a través de Sercotec se abre una línea 
especial de financiamiento para los empresarios de 
la comuna.  
 
El otal de recursos gestionados por la oficina 
durante el año 2010, asciende a $ 198.091.350, 
donde no son incluidos los recursos del Fondo 
Concursable Municipal. 
 
De igual manera cabe destacar que durante el año 2010 la UDEL y sus diversos programas 
cuentan con nuevas oficinas en lo que fue el Ex Instituto Lautaro, cuya inversión municipal 
para habilitar el espacio fueron de $7.500.000. 
 
 



 

   

   

 

Pá 

1.- Línea Capacitación 
 
Durante el año 2010 la Oficina de Fomento Productivo realizó 4 ciclo de talleres, cada uno 
destinado a conocer los instrumentos de fomento productivo, adquirir conocimiento sobre 
conceptos de innovación y emprendimiento, así como profundizar sobre los distintos 
requerimientos de fuentes de financiamiento, destacando el Fondo Municipal, donde quienes 
participan acceden a capacitaciones. 
 
La estrategia formativa permite contar con una extensa red de emprendedores y 
microempresarios, que acceden oportunamente a las instancias de financiamiento, pero 
también a la generación de espacios de diálogo, de intercambio de ideas. 
 
 
 
 
 

 
Cursos y talleres de capacitación para emprendedores y microempresarios 2010 

 

 

Emprendimi
ento 

Planes de 
Negocio 

Curso 
Elaboración 

de 
Proyectos 

Taller para 
Jóvenes 
Liceos 

Taller Seremi 
de Hacienda, 

Total 

201
0 

310 
115 30 56 

145 656 

 
 
2.- Línea: Gestión de recursos emprendedores y  microempresarios 
 
De los talleres y cursos de capacitación se destinan espacios para conocer los formularios de 
postulación a fuentes de financiamiento, en este contexto durante el año 2010 una serie de 
emprendedores y microempresarios accedieron a importantes recursos para mejorar sus 
negocios: Destacan en esta línea El Fondo Municipal, los diversos Programas del Fosis, las 2 
líneas de financiamiento de Sercotec y durante el año 2010 el Programa de Apoyo a la 
Inversión en Infraestructura Productiva Para Microempresarios afectados por el terremoto y 
maremoto del 27 de febrero de 2010 
 
 
 
 
 

 
Gestión de Recursos para Emprendedores y Microempresarios 

 

  

Emprendimientos 
(Fosis, 

Municipalidad) 

Capitales 
Semilla 

Emprendimiento 
(#) 

Capitales 
Semilla 

Empresa / 
Daño por el 
Terremoto 

Total 
Beneficiarios 

2010 127 40 37 204 

Monto 26.950.000 (*) 60.000.000 
 

101.661.350 188.611.350 

 
(#) Concurso Mujeres CONADI y Sercotec Emprendimiento 
(*) Recursos Aportados por el Municipio (7.000.000) 
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Dado los diversos compromisos de la oficina de Fomento Productivo, entre los cuales 
destacan el apoyo a la Asociación 
Regional de Municipalidades (AMRA), y la 
gestión del Cooperante Japónes, se 
realizarón exposiciones del trabajo 
realizado a nivel regional. 
 
Durante el año 2010, se participó en 3 
cursos como expositores: 
 

 2 Cursos Entrenamiento en 
Gestión de Pymes, Experiencia 
Japonesa y su aplicación en la 
Araucanía 

 

 Encuentro regional de Empleo y Fomento Productivo. Julio 2010 
 
 
 
3.- Línea; Otras gestiones de recursos 
 
El apoyo no está destinado sólo a personas individuales, sino también a mejorar las 
competencias técnicas del equipo municipal, y apoyar la realización de actividades que 
contribuyan con el desarrollo económico local. 
 
 
 

Fondos Recursos 
Gestionados 

Curso de Cooperativismo Internacional 2.900.000 

Fondart Artesanos del Cautín 1.530.000 

FNDR Cultural. Agrupación Espuelas del 
Sur  

800.000 

FNDR Cultural Trafkintu 1.250.000 

AMVACEN 10.000.000 

Total de recursos 16.480.000 

 
 
4.- Apoyo a organizaciones productivas: 
 

Existen una serie de organizaciones 
productivas a nivel comunal, que se han 
creado para 
trabajar en 
diversos 
rubros, es así 
como 
durante el año 
2010, 
además de 
mantener el 
apoyo a la 

Feria Agrocomercial, apoyara  organizaciones de tipo 
cultural y a las 2 agrupaciones de Artesanos de Lautaro. 
 
Artesanos Participan de Expo Materia Prima. Julio 2010 
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Primer Seminario Apícola. 9 de Diciembre 
 
 
5.- Atención de Público por diversas temáticas. 
 
Semanalmente la Oficina de Fomento Productivo atiende un importante número de personas, 
las cuales acuden por diversos motivos, lo que involucra una constante preocupación por 
estar con información, atenta a las ofertas gubernamentales, contar con las herramientas 
necesarias para la realización de cursos y talleres. 
 

Mes 
Total 

personas 

Enero 87 

Febrero 178 

Marzo 280 

Abril 297 

Mayo 310 

Junio  344 

Julio 274 

Agosto 276 

Septiembre 82 

Octubre 48 

Noviembre 246 

Diciembre 163 

Total 2.585 

Imágenes Actividades Oficina de Fomento Productivo 2010 
Ciclo de Talleres de Capacitación: Instrumentos de Fomento Productivo 
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Programa de Apoyo a la Inversión en Infraestructura Productiva Para Microempresarios 

afectados por el terremoto y maremoto del 27 de febrero de 2010. 
 

 
 

Feria del Empleo y Emprendimiento 
 

 
 

Feria Bicentenario de Lautaro 
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2.9.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION 
 
 
 

1.2.-Características educacionales de la comuna. 
 
 

a) Matrícula comunal por tipo de enseñanza y dependencia. 
 

 

Tipo de Enseñanza 
  Municipal   Particular   Total   

Nº Est. Mat. Nº Est. Mat. Nº Est. Mat. 
Educación Parvularia 09 349   09 349 

Educación Básica 26 2.646 14 2.315 40 4.961 

Educación Especial Diferencial 01 33   01 33 

Educación Media HC 01 1.025   01 1.025 

Educación Media TP 01 630   01 630 

Educación Básica Adultos 01 39   01 39 

Educación Media Adultos 01 300   01 300 
Total 28 5.022 14 2.315 54 7.337 

 

La  población  escolar  se  encuentra  determinada  por  los  porcentajes  de  4.8%  en  
educación parvularia,  un 68% en educación  básica y un 27.2% en educación   media,  la que 
se analiza  con la matrícula total de la comuna a fin de establecer la dinámica poblacional escolar.  

 

 

 

Respecto  de  la cobertura  comunal  en  educación  se  observa  que  un  porcentaje  

mayoritario  es absorbido  por  la  oferta  educativa  municipal,  aun  cuando  la  cobertura  de  

establecimientos  particulares muestra un importante 32%. 
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2.-Educación Municipal. 
 

2.1. Población escolar. 
 

2.1.1. Cobertura, matrícula y asistencia promedio. 
 

a) Composición de la matrícula por modalidad últimos 5 años. 
 

N I V E L E S 2006 2007 2008 2009 2010 
Educación Parvularia   338       344       349 
Educación General Básica 3347 3338 2809 2688 2646 
Educación Especial 30 28 33  33  33 
Educación Media HC y TP 1824 1872 1792 1764 1655 
Básica – Media Adultos 132 97 127       130 339 
Totales 5.333 5.335 5.099 4.959 5.022 

 
 

b) Matrícula establecimientos rurales. 
 

N° RBD ESTABLECIMIENTO CLASIF. MATRICULA 
1 005837-8 ESCUELA DOLLINCO ALTO G-282 31 
2 005838-6 ESCUELA BAYONA G-283 13 

3 005832-7 ESCUELA ÑERECO F-285 112 

4 005840-8 ESCUELA FLOR DE ULMO G-289 En receso 
5 005841-6 ESCUELA LLIULLIUCURA G-290 En receso 

6 005843-2 ESCUELA DOLLINCO BAJO G-294 En receso 

7 005844-0 ESCUELA SAN LUIS DE ROBLERIA G-296 13 
8 005846-7 ESCUELA TRES ESQUINAS G-299 38 

9 005833-5 ESCUELA REWE KIMUN F-300 57 

10 005847-5 ESCUELA SANTA YOLANDA G-302 45 
11 005848-3 ESCUELA UNION CAMPESINA G-303 En receso 

12 005849-1 ESCUELA PUMALAL G-304 18 

13 005834-3 ESCUELA SANTA ROSA F-305 32 
14 005850-5 ESCUELA VISTA HERMOSA G-306 04 

15 005851-3 ESCUELA CHUMIL G-307 28 

16 005852-1 ESCUELA EL ESCUDO G-309 44 
17 005854-8 ESCUELA VEGA LARGA G-312 127 

18 011469-3 ESCUELA QUIÑACO G-313 En receso 

19 005855-6 ESCUELA MUCO CHUREO G-316 31 
20 005856-4 ESCUELA EL CRUCERO G-318 En Receso 

21 005857-2 ESCUELA MALPICHAHUE G-319 23 

22 005858-0 ESCUELA SANTA ANA DOLLINCO G-321 En receso 
23 005859-9 ESCUELA SANTA ELENA MARILEO G-339 07 

24 005835-1 ESCUELA COIHUECO F-349 27 
                                   TOTAL MATRICULA RURAL       12.9% 650 

 

 

En relación al periodo 2009-2010 se presentó una disminución de -02 alumnos,  lo que 

indica que las estrategias de difusión desarrolladas en la comuna están dando resultados. Sin 

embargo, se debe tener en cuenta que la matrícula municipal baja todos los años y que por lo 

mismo, los Profesores(as) Encargados(as) deben realizar un proceso de captación de matrícula que 

posibilite el incremento de la matrícula rural, debido a que las escuelas particulares lo hacen durante 

todo el verano. 
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c) Matrícula establecimientos urbanos. 
 

Nº RBD ESTABLECIMIENTO CLASIF. MATRICULA 

1 005823-8 LICEO JORGE TEILLIER  B-15 1.025 

2 019906-0 LICEO EMA ESPINOZA CORREA C-52 777 

3 005831-9 LICEO LOS CASTAÑOS C-54 217 

4 005825-4 ESCUELA AMELIA GODOY PEÑA E-284 145 

5 006604-4 ESCUELA LOS CARRERA F-288 350 

6 005828-9 ESCUELA GUACOLDA F-308 328 

7 005824-6 ESCUELA N° 6 D-311 803 

8 005829-7 ESCUELA N° 1 F-314 523 

9 011520-7 ESCUELA ESPECIAL F-827 33 
10 005827-0 ESCUELA IRENE FREI F-301 159 

11 005830-0 ESCUELA SANTA GENOVEVA F-315 12 

                              TOTAL MATRICULA URBANA   87.1% 4.372 

 
En relación al periodo 2009-2010 se presentó un aumento de 202 (5%) alumnos(as) en  el 

sector urbano. Una  mayor matrícula  que  incent iva y estimula el desarrollo de estrategias 

propias en cada unidad educativa para la captación de matrícula en un principio de lealtad y 

responsabilidad profesional por el  trabajo realizado. Este aumento obedece a un reconocimiento 

de la comunidad a los esfuerzos de mejora y trabajo de las unidades educativas y del DAEM de 

Lautaro. 

 
d) Resumen de matrícula por unidad educativa y niveles año 2010. 

 
En  la  planilla  siguiente,  se  observa  la  matrícula    de  los    establecimientos    de    la    

comuna considerando  alumnos  por  cursos.    Es    preciso    señalar,  la    realidad  financiera  de  

algunas  unidades educativas  con    matrícula  igual  o  inferior  a  10  alumnos,  en  las  que  sólo  

una  de  ellas  recibe  un financiamiento adicional denominado piso rural, establecimientos que a 

razón de la subvención recibida no alcanzan a cubrir los costos del establecimiento. Lo anterior, 

indica que se deben levantar escuelas rurales completas de concentración y continuar con el cierre 

de algunos establecimientos que no se financian durante el año 2011. 

 

Por lo antes expuesto, se solicita al Concejo Municipal autorizar a través de este PADEM 

el receso de las siguientes  unidades  educativas: Santa Elena Marileo a partir de Marzo de 2011. 

 
 

d.1) Planilla Matrícula por Unidad Educativa. 
 

Nº ESTABLECIMIENTO CLAS. 1° 2° 3° 4°  TOTAL 
1 LICEO JORGE TEILLIER B-15 252 313 238 222  1.025 

2 LICEO EMA ESPINOZA CORREA C-52   192   163   151   124            630 

3 LICEO EMA ESPINOZA CORREA - ADULTOS   70 - 60 -            130 

4 ESCUELA Nº 6  - ADULTOS  70 68 32 -            170 

 TOTAL EDUCACIÓN MEDIA  584 544 481 346         1.955 

       
 

Nº ESTABLECIMIENTO CLAS. NT1 NT2 1 2 3 4 5 6 7 8 TOTAL 
1 Liceo Los Castaños C-54  24  20  22  21  26  25  19  23  23  14  217 

2 Dollinco Alto G-282 5 2 3  2  6  1   4 8    31 

3 Las Minas Bayona G-283   3  3  1  0 2 4    13 

4 Amelia Godoy Peña E-284   8      15  11    8      15    7  17  17  26  21  145 

5 Ñereco F-285    22  15  13  17  11      13  12   9  112 
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6 Los Carrera F-288  20 20  25  33  24  38  29  48  52 61

2 

 350 

 7 San Luis de Robleria G-296   2  1  2  3 3 2    13 

 8 Tres Esquinas G-299   5  1  7  7 3 4 5 6  38 

 9 Rewe Kimun F-300   4  5      11  8 7 5   7     10  57 

10 Irene Frei F-301 5 12  13  16  13  19 16 24  22  19  159 

11 Santa Yolanda G-302   3  3  6   4     11 7 6 5  45 

12 Pumalal G-304   2  3  4 4 4 1    18 

13 Santa Rosa F-305   6  0  7 4 4 3 7 1  32 

14 Vista Hermosa G-306   1  0  1 1 0 1   04 

15 Chumil G-307   6  5  5 3 6 3    28 

16 Guacolda F-308      28  24  25  30  35 31  30  47  39  39  328 

17 El Escudo G-309   6 4  4 2 2 7   9     10  44 

18 N° 6 D-311  33  46  62  54  64 63  64  74  78  85  623 

19 N° 6 Adultos Básica D-311        -      -      10      -      -      -      -      - 10 

20 Liceo C-52 Adultos Básica C-52        -      -      -      -       8       9      -      - 17 

21 Vega Larga G-312   9      10  11  23  14     10  12  11  11  16  127 

22 N° 1 F-314  47  21  58  50  55 45  64  56  64  63  523 

23 Santa Genoveva F-315   4  2    6       12 

24 Muco Chureo G-316   3  6  1 7 2 4 4 4  31 

25 Malpichahue G-319   5  0  3 2 4 3 2 4  23 

26 Santa Elena G-339   1  0  1 1 2 2   07 

27 Coihueco F-349   3  1  1 4 4 3 6 5  27 

28 Especial Ayelen F-827   8  10  15       33 

TOTAL EDUCACIÓN BASICA 179 170 314 296 350 306 328 379 373 372 3.067 

 

 

 

e) Matrícula y asistencia media 2010, según boletines mensuales de los 
establecimientos. 

 
 

CONCEPTO 
 
MARZO 

 
ABRIL 

 
MAYO 

 
JUNIO 

 
JULIO 

Promedio 
para el período 

MATRICULA GENERAL 4.952 5.036 5.021 5.028 5.022 5.012 

ASISTENCIA 90% 93% 92% 91% 93% 91.8% 

 

Desde   el   año   2005   se   han   venido   desarrollando   una   asistencia   sostenida   

promedio, incrementándose desde el año 2004, cualquier variación porcentual positiva es un 

aporte directo al financiamiento del sistema e indirecto a los resultados pedagógicos de nuestros 

alumnos. 

 

Para ejemplificar, el año 2010   fue imperativo invertir la suma de $ 100.000.000 para 

mantener la matrícula. Medida que en el año 2000 no fue necesario tomar. Sin embargo, el 2009 a 

diferencia de los años anteriores, la matrícula educativa comunal indica que se debe continuar 

manteniendo la locomoción rural, de tal forma de terminar con la migración de matrícula a los 

establecimientos particulares subvencionados. 
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f) Tasa de eficiencia interna de la educación municipal. 
 

 

 
CONCEPTO 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Matrícula 5.105 5.188 5.517 5.245 5.333 5.335 5.099 4.959 

Tasa de aprobados % 94.7% 95% 93% 94% 95% 96% 95% 92% 
Tasa de reprobados % 4.1% 4.0% 5.0% 3.0% 3.5% 3.5% 3.5% 5.0% 
Tasa de retiro % 1,2% 1.0% 2.0% 3.0% 1.5% 2.3% 1.5% 3.0% 

 

 

g) Jornada escolar completa. 
 

Dando cumplimiento a la Jornada Escolar   Completa,   normado en la Ley 19.532   la 

comuna de Lautaro ha incorporado a  un  total  de 32  establecimientos  educacionales, un 88.5% 

del  total de unidades educativas, debiendo incorporarse durante el año 2011 las Escuelas 

Dollinco Alto, Malpichahue y con posterioridad la Escuela Especial Ayelén. 

 
 
 

h) Matricula Salas cuna VTF JUNJI. 

 

N° Establecimiento 

Sala 

Cuna 

(SC) 

Nivel 

Medio 

(NM) 

Cod. 

Capacidad 

Sala Cuna 

(0 a 3 años) 

Capacidad 

Nivel Medio 

(2 a 4 años) 

Matricula 

Sala 

Cuna 

(0 a 3 

años) 

Matricula 

Nivel 

Medio 

(2 a 4 

años) 

Matricula 

Total 

Remesa Anual 

Estimada 

1 
Sala Cuna Liceo 

Politécnico 
SC 9108007  20 - 28 - 28 26,588,880 

2 
Sala Cuna 

Escuela Irene Frei 
SC 9108009  20 - 22 - 22 26,588,880 

3 Ultra Cautín SC/NM 9108011  20 32 20 33 53 49,688,016 

4 Pillanlelbun SC 9108012  - 32 - 30 30 23,099,136 

5 Vega Larga SC 9108008  20 - 20 - 20 31,906,656 

6 Blanco Lepin SC 9108010  20 - 16 - 16 31,906,656 

Total Personal 100 64 106 63 169 189,778,224 

 

 

Los gastos de operación de las salas cuna en convenio con JUNJI vía transferencia de fondos, se 

financian con la subvención por la asistencia de los menores, por  lo que sus ingresos no son fijos, de 

existir una baja asistencia o baja matricula, deberá subsidiarse el déficit que se pudiere generar con 

cargo a la transferencia municipal, es preciso señalar que a la fecha la operación global de las salas 

cuna se financia. 
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1 2 3 4

NRO.ESTABLECIMIENTO CLAS. H M H M H M H M TOTAL

1 LICEO H.C. LAUTARO B-15 119 133 147 166 116 122 98 124 1025

2 LICEO T.P. C-52 C-52 116 76 85 78 78 73 50 74 630

3 LICEO C-52 ADULTOS 28 42 21 39 130

4 N°6 D-311 ADULTOS 31 39 22 46 21 11 170

TOTAL ED.MEDIA 294 290 254 290 236 245 148 198 1955

NT1 NT2 1 2 3 4 5 6 7 8 Hombre Media 932

H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M Mujeres Media 1023

1 Liceo Los Castaños C-54 12 12 12 8 10 12 10 11 11 15 13 12 12 7 10 13 10 13 8 6 217 Total Media 1955

2 Dollinco Alto G-282 1 4 1 1 1 2 1 1 2 4 0 1 2 2 3 5 31

3 Las Minas Bayona G-283 1 2 2 1 1 0 0 0 0 2 2 2 13

4 Amelia Godoy Peña E-284 4 4 6 9 4 7 4 4 6 9 0 7 12 5 6 11 14 12 11 10 145

5 Ñereco F-285 11 11 10 5 7 5 10 7 5 6 8 5 6 8 5 3 112

6 Los Carrera F-288 10 10 12 8 14 11 17 16 11 13 21 17 14 15 21 27 28 24 34 27 350

7 San Luis de Robleria G-296 1 1 0 1 0 2 2 1 1 2 1 1 13

8 Tres Esquinas G-299 2 3 0 1 5 2 5 2 0 3 4 0 3 2 5 1 38

9 Rewe Kimun F-300 2 2 3 2 4 7 5 3 3 4 2 3 5 2 7 3 57

10 Irene Frei F-301 2 3 4 8 5 8 10 6 7 6 11 8 8 8 14 10 14 8 12 7 159

11 Santa Yolanda G-302 1 1 2 3 4 0 7 4 3 4 2 3 4 2 1 4 45

12 Pumalal G-304 1 1 3 2 3 0 1 3 0 1 1 2 18

13 Santa Rosa F-305 2 4 0 0 4 3 2 2 2 2 2 1 2 5 0 1 32

14 Vista Hermosa G-306 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 4

15 Chumil G-307 3 3 2 3 5 0 0 3 3 3 1 2 28

16 Guacolda F-308 12 16 11 13 14 11 16 14 17 18 19 12 18 12 25 22 18 21 18 21 328

17 El Escudo G-309 2 4 2 2 2 2 0 2 0 2 3 4 5 4 6 4 44

18 N° 6 D-311 20 13 24 22 31 31 30 24 28 36 29 34 28 36 33 41 41 37 43 42 623

19 Liceo C-52 Básica AdultoD-311 0 0 0 0 3 5 5 4 17

20 N° 6 D-311 COD.160 D-311 4 6 0 0 0 0 0 0 10

21 Vega Larga G-312 4 5 6 4 6 5 11 12 4 10 5 5 4 8 7 4 8 3 6 10 127

22 N° 1  F-314 27 20 12 9 33 25 33 17 33 22 25 20 35 29 25 31 30 34 27 36 523

23 Santa Genoveva F-315 4 0 2 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12

24 Muco Chureo G-316 2 1 2 4 0 1 4 3 2 0 4 0 2 2 3 1 31

25 Malpichahue G-319 2 3 0 0 2 1 2 0 3 1 1 2 1 1 2 2 23

26 Santa Elena G-339 1 0 0 0 1 0 1 0 2 0 2 0 0 0 0 0 7

27 Coihueco F-349 1 2 1 0 1 0 2 2 2 2 1 2 2 4 2 3 27

28 Especial Ayelen F-827 6 2 9 3 5 8 33

TOTAL ED.BASICA 92 87 88 82 160 152 170 133 173 171 164 148 163 160 183 195 193 182 190 181 3067

TOTAL ED.MEDIA 294 290 254 290 236 245 148 198 1955 Hombre Básica 2508

TOTAL ED.BASICA 92 87 88 82 160 152 170 133 173 171 164 148 163 160 183 195 193 182 190 181 3067 Mujeres Básica 2514

Total Básica 5022

TOTAL GENERAL DE ALUMNOS 92 87 88 82 454 442 424 423 409 416 312 346 163 160 183 195 193 182 190 181 5022

 
i) Rendimiento escolar 

 
Las tablas siguientes contienen los totales (hombres y mujeres) de promoción, repitencia y 

deserción escolar. La tabla de promoción contiene información parcial referente a sólo algunos 

establecimientos según su respectivo PEI. 

 
i.1.) Promoción 

 
 

Promoción 
2005 2006 2007 2008 2009 

Total Total Total Total Total 

% Educación Básica 94 91 93 92 93 

% Educación Media 92 92 94 93 94 

Promedios 93 92 93 93 94 
 

i.2.) Repitencia 

 
 

Repitencia 
2005 2006 2007 2008 2009 

Total Total Total Total Total 

% Educación Básica 4.7 6.8 3.5 2.5 2.0 

% Educación Media 3.8 4.2 4.0 3.5 3.0 

Promedios 4.2 5.5 3.7 3.0 2.5 
 

i.3.) Deserción 

 
 

Deserción 
2005 2006 2007 2008 2009 

Total Total Total Total Total 

% Educación Básica 1.3 2.2 3.5 2.5 1.0 

% Educación Media 4.2 3.8 2.0 2.5     2.0 

.5 Promedios 2.7 3.0 2.7 2.5 1.5 

 

j) Matrícula desagregada por sexo. 
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Matrícula desagregada por Sexo

Alumnos Hombres 

49%

Alumnas Mujeres

51%

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

k. Índice de vulnerabilidad social escolar 2010 
 

Promedio Establecimiento % 

Promedio   IVE LICEO JORGE TEILLIER 75.0 

Promedio   IVE EMA ESPINOZA CORREA 92.1 

Promedio   IVE BÁSICOS (urbanos) 68.7 

Promedio   IVE PARVULARIOS  61.0 

Promedio   IVE RURALES 92.5 

 

 
 

El índice de vulnerabilidad es un elemento determinante, ante aprobación de potenciales 

proyectos o incrementos en subvención, la realidad de nuestra comuna indica que deberíamos ser 

considerados en la adjudicación de tales proyectos y en el aumento de subvención. 

 

JUNAEB es la institución nacional que desarrollará   los diagnósticos   por   cuanto   

cuenta con las bases  de  datos  de MIDEPLAN, SUBDERE y otros. 

 

Es  importante dar cumplimiento a la brevedad en el caso de ser solicitado, por cuanto 

permite optar a múltiples beneficios. 

 

Análisis de la matrícula 
desagregada por sexo: 
 
Respecto a la relación de género 
existente en la matrícula del DAEM 
en cuanto a números de hombres y 
mujeres no se observa una diferencia 
significativa, debido a que las 
mujeres representan un 51% de la 
matrícula total y los varones el 49%, 
habiendo sólo un 2% de diferencia 
entre ambos sexos. 
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Nº TOTAL HORAS TOTAL

HORAS EXCEDENTE HORAS

2008 TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT TIT CONT 2010

1 LICEO LAUTARO HC 1359 177 43 30 14 738 467 1469

2 LICEO POLITECNICO 1268 178 38 56 32 477 282 40 80 227 1410

3 LICEO LOS CASTAÑOS 500 74 14 232 78 62 38 498

4 ESC. AMELIA GODOY PEÑA 480 132 248 148 30 2 38 598

5 ESCUELA LOS CARRERAS 630 132 332 140 30 32 30 14 710

6 ESCUELA GUACOLDA 650 88 202 277 30 32 30 8 40 707

7 ESCUELA Nº6 956 104 28 450 270 60 64 38 1014

8 ESCUELA Nº1 734 88 310 431 60 32 12 933

9 ESCUELA ESPECIAL 104 44 60 44 148

10 ESCUELA IRENE FREI 463 88 238 129 32 26 513

11 ESC. SANTA GENOVEVA 40 30 14 44

12 ESC. DOLLINCO ALTO 120 14 60 32 106

13 ESCUELA BAYONA 40 2 38 40

14 ESCUELA ÑERECO 206 6 74 152 232

15 ESC. SAN LUIS DE ROB. ROB 40 2 30 8 40

16 ESCUELA TRES ESQUINAS 154 2 120 33 155

17 ESCUELA REWE KIMUN 196 6 39 150 195

18 ESC. SANTA YOLANDA 82 6 112 8 126

19 ESCUELA PUMALAL 82 6 38 38 82

20 ESCUELA SANTA ROSA 120 6 98 18 122

21 ESCUELA VISTA HERMOSA 40 40 40

22 ESCUELA CHUMIL 40 2 30 8 40

23 ESCUELA EL ESCUDO 82 6 38 38 82

24 ESCUELA VEGA LARGA 232 14 137 120 271

25 ESCUELA MUCO CHUREO 122 6 122 6 32 166

26 ESCUELA MALPICHAHUE 108 14 104 4 122

27 ESCUELA SANTA ELENA 40 2 30 8 40

28 ESCUELA COIHUECO 120 2 60 54 116

29 EDUC. ADULTOS ESC. 6 44 112 25 74 255

30 DAEM 44 44

31 OTROS 0

9008 1245 167 86 46 3246 2210 1240 823 210 320 60 60 0 194 60 44 80 227 0 0 0 0 0 10318

TOTALES POR TIPO EDUC. TOT 1412 TOT 132 TOT 5456 TOT 1033 TOT 530 TOT 120 TOT 194 TOT 104 TOT 307 TOT 0 TOT 0

10318 10282

-36

ESPEC. T.P. OTROS

                                 DOTACION DOCENTE COMUNAL AÑO  2010 

ESTABLECIMIENTO TECNICO   PED.

HORAS DOCENCIA DE AULA 

HRS. LIBRE DISPOS.DOC DIRECTIVOS INTEGRACIÓN ESPECIALBASICA MEDIA PARVULARIA DIFERENCIAL

2.4. Funcionarios de establecimientos educacionales y administración. 
 
2.4.1. Dotación docente. 
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Análisis y justificación de la dotación docente. 
 
En consideración a la planilla anterior, durante el año 2011 se deberá ajustar y ordenar la 

planta docente de tal forma que esté de acuerdo al estatuto docente. Esto significará destinar a 

todos(as) los docentes titulares de las escuelas rurales a los establecimientos urbanos, de tal forma de 

cumplir con el Artículo N° 54 bis del DFL 2 de 1998 (estas destinaciones se realizarán en el mes de 

diciembre del año 2010). 

 

Durante el año 2010, el Mineduc demoró los anticipos de subvención para jubilaciones lo que 

implicó un gasto adicional en horas docentes, debido a que los apoderados no aceptan profesores de 

edad ó que presenten un alto número de licencias médicas. Por otro lado, el DAEM posee un 

problema de ubicación con determinados docentes lo cuales han sido cuestionados moral y 

éticamente, quienes sólo se pueden destinar a las jornadas de adultos sin que haya una relación 

directa entre horas contratadas y necesidades del servicio, lo que implica que la Comisión de 

Educación del Concejo Municipal debe adoptar una postura financiera crítica respecto a los efectos del 

predominio del Estatuto Docente sobre la administración y gestión de la educación municipal de 

Lautaro. 

 

Además, es necesario considerar lo siguiente: 

 

1. Se  incorpora a la JEC  12 cursos de la Escuela Nª 1 aumentando su planta docente en  96 hrs. 

cronológicas mensuales. 

 

2. De acuerdo al Art. Nº 10 letra d)  de la Ley 20.158 se  rebajarán   horas  Docentes   por   de 

renuncia  voluntaria, una vez indemnizados los Docentes.-  

 

3. En relación a los retiros puede presentarse una diferencia debido a que actualmente existen 

funcionarios con diagnóstico de salud irrecuperable, por lo que es factible pueda materializarse el 

trámite de invalidez, correspondiendo indemnizar a estos, situación similar ocurre con los 

asistentes de la educación. 

 

4. Es importante mencionar que los docentes que hayan tramitado su declaración de invalidez, 

tienen derecho a permanecer fuera del servicio por seis meses, sin necesidad de presentar 

licencia médica, debiendo el servicio cancelar su remuneración y además indemnizarlos. (art. 72 

letra g. Ley 19.070), lo que generara un gasto adicional para el departamento por cuanto no se 

recupera el pago de la remuneración por concepto de reembolso de licencia médica, adicional a 

lo anterior en los casos que se justifique el docente debe ser reemplazado y pagado por el 

DAEM. Durante el periodo 2010 se presentaron 3 casos y actualmente existen 2 docentes que 

realizarían dicho trámite. 

 

5. Considerar que de concretarse las desvinculaciones actualmente en trámite en el Ministerio de 

Educación, existirá una disminución considerable en las horas titulares, lo que incrementara las 
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horas a contrata, de superar el 20% desde Temuco es posible se nos presione para llamar 

concurso, esto ya sucedió anteriormente. 

 
 
2.4.2. Dotación de Asistentes de La Educación. 
 

 

TOTAL

Nº PERSONAL ASISTENTES MAESTROS ADM PROFES 

2008 ESTABLEC INTER ESTABLEC. INTERNADOS DE PARVULOS MANTEN ESTABLEC ESTABLEC

1 LICEO LAUTARO HC 23 8 5 4 5

2 LICEO POLITECNICO 25 9 6 3 4 1 2

3 LICEO LOS CASTAÑOS 3 1 2

4 ESC. AMELIA GODOY PEÑA 1 2

5 ESCUELA LOS CARRERAS 7 3 1 3

6 ESCUELA GUACOLDA 4 2 2

7 ESCUELA Nº6 11 2 4 1 2 2

8 ESCUELA Nº1 4 3 3 1

9 ESCUELA ESPECIAL 2 2

10 ESCUELA IRENE FREI 5 2 3 1

11 ESC. SANTA GENOVEVA 0

12 ESC. DOLLINCO ALTO 0

13 ESCUELA BAYONA 0

14 ESCUELA ÑERECO 1 1

15 ESCUELA FLOR DE ULMO 0

16 ESCUELA LLIULLIUCURA 0

17 ESCUELA DOLLINCO BAJO 0

18 ESC. SAN LUIS DE ROB. ROB 0

19 ESCUELA TRES ESQUINAS

20 ESCUELA REWE KIMUN 1 2 3 1

21 ESC. SANTA YOLANDA 1 1

22 ESCUELA PUMALAL 1 1

23 ESCUELA SANTA ROSA 0

24 ESCUELA VISTA HERMOSA 0

25 ESCUELA CHUMIL 1 1

26 ESCUELA EL ESCUDO 2 1 1

27 ESCUELA VEGA LARGA 4 2 3 1

28 ESCUELA QUIÑACO 0

29 ESCUELA MUCO CHUREO 0 1

30 ESCUELA MALPICHAHUE 0

31 ESC. STA. ANA DE DOLLINCO 0

32 ESCUELA SANTA ELENA 0

33 ESCUELA COIHUECO 0

35 DAEM 26 1 3 6 10 6 1

36 BIBLIOTECA 5 1 2

37 OTROS 2 1 1

TOTALES 129 20 0 39 0 21 3 7 23 10 17

ESTABLECIMIENTO

TOTAL INSPECTORES

DOTACION ASISTENTES DE LA EDUCACION 2010

TOTAL   AUXILLIARES

CODIGO  DEL  TRABAJO

CONDUCTORES MONITORES

 
 

Análisis y justificación de la dotación de Asistentes de La Educación. 
 

La dotación de Asistentes de La Educación se encuentra acotada a la realidad de cada unidad 

educativa, sin embargo, ocurre el caso de algunos funcionarios que si bien se encuentran en servicio 

activo, no pueden realizar fuerzas determinadas por el desgaste laboral propios de sus años de 

servicio, lo que obliga al sistema ha reforzar su trabajo con otros asistentes de la educación y con 

personal de la OMIL. 

 

Es  necesario  indicar  que  durante  el  año  2011 tal como ocurrió el año 2010,  los(as)  

Directores  de  los  establecimientos educacionales cuando requieran trabajo extra de un Asistente de 

La Educación, deberán responder al pago de  tal  extensión  horaria  a  través  de  descansos  

complementarios  ó  del  sistema  de  turnos  durante  los interperíodos de vacaciones de invierno ó 

verano. 

 

Además, es necesario considerar lo siguiente: 

 

1. De acuerdo al Art. Nº 10 letra d)  de la Ley 20.158 los Asistentes  de la Educación a la fecha ya  

presentaron sus renuncias voluntarias durante el año 2010 los que deberán ser reemplazados en 
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Dependencia Nº Personas

1 Director 1

2 Jefe de Administración y Finanzas 1

3 UTP 1

4 Administrativo SEP 4

5 Personal 2

6 Secretarias 2

7 Unidad Social 6

8 Finanzas 2

9 Maestros (mantenimiento e infraestructura) 6

10 Auxiliar de servicios 1

11 Choferes 4

12 Adquisiciones 1

13 Habilitado Sueldos 1

14 Canal de Televisión 3

15 Arquitectos 2

16 Informática DAEM y Soporte 2

17 Deportes y Extraescolar 1

TOTAL 40

su función. Lo anterior no significa aumentar la planta, si no que sólo el reemplazo del cargo 

vacante. 

 

2.4.2.1 Personal Salas Cuna y Niveles Medios VTF en convenio con JUNJI. 
 

 

N° Establecimiento 

Sala Cuna (SC) 

Nivel Medio 

(NM) 

Cod. 

Educadora 

de 

Párvulos 

Asistentes 

de 

Párvulos 

Auxiliares 

de 

Servicios 

1 Sala Cuna Liceo Politécnico SC 9108007  1 4 1 

2 
Sala Cuna Escuela Irene 

Frei 
SC 9108009  1 3 1 

3 Ultra Cautín SC/NM 9108011  2 5 1 

4 Pillanlelbun SC 9108012  1 3 1 

5 Vega Larga SC 9108008  1 3 1 

6 Blanco Lepin SC 9108010  1 3 1 

 
Total Personal 

7 21 6 

 

Próximamente entraran en funcionamiento un nivel medio en la sala cuna del Liceo Politécnico y una 

nueva sala cuna con nivel medio en el sector norte de nuestra comuna en villa yalu, por lo que se verá 

incrementado el personal antes indicado. 

 

Análisis y justificación de la dotación de Asistentes de La Educación. 
 
Actualmente existen  seis salas cunas  en Lautaro, la cantidad de personal que requiere cada 

unidad está determinada de acuerdo al estándar mínimo exigido por JUNJI. 

 

Existen dos niveles medios y un nivel sala cuna próximos a entrar en funcionamiento, por lo 

que se deberá considerar el personal para dichos niveles. 

 

 

 

Para el funcionamiento de las salas cunas, es necesario precisar que si estas no se 

subsidian con los  dineros  de  asistencia  media  ó  por  número  de  niños  en  cada  una  de  

ellas,  el  municipio  deberá subsidiarlas a través de la transferencia municipal. 

 
2.4.3. Planilla dotación DAEM. 
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Análisis y justificación de la Dotación del DAEM 
 
Respecto a la dotación de personal del DAEM, esta se justifica de acuerdo al número de funcionarios 

que labora en el DAEM, los cuales incluidos las vinculados a través de la Ley SEP superan los 550 

funcionarios. Además, es necesario precisar que de acuerdo a la gran cantidad de programas 

provenientes del Mineduc se necesitan encargados de área que realicen la gestión y administración 

de los programas, los cuales deben bajar las respectivas unidades educativas del DAEM. 

2.5. Perfeccionamiento Docente 2010 
 

TOTAL DOCENTES 

SIN 
PERFECCIONAMIENTO 

CON 
PERFECCIONAMIENTO 

 

312 

 

                     130 

 

182 

 

PORCENTAJE DOCENTES CON PERFECCIONAMIENTO: 58.3% 

 

N° ORDEN 

 

RANGO 

 

DOCENTES 

 

1 

 

0.1% – 10% 

 

35 

 

2 

 

10.1% - 20% 

 

40 

 

3 

 

20.01% - 30% 

 

23 

 

4 

 

30.1% - 39.99% 

 

30 

 
5 

 
40% 

 
54 

 
TOTAL 

 
182 

 

 

En el ámbito del perfeccionamiento docente, preocupara la poca pertinencia que tienen los 

cursos realizados por los docentes del sistema, ya que la mayoría presenta cursos de 

perfeccionamiento a distancia y muy pocos, cursos de capacitación y perfeccionamiento en 

Postítulos de mención presenciales a través de los cuales mejoren su nivel de enseñanza y 

didáctica educativa. 

 

Lo anterior significa, que pocos especialistas pueden hacer clases en el segundo ciclo 

básico y que la conversión de profesores de generalistas a especialistas o  con mención 

presencial es un tema complejo en la comuna, situación que dificulta el mejoramiento de las 

prácticas docentes y por lo mismo, el aumento de la efectividad de éstos. A lo anterior se suma que 

un 13% de los docentes del sistema han sido evaluados en el nivel básico, por lo que deben asistir 

a Programas de Superación Profesional lo días sábados, manifestando rechazo y escasa 

disposición a la mejora de sus prácticas educativas. 

 
2.6. Licencias médicas de los funcionarios del DAEM (Enero-Agosto 2010). 
 

 

ITEM valor 

Total de licencias medicas 498 

Total días de licencias medicas 7.306 

Promedio de días por licencia 14.6 
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La  ley  establece que  por  razones de salud y bajo juicio de expertos (médico),  es 

posible  optar por un beneficio y garantía (licencia médica), lo que desde este punto de vista es un 

derecho. 

Es preocupante que transcurrido sólo 8 meses   del   año se hayan presentado   498   

licencias médicas  con  un  total  de 7.306 días,  con un  promedio  por  licencia igual a 14.6 días. 

Para  efecto  ilustrativo, si  imaginamos que  una persona  ocupara  esos  7.306 días  para si 

mismo, podría estar  en  reposo  prácticamente veinte años de su vida, aproximadamente. La 

gravedad de la cantidad de licencias médicas utilizadas durante el año 2010 tiene relación con un 

aumento en un 100% respecto a las usadas el año 2009 y el aporte al desfinanciamiento que 

hacen las licencias de menos de tres días. 

En lo concreto   son significativas  las interrupciones  o discontinuidades   que se 

producen  en el proceso  enseñanza aprendizaje lo que impacta en los resultados del proceso y en 

la carga adicional para los colegas  que  asumen  el reemplazo.  Los  costos  que ello  significa  y   

por   último  el descontento  de los apoderados, afecta directamente sobre la matrícula e imagen 

de la educación pública municipal de Lautaro. 

 
En este contexto, se  han generado algunas situaciones   que   por ley se hace necesario 

dar   término para el buen uso de las licencias médicas. Se está trabajando  en el análisis de cada 

caso a fin de proceder en consecuencia, de tal forma, que durante el año 2011 se aplique la ley 

a determinados profesionales y funcionarios que no tengan salud compatible con la función que 

realizan. 

 
2.7. Salud Escolar. 
 
a) Secrening 2010. 

 
 

ESPECIALIDAD 
         N° ALUMNOS           
       BENEFICIADOS 

Oftalmología 140 

Traumatología 193 

Otorrino 25 

TOTAL 358 

 

b) Controles 2010. 

 
 

ESPECIALIDAD 
         N° ALUMNOS   
       BENEFICIADOS         

       
BENEFICIADOS Oftalmología 424 

Traumatología 40 

Otorrino 30 

TOTAL 494 

 
Para el año 2011, se estima un porcentaje de atención y control similar al 2010. 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

Pá 

b) Beneficios Entregados 2010. 
 

BENEFICIO          N° ALUMNOS   
       
BENEFICIADOS         

       
BENEFICIA
DOS 

Lentes 263 

Audífonos 50 

Ejercicios ortopédicos, audiometría, 
exámenes y kinesiología 

        110 

TOTAL 423 



 

   

   

 

Pá 

 
 

II.- Fichas de programas de acción 2010. 
 

NOMBRE PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESTRATEGIA GLOBAL CONTRA LA OBESIDAD: EGOCHILE 
Responsable: Srta. Sra. Ketty San Martín Herrera 

 
 
 
OBJETIVO 

1. Fomentar hábitos de vida saludable y autocuidado en la comunidad 
escolar (padres, alumnos y apoderados), pertenecientes a 
establecimientos educacionales de la comuna. 

2.  Incorporar diversas actividades de acuerdo a las condiciones del   

     Plan Comunal de Promoción de Salud año 2010. 

3. Promover estilos de vida saludable a la comunidad educativa de las 
13 escuelas EGO. 

4. Comprometer a las unidades educativas en la implementación, 
ejecución y evaluación  de proyectos de Promoción de Salud que 
promuevan hábitos de Vida Saludable, abordando temáticas como: 
alimentación. Actividad física y prevención de tabaquismo.  

5. Promover una alimentación, actividad física y manejo de mala 
nutrición. 

 
META 

Que el 100% de las  unidades  educativas  desarrollen   actividades 
que favorezcan un estilo de vida saludable.  (Ord. N° 2.250). 

 
 
ACCIONES 

 Diagnóstico nutricional kinder y 1 año básico. 
 Desarrollo de jornada  de inicio del proyecto año 2010. 
 Calendarización de talleres, charlas para alumnos y padres. 
 Derivación de menores obesos. 
 Campaña  comunicacional  “Vivir sanos es Pulento”. 
 Articulación acciones  salud, Educación, proyecto Estimulación 
temprana. 

 
PRESUPUESTO 

FUENTE 

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto DAEM  

y flexibilidad presupuestaria – Departamento de Salud. 

 
RESPONSABLES 

DAEM/Salud Municipal 
UTP Comunal 

UTP/ Equipo de Gestión de todos los establecimientos 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 
Febrero a Diciembre 2010 

 
 

 



 

   

   

 

 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CONVIVENCIA ESCOLAR Y GÉNERO. 
Responsables del programa:  
Sra. Marga Benavides (UTP DAEM) 
Sra. Alejandra Parra    (Centro de La Mujer, Oficina Lautaro)                                                              

OBJETIVOS 1. Garantizar la calidad de la convivencia en la escuela y en el aula en el marco 
de las Políticas de la convivencia escolar y de la buena enseñanza 
contribuyendo a favorecer los rendimientos escolares.  

2. Instalar el trabajo y desarrollo de la política de género liderada por el Servicio 
Nacional de La Mujer (SERNAM). 

METAS  Que el 100% de los establecimientos del sistema municipalizado cuente con  
su Manual y Reglamento de Convivencia escolar actualizado de acuerdo a las 
normas legales vigentes para correcta aplicación.  

 Intencionar e integrar en el proceso de enseñanza aprendizaje los contenidos, 
habilidades y actitudes que contribuyan a la construcción de una cultura 
escolar respetuosa de la diferencias y de la dignidad, promotora de la paz y la 
justicia que apelan a deberes propios del trabajo escolar, así como  a elevar 
las expectativas de aprendizajes de docentes, estudiantes y apoderados. 

 Instalar durante el 2010 en las unidades del DAEM un modelo de orientación 
educativa de género y resolución no violenta de conflictos con padres y 
apoderados y centros de alumnos de escuelas y liceos. 

ACCIONES Primer Semestre 
 Talleres de análisis, reformulación y reflexión de la convivencia del  

Reglamento de Convivencia escolar. 
 Participación de los docentes de la comuna en taller de desarrollo personal 

ejemplo: “Stress Laboral, versus  Profesor efectivo” 
 Incorporación en  todas las comunidades educativas de un taller mensual 

orientado al desarrollo personal, moral y social de los alumnos y alumnos con 
el  objetivo de lograr una buena calidad de convivencia que va a incidir 
significativamente en la calidad de vida y va a favorecer las instancias de 
aprendizaje cognitivo, mejorando logros y resultados.  

 Talleres de desarrollo personal para alumnos.  
 Implementar cápsula educativa valórica en el canal de TV proveniente del 

programa orientación y valores de religión. 
 Incorporar o desarrollar modelo de mediación escolar. 
 Capacitar mediadores. 
 Desarrollar  temáticas programadas que refuercen la convivencia escolar en 

subsector de Religión a través de orientación y valores. 
 Desarrollo de talleres de resolución no violenta de conflictos de género para 

padres, apoderados y alumnos con énfasis en la disminución de la inequidad 
de género (escuelas pilotos Guacolda e Irene Frei). 

 
Segundo Semestre 
 Talleres  de  resolución pacífica  de  conflictos relación  Padre- Hijo.  
 Taller  con  terapeuta  para  resolución de trastornos  de  conducta con 

alumnos. 
 Desarrollar  temáticas programadas que refuercen la convivencia escolar en 

subsector de Religión, Orientación. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

 Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto y  flexibilidad 
presupuestaria. 
 

RESPONSABLES DAEM – DIRECPROV. – Directivos docentes– Docentes –  Alumnos - Consejo 
Escolar – CESFAM Guacolda- equipo Psicosocial DAEM – Oficina del Servicio 
Nacional de La Mujer de Lautaro. 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

 
Marzo a Diciembre 2010 
 

 

 

 

 
NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN  

FORTALECIMIENTO DE LAS UTP DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA 
COMUNA. 

Responsable del programa: Sra. Marga Benavides.   

OBJETIVO 1. Consolidar y fortalecer equipos de gestión pedagógica al  interior de  cada 
unidad educativa. 

2. Instalar competencias de monitoreo,  asesoría al aula y apropiación de esta 
práctica en la encargadas de UTP escuela, liceos. 



 

   

   

 

 

3. Desarrollar un Plan de Acción  Comunal 

META  Que el 100% de las   unidades   educativas   urbanas   aumenten carga 
horaria para UTP. 

 Mejorar el rendimiento académico de los alumnos a través de la intervención 
del  accionar de la UTP. 

 Desarrollo óptimo de su liderazgo: Controlar planificaciones, manejo de libro de 
clases, visita al aula, talleres de reflexión, apoyo en material educativo, SIMCE, 
PSU. 

ACCIONES Primer Semestre 
 Asignar  jornada UTP completa a establecimientos con más de 300 alumnos y 

media jornada a aquellos que tienen más de 100 alumnos y menos de 300.  
 Capacitación  pertinente con la labor pedagógica. 
 Desarrollo de un plan de trabajo a nivel  escuela y comunal. 
 Reuniones mensuales  técnico pedagógico para articular acciones 

curriculares comunales con UTP escuelas y liceos. 
 Elaboración de cronograma  de avance, seguimiento y evaluación de 

procesos y resultados.. 
 Establecimiento de pautas e instancias de control. 
 Visitas a terreno, acompañamiento, monitoreo y supervisión   de las 

propuestas  planificadas. 
 Elaboración pruebas de evaluación en conformidad con los estándares en los 

Mapas de progreso. y aplicación de 4 ensayos SIMCE y PSU a nivel comunal. 
 
Segundo Semestre 
 Capacitación  pertinente con la labor pedagógica. 
 Reuniones mensuales  técnico pedagógico para articular acciones 

curriculares comunales con UTP escuelas y liceos. 
 
 Aplicación de 3 ensayos SIMCE y 4 ensayos PSU comunal 
 Aplicación de pautas de  avance de los procesos. 
 Visitas a terreno, análisis y  propuestas. 
 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Ítem y asignación distribuidas   de   acuerdo a presupuesto DAEM, subvención 
escolar preferencial. 
Flexibilidad presupuestaria. 

RESPONSABLE  DAEM 
UTP Comunal 
UTP/ Equipo de Gestión de todos los establecimientos 

PERIODO EJECUCIÓN Febrero a Diciembre 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN  

MEJORANDO  LA  CALIDAD  DEL  PROCESO  DE  ENSEÑANZA  
APRENDIZAJE AL INTERIOR DEL AULA. 

Responsable del programa: Sra. Marga Benavides.   

OBJETIVOS 1. Mejorar la   calidad   de los   procesos educativos y garantizar que todos los 
alumnos aprendan. 

2. Desarrollo de plan lector: La lectura como medio de entretenimiento y 
aprendizaje y mejorar su comprensión lectora. 

3. Apoyar y orientar la implementación del programa de integración en aquellos 
establecimientos que participan de ellos. 

METAS  Controlar   el   desarrollo  de  planes  y  programas   mediante revisión  de 
planificaciones, monitoreo y supervisión al aula. 

 Elevar índices de rendimiento en SIMCE, PSU. 
 Instalar estrategia innovadora en el currículum  según necesidad de cada 

establecimiento. 
 Uso de los Mapas de Progreso, Niveles de Logro como instrumento para 



 

   

   

 

 

mejorar competencias en alumnos. 
 Lograr una óptima articulación en todos los niveles de enseñanza. 
 Implementación de evaluaciones con preguntas nivel Inicial, intermedio y 

avanzado en  los subsectores priorizados. 
 Medir  niveles de logro de aprendizaje en: Lenguaje, Matemáticas y ciencias, 

cursos priorizados. 

ACCIONES Primer Semestre 
 Supervisión y monitoreo de las prácticas al interior del aula. 
 Contextualizar planes y programas, planificación sistemática del quehacer en 

el aula en reuniones técnico pedagógico a nivel escuela y comunal. 
 Diagnóstico: dominio lector: Calidad y Velocidad Lectora, cálculo mental en 

Junio por entidad externa. 

 Implementar el sector de Lengua indígena en las escuelas de la comuna que 
cumplan los requerimientos del Decreto N'280/09 del ministerio de Educación.  

 Supervisión, seguimiento de acciones planificadas a nivel UTP comuna y/o de 
acciones del plan 2011.  prácticas docentes en aula, 

 Aplicación programa  pruebas  ensayo  SIMCE y Programas prueba de ensayo  
PSU. 

 Plan de fomento de la lectura. 
 Generar una red de docentes en los sectores priorizados. 
 Armar un banco de datos con  instrumentos de evaluación que mida niveles de 

logro: Inicial-Intermedio y avanzado. 
 Talleres, reuniones técnico pedagógico que favorezcan la articulación: 

Prebásica, básica y Media. 
 Aplicación  prueba de logro en sectores y/o cursos de medición estandarizada 

por entidad externa a fin de semestre : Pruebas del Ministerio y/u otras 
(habilidades) 

 Apoyar programa de atención a niños con discapacidad visual para mejorar sus 
aprendizajes, presentar plan de acciones a UTP comunal (implementación del 
software JAWS y trabajo computacional con éste en Telecentro comunal). 

 Monitorear la implementación de los programas de integración en las escuelas, 
mediante la entrega de informes. 

Segundo Semestre 
 Incorporación de docentes a perfeccionamiento. 
 Seguimiento de transferencia al aula de perfeccionamiento recibido. 
 Aplicación programa  pruebas  ensayo  SIMCE y Programas prueba de ensayo     

PSU. 
 Monitoreo  y supervisión del mejoramiento de las prácticas al interior del aula. 
 Seguimiento del  plan de fomento de la lectura. 
 Articular  actividades para la recuperación o apoyo a docentes  con debilidades 

en contenidos  deficientes. 

 Evaluación Sumativa: dominio lector, cálculo mental a   alumnos de la comuna, 
Noviembre, entidad externa. 

  Aplicación  prueba de logro en sectores y/o cursos de medición estandarizada 
en Octubre por entidad externa. 

 Informe de resultados de programa de integración educativa. 
 Informar logros programa de atención a niños con discapacidad visual para 

mejorar sus aprendizajes. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

DAEM 
UTP Comunal 
UTP/ Equipo de Gestión de todos los establecimientos 

PERIODO 
EJECUCIÓN 

Febrero a diciembre 2010 

 
NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

COMPARTIENDO MIS APRENDIZAJES FORTALEZCO MI CAPITAL HUMANO 
Y CULTURAL. 

Responsable del programa: Sra. Marga Benavides.   

OBJETIVOS 1. Mejoramiento de los aprendizaje  de los alumnos a través de la participación en 
actividades significativas y que promuevan la transferencia de saberes 
adquiridos en el aula. 

2. Fomentar hábitos de compromiso y responsabilidad en los alumnos en relación 
al estudio permanente. 

3. Fortalecimiento de una cultura participativa. 
4. Fortalecer  competencias y habilidades en los subsectores de Lenguaje, 

Matemáticas, Historia y Ciencias en alumnado de la comuna. 
5. Uso del recurso computacional en forma autónoma por los alumnos para 

fortalecer sus aprendizajes logrados en el aula. 



 

   

   

 

 

METAS  Mejorar  la actitud del alumnado en relación a sus labores educativas 
participando en programas de reforzamiento y de competencia educativa. 

 Participación del alumnado y apoderados  en el  concurso del Maletín 
Literario. 

 Usar la tecnología como un servicio para estudiar y  reforzar aprendizajes. 
 Lograr  articulación de subsectores de aprendizaje. 

ACCIONES Primer Semestre 
 Desarrollo de lectura entretenida a través del teatro, concurso de sinónimos.  
 Organización y  desarrollo de actividades  pedagógicas con  aplicación de  

aprendizajes significativos para los alumnos al interior de cada unidad 
educativa: Día de la Madre, Mes del Mar y aquellas actividades que 
contempla el calendario escolar. 

 Debate escolar. 
 
Segundo Semestre 

 -Segunda muestra de teatro escolar. 
 Olimpiadas de matemáticas, Liceo Politécnico 

 Muestra Científica y/o tecnológica. 
 Cápsula de la historia de Chile en TV  
 Muestra de Informática.  
 Celebración del We-Xipantu, en las unidades educativas. 
 Concurso de  inglés Spelling Bee. 
 Concurso Debate Comunal. 
 Concurso de sinónimos y antónimos (uso del maletín literario). 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Ítem y asignaciones distribuidas de acuerdo a presupuesto DAEM y flexibilidad 
presupuestaria (movilización, colación, pinturas, cartulinas, papel y premios). 

RESPONSABLES UTP DAEM 
Encargados UTP de establecimientos. 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Primer y Segundo semestre 2010 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN  

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN 
CÍVICA Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA DESDE UN 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ESTUDIANTIL. 
Responsable del programa: Sra. Marga Benavides.   

OBJETIVOS 1. Coordinar  instancia  de   participación  en alumnado y Consejos escolares  
de la comuna a través de presupuestos concursables. 

2. Fomentar la participación  y la educación cívica responsable y respetuosa. 

METAS  Que todos los establecimientos urbanos y rurales  incorporen en el 
Curriculum estrategias  de participación. 

 Que las unidades educativas con los consejos escolares participen en 
postular a los presupuestos participativos de tipo concursable. 

 Instar a participar, a discutir, a dialogar, a priorizar, a elegir, a respetar 
propuestas y/o  ideas en alumnos y al interior de los consejos escolares de 
establecimientos educacionales. 

ACCIONES Primer Semestre: 
 Potenciar innovaciones metodológicas  en el aula favoreciendo la 

participación.  
 Elaborar proyectos concursables  según bases. 
 Establecer actividades de apoyo, seguimiento y evaluación de los Consejos 

escolares en relación a presupuestos participativos. 
 Desarrollar actividades para fortalecer la participación  en alumnado 

trabajando guías y /o material para la discusión y reflexión. 
 Presentación de proyectos participativos en conformidad a fecha y bases 

propuestas para ir a votaciones. 
 Instalación de la publicidad correspondiente. 
Segundo Semestre: 
 Implementación e instalación del proceso electoral. 
 Ejecución y rendición de cuentas de los proyectos ganados en votaciones. 
 Talleres de fortalecimiento de los Consejos escolares. 



 

   

   

 

 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Sujeto a Presupuesto DAEM y FAGEM 2010. 

RESPONSABLES DAEM 
UTP Comunal 
Directores de establecimientos 
Consejos Escolares de establecimientos. 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Mayo a Diciembre 2010 

 
 
 
 
 

NOMBRE PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MEJORAMIENTO DEL INGRESO A L A UNIVERSIDAD. 
INSTALACIÓN DE PREUNIVERSITARIO COMUNAL GRATUITO. 

Responsable del programa: Sr. Hernán Torres Cerna. 

OBJETIVO 1. Aumento del ingreso de alumnos a la Universidad. 

 
METAS 

 Consolidar y fortalecer el Preuniversitario comunal gratuito. 

 Aumentar en forma incremental en los Liceos el ingreso a la 

universidad expresado en los resultados PSU 2010. 

 Instalar estrategia de motivación para los alumnos(as) del Liceo 
Politécnico. 

 
 
 
 
 
 
ACCIONES 

Educación media (Mejoramiento de ingreso a la Universidad): 

 Gestión y administración del establecimiento: PEI (gestión curricular, 

gestión de  la  convivencia,  liderazgo  y  recursos),  PIE,  Plan  de  

Mejoramiento  y  el proceso de normalización de los Liceos. 

 Prácticas pedagógicas: Apoyo en el mejoramiento de las prácticas 

pedagógicas de los docentes: didáctica educativa, evaluación, 

atención psicosocial de los docentes. 

 Evaluación del aprendizaje: Desarrollo socioafectivo y aprendizaje: 

(Evaluación, monitoreo, control de los aprendizajes de los estudiantes 

y apoyo psicosocial de los estudiantes). 

 Pre Universitario Comunal gratuito donde  se  trabajará  con  los 
alumnos de los establecimientos. 

 Monitoreo de Pre Universitario comunal. 

PRESUPUESTO 
FUENTE 

Ítem   y  asignaciones   distribuidas   de   acuerdo  a presupuesto DAEM  
y  flexibilidad presupuestaria. 

 
 
RESPONSABLES 

DAEM 

UTP Comunal 

Director y equipos de gestión de todos los establecimientos 

Dirección Provincial de Educación. 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero a Diciembre de 2010 



 

   

   

 

 

NOMBRE 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

FORTALECIMIENTO DEL TALENTO ESTUDIANTIL COMUNAL. 
Responsable del programa: Srta. Carolina Salinas 

 
OBJETIVO 

1. Propiciar un espacio de aprendizaje integral para los alumnos (as) de 

diferentes establecimientos municipales de la comuna, que destacan 

sobre sus pares por su rendimiento académico como en sus 

habilidades personales. 

METAS  Estudiantes involucrados en su proceso académico, proyectándose 
a una educación superior. 

 Estudiantes con mayor compromiso social y cultural dentro de su 
comunidad escolar como en su entorno social. 

 
 
ACCIONES 

 Cursos y talleres educativos seleccionados por áreas de mayor 
interés, abordando temáticas no desarrolladas en el aula. 

 Presentación de propuesta de trabajo al interior de los talleres 
respectivos. 

 Reforzar recursos y organización para que los cursos, talleres sean 
ejecutados eficientemente 

 Supervisar, monitorear estrategias y metodología de trabajo de los 
docentes con los alumnos talentos.  

 Programa Taller de Estudiantes Talentos LautaroEduca  

 Aplicar encuesta e apreciación a alumnos participantes del programa. 

PRESUPUESTO 
FUENTE 

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a   presupuesto 

DAEM  y FAGEM. 
 
RESPONSABLES 

DAEM 
UTP Comunal 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Marzo a Diciembre 2010. 

 

                              
 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

TALLER COMUNAL DE INGLÉS. 
Responsable del programa: Sra. Margot Pantillón 

OBJETIVO 1. Coordinar y apoyar l a  comprensión lectora y auditiva del subsector 
idioma extranjero, inglés. 

 

 

 

 

 
META 

 Que  el  100%  de  los  docentes  del    subsector  de  Lenguaje  e  
Idioma extranjero incorporen estrategias desafiantes y motivadoras 

con sus alumnos(as) 

 Mejorar significativamente las prácticas pedagógicas de los docentes 

del subsector. 

 Incorporar profesionales que apoyen el aprendizaje del inglés en 

talleres JEC. 

 Generar redes de apoyo al aprendizaje del inglés con entidades 

externas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN  Seguimiento de la red de profesores de inglés. 
 Monitorear la instalación efectiva de las metas propuestas para el 

sector de  Ingles, visitando aula. 
 Coordinar y apoyar programa de voluntarios de habla inglés. 
 Guiar el taller comunal de profesores de inglés rural. 
 Muestra comunal de inglés integrándose a las actividades nacionales 

de la semana del inglés. 
 Articular el taller comunal con concurso Spelling Bee. 

       
PRESUPUESTO 
FUENTE 

Ítems  y   asignaciones  distribuidas   de  acuerdo  a presupuesto DAEM  y  
flexibilidad presupuestaria. 

 
RESPONSABLES 

DAEM 
UTP Comunal 

PERIODO EJECUCIÓN Abril  a noviembre 2010. 

 
 
 



 

   

   

 

 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

PROGRAMA  BECAS UNIDAD SOCIAL DAEM 
Responsable del programa: Sr. Rodrigo Martínez. 

OBJETIVO   1. Postular a las distintas becas de enseñanza básica y media para 
beneficio de los alumnos de la comuna. 

META  Gestionar el aumento de la cantidad de beneficiarios. 
 Optimizar los procesos de postulación a beneficios en la época de 

postulación. 

ACCIONES  Establecer criterios de atención para quienes soliciten  estos 
beneficios. 

 Realizar atención en establecimientos de acuerdo a una agenda de 
trabajo. 

 Coordinación con equipos de gestión de los establecimientos para 
difundir beneficios a alumnos. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Junaeb. 

RESPONSABLE  Asisente Social del DAEM Unidad Social. 

PERIODO EJECUCIÓN Enero a Diciembre 2010. 

 
 
 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

PROGRAMA  AYUDAS SOCIALES UNIDAD SOCIAL DAEM. 
Responsable del programa: Sr. Rodrigo Martínez. 

OBJETIVO   1. Entregar apoyo social a alumnos y sus familias que presentan carencias 
socioeconómicas justificadas. 

META  Coordinación, derivación y orientación a alumnos y familias para la 
obtención de ayudas sociales. 

 Entrega de recursos económicos a los alumnos con mayor vulnerabilidad 
en la comuna. 

 Gestionar acceso a recursos para alumnos vulnerables. 

ACCIONES  Establecer criterios legales y asistenciales para quienes soliciten 
beneficios. 

 Realizar ayudas sociales solicitadas, según presupuesto. 
 Entregar una atención de calidad 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

DAEM 
Fondos Pro Retención 

RESPONSABLE  DAEM Unidad Social – DIDECO – Equipos de gestión de Establecimientos – 
Alumnos y apoderados. 

PERIODO 
EJECUCIÓN 

Enero a Diciembre 2010 

 
 
 
 

NOMBRE PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

TALLER DE PERIODISMO. 
Responsable del programa:  Sr. Hugo Soto Cárdenas 

OBJETIVO   1.-Desarrollar aptitudes comunicacionales óptimas en pantalla en 
estudiantes de educación básica y media pertenecientes a los talleres. 

META  Realizar conducción de programas en set  

ACCIONES  Trabajo en terreno y en set con equipo del canal de televisión. 
 Trabajar junto al estudiante la totalidad del proceso periodístico de 

elaboración de un programa en set. 
 Poner énfasis en la comunicación oral y en la capacidad de 

improvisación.  



 

   

   

 

 

 
 
 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA. 
Responsable del programa: Sr.  Julio Andrés Raposo Pino                                                                                                                                                                                    

OBJETIVO   General 
1. Contribuir a aumentar el éxito en el desempeño escolar, observable en 

altos niveles de aprendizaje y escasa deserción de las escuelas y, a largo 
plazo, persigue elevar el bienestar psicosocial y las competencias 
personales (relacionales, afectivas y sociales) y disminuir daños en salud 
(depresión, suicidio, alcohol, drogas, conductas violentas). 

Específicos 
 Desarrollar en la comunidad educativa comportamientos y relaciones 

efectivas, promotoras de la salud mental y el autocuidado. 
 Proporcionar, a los educadores, competencias y metodologías que les 

permitan abordar, de manera efectiva, la diversidad de necesidades 
psicosociales propias del ámbito escolar de los alumnos y su ambiente 
familiar. 

 Modificar factores y comportamientos de riesgo psicosocial, a través de 
acciones preventivas con los niños, las que incorporan a sus padres y 
profesores. 

 Articular y desarrollar redes de apoyo en la temática infancia. 
 

ACCIONES  Unidad de Promoción del bienestar y desarrollo psicosocial en la 
comunidad educativa. Tiene por objetivo promover la salud mental, 
favoreciendo los factores protectores en los profesores, padres y niños. 
En esta unidad, prioriza el autocuidado del profesor, el clima emocional 
positivo en el aula y la interacción positiva entre padres y docentes. 
Actividades; Taller de padres y educadoras de párvulos, Talleres de 
autocuidado del profesor, Asesoría profesores trabajo de aula (conductas 
saludables), Asesoría profesores reuniones de padres y apoderados.  

 Unidad detección de problemas psicosociales y conductas de riesgo. 
Actividades: detección de las conductas de riesgo en niños de 1º básico. 
Para esta detección se utilizan instrumentos (PSC y TOCA – RR) 
validados en Chile, los que evalúan, a través de los profesores, el 
desempeño  de los niños en la sala de clase y a través de los padres, el 
comportamiento de los niños en el hogar.  

 Unidad Red de apoyo local al programa habilidades para la vida. 
Actividades; reuniones de coordinación y articulación de la red en salud 
mental.  

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Aporte Junaeb  
Aporte DAEM 
 

RESPONSABLE  DAEM  
JUNAEB. 

PERIODO EJECUCIÓN Enero a Diciembre de 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Presupuesto disponible egún asistencia media y fondos de gestión. 
$1.000.000.- 

RESPONSABLE  Encargada proyectos DAEM – Periodista DAEM 

PERIODO EJECUCIÓN Marzo – Diciembre 2010 

DESTINATARIOS Liceos y escuelas urbanas de la comuna. 



 

   

   

 

 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

EQUIPO PSICOSOCIAL DAEM. 
Responsable del programa: Sr.  Julio Andrés Raposo Pino                                                                                                                                                                                    

OBJETIVO   General 
1. Apoyar la gestión del departamento de Educación, a través de la 

unidad social con relación a las problemáticas psicosociales 
presentes en los establecimientos educacionales dependientes de 
la administración municipal. 

Específicos 
 Realizar intervenciones, psicológicas y sociales, individuales y 

familiares en los usuarios del sistema de educación municipal. 
 Potenciar en los establecimientos estrategias en torno a la 

convivencia escolar y mediación escolar.  
 Abordar la contingencia de las relaciones sociales y problemáticas 

asociadas en las unidades educativas de la comuna. 
 Realizar evaluaciones, psicodiagnóstico, en las unidades 

educativas de la comuna. 
 Potenciar coordinación de casos sociales con la unidad social del 

departamento. 

ACCIONES  Atención psicológica (tratamiento) casos clínicos, escuelas de la 
comuna.   

 Evaluaciones psicométricas, escuelas municipales. 
 Visitas domiciliarias familias con poco compromiso en la educación 

de los hijos o de alto ausentismo escolar.  
 Elaboración de informes sociales y psicológicos. 
 Mediación escolar apoderados – docentes – directivos. 
 Derivación redes de apoyo.  
 Apoyo y asesoría en la elaboración de los manuales de convivencia 

escolar. 
 Sensibilización en las unidades educativas de la importancia de la 

convivencia escolar y el clima emocional positivo.  
 Elaboración de campañas en torno a la convivencia y clima escolar.   

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Junaeb. 

RESPONSABLE  DAEM  
Unidad Social  

PERIODO EJECUCIÓN Enero a Diciembre de 2010 

DESTINATARIOS Alumnos(as) de escuelas básicas y liceos del DAEM de Lautaro y 
otros(as) que requieran atención profesional. 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR. 
Responsable del programa: Srta.  Maria Soledad Hernández 
Moraga.                                                                                                                                                                                   

OBJETIVO   1. Colaborar en el mejoramiento de la salud de los escolares, de tal 
manera que la presencia de ciertas patologías no signifique una 
merma en el rendimiento y estabilidad de los niños dentro del 
sistema educacional y en su capacidad de desarrollarse dentro de 
la escuela. 

2. Implementar el programa con el trabajo conjunto y coordinado de 
los sectores de salud y educación. 

3. Motivas a los profesores y profesionales de la salud, como agentes 
eficaces en la implementación de programas de salud locales. 

4. Garantizar una atención oportuna y efectiva a la población escolar 
beneficiaria, en problemas de visión, audición y posturas. Canalizar 
responsablemente los problemas de salud mental y atención 
odontológica. 

5. Aportar en el desarrollo de una actitud y hábitos de auto cuidado en 
el alumno, en la perspectiva d fomentar un estilo de vida saludable. 

6. Promover la participación de la comunidad escolar y la sociedad en 
general en el cuidado y mejoramiento de la salud de los escolares. 



 

   

   

 

 

  Screening oftalmológico, otorrinolaringológico, y de columna a los 
estudiantes de la enseñanza pre básica, básica. 

ACCIONES  Atención y tratamiento gratuito a través de especialistas, a 
estudiantes con alteraciones de agudeza visual, agudeza auditiva y 
desviaciones de la columna. 

 Entrega gratuita de lentes, audífonos, corsés, quinesioterapia, 
medicamentos y exámenes de diagnóstico, audiometría, radiografía 
y otros exámenes que requieran los alumnos. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

JUNAEB- Concepto de lentes, audífonos, corsé, atenciones 
oftalmológicas, otorrino, kinesiólogo, screening visual, auditivo, 
columna, radiografías, audiometrías, audífonos. 

RESPONSABLE  DAEM  
JUNAEB 

PERIODO EJECUCIÓN Enero a Diciembre de 2010 

 
 
 
 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CONOZCA A SU HIJO. 
Responsable del programa: Srta. Maria Soledad Hernández Moraga                                                                                                                                                                                    

OBJETIVO    

1. El objetivo del programa es contribuir a mejorar, el desarrollo físico psíquico y 
social de los niños y niñas menores de seis años de edad y la calidad de las 
relaciones intrafamiliares a través de actividades que promueven la adquisición 
por parte de los padres y las madres de conocimientos, criterios, pautas y 
prácticas que los apoyen en su rol de educadores. Esto significa que el desafió 
del programa es que los niños y niñas crezcan se desarrollen y aprendan en un 
ambiente estimulante y protector. 

ACCIONES  Capacitar a madres del sector rural, como educadoras de sus hijos, menor de 
seis años de edad, que por vivir en áreas de alta dispersión geográfica no 
tienen acceso a otros programas educativos. 

 Actividades, juegos etc. desarrollan los padres con los niños, entregándoles a 
los padres la oportunidad de aprender formas de trabajar con sus hijos e hijas. 

 La Monitora debe ser elegida democráticamente por y entre las madres 
participantes en el programa y ser luego capacitadas por especialistas del 
Mineduc para conducir las reuniones. 

 En las reuniones lideradas por las monitoras, las madres conversan sobre un 
tema educativo, relacionado con el crecimiento y el desarrollo de sus hijos 
menores de seis años, intercambian experiencias y actividades que luego 
desarrollarán con sus hijos y familias en el hogar. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

DAEM 
JUNJI 

RESPONSABLE  DAEM  
JUNJI. 

PERIODO 
EJECUCIÓN 

Marzo a Diciembre de 2010 

 

NOMBRE PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

IMPLEMENTACIÓN RADIO COMUNITARIA LAUTAROEDUCA. 
Responsable del programa: Srta. Karla Castillo Echeverría.                                                                                                                                                         

OBJETIVO   1. Implementación de una radio comunitaria que permita la comunicación, 
interacción y difusión de todos los entes que involucra la comunidad educativa 
municipal de la comuna de Lautaro. 

META  Implementación técnica de radio comunitaria.  
 Implementación legal de radio comunitaria, según indique SUBTEL. 
 Implementación de al menos 2 espacios radiales. 

ACCIONES  Adquisiciones de implementos técnicos para la implementación. 
 Implementación legal, según indiquen los organismos gubernamentales 

asociados  
 Determinación y conformación del equipo de trabajo. 
 Puesta en marcha – marcha blanca. 
 Difusión en la comuna. 
 Elaboración de al menos 2 programas integrando a establecimientos de la 

comuna. 



 

   

   

 

 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Presupuesto asignado y aprobado 2010 para iniciativa FAGEM 2010.  
$6.101.308.  
Presupuesto de apoyo asistencia media. 

RESPONSABLE  DAEM – Encargado proyectos 
RRPP Municipal – Periodista DAEM 

PERIODO EJECUCIÓN Enero – Julio 2010 

 
  

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CURSOS DE INFORMATICA PARA ALUMNOS Y COMUNIDAD 
LAUTARINA. 

Responsable del programa: Srta. Karla Castillo E.                                                                                                                                                         

OBJETIVO   1. Implementación de cursos de informática que permita generar en los 
alumnos de liceos aptitudes y capacidades para el desarrollo de sitios 
web aplicados a su realidad local. 

2. Implementación de cursos de informática que permita generar en las 
comunidades educativas urbanas y rurales los conocimientos básicos 
para desenvolverse en la sociedad de información. 

META  Implementación de 2 cursos anuales de Diseño de sitios web.  
 Implementación de 1 curso de armado de quipos o similar. 

 Implementación de 2 cursos anuales de uso de Internet y software 
de productividad.  

 Implementación de 1 curso de Excel para asistentes dela educación. 

ACCIONES  Implementación de un curso nivel 1 en primer semestre para 
alumnos de 7º a 2º año medio. 

 Implementación de 1 curso nivel 2 segundo semestre. 
 Implementación de 1 curso de armado de equipos primer semestre 

para alumnos de enseñanza media. 
 Reformulación y actualización de contenidos de los cursos. 
 Implementación de un curso de 12 hrs. en cada semestre. 
 Convocatoria a cursos. 
 Implementación de 1 curso de Excel (15 hrs.) para asistentes de la 

educación el primer semestre. 
 Reformulación y actualización de contenidos de los cursos. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Presupuesto disponible DAEM y Proyectos. 

RESPONSABLE  DAEM – Encargado proyectos 
Telecentro Municipal 

PERIODO EJECUCIÓN Marzo – Julio 2010 primer semestre 
Agosto – Noviembre 2010 segundo semestre 

 

 
 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

IMPLEMENTACIÓN DE AULAS TECNOLOGICAS EN LICEOS. 
Responsable del programa: Srta. Karla Castillo E.                                                                                                                                                      

OBJETIVO   1. Implementación técnica y pedagógica de las aulas TIC de liceos, 
subvencionada por iniciativa FAGEM 2009 

META  Implementación técnica de las aulas (adquisiciones, licitaciones).  
 Capacitar técnicamente a los docentes en el uso de estas aulas 

tecnológicas. 
 Capacitar pedagógicamente a los docentes en el buen uso 

pedagógico de estas aulas 
 Brindar soporte técnico a las aulas. 

ACCIONES  Adquisición de implementación tecnológica (equipamiento). 
 Adquisición de servicio para la instalación en el aula 
 Una capacitación técnica a docentes de las salas implementadas. 
 Una capacitación pedagógica a docentes de liceos en 

integración/uso de TICs. 
 Soporte técnico. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Presupuesto comprometido FAGEM 2009 
$9.000.000.- 
Presupuesto DAEM 

RESPONSABLE  DAEM – Informática Educativa – Encargado proyectos 

PERIODO EJECUCIÓN Enero – Julio 2010 



 

   

   

 

 

 
NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

PROYECTO COMUNAL DE INFORMÁTICA EDUCATIVA 2010 
Responsable del programa: Sr. Juan Moreno Jara 

OBJETIVOS    1. Integrar las TICs en la Administración Educacional, a través de la implementación 
de procesos básicos tecnológicos como apoyo a directivos de establecimientos 
educacionales. 

2. Integrar de manera eficiente las TICs en el curriculum de los docentes de Lautaro, 
para el logro de aprendizajes más significativos en los alumnos(as). 

3. Implementar de un sistema de soporte informático integral que vele por el correcto 
funcionamiento del equipamiento tecnológico de los establecimientos.  

METAS  Un 100% de docentes rurales capacitados y motivados en la aplicación de correo 
electrónico e Internet, incorporando  las TICS, como herramienta de trabajo en el 
aula. 

 Que un 90% de los docentes logren un nivel básico de integración curricular de 
Tecnologías en las prácticas docentes. 

 Capacitar a  organizaciones comunitarias con un mínimo de 6 talleres. 
 Que el 90% de los coordinadores de laboratorio nivelen sus conocimientos en 

mantención de sistemas operativos, técnicas de restauración, manejo de virus, 
Internet. 

 Que el 80% de los coordinadores de laboratorio se inicien en técnicas de 
mantención de Hardware.  

 Implementación de 1 curso al año de 20 hrs. Que convoque a los 
profesores que presentan carencias en la integración de TIC en aula. 

 Establecimientos urbanos 10 visitas anuales.  
 Establecimientos rurales de microcentro 4 visitas anuales, dependiendo 

de disponibilidad de vehículo. 
ACCIONES  Participación de funcionarios del Departamento de Educación en actividades de 

capacitación aplicable a sus áreas desempeño. 
 Participación de encargados de laboratorio de informática de cada 

establecimiento de la comuna en capacitaciones técnicas y pedagógicas con uso 
de TIC. 

 Participación de docente de cada establecimiento en actividades de capacitación 
de software de productividad (nivelación) e integración de TICs. 

 Adquisición de herramientas para la realización de soporte y mantención 
computacional en los establecimientos. 

 Implementación de Muestra de Informática Comunal organizada por el DAEM 
Lautaro 

 Implementación de un sistema de Soporte técnico integral comunal. 
 Asignación de un fondo destinado a reparación y cambio de piezas de 

equipamientos tecnológicos. 
 Visitas  y  participación en conferencias, ponencias y/o seminarios de informática 

educativa, por parte de Docentes, directivos, equipo DAEM. 

 Convocatoria de participantes. 
 Determinación de perfil de relator adecuado a las necesidades planteadas 
 Formulación de contenidos. 
 Implementación de curso. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Administración de fondos afectados. 
MINEDUC – DAEM 

RESPONSABLE  Equipo Informática educativa DAEM 
Municipalidad de Lautaro 
Establecimientos de la Comuna. 
Unidad Técnico Pedagógica del DAEM 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero  a  Diciembre  2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

NOMBRE PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

TECNOLOGÍAS PARA UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD. 
Responsable del programa: Sr. Juan Moreno Jara                                                                                  

OBJETIVO   1. Definir un estándar de infraestructura y capacidades básicas y 
asegurar, en el tiempo, condiciones básicas de uso de dicho 
equipamiento, a través de su apropiación por parte del 
sostenedor y los establecimientos de la comuna. 

METAS  Lograr Gestión y Liderazgo de Escuelas 
 Definir modelo de apropiación y sustentabilidad  para 

mantención del programa de Tecnologías de la Educación. 

ACCIONES  Generar Competencias TIC de Profesores y Alumnos 
 Cerrar brechas digitales. 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto 
DAEM  y  flexibilidad presupuestaria 
Administración fondos afectados 
MINEDUC 
DAEM                                              

RESPONSABLES DAEM   
Coordinador Informática Educativa Comunal 
Centro Zonal Sur Austral de Enlaces 

PERIODO EJECUCIÓN Enero  – Diciembre 2010 

DESTINATARIOS Liceos y escuelas de la comuna. 

 
 
 

 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

TIC EN AULA. 
Responsable del programa: Sr. Juan Moreno Jara. 

OBJETIVOS 1. Implementar Estrategias de Gestión con TICs. 
2. Acción Curricular (LEM y ECBI) apoyadas por TIC” tendiente a apoyar el trabajo 

docente en el aula en los sectores de Lenguaje y Comunicación, Matemáticas y 
Comprensión del Medio Natural y Social. En el marco de las estrategias de 
Lectura, escritura y matemáticas (LEM) y Educación en Ciencias 

METAS  Asegurar una base de recursos Tecnológicos y pedagógicos digitales al interior 
de la sala de clases como apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
los subsectores de Lenguaje, Matemática y Comprensión del Medio Natural, en 
educación básica, de acuerdo a las propuestas didácticas de las Estrategias 
LEM y ECBI del Ministerio de Educación. 

 Apoyar a los docentes en los cuatro dominios del Marco de la Buena 
Enseñanza, siguiendo el ciclo completo del proceso educativo, desde la 
planificación y preparación de la enseñanza, la creación de ambientes propicios 
para el aprendizaje, la enseñanza propiamente tal, hasta la evaluación y la 
reflexión sobre la propia práctica docente, necesaria para retroalimentar y 
enriquecer el proceso. 

ACCIONES  Competencias TIC de Profesores y Alumnos 
 Cerrar brechas digitales 
 Desarrollar una propuesta para integrar el uso de las tecnologías de la 

comunicación e información (TIC) en el aula de educación básica, que se 
enmarque en una estrategia de acción pedagógica que permita a través de un 
mejoramiento de las prácticas docentes mejorar los aprendizajes de nuestros 
niños y niñas. 

PRESUPUESTO 
 
 
FUENTE  

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto DAEM  y  flexibilidad 
presupuestaria 
Administración fondos afectados: 
MINEDUC 
Instituto de Informática Educativa 
 DAEM                                                              

RESPONSABLES DAEM  -  Jefe de  Administración 
Coordinador Informática Educativa Comunal 
Centro Zonal Sur Austral de Enlaces 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero  – Diciembre 2010 

DESTINATARIOS Escuelas urbanas de la comuna. 



 

   

   

 

 

NOMBRE PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SISTEMA DE REGISTRO DE ESTUDIANTES SIGE 
Responsable del programa: Sr. Juan Moreno Jara                                                                                  

OBJETIVO   1.-Capacitar en el sistema SINEDUC y Plataforma SIGE, para apoyar y mejorar 
la gestión y la calidad de la educación de la comuna. 

METAS  Que un 100 % de docentes rurales de la comuna se capaciten en el sistema. 
 Que un 98% de los directores, jefes de UTP y coordinadores encargados de 

cada establecimiento urbano de la comuna se capaciten en el sistema. 

ACCIONES  Manejar de conceptos básicos: asistencia, notas, subvenciones, registro de 
matrículas, dotación docente, alumnos en riesgo de repitencia, resultados de 
PSU y del proceso de selección de las universidades, informes para UTP, 
indicadores y datos de administración del colegio, evaluaciones cualitativas 
para colegios diferenciales, JUNAEB. 

  Generar los reportes del Registro de Estudiantes de Chile (Matrícula Inicial 
y Acta de Calificaciones), y aquellos informes oficiales que exige el 
MINEDUC como los certificados de matrícula, concentración de notas, 
certificado anual de estudios e informe de personalidad. 

PRESUPUESTO 
 
FUENTE  

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto DAEM  y  
flexibilidad presupuestaria 
DAEM – Fondo de Mejoramiento de la Gestión Municipal.                                                         

RESPONSABLES DAEM. JEFE DE ADMINISTRACION Y GESTION 
Coordinador Informática Educativa Comunal 
Sistema de Estudiantes de Chile (SIGE) 
Empresa DICTUC 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Marzo – Diciembre 2010 

DESTINATARIOS Escuelas y liceos de la comuna. 

 
 
 
 

NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

LABORATORIO MOVILES COMPUTACIONALES. 
Responsable del programa: Srta. Karla Castillo Echeverría 

OBJETIVOS 1. lograr que los establecimientos educacionales desarrollen 
2. estrategias de aprendizaje 1:1 orientadas a mejorar las capacidades 

de lectura y escritura. 
3. Manejo de operaciones básicas de matemáticas de los niños y niñas 

de tercer grado de enseñanza básica. 

METAS  Asegurar una base de recursos Tecnológicos y pedagógicos digitales 
al interior de la sala de clases como apoyo a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en los subsectores de Lenguaje, Matemática 
y Comprensión del Medio Natural, en educación básica, de acuerdo a 
las propuestas didácticas de las Estrategias LEM y ECBI del Ministerio 
de Educación. 

ACCIONES  Competencias TIC de Profesores y Alumnos 
 Cerrar brechas digitales 
 Desarrollar una propuesta para integrar el uso de las tecnologías de la 

comunicación e información (TIC) en el aula de educación básica, que 
se enmarque en una estrategia de acción pedagógica que permita a 
través de un mejoramiento de las prácticas docentes mejorar los 
aprendizajes de nuestros niños y niñas. 

PRESUPUESTO 
 
 
FUENTE  

Ítems y asignaciones distribuidas de acuerdo a  presupuesto DAEM  y  
flexibilidad presupuestaria 
Administración fondos afectados: 
MINEDUC 
DAEM                                                              

RESPONSABLES DAEM  -  Jefe de  Administración 
Coordinador Informática Educativa Comuna 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero  – Diciembre 2010 

DESTINATARIOS Escuelas básicas focalizadas por el programa de la comuna. 

 
 
 
 



 

   

   

 

 

 
NOMBRE PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE DISPOSICIÓN; 

UNA MIRADA DIFERENTE. 

Responsable del programa: Sra. Belén Canovas Mellado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 

1.- Favorecer el desarrollo integral de los alumnos, tanto en lo físico como en 
lo valórico,  fomentando  el  adecuado  uso  del  tiempo  libre  a  través  
de  la práctica  y  formación  de  diferentes  disciplinas  deportivas  y  

actividades artístico culturales. 

2.- Complementar a la educación escolar formal e incidir permanentemente 
en los estudiantes,  no sólo en su paso por el colegio, sino durante 

toda su existencia. Es lo que  debe motivar a solicitar el máximo de 

apoyo de parte de  los  directores,  apoderados,  profesores  y alumnos,  
para  entregar  las herramientas que faciliten a que estas se desarrollen 

en forma adecuada, con ello lograremos un adecuado perfil del alumno 

como ser  integral, con capacidades y habilidades que no sólo le 

permitan adaptarse, sino también, ser agentes del cambio en la 
sociedad. 

3.- Las Unidades Educativas deberán ofrecer una serie de 

participaciones  a nivel  deportivo-recreativo,  artístico-  cultural,  
científico-tecnológico, integración social, religioso y ambiental entre 

otros, que no serían factibles de realizar de no contar con un programa 

extraescolar. 

 
META 

 Implementar y ejecutar obligatoriamente talleres formativos de Básquetbol,   
handbol,    futbol y atletismo en cinco  unidades educativas (Escuelas Nº 1, 
Los  Carrera, Nº 6, Guacolda, Liceo Los Castaños). 

 Motivar a los alumnos a la continuidad de estos talleres en las diferentes         
escuelas deportivas que ofrece la Oficina de Deporte Municipal.  

 A  nivel  de  Enseñanza  Media,  incentivar   la   responsabilidad   y   la 
perseverancia en lo que el alumno  decida hacer. 

 Aumentar  la  participación  efectiva  de  los  colegios  municipales  en  las 
diferentes actividades que organiza la unidad extraescolar. 

 Potenciar el desarrollo del deporte entre los alumnos de la comuna. 
 Generar eventos de carácter comunal e intercomunal. 

 Apoyar a los alumnos con potencialidades destacadas en distintas áreas 
de desarrollo. 

 Aumentar  la  información  y  sistematización de  las  actividades, extraescolares 

principalmente las de carácter comunal. 
 Favorecer la búsqueda de financiamiento  externo  para  las  diferentes 

actividades a ejecutar a actividades. 

ACCIONES Abril: 

     Inicio Campeonato  de  Fútbol  damas  y varones  categoría  97,  98  y 99 

(Estadio Municipal- Sta. Guadalupe) 

     Campeonato de atletismo escolar 
     Campeonato Tenis de Mesa en diferentes categorías 

Mayo. 

     Corrida Escolar “Héroes de Iquique” Parque Isabel Riquelme 
     Campeonato Comunal de Handbol categoría 97, 98 y 99. 

     Inicio Campeonato de Básquetbol damas y varones  categoría 
97, 98 y 99. 

     Campeonato Handbol categoría 2000, 2001Segundo Semestre 

Junio: 

     Campeonato  comunal  de  Tenis  de  Mesa  Escolar,  categoría  97,  98  y 
99.  
     Campeonato comunal de Ajedrez categoría 97, 98 y 99.. 

     Campeonato Básquetbol 2000, 2001 Segundo Semestre 

     Competencia Deportiva Regional Escuelas Especiales 
Julio: 

     Fase   Intercomunal   Juegos   del   Bicentenario:   Ajedrez, Atletismo, 
Básquetbol, Fútbol, Handbol, Tenis de Mesa y Voleibol. 

Agosto: 

     Desarrollo  de     la  etapa  Provincial  para  los  Juegos  Generación  del 
Bicentenario en las disciplinas mencionadas anteriormente 

Septiembre: 

     Se desarrolla toda la fase Regional de los Juegos Generación del 

Bicentenario 
     Corrida de Fiestas Patrias 

     Campeonato Comunal de Tenis de Campo cancha Plaza Dr. Montebruno 

Octubre: 

     Juegos Nacionales del Bicentenario 

Noviembre: 

     Maratón de Investigaciones 
     Olimpíadas de Párvulos 



 

   

   

 

 

     Organización y desarrollo Juegos Rurales Escolares. 
Ámbito Cultural.  

Abril: 
     Homenaje de las  Unidades Educativas “Día del Carabinero” Concursos 
     Lanzamiento Proyecto Lautaro Comuna Saludable, Gimnasio Toqui 

     Inicio ciclo de charlas  Policía  de Investigaciones  de Chile en Unidades 
Educativas 

     Inicio ciclo de charlas Carabineros de Chile 

Mayo. 

    Desfile en homenaje al Prócer de la Patria Don Arturo Prat Chacón. 
Junio: 

     Concurso Literario y Pictórico Policía de Investigaciones de Chile 

     Preparación  parejas  de  cueca  y  concursos  internos  en  las  Unidades 

Educativas 
Julio: 

     Campeonato Comunal de Cueca Enseñanza Básica Urbana y Enseñanza 
Media 

     Campeonato Comunal de Cueca Enseñanza Básica Rural 
Agosto: 

     Etapas Provincial y Regional de Cueca Básica Urbana. Rural y Enseñanza 
Media 

Septiembre: 

     Cuecada Escolar 
     Velada Patriótica  

Octubre: 

      Concurso de Pintura Escolar patrocina Eagon 
      Cantar Escolar 
Noviembre: 

      Apoyo Olimpíadas de Párvulos 

     Maratón de Investigaciones 
     Marcha día de la No Violencia, asisten T1, T2, 1º a 4º Básico. 

      Gimnasiada en cada Unidad Educativa 

Diciembre: 

         Concierto de Navidad 

 
Nota:   A todas estas actividades se le deben sumar los Campeonatos y 

certámenes   Provinciales   y   Regionales   que   organice   Chiledeportes   y 
SECREDUC  como así también  las programadas  por la Comisión de Salud, 
DIDECO,  Oficina  de  la  Infancia,  OPD,  Red  Acoge,  CONAF,  Bomberos, 
CONICYT, etc. y otras organizaciones que invitan a participar  a los escolares 
de la Comuna. 

 
PRESUPUESTO 

FUENTE 

 

MINEDUC, MINSAL MUNICIPALIDAD OTROS. 

 
RESPONSABLES 

DAEM  - Unidad Extraescolar -   Comunidades educativas –  

Directores Establecimientos y Coordinadores extraescolares 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Marzo a Diciembre de 2010 

 

 

NOMBRE PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

TRANSPORTE DE ACERCAMIENTO ESCOLAR RURAL  
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ASISTENCIA PROMEDIO  

Y APRENDIZAJE ESCOLAR. 
Responsable del programa: Sr. Paulo Gatica Martínez.                                                                                                                                                        

OBJETIVO   1.-Incrementar y recuperar matricula. 

META     Evitar migración de alumnos al sistema particular subvencionado. 

ACCIONES 

 Dotar de un medio de trasporte a alumnos de sectores rurales. 
 Verificar las necesidades reales en el transcurso del año. 
 Supervisión y control sobre el servicio prestado por dirección del establecimiento. 
 Informe escrito de Dirección sobre el servicio prestado. 
 Consulta a alumnos y apoderados sobre la calidad del servicio. 
 
Recorridos Existentes 

Nº RECORRIDO 

1 Camino Quinchol - Curacautín 

2 Quinchol Santa Inés, Agua Fría Interior 

3 Camino Galvarino Rinconada de Coihueco 

4 Camino Chumil alto Meco y Callejones 

5 Calle del Medio - Dollinco Alto - Callejones 

6 Sector la Colonia - Internados Lautaro (Lunes y Viernes) 

7 Galvarino - Parlamento - Los Quiques 



 

   

   

 

 

8 Calle del Medio Central Alhueco y Otros 

9 Camino Brasil - Vega Larga - Interiores 

10 Camino Quinchol Fundo La Peña y Otros 

11 Sector el Escudo las Minas Vista Hermosa 

12 La Colonia - Solo Yo - Los Pinos 

13 Camino Vilcun Blanco Lepin 

14 Camino Ruta 5 Sur - Hasta Quillen Interior 

15 Pillanlelbun.Quintrilpe.Pumalal.Interlomas 

16 Traslado Lunes a Jueves  

17 Traslado de alumnos Chumil-Bajo Meco  
 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

$ 100.000.000.- (Ley SEP). 
Item y asignaciones distribuidas de acuerdo DAEM y Disponibilidad Presupuestaria para el año 
2011. 

RESPONSABLE  DAEM – Directores de establecimientos – Área Social DAEM – Apoderados y Alumnos 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Marzo a diciembre 2010. 
 

DESTINATARIOS Alumnos(as) rurales del sector rural. 

 

 
 
 
 
 
PLAN MAESTRO INFRAESTRUCTURA 2010. 
 

Los proyectos de financiamiento con fondos externos ya sean PMU (fie mie 

emergencia) a partas de los proyectos en forma directa que entrega el ministerio de 

educación están focalizados para los proyectos que son: 

 Saneamiento sanitario (proyectos de agua potable y alcantarillado)  

 Ampliación de cocina y comedor  

 Arreglo y distribución de zonas de servicios en cocina 

 

Introducción:  

Actualmente la Comuna de Lautaro cuenta con un total de 28 unidades 

educativas que se encuentran emplazadas en los sectores urbanos y rurales cubriendo un 

universo de un 66,97%  de alumnos en la educación municipalizada (según PADEM 2010. 

Pág. 9). Cuenta además de 3 internados dos son femenino y uno masculino, actualmente se 

encuentra en funcionamiento 6 salas cuna y jardines infantiles hay que destacar que la sala 

cuna y jardin infantil Yalu se encuentra en proceso de documentación antes los servicios de 

salud y el S.E.C. 

 
 
NOMBRE 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN  

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 
Responsables del programa: Srs. Juan Pablo Muñoz Pasmiño  
                                                          Iván Ramiro García Arias.                                                                                    

OBJETIVO 1.- Gestionar y Participar en proyectos PMU.  
2.- Dotar a las unidades educativas de una mejor infraestructura, ya 

sea en sus terminaciones y reparaciones con un mayor énfasis en 
los espacios que puedan afectar sanciones sanitarias 
especialmente las zonas de humedad. 

METAS  Que el 90% de las Unidades Educativas cuenten con 
infraestructura y equipamiento adecuado a normativa vigente. 

 Que el 100% de los establecimientos educacionales por 
administración delegada, se hagan responsable por la 



 

   

   

 

 

cancelación de los consumos básicos.  
 Que las unidades educativas rurales cuenten con su informe 

sanitario actualizado de acuerdo a las posibilidades de 
adjudicaciones de proyectos. 

 Que las unidades educativas en el sector urbano cuente con 
informe sanitario. 

 Que las unidades educativas en el sector urbano cuente con 
resolución sanitaria de acuerdo a las posibilidades de 
adjudicaciones de proyectos.  

 Que las unidades educativas rurales cuenten con recepción 
definitiva del D.O.M.  

 Que el 100% de las unidades pedagógicas, internados y salas 
cunas cuenten con todas sus planimetrías digitalizadas en 
formato Autocad siendo estas: plantas, córteles, elevaciones, 
detalles constructivos etc. 

ACCIONES  Gestionar Proyectos de infraestructura tales como: ampliación 
relacionada con los SS.HH. de acuerdo a proyectos aprobados y 
financiados.  

 Construcción de baños, cocinas y comedores amparándose en la 
ordenanza general de urbanismo y construcciones y según 
código sanitario para su funcionamiento y aprobación, de acuerdo 
a proyectos aprobados y financiados.  

 Solucionar las situaciones pendientes de agua potable y 
alcantarillado  que afectan al  sector  rural de educación. 

 Presentación  y aprobación de multitalleres en los 
establecimientos que lo requieran. 

 Gestionar proyectos P.M.U. (F.I.E. – M.I.E. -  Emergencia). 

PRESUPUESTO 
FUENTE  

FNDR – MINEDUC - DAEM – IMUNICIPALIDAD. FONDO 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OTROS. 

RESPONSABLES DAEM – SERPLAC - DEPTO. DE OBRAS - EGES UNIDADES 
EDUCATIVAS. 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Enero a Diciembre de 2010. 

 
 

 
ESTABLECIMIENTO Requerimientos 

básicos para su 
funcionamiento 

Costo 
Aprox. 

M$ 

Total 
 

M$ 

Matrícula 
 

Julio 
2010 

Meta 
 

LICEO H.C. JORGE TEILLIER 
DE LAUTARO 

Proyecto Liceo Emergencia  

 Pinturas, sistema 

eléctrico, cambios 

de ventanas.  

84.000  1.025  

Proyecto Liceo 

Emblemático:  

 

 Diseño del perfil 

para el liceo nuevo. 

 Diseño 

arquitectónico para 

el nuevo Liceo H.C.  

(con aporte del 

ministerio) 

40.000 124.000   

 



 

   

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
LICEO POLITECNICO 
 (C-52) 

Construcción de tres salas 

para talleres   

50.000  760  

Retiro e instalación de cielo 

falso (Pos terremoto) 

400    

 

 

Reposición de cierros 

perimetrales en hormigón 

vibrado. 

2.500 52.900   

 
 

ESC. Nº 6  
(D-311) 

Pintara en fachadas y 

pasillos. 

2.400  623  

Arreglos de baños de 

hombres.  

2.000 4.400   

 
 

LICEO LOS CASTAÑOS  
(C-54) 

Proyecto reposición de 

cierros perimetral en 

hormigón vibrado  

12.500 

 

 217 

 

 

Pinturas en fachadas  4.922    

P.M.U. ampliación de 

cocina  

50.000 67.422   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESC. AMELIA GODOY PEÑA 
(E-284) 

Pinturas en fachadas en e 

interiores, arreglo de 

cubierto y tapacan  

5.930  145  

Proyecto mejoramiento 

eléctrico certificado TE1 

S.E.C.   

1.353    

Levantamiento Digitalizado 

y planimetrico del 

establecimiento   

0 7.283   

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

 
ESC. LOS CARRERA  
(F-288) 

Reparación y mantención 

por daño (Pos Terremoto).  

 Cierros perimetrales 

 Arreglo muro 

divisorio y 

reestructuración 

 Desarme de 

chimeneas 

650    

Regularizar informe Sanitario  

 

200     

Proyecto P.M.U. 

Construcción de salas 

(Aporte externo Ministerio 

de Educación) 

40.000 40.850   

 
 

ESC. GUACOLDA  
(F-308) 

Reparación y mantención 

por daño a causa del 

terremoto 

 Muro y viga en 

sector de los 

comedores. 

 

3.344 

 

 328  

Proyecto muro de 

contención (Aporte externo 

Ministerio de Educación). 

24.000 27.344   

 
 

ESC. ESPECIAL  
(F-287) 

Presentación nuevo 

establecimiento para 

postular a proyecto de 

edificación  (D.A.E.M.) 

(Aporte externo Ministerio 

de Educación) 

70.000 

 

 33  

Arreglo mantención de 

Cubierta 

500 70.500   

 

 
ESC. IRENE FREI  
(F-301) 

Proyecto mejoramiento 

eléctrico certificado TE1 

S.E.C.   

1.282  159  

Arreglos y Mantención  en 

puertas, juegos infantiles y 

sistema de drenaje para 

aguas lluvias  

1.300 2.582   

 
 

ESC. DOLLINCO ALTO 
 (G-282) 

Regularización de carpeta y 

proyecto sanitario  

350 350 31  

 
 
 
 
 

ESC. ÑERECO 
(G-285) 

Regularizar informe sanitario  

Proyecto de agua potable y 

alcantarillado. 

350  112  

Zonificación de cocina  500    

Resolución Sanitaria 100 950   

 
 



 

   

   

 

 

ESC. TRES ESQUINAS  
(G-299) 

Regularizar informe sanitario  

Proyecto de agua potable y 

alcantarillado. 

350  38  

Arreglo de cocina  500    

Resolución Sanitario   100 950   

 
 

ESC. SAN LUIS DE ROBLERIA 
(G-296) 

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado.  

350 350 13  

 
 

 
ESC. REWE KIMUN  
(G-300) 

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado. 

350 350 57  

 
 

 
ESC. SANTA YOLANDA 
(G-302) 

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado. 

350  45  

Zonificación de cocina. 600    

Resolución Sanitario   100 1.050   

 

 
ESC. PUMALAL 
(G-304) 

No se consulta   18  

 
 

ESC. SANTA ROSA  
(G-305) 

No se consulta   32  

 
 

ESC. VISTA HERMOSA  
(G-206) 

No se consulta   4  

 
 

ESC. CHUMIL   
(G-307) 

No se consulta   28  

 
 
 

ESC. EL ESCUDO  
(G-309) 

Arreglos y mantención en 

ventanas y sistema eléctrico 

en cocina  

550  44  

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado. 

350    

Regularizar carpeta en 

D.O.M. 

0 900   

 
ESC. VEGA LARGA  
(G-312) 

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado. 

350  127  

Habilitar antiguo 

departamento de profesores 

900    



 

   

   

 

 

como Biblioteca C.R.A.  

Reparación de tabaquería 

en pabellón antiguo 

500 1.750   

 
ESC. MUCO CHUREO  
(G-206) 

Regularizar informe sanitario  

 Proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado.  

350 350 31  

 
ESC. MALPICHAUE 
(G-319) 

No se consulta 0 0 23  

 
 

ESC. VILLA COIHUECO 
(F-349) 

No se consulta 0 0 27  

 
ESC. SANTA ELENA 
(G-339) 

No se consulta 0 0 7  

 
ESC. SANTA GENOVEVA 
(F-315) 

Arreglo de piso  427  12  

Pintura en las dos salas de 

clases. 

50 477   

 
INTERNADO MASCULINO  
 

Reparación y Mantención en 

fachadas, traslapos, pinturas  

5.850 5.850   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERNADO  FEMENINO 
LICEO H-C LAUTARO (ex casa 
del estudiante rural) 
 

 9.401 9.401   

 
 

 
 

INTERNADO FEMENINO LICEO 
C-52) 

Cambio de cerámico y muro 

(tabaquería) en baño de 

inspectora   

7.872 7.872   



 

   

   

 

 

 
 

 
SALA CUNA IRENE FREI 

No se consulta 0 0   

 

 
SALA CUNA C-52 

No se consulta 0 0   

 
JARDIN INFANTIL C-52 
 

No se consulta 0 0   

 
SALA CUNA BLANCO LEPIN  No se consulta 0 0   

 
SALA CUNA VEGA LARGA No se consulta 0 0   

 
SALA CUNA, JARDIN INFANTIL 
ULTRA CAUTIN 

No se consulta 0 0   

 
JARDIN INFANTIL LOS 
CASTAÑOS 

No se consulta 0 0   

 
JARDIN YALU Obra nueva 157.500 157.500   

 

Licitación  
 

Licitación materiales e insumos 
en bodegas de infraestructura  
para año 2011  

Licitación  3.000 3.000   

 

TOTAL 
 

Total Infraestructura Escolar    $ 588.381   

 



 

   

   

 

 

 
2.10.- AREA SALUD MUNICIPAL 

 
 

DOTACIÓN DEPARTAMENTO DE SALUD 2010 

 

TIPO DE DESCRIPCION CANTIDAD N° DE HORAS 
CATEGORIA FUNCIONARIA   

DIRECTOR DEPARTAMENTO 
SALUD 1 44 

DIRECTOR CONSULTORIO 1 44 

CATEGORIA A   

MEDICOS 10 429 

ODONTOLOGOS 6 264 

QUIMICOS 0 0 

CATEGORIA B   

ENFERMERAS (OS) 7 308 

MATRONAS (ES) 7 308 

NUTRICIONISTAS 6 264 

KINESIOLOGOS (AS) 5 220 

TEC. MEDICOS 1 44 

PSICOLOGOS (AS) 5 220 

ASISTENTES SOCIALES 5 220 

AUDITOR 1 44 

ING. ADMIN. EMPRESAS 1 44 

CATEGORIA C   

TECNICOS NIVEL SUPERIOR 39 1716 

CONTADOR 0 0 

PODOLOGA 0 0 

TECNICOS EN COMPUTACION 2 88 

AUXILIAR DENTAL 6 264 

CATEGORIA D   

AUXILIARES PARAMEDICOS 8 352 

CATEGORIA E   

ADMINISTRATIVOS (AS) 14 616 

SECRETARIAS (OS) 1 44 

CATEGORIA F   

AUXILIARES DE SERVICIO 8 352 

NOCHERO 0 0 

CONDUCTORES 6 264 

TOTAL 140 6,105 



 

   

   

 

 

Distribución de Funcionarios según Categorías

A

12%

B

28%

C

33%

D

6%

E

11%

F

10% A

B

C

D

E

F

 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA AÑO 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR MÉDICO 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 01 REM 04 REM 06 REM 23 TOTAL 

CONTROLES CONSULTAS 
P 

S.MENTAL 
SALA 

IRA/ERA 
  

TOTAL COMUNA 
LAUTARO  7.471 33.454 2.194 1.565 44.684 
21-
346 M LAUTARO CONS. 5.275 20.543 1.805 1.328 28.951 
21-
468 M 

COIHUECO, 
POSTA 68 672 14 0 754 

21-
469 M 

PILLANLELBUN, 
POSTA 401 3.426 103 237 4.167 

21-
470 M 

MUCO CHUREO, 
POSTA 32 426 6 0 464 

21-
471 M 

DOLLINCO, 
POSTA 205 1.214 13 0 1.432 

21-
472 M 

COLONIA 
LAUTARO, 
POSTA 43 176 10 0 229 

21-
473 M 

PUMALAL, 
POSTA 32 200 0 0 232 

21-
474 M 

BLANCO LEPIN, 
POSTA 128 676 8 0 812 

21-
475 M ÑERECO, POSTA 181 1.043 22 0 1.246 
21-
590 M 

EL ESCUDO, 
POSTA 114 739 25 0 878 

21-
591 M 

VEGA LARGA, 
POSTA 61 550 5 0 616 

21-
594 M 

SANTA ROSA, 
POSTA 39 475 7 0 521 

21-
787 M 

CECOF 
GUACOLDA 892 3.314 176 0 4.382 

21-
798 M 

CECOF DR. 
MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 0 0 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
  



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR ENFERMERA 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 01 REM 04 REM 06 REM 23 TOTAL 

CONTROLES CONSULTAS P .S.MENTAL 
SALA 

IRA/ERA 
  

TOTAL COMUNA LAUTARO 
(09108) 9.508 391 1 0 9.900 

21-
346 M LAUTARO CONS. 4.502 371 1 0 4.874 
21-
468 M 

COIHUECO, 
POSTA 176 0 0 0 176 

21-
469 M 

PILLANLELBUN, 
POSTA 1.030 20 0 0 1.050 

21-
470 M 

MUCO CHUREO, 
POSTA 185 0 0 0 185 

21-
471 M DOLLINCO, POSTA 640 0 0 0 640 
21-
472 M 

COLONIA 
LAUTARO, POSTA 71 0 0 0 71 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 149 0 0 0 149 
21-
474 M 

BLANCO LEPIN, 
POSTA 373 0 0 0 373 

21-
475 M ÑERECO, POSTA 263 0 0 0 263 
21-
590 M 

EL ESCUDO, 
POSTA 172 0 0 0 172 

21-
591 M 

VEGA LARGA, 
POSTA 236 0 0 0 236 

21-
594 M 

SANTA ROSA, 
POSTA 196 0 0 0 196 

21-
787 M 

CECOF 
GUACOLDA 1.515 0 0 0 1.515 

21-
798 M 

CECOF DR. 
MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 0 0 

        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR MATRONA 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 01 REM 04 REM 06 REM 23 TOTAL 

CONTROLES CONSULTAS P .S.MENTAL 
SALA 

IRA/ERA 
  

TOTAL COMUNA LAUTARO 
(09108) 14.344 1.471 0 0 15.815 
21-
346 M LAUTARO CONS. 7.777 546 0 0 8.323 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 285 27 0 0 312 
21-
469 M 

PILLANLELBUN, 
POSTA 1.494 133 0 0 1.627 

21-
470 M 

MUCO CHUREO, 
POSTA 158 49 0 0 207 

21-
471 M DOLLINCO, POSTA 818 170 0 0 988 
21-
472 M 

COLONIA LAUTARO, 
POSTA 81 15 0 0 96 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 108 7 0 0 115 
21-
474 M 

BLANCO LEPIN, 
POSTA 366 80 0 0 446 

21-
475 M ÑERECO, POSTA 610 70 0 0 680 
21-
590 M EL ESCUDO, POSTA 367 36 0 0 403 
21-
591 M VEGA LARGA, POSTA 256 47 0 0 303 
21-
594 M SANTA ROSA, POSTA 181 31 0 0 212 
21-
787 M CECOF GUACOLDA 1.843 260 0 0 2.103 
21-
798 M 

CECOF DR. MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 0 0 

        

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR NUTRICIONISTA 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 01 REM 04 REM 06 REM 23 TOTAL 

CONTROLES CONSULTAS P .S.MENTAL 
SALA 

IRA/ERA 
  

TOTAL COMUNA LAUTARO 
(09108) 5.171 2.684 0 0 7.855 
21-
346 M LAUTARO CONS. 2.775 725 0 0 3.500 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 256 133 0 0 389 
21-
469 M 

PILLANLELBUN, 
POSTA 365 346 0 0 711 

21-
470 M 

MUCO CHUREO, 
POSTA 97 67 0 0 164 

21-
471 M DOLLINCO, POSTA 390 171 0 0 561 
21-
472 M 

COLONIA LAUTARO, 
POSTA 65 18 0 0 83 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 58 25 0 0 83 
21-
474 M 

BLANCO LEPIN, 
POSTA 239 166 0 0 405 

21-
475 M ÑERECO, POSTA 372 62 0 0 434 
21-
590 M EL ESCUDO, POSTA 264 64 0 0 328 
21-
591 M VEGA LARGA, POSTA 144 92 0 0 236 
21-
594 M SANTA ROSA, POSTA 146 21 0 0 167 
21-
787 M CECOF GUACOLDA 0 794 0 0 794 
21-
798 M 

CECOF DR. MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 0 0 

            

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR ASISTENTE 
SOCIAL 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 
REM 04 REM 06 TOTAL 

CONSULTAS P .S.MENTAL   

TOTAL COMUNA LAUTARO 
(09108) 2.949 64 3.013 
21-
346 M LAUTARO CONS. 1.363 50 1.413 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 69 0 69 
21-
469 M 

PILLANLELBUN, 
POSTA 217 0 217 

21-
470 M 

MUCO CHUREO, 
POSTA 74 0 74 

21-
471 M DOLLINCO, POSTA 179 0 179 
21-
472 M 

COLONIA 
LAUTARO, POSTA 15 0 15 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 47 0 47 
21-
474 M 

BLANCO LEPIN, 
POSTA 81 2 83 

21-
475 M ÑERECO, POSTA 139 0 139 
21-
590 M 

EL ESCUDO, 
POSTA 47 7 54 

21-
591 M 

VEGA LARGA, 
POSTA 48 0 48 

21-
594 M 

SANTA ROSA, 
POSTA 57 0 57 

21-
787 M CECOF GUACOLDA 613 5 618 

21-
798 M 

CECOF DR. 
MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 

      

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR PSICÓLOGO 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 06 TOTAL 

P 
.S.MENTAL 

  

TOTAL COMUNA LAUTARO (09108) 3.427 3.427 
21-
346 M LAUTARO CONS. 2.014 2.014 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 54 54 
21-
469 M PILLANLELBUN, POSTA 483 483 
21-
470 M MUCO CHUREO, POSTA 52 52 
21-
471 M DOLLINCO, POSTA 129 129 
21-
472 M COLONIA LAUTARO, POSTA 6 6 
21-
473 M PUMALAL, POSTA 0 0 
21-
474 M BLANCO LEPIN, POSTA 46 46 
21-
475 M ÑERECO, POSTA 56 56 
21-
590 M EL ESCUDO, POSTA 72 72 
21-
591 M VEGA LARGA, POSTA 35 35 
21-
594 M SANTA ROSA, POSTA 26 26 
21-
787 M CECOF GUACOLDA 454 454 
21-
798 M 

CECOF DR. MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 

     

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR KINESIÓLOGO 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 04 REM 23 TOTAL 

CONSULTAS 
SALA 

IRA/ERA 
  

TOTAL COMUNA LAUTARO (09108) 450 5.231 5.681 
21-
346 M LAUTARO CONS. 450 4.722 5.172 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 0 0 0 
21-
469 M PILLANLELBUN, POSTA 0 509 509 
21-
470 M MUCO CHUREO, POSTA 0 0 0 
21-
471 M DOLLINCO, POSTA 0 0 0 
21-
472 M 

COLONIA LAUTARO, 
POSTA 0 0 0 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 0 0 0 
21-
474 M BLANCO LEPIN, POSTA 0 0 0 
21-
475 M ÑERECO, POSTA 0 0 0 
21-
590 M EL ESCUDO, POSTA 0 0 0 
21-
591 M VEGA LARGA, POSTA 0 0 0 
21-
594 M SANTA ROSA, POSTA 0 0 0 
21-
787 M CECOF GUACOLDA 0 0 0 
21-
798 M 

CECOF DR. MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 

        
 
 
 

 
 
 
 



 

   

   

 

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA POR TÉCNICO 
PARAMÉDICO 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

ESTABLECIMIENTOS 

REM 01 REM 06 TOTAL 

CONTROLES 
P 

.S.MENTAL 
  

TOTAL COMUNA LAUTARO (09108) 5.387 29 5.416 
21-
346 M LAUTARO CONS. 946 0 946 
21-
468 M COIHUECO, POSTA 2.183 7 2.190 
21-
469 M PILLANLELBUN, POSTA 1.342 0 1.342 
21-
470 M MUCO CHUREO, POSTA 51 0 51 
21-
471 M DOLLINCO, POSTA 157 0 157 
21-
472 M 

COLONIA LAUTARO, 
POSTA 4 0 4 

21-
473 M PUMALAL, POSTA 19 0 19 
21-
474 M BLANCO LEPIN, POSTA 93 0 93 
21-
475 M ÑERECO, POSTA 94 0 94 
21-
590 M EL ESCUDO, POSTA 64 22 86 
21-
591 M VEGA LARGA, POSTA 26 0 26 
21-
594 M SANTA ROSA, POSTA 379 0 379 
21-
787 M CECOF GUACOLDA 29 0 29 
21-
798 M 

CECOF DR. MAXIMINO 
BELTRAN MORA 0 0 0 

      

 

 
 
 
 



 

   

   

 

 

CONTROLES Y CONSULTAS ATENCIÓN PRIMARIA DE APOYO CLÍNICO Y 
TERAPÉUTICO 

ENERO - DICIEMBRE 2010 

 

CÓDIGO
S 

PROCEDIMIENTOS TOTAL 
NO 
SAP

U OTRO 

 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

 
  

13-01-
025 

TAPONAMIENTO 
ANTERIOR (Proc. 
Autónomo) 7  7  7  

13-01-
026 

TAPONAMIENTO 
POSTERIOR 0  0  0  

13-01-
029 

EXTRACCIÓN CPO. 
EXTRAÑO (NARIZ 
ADULTO) 1  1  1  

13-01-
030 

EXTRACCIÓN CPO. 
EXTRAÑO (NARIZ NIÑO) 0  0  0  

13-01-
042 

EXTRACCIÓN CPO. 
EXTRAÑO (OÍDO 
ADULTOS) 1  1  1  

13-01-
043 

EXTRACCIÓN CPO. 
EXTRAÑO (OÍDO NIÑO) 2  2  2  

TOTAL 11  11  11  

DERMATOLOGÍA Y TEGUMENTOS    

16-01-
024 

CURACIONES HERIDAS 
POR QUEMADURAS O 
SIMILAR 1.651  

1.65
1  1.651  

CARDIOLOGÍA       

17-01-
001 

ELECTROCARDIOGRAMA 
2.038  

2.03
8  2.038  

17-01-
009 

MONITOREO CONTINUO 
DE PRESION ARTERIAL 877  877  877  

GASTROENTEROLOGÍA       

18-01-
023 

INTUBACIONES CON 
SONDA GÁSTRICA 7  7  7  

18-01-
042 

VACIAMIENTO MANUAL 
DE FECALOMA 2  2  0  

TOTAL 9  9  7  

UROLOGÍA     

19-01-
019 

INSTILACIÓN VESICAL 
(proc. Aut.) 102  102  102  

19-01-
022 

VACIAMIENTO VESICAL, 
POR SONDA URETRAL 5  5  5  

TOTAL 
 

107  
107  107  

GINECOLOGÍA    

20-01-
015 

COLOCACIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE D.I.U. 

222  
222  222  

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA    

21-01-
002 

COLOCACIÓN VALVA 
12  12  12  

21-06-
007 

YESO BRAQUICARPIANO 
2  2  2  

21-06-
006 

YESO ANTIBRAQUIAL 
11  11  11  

21-06-
004 

RODILLERA, BOTA 
LARGA O CORTA DE 
YESO 27  27  27  

TOTAL 52  52  52  

 
 SECCIÓN C: INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS MENORES    



 

   

   

 

 

16-02-
002 

CUERPO EXTRAÑO 
CUTÁNEO Y/O 
NEVUS,Y/O TUMOR 
BENIGNOY/O ANGIOMA 117  117  15  

16-02-
008 

HERIDA CORTANTE O 
CONTUSA, NO 
COMPLICADA 
REPARACIÓN Y SUTURA 17  17  17  

16-02-
010 

LESIONES SUPURADAS 
DE LA PIEL (TRAT. QUIR) 5  5  5  

16-02-
011 

LIPOMA SUBCUTÁNEO, 
TRAT QUIRÚR. 19  19  3  

16-02-
014 

ONISECTOMIA C/S  
PLASTIA DE LECHO 86  86  8  

TOTAL 244  244  48  

 
SECCIÓN D: MISCELÁNEOS    

01-06-
002 

CURACIÓN SIMPLE 
AMBULATORIA 14.280  

14.2
80  14.280  

01-06-
005 

AUTO CUIDADO 
PACIENTE DID 132  132  132  

01-06-
006 

OXIGENOTERAPIA A 
DOMICILIO 4  4  4  

01-06-
007 

EXTRACCIÓN CUERPO 
EXTRAÑO OJO 29  29  29  

01-06-
008 

EXTRACCIÓN CUERPO 
EXTRAÑO OTRO LUGAR 1  1  1  

01-06-
009 LAVADO GASTRICO 0  0  0  

01-06-
010 LAVADO OIDO 414  414  414  

01-06-
013 ASEO OCULAR 26  26  26  

01-06-
014 

COLOCACIÓN 
INYECCIONES 16.265  

16.2
65  16.265  

01-06-
015 

ADMINISTRACIÓN 
FLEBOCLISIS 87  87  87  

01-06-
017 

CURACIÓN COMPLEJA 
6.035  

6.03
5  6.035  

01-06-
021 

ASPIRACIÓN 
SECRECIONES 2  2  2  

01-06-
022 

COLOCACIÓN SONDA 
61  61  61  

CÓDIGO
S 

OTROS 
PROCEDIMIENTOS 

TOTAL 
NO 
SAP

U 

 

 

     

03-07-
011 

TOMA DE MUESTRA EN 
ADULTO 428  428   

03-07-
012 

TOMA DE MUESTRA EN 
NIÑO 3  3   

 



 

   

   

 

 

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD AÑO 
2010, CORRESPONDIENTE A COMPRA DE SERVICIOS. 

 
 

PRESTACION Nº 

MAMOGRAFIAS 607 

ECOTOMOGRAFIAS MAMARIAS 109 

ECOTOMOGRAFIAS ABDOMINALES 246 

CIRUGIAS MENORES 183 

BIOPSIAS DE CIRUGIAS MENOR ENVIADAS A 
ANATOMIA PATOLOGICA 

13 

 
 

ESPECIALIDAD INTERCONSULTAS 
GENERADAS  

Oftalmología 526  

Otorrinolaringología             230  

Dermatología                105  

Neurología               73 

Cirugía  227 

Traumatología  139 

Ginecología 1030 

Medicina Interna 125 

  
 

 
 

Prestación N° 

Lentes (entregados) 1016 

Audiometrías 73 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

Prestaciones GES año 2010: 
 

PROBLEMA GES   Total  

Alivio del Dolor  
       

115    

Artritis Reumatoide  
         

10    

Artrosis de Cadera y/o Rodilla Leve o Moderada Artrosis de Cadera Leve o 
Moderada {decreto nº 44} 

 
         

34    

Artrosis de Cadera y/o Rodilla Leve o Moderada Artrosis de Rodilla Leve o 
Moderada {decreto nº 44} 

 
           

6    

Asma Bronquial. {decreto nº 228}  
       

551    

Asma Bronquial 15 Años y Más  {decreto n° 1/2010}  
     

1.116    

Depresión. {decreto nº 228}  
     

1.101    

Diabetes Mellitus Tipo 1 Diabetes Mellitus I {decreto nº 170}  
         

12    

Diabetes Mellitus Tipo 2 . {decreto nº 228}  
     

7.830    

Enfermedad de Parkinson. {decreto n° 1/2010}  
         

27    

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica. {decreto nº 228}  
       

708    

Epilepsia No Refractaria. {decreto nº 228}  
         

18    

Epilepsia no Refractaria 15 Años y Más. {Decreto Piloto 2008}  
       

650    

Esquizofrenia  
         

82    

Hiperplasia de Próstata. {decreto nº 228}  
           

2    

Hipertensión Arterial. {decreto nº 228}  
   

23.375    

Hipoacusia Bilateral en mayores de 65 años  1    

Infarto Agudo del Miocardio Infarto Agudo del Miocardio {decreto nº 228}  10    

Infección Respiratoria Aguda. {decreto nº 228}  1.313    

Neumonía. {decreto nº 228}  118    

Ortesis y Ayudas Técnicas  163    

Salud Oral de 6 años. {decreto nº 228}  839    

Salud Oral Adulto 60 Años. {decreto nº 44}  346    

Salud Oral Integral de la embarazada. {decreto n° 1/2010}  835    

Urgencia Odontológico Ambulatorio  910    



 

   

   

 

 

 
ENTREGA DE AYUDAS TÉCNICAS GES A PERSONAS DE 65 Y MÁS AÑOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DELA COMUNA. 
 
 

  

AYUDA TÉCNICA TOTAL ENTREGADO 

Bastón 92 

Colchón Antiescara 46 

Silla de Ruedas 53 

Cojín Antiescara 17 

Andador de Paseo 16 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

   

   

 

 

POBLACION PERCAPITADA AÑO 2009-2010: 
 
 Durante el año 2010, se produjo un incremento de la población inscrita, en 
comparación con el año anterior, presentándose una constante migración de la 
población del sector rural al sector urbano en el último corte poblacional, así como 
el éxodo de usuarios realizar trabajos a otras ciudades del país. 
 

 
 

ESTABLECIMIENTO 2009 2010 

POSTAS 14.554 13.352 

CONSULTORIO 
LAUTARO 

17.587 19.095 

TOTAL 32.141 32.447 

 
 
 
CANTIDAD DE PACIENTES INSCRITOS CON RESPECTO A LA POBLACION 

TOTAL DE LAUTARO 
 

 

 
 

TOTAL  
COMUNAL 

TOTAL  

POSTAS,  
CONSULTORIO 
 Y CECOF  
GUACOLDA 

30500 

31000 

31500 

32000 

32500 

33000 

33500 

34000 

34500 

35000 

36000 

Serie1 35.928 32.447 

TOTAL COMUNAL 
TOTAL POSTAS,  

CONSULTORIO Y CECOF  
GUACOLDA 

90,3% 

100% 



 

   

   

 

 

PROGRAMAS DE SALUD 
 
 

PROGRAMA DE SALUD DEL NIÑO 

 
 Dentro del contexto del Programa Infantil se pretende promover que el 
contexto social y familiar en que los niños y niñas nacen, ofrezca condiciones para 
el desarrollo de sus potencialidades y apoyo para una crianza positiva, promover 
que la madre, el padre y cuidadoras/es construyan con el niño o niña, desde su 
nacimiento, una relación significativa, de apego seguro, incentivando roles de 
género más equitativos y menos rígidos y prevenir el rezago o retraso del 
desarrollo pesquisándolo precozmente y realizando o facilitando el acceso del niño 
o niña a intervenciones efectivas para su atención. 
 
 Enmarcado en estos objetivos y dentro de las políticas de gobierno 
implementadas por Ley desde el año 2009, en el transcurso del año 2010 se ha 
dado continuidad al Programa de Apoyo Biopsicosocial del Chile Crece Contigo, el 
cual se implementó en la Comuna de Lautaro  durante el mes de Enero 2008 se 
realiza el acompañamiento  longitudinal  del niño desde su Gestación hasta que 
cumple 4 años de edad y se integra a la Educación Preescolar. Cuyo presupuesto 
año 2010 ha sido de  20  Millones de pesos. 
 
 Las prestaciones otorgadas en el Programa Infantil durante el año 2010 
consistieron en: 
 
 Ingreso al control de salud de la niña y del niño sano 
 Aplicación del protocolo neurosensorial   
 Entrega de materiales para estimulación del niño y la niña  y que  

complementan la línea de desarrollo del período  0 a 2 años. 
 Consejería y derivación al equipo de salud de cabecera de acuerdo a los 

riesgos detectados. 
 Evaluación del desarrollo integral del niño y la niña en el ciclo vital 
 Evaluación socio emocional de la madre en el control del niño sano para la 

evaluación de síntomas de un probable Trastorno Depresivo del Post Parto en 
la madre. 

 Evaluación de la calidad de la relación vincular entre la madre/ padre / cuidador  
y el niño/a. 

 Aplicación de guías anticipatorias 
 Manejo de niños y niñas con rezago en su desarrollo en Sala de Estimulación 

Temprana. Atendida por equipo multidisciplinario. 

 Atención de salud al niño con rezagos en su desarrollo integral 
 Inmunizaciones 
 Consultas por morbilidad 
 Visitas domiciliarias a las familias con riesgo psicosocial 
 Aplicación de Planes de Salud personalizados  según necesidad de la familia. 

 Paralelo a la entrega de prestaciones se trabajó en el fortalecimiento de la  
Red Básica  Comunal Chile Crece Contigo, coordinación e implementación del 
programa con equipos de Salud Sectorizados, contándose con las visitas de 
asesorías y supervisión del Servicio de Salud Araucanía Sur. 
 
 



 

   

   

 

 

 
POBLACION EN CONTROL SEGÚN RESULTADO DE PAUTA DE OBSERVACIÓN DE LA 
RELACIÓN VINCULAR 
 

RESULTADO Y 
GRUPOS DE EDAD 

TOTAL Hombres Mujeres 

APEGO 
SEGURO 

28 días 
a 5 
meses 75  35  40  

12 a 23 
meses 53  23  30  

APEGO 
EVITANTE 

28 días 
a 5 
meses 1  0  1  

12 a 23 
meses 1  1  0  

APEGO 
AMBIVALENTE 

28 días 
a 5 
meses 0  0  0  

12 a 23 
meses 0  0  0  

 
 
 
 

POBLACION EN CONTROL SEGÚN 
RESULTADO DE EVALUACIÓN 
DEL DESARROLLO PSICOMOTOR      

 

RESULTADO Y 
GRUPOS DE EDAD 

TOTAL Hombres Mujeres 

RIESGO 

Menor 
12 
meses 1  1  0  

12 a 23 
meses 18  9  9  

24 a 47 
meses 20  11  9  

 48 a 59 
meses 4  1  3  

RETRASO 

Menor 
12 
meses 0  0  0  

12 a 23 
meses 1  0  1  

24 a 47 
meses 4  2  2  

 48 a 59 
meses 3  2  1  

 
                       
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

POBLACIÓN DE 1 A 6 Y 12 MESES EN CONTROL, SEGÚN APLICACIÓN SCORE RIESGO 
EN IRA 

 
 

RESULTADO TOTAL 1 mes 2 meses 3 meses 4 meses 5 meses 6 meses 12 meses 

SCORE  
DE 

RIESGO 

LEVE 132  2  12  21  22  12  49  14  

MODERADO 24  0  3  3  7  3  7  1  

GRAVE 7  0  0  0  2  2  3  0  

TOTAL 163  2  15  24  31  17  59  15  

 
 
 

POBLACIÓN EN CONTROL EN EL SEMESTRE CON CONSULTA NUTRICIONAL, SEGÚN 
ESTRATEGIA 

 
 

CONSULTA 
NUTRICIONAL 

TOTAL 

Del 5to mes 152  

De los 3 años y 6 meses 106  



 

   

   

 

 

APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS CHILE CRECE CONTIGO 

 

Evaluación del desarrollo integral del niño y la niña en el ciclo vital para 
estimulación del niño y la niña  y que  complementan la línea de desarrollo 

del período  0 a 2 años. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Entrega de materiales 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

PROGRAMA DE SALUD DE LA MUJER 

 
 

 Durante el año 2010 ingresaron 591 mujeres a Control Prenatal. 

           78 % de las gestantes ingreso antes de las 14 semanas  

 3980 controles prenatales, de ellos 1150 con presencia del padre  

 265 visitas integrales a familias con gestante en riesgo psicosocial  

 2701 controles ginecológicos  

 6416 controles de regulación de fecundidad 

 

Programa de prevención en Cáncer cérvico  uterino y de mamas 

  

4.868 Mujeres tienen  PAP vigente en la comuna de Lautaro a diciembre 2010 

 

Actividades de promoción y participación social 

 

 2888 consejerías en Salud sexual y reproductiva  

 3644 consejerías en estilos de vida y auto cuidado  

 446 gestantes participaron en talleres para preparación del parto y la 

crianza   

 

Coordinación e implementación del programa con equipos de Salud 
Sectorizados. 
 

 
 

  
 

 
 
 



 

   

   

 

 

PARTICIPACIÓN EN PLAZAS SALUDABLES   
Y EVENTOS CON LA COMUNIDAD  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

   

   

 

 

PROGRAMA DEL ADULTO Y ADULTO MAYOR 
 
 
EXAMEN DE SALUD PREVENTIVO DEL ADULTO 
 
Durante el año se realizaron 2.402 exámenes de medicina Preventiva en la 

población adulta de 15 a 64 años de la comuna. Este examen se focaliza en la 

población sana para la detección de factores de riesgo de enfermar, realizar 

consejería, aplicar estrategias de prevención, promoción, e iniciar en forma precoz 

intervenciones en las personas pesquisadas con alguna patología de acuerdo a 

los planes y programas establecidos por el Ministerio de Salud 

Para la realización de esta actividad durante el año 2010, se visitaron diferentes 

empresas y establecimientos de nuestra comuna, en busca de nuestra población 

objetivo que normalmente no concurren a los establecimientos de salud. Además 

se  aplica a las mujeres embarazadas al 2º control prenatal. 

 
Exámenes De Salud Preventivos Año 2010:  
 

ESTADO 
NUTRICION

AL 

TOTAL 10 a 19 años 20 a 44 años 45 a 64 años 
 

AMBOS  
SEXOS 

HOM
BRES 

MUJE
RES 

HOM
BRES 

MUJE
RES 

HOM
BRE

S 

MUJE 
RES 

HOM
BRE

S 

MUJE 
RES 

TOTAL 2.402 1.025 1.377 9 158 807 719 209 500 

Normal 841 402 439 7 85 345 229 50 125 

Bajo Peso 95 20 75 0 26 10 45 10 4 

Sobre Peso 853 419 434 1 31 318 213 100 190 

Obesos 613 184 429 1 16 134 232 49 181 

 

Los factores de riesgo a detectar son: 

 Hipertensión arterial 

 Diabetes 

 Dislipidemia 

 Obesidad 

 Tabaquismo 

 Bebedor problema 

 Cáncer cérvico uterino 

 Cáncer de mamas 

 Tuberculosis 

 Depresión 

 Enfermedades de transmisión sexual 

 



 

   

   

 

 

Dentro de estos factores evaluados nos encontramos que el 26% presenta 

problemas de Obesidad y el 35% sobrepeso. En general el 61% presenta 

problemas de malnutrición, algo mejor que el año 2009, que era de un 66.7%. 

 

 
 

Estado Nutricional Hombres 15 a 64 años, Evaluados 2010

39%

2%41%

18%

NORMAL BAJO PESO SOBRE PESO OBESOS

 
 

Estado Nutricional Mujeres 15 a 64 años, Evaluadas 2010

32%

5%

32%

31%

NORMAL BAJO PESO SOBRE PESO OBESOS

 

Estado Nutricional Población 15 a 64 años, Evaluados 2010 

35% 

4% 
35% 

26% 

NORMAL BAJO PESO SOBRE PESO OBESOS 



 

   

   

 

 

EVALUACION FUNCIONAL DEL ADULTO MAYOR 
 
De la población inscrita en los establecimientos de Atención Primaria en Lautaro 

para el año 2010, 3134 personas fueron adultos mayores de 65 años. En la 

comuna este grupo etáreo ha demostrado su fuerte capacidad organizacional y de 

participación activa. Dentro de las políticas de salud que se han destinado para 

ellos, es la Evaluación de la Funcionalidad del Adulto Mayor. 

 

ESTADO NUTRICIONAL 
                                        TOTAL 

AMBOS SEXOS HOMBRES MUJERES 

TOTAL 1212      517      695  

Normal 465      236      229  

Bajo Peso 92        45        47  

Sobre Peso 411      165      246  

Obesos 244        71      173  

 
Consulta De Morbilidad  
 

Consultas Médicas 

  Total 20 a 64 años 65 y más 

IRA Alta 1133 947 186 

S.B.O. 394 281 113 

Neumonía 242 124 118 

Otras Respiratorias 1.030 697 333 

Asma 123 90 33 

EPOC 66 26 40 

Otras Morbilidades 19.456 14.576 4.880 

 Total 22.444 16.741 5.703 

 
Durante el año 2010 se realizaron en total 33.930 consultas de morbilidad, 

correspondiendo a un 49.3% las atenciones entregadas al grupo etáreo de 20 a 64 

años y 16.8% a las del grupo mayor de 65 años. El total de consultas realizadas a 

los mayores de 20 años fueron 22.444 atenciones  que significa el 66%.  

Consultas Morbilidad por GrupoEetareo año 2010
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Consultas Otros Profesionales 
 

Consultas Otros Profesionales 

   Total 20 a 64 años  65 y más 

Matrona 1.335 1.305 30 

Enfermera 221 127 94 

Nutricionista 1044 914 130 

Kinesiólogo 396 236            160 

Asistente Social 2.572 1.981 591 

 Total 5.568 4.563 1.005 

 
 

El total de consultas realizadas el año 2010 por profesionales no médicos, 

corresponden a 7.945 atenciones, concentrándose el mayor porcentaje de ellas, 

con un 58%, en el grupo etáreo de 20 a 64 años.   

 

Consultas otros Profesionales por Grupo etareo 

año 2010.
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Consulta y Control De Enfermedades Crónicas 
 

Controles Salud Cardiovascular 

 Total 20 a  64 años 65 y más 

Médico 5.579 2.805 2.774 

Enfermera 4.388 2.248 2.140 

Nutricionista 2.430 1.582 848 

Tec. Paramédico 1.202 728 474 

Total 13.599 7.363 6.236 

 
Los controles del Programa Cardiovascular realizados el año 2010 

correspondieron a 13.648, concentrándose mayoritariamente en el grupo mayor de 

20 años con 98.9% del total de controles. 
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POBLACION BAJO CONTROL DEL PROGRAMA CARDIOVASCULAR 
 
 

Población Total Bajo Control  Diciembre 2010.- 

Establecimiento Total CVS 15 a 64 años  65 y + años 

PILANLELBUN 313  187  38  

DOLLINCO 252  132  38  

ÑERECO 188 98 35 

BLANCO LEPIN 154  71 27 

COIHUECO 153  70  24  

EL ESCUDO 133  69  20  

VEGA LARGA 84  40  10 

SANTA ROSA 77  36  9  

MUCOCHUREO 73  32  7  

PUMALAL 53  28  1  

COLONIA 42  26  9  

 Total Rural 1.522 789 218 

CESFAM 2.382  1.124  307  

CECOSF 295  138  47  

 Total Urbana 2.677 1.262 354 

Total Comuna 4.199 2.051 572 

 
 
 
La población comunal total bajo control al corte de Diciembre 2010,  correspondió 

a 4.199 personas distribuidos en los diferentes establecimientos urbanos y rurales 

con una concentración de 3.2 controles al año por paciente. El crecimiento que 

tuvo este Programa fue de un 20% en relación al año anterior. 

 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

 

Hipertensos Bajo Control Diciembre 2010 

  Total HTA 15 a 64 años   65 y + años 

PILLANLELBUN 290  172  118  

DOLLINCO 230  122  108  

ÑERECO 175  92  83  

BLANCO LEPIN 144  66  78  

COIHUECO 145  66  79  

EL ESCUDO 124  63  61  

VEGA LARGA 78  36  42  

S.ROSA 67  31  36  

MUCOCHUREO 64  30  34  

PUMALAL 48  23  25  

COLONIA 34  21  13  

Total Rural 1399 722 677 

Consultorio 2103             956 1.147 

Guacolda 274 129 145 

Total Urbano 2.377 1.085 1.292 

Total Comuna 3.776 1.807 1.969 

 
La prevalencia de población susceptible de ser Hipertensa es de un 15.7% en la 

de 15 a 64 años y un 64.3% en la mayor de 65 años. Esto para nuestra población 

2010 mayor de 15 años, corresponde a 5.350 posibles hipertensos, de ellos,  

nuestra meta era que un 56% estuviera bajo control con 2996 personas. 

La cobertura alcanzada a Diciembre 2010 fue de un 70% con 3776  hipertensos, 

siendo la meta nacional del MINSAL del 65% 

. 

Diabéticos 

 Diabéticos 15 a 64 años 65 y + años 

PILLANLELBUN 89 62 27 

DOLLINCO 54 32 22 

ÑERECO 34 23 11 

BLANCO LEPIN 41 23 18 

COIHUECO 34 12 22 

EL ESCUDO 27 15 12 

VEGA LARGA 16 11 5 

S.ROSA 22 17 5 

MUCOCHUREO 12 8 4 

PUMALAL 10 8 2 

COLONIA 20 12 8 

Total Rural 359 223 136 

Consultorio 775 380 395 

Guacolda 78 46 32 

Total Urbano 853 426 427 

Total Comuna 1.212 649 563 

 



 

   

   

 

 

La prevalencia de Diabetes, en Chile se concensuó en un 5%, lo que para la 

población mayor de 20 años de Lautaro del año 2010 de 24.373 personas, 

correspondía a 1.219 posibles diabéticos. Se esperaba como meta comunal para 

ese año, que bajo control haya un 75% de ellos, logrando a Diciembre del 2010 

una cobertura del 99% con 1.212 diabéticos bajo control. 

 
Meta Sanitaria del Programa Cardiovascular: 
 
Las metas sanitarias comprometidas para el año 2010 referente al Programa 

cardiovascular estaban en relación al grado de compensación de Hipertensos y 

Diabéticos. El parámetro a evaluar fue: 

 
 

GRUPO 
FOCAL 

PARÁMETRO META LOGRADO % CUMPLI 
MIENTO META 

Hipertensos Presión Arterial < o 
igual a 140/90 Mm Hg  

55% 59% 107% 

Diabéticos Hemoglobina glicosilada 
< o igual a 7% 

33% 31% 96% 
 

 
 

Exámenes del Programa Cardiovascular:  

 

Dentro de las prestaciones entregadas por el Programa Cardiovascular esta los 

exámenes que se les debe realizar a los enfermos portadores de alguna patología 

crónica.  

 

En Hipertensión Arterial  

 Hemograma 

 Creatinina plasmática  

 Orina completa en muestra 

matinal  

 Glicemia  

 Uricemia  

 Uremia 

 Perfil lipídico  

 Potasio plasmático.  

 Electrocardiograma  

En Diabetes Mellitus   

 

 Glicemia  en ayunas  

 Hemoglobina glicosilada (Hba1c): 3 controles al año 

 Perfil lipídico: si está alterado control con médico 

 Uremia 

 Creatininemia 



 

   

   

 

 

 Hemograma 

 Orina completa en muestra matinal  

 Proteinuria en orina de 24 horas en pacientes con proteína positiva en 

examen de orina  

 Microalbuminuria en pacientes con proteinuria negativa. Si es positiva, 

repite el examen 1 ó 2  veces, según el resultado, en un período de 6 

meses derivándose a médico 

 Electrocardiograma   

 Glicemia capilar en ayunas o postprandial en cada visita. 

 Fondo de ojos al ingreso a control y según indicación médica 
 
 
En general para todos los programas del Departamento de Salud de Lautaro, 

durante el año 2010 fueron realizados más de 125.072 exámenes, para lo cual hay 

elaborado un convenio con el Hospital de Lautaro. 

 

 ACUMULADO 

2009 2010 

TOTAL COMUNA LAUTARO  84.563 125.072 

 
 
 



 

   

   

 

 

EXAMEN FONDO DE OJOS 

 

Dentro de las prestaciones entregadas a los pacientes con Diabetes Mellitus se 

encuentra el Fondo de Ojos. Para la realización de esta prestación, anualmente se 

establece un convenio con oftalmólogo, donde son derivados los pacientes para 

su evaluación. También ha estado la voluntad de su parte para salir a las Postas 

de Salud Rural a atender. El objetivo de este examen es pesquisar precozmente 

Retinopatía Diabética en la población bajo control, además de otras como 

cataratas, glaucoma, vicio refracción.  

 

 
Durante el año 2010, se realizaron 241 fondos de ojos por compra de servicios. 

  
 

ELECTROCARDIOGRAMAS 3520 exámenes realizados 

 
 
 



 

   

   

 

 

ATENCIONES PODOLOGICAS: 
 
Este programa está orientado principalmente a la atención integral de pacientes 

diabéticos de los establecimientos urbanos y rurales de la atención primaria de 

nuestra comuna. Los problemas neurovasculares están dentro de las 

complicaciones más frecuentes que presentan los enfermos con Diabetes Mellitus  

siendo las extremidades inferiores las zonas más sensibles,  y por ende donde se 

producen las lesiones más graves, la atención podológica se realiza con el 

objetivo de: educar a los enfermos en el cuidado de los pies, evaluar los factores 

de riesgo de un Pie Diabético, pesquisar oportunamente lesiones en una etapa 

inicial, y derivar a Curación de Pie Diabético. Para este año 2010, debido a la 

demanda cada vez mayor, de este grupo de crónicos así como de la población en 

general, se ha tenido que contratar a dos podólogos en jornada completa que se 

distribuyen en los establecimientos de acuerdo a una rotativa establecida.  

 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante el año 2010, se realizaron 3786 atenciones podológicas 
 

 



 

   

   

 

 

Curación de Pie Diabético 

Estos procedimientos son efectuados por profesional de salud capacitado, quién 

aplica la técnica e insumos que corresponden, según resultados de la Valoración 

de la Ulcera de Pie Diabético, en los casos de pacientes que presentan lesiones 

en las extremidades inferiores, cuyo tratamiento médico implica la realización de 

curaciones avanzadas.  La frecuencia de la curación dependerá de las 

condiciones de la úlcera y del apósito que se utilice (apósitos, tales como 

hiperosmótico, de carbón activado y plata, plata, alginato, tradicionales) 

 
4. Control De Salud 
 

Controles Salud Ciclo Vital 

   Total 20 a 64 años  65 y más años  

Médico  152 118 34 

Enfermera 186 110 76 

Matrona 23 13 10 

Nutricionista 326 313 13 

Tec.Paramédico 1.743 1.345 398 

 Total 2.430 1.899 531 

 
Los controles de salud del ciclo vital están dirigidos prioritariamente al Programa 

Infantil, por lo que de los 12.836 controles realizados el año 2010, solo el 19% 

fueron en el grupo de 20 y más años, con 2.430 controles 

 

Actividad Física en Grupo de Diabéticos: 

Durante el año 2010, se destinaron horas profesor de Educación Física para que 

semanalmente trabaje con este grupo de crónicos. Estas horas son muy bien 

acogidas por este grupos de personas, reconociendo la importancia de 

complementar el tratamiento farmacológico de su enfermedad con actividad física 

para lograr una mejorar compensación de sus parámetros metabólicos. 

 

 
 
 



 

   

   

 

 

Consejerías  
 
Como una actividad más dentro del programa del adulto y adulto mayor esta la de 

realizar consejerías individuales de salud como instancias de reforzar o promover 

estilos de vida saludable. 

 

CONSEJERÍAS INDIVIDUALES 
  

 Total  20-24  
años 

 25-64  
años 

 65 y  
+años 

Estilos De Vida y Conductas Autocuidado 938 277 444 217 

Actividad Física 497 139 261 97 

Tabaquismo 194 63 107 24 

Otras Áreas 93 21 68 4 

Total 1722 500 880 342 

 
 
Consultas en salud mental 
 

CONSULTA SALUD MENTAL 

PROFESIONAL TOTAL GRUPOS ETAREOS POR SEXO 

15 - 19 20 -24 25 - 64 65 y + Homb
res 

Mujer
es 

Médico 2.194 93 135 1.661 243 531 1.663 

Psicólogo/A 3.427 259 224 2.271 163 738 2.689 

Enfermera/O 1   1   1 

Asistente Social 64 3 2 54 5 12 52 

Téc. Paramédico 29  2 21 6 6 23 

Total 5.715 355 363 4.008 417 1.287 4.428 

Psicodiagnóstico 250 30 20 17  111 139 

 
 

Las consultas de salud mental realizadas el año 2010 correspondieron a 5.715, de 

ellas el 84% se realizaron en el grupo mayor 20 años con 4.788 consultas, siendo 

el sexo femenino el que concentra el mayor porcentaje con un 77.5% de las 

consultas.. 

 
 Educación grupal 
 
Dentro del contexto de educación grupal se han realizado múltiples talleres a 

grupos focalizados de la comunidad, donde se trabajado principalmente la 

temática de autocuidado y hábitos de vida saludable, con enfoque 

multidisciplinario. En las áreas temáticas enfocadas al programa del adulto y 

adulto mayor durante el año 2010 ingresaron a programas de educación 4054 

personas según el desglose siguiente: 

 
 
 



 

   

   

 

 

Área Temáticas de Prevención 
 

Total 20 a 64 años 65 y más 

Violencia De Género 6 6 0 

Madre o Padres con hijos menores 1418 1418 0 

Familias en riesgo 848 848 0 

Salud Buco-Dental 236 40 196 

Prevención IRA ERA 352 223 129 

Prevención De Accidentes 51 14 37 

Malnutrición 135                 103                32  

Autocuidado 339 179 160 

Prevención De Alcohol Y Drogas   24 24                  0 

Antitabáquica  62 54                  8 

Otras Áreas Temáticas 74 44 30 

Estimulación Memoria 79  -        186  

Prevención Caídas 243  - 226  

Estimulación De Actividad Física 98  -          97  

Total 4054 2953       1101 

 



 

   

   

 

 

ACTIVIDADES EN DOMICILIO Y OTROS ESPACIOS 
  

ACTIVIDAD EN TERRENO 
 

Nº ACTIVIDADES 

Atenciones en Domicilio postrados 2850 

Tratamientos o procedimientos en domicilio 1833 

Rescate Inasistentes 604 

Otras Visitas Integrales 2170 

Visita Domiciliaria Integral Familias 864 

Total 8.321 

 
Dentro de los principales objetivos de las actividades en terreno es la atención en 

domicilio de los pacientes del Programa de Postrados y el Programa de Paliativos 

de la comuna, mayoritariamente adultos mayores de 65 años, los cuales son 

asistidos por los equipos de salud de cada sector, con el objetivo de prestar 

atención a los enfermos, apoyar y fortalecer a los cuidadores. 

 

Dentro de este programa se contempla el pago de estipendio a los cuidadores con 

personas a su cargo con  postración o dependencia severa. 

 
 
Número Enfermos Postrados Programa Atención Domiciliaria a Diciembre 
2010: 
 

Establecimiento Postrados sin 
estipendio 

Postrados con 
estipendio 

Total 

Postas Rurales 72 53 125 

CESFAM 
Lautaro 

58 52 110 

Total 130 105 235 

 
 
Con relación a muchas de otras actividades que emanan de este estamento, son 

actividades que están en estrecha relación con otros programas (promoción, chile 

crece contigo, adulto, adulto mayor, infantil, de la mujer, odontológico, salud 

mental, calificación de indigencia, etc). 

 

 

 

 



 

   

   

 

 

PROGRAMA SALUD MENTAL 

 
 El equipo de Salud Mental cuenta con cinco profesionales Psicólogos, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

 Sector Norte Urbano:  Ps. Patricia Herrera Torres. 

 Sector Sur Urbano: Ps. Anne Marie Menke Zurita. 

 Cecosf Guacolda: Ps. Ximena Calabrano Urrutia. 

 Sector Norte Rural: Ps. Aldo Droghetti Hafemann. 

 Pillanlelbún:  Ps. Ximena Calabrano Urrutia. 

 Sector Sur Rural: Ps. Aldo Droghetti Hafemann. 

  Psicólogo Infantil: Ps. Ronald Velásquez Olavarría. 

 

El Programa de Salud Mental tiene como misión la regulación de las prácticas y servicios 

hacia los usuarios con problemas de Salud Mental, acorde con un modelo comunitario, 

contribuyendo al bienestar de las personas y a la satisfacción de sus necesidades.  

Funciones 

 Analizar, formular, evaluar y actualizar políticas, planes y programas, 
normas y protocolos referenciales de atención en materia de prevención y 
control de los trastornos mentales, del comportamiento y de los problemas 
de salud mental que afectan a poblaciones o grupos de personas.  

 Difundir y comunicar las políticas, planes y programas, normas y protocolos 
referenciales de atención, en materia de prevención y control de los 
trastornos mentales, del comportamiento y de los problemas de salud 
mental a la opinión pública, en el sistema de salud y al intersector.  

 Velar por el cumplimiento de las políticas, planes y programas, normas y 
protocolos referenciales de atención, en materia de prevención y control de 
los trastornos mentales, del comportamiento y de los problemas de salud 
mental e impartir las instrucciones necesarias a tal efecto.  

 Contribuir a la formulación, difusión y aplicación de leyes que influyen 
positivamente en la salud mental de la población  

 Contribuir a la promoción de los derechos humanos de las personas con 
enfermedades mentales.  

 Desarrollar acciones de coordinación con diversos sectores para la 
articulación de las políticas públicas en materia de salud mental.  

 Contribuir al desarrollo y cumplimiento de las funciones de la Subsecretaría 
de Salud Pública (PSP, GES, etc).  

 
 
 



 

   

   

 

 

 
 
 
PRINCIPALES DIAGNÓSTICOS POBLACIÓN EN CONTROL 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

Actividades De Promoción. 
 

 Talleres De Autoestima. 

 Bullying y Convivencia Escolar. 

 Pautas De Crianza. 

 Factores Protectores Psicosociales. 

 Prevención De Trastornos De Conducta. 

 Prevención Del Consumo De Drogas. 

 Resolución De Conflictos. 

 Violencia En El Pololeo. 

 Taller de Habilidades Sociales. 
 Talleres del Ciclo Vital. 
 Talleres de Motivación al Logro Liceo Politécnico. 
 Talleres de Duelo. 
 Talleres para Cuidadores de Postrados. 
 Talleres Programa Paliativos “El paciente y su familia” 
 Talleres para voluntarios “Fases del Paciente terminal y sus cuidados” 
 Talleres: Autoestima en el adulto mayor (Proyecto Intermediario) 
 Taller: Prevención del abuso sexual infantil (Escuela Amelia Godoy Peña) 
 Taller: Detección precoz y orientaciones en la derivación de jóvenes con 

problemas de consumo de alcohol y drogas (Liceo Jorge Tellier) 
 Taller: Prevención del consumo de alcohol y drogas (Comité de acción 

social Mi Prójimo mi Hermano . Proyecto participativo) 
 Motivación en el Adulto Mayor. 
 Talleres de Autocuidado para cuidadores del Hogar de Ancianos. 
 Talleres de Prevención de embarazo Adolescente. 
 Taller de Relación Padres e Hijos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA IRA - ERA 

 
 
       El Programa IRA, tiene como objetivo brindar atención a los pacientes 
infantiles y adolescentes con patología respiratoria aguda (Síndrome bronquial 
obstructivo, neumonía, crisis asmática), mantener en control a aquellos con 
patología respiratoria crónica ( asma bronquial, secuelas pulmonares por daño 
viral) Con el propósito de mejorar la calidad de vida de estos pacientes; 
educaciones en prevención y cuidado de las  enfermedades respiratorias y 
promover estrategias para evitar el consumo de tabaco. La Sala está a cargo de 
un profesional Kinesiólogo asistido por un Tens, además cuenta con destinación 
de horas de un médico con capacitación específica en el manejo de estas 
patologías. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

 
 
 

La Sala de Enfermedades Respiratorias del Adulto (ERA) está inserta en el 
Programa de Control de Enfermedades Respiratoria del Ministerio de Salud. 

El objetivo de la Sala es el tratamiento, control y prevención de 
enfermedades respiratorias agudas y crónicas en adultos y adultos mayores. 

La Sala está a cargo de una Kinesióloga capacitada en el área respiratoria y 
apoyada por un médico capacitado 11hrs semanales. 

En esta Sala se realiza tratamiento kinésico respiratorio, oxigenoterapia, 
inhaloterapia en crisis obstructivas, Espirometrías, el cual es un examen de 
función pulmonar que nos permite confirmar diagnósticos y controlar evolución de 
las enfermedades crónicas, además de un plan de educación comunitario en 
prevención de enfermedades respiratorias. Esta Sala está encargada del 
seguimiento de los pacientes ingresados en el Programa Oxigeno domiciliario  
portadores de Enfermedad Obstructiva Crónica (EPOC) de la comuna. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

   

 

 

INGRESOS SEGÚN DIAGNÓSTICO 
 

DIAGNÓSTICOS TOTAL 
Menos 1 

año 
1 - 4 
años 

5 - 9 
años 

10 - 14 
años 

15 - 19 
años 

20 - 44 
años 

45 - 64 
años 

65 - 69 
años 

70 - 79 
años 

I.RA. ALTA 
               

20  
               

12  
                 

4  
                 

1  
                 

1    
                 

1  
                 

1      

S.B.O. 
             

376  
             

152  
             

146  
               

38  
                 

7  
                 

3  
                 

4  
               

12  
                 

2  
                 

5  

EPOC 
               

10              
                 

4    
                 

2  

INFLUENZA                     

NEUMONÍA Y 
BRONCONEUMONÍA 

             
120  

               
25  

               
48  

               
14    

                 
1  

                 
2  

                 
8  

                 
6  

                 
8  

SÍNDROME 
COQUELUCHOIDEO                     

ASMA 
               

89    
                 

5  
               

24  
               

17  
                 

6  
               

14  
               

18  
                 

4  
                 

1  

ATELECTASIA                     

SBO RECURRENTE 
             

111  
               

40  
               

59  
               

12              

DISPLASIA 
BRONCOPULMONAR                     

ENFERMEDAD 
PULMONAR CRÓNICA 

                 
6              

                 
1  

                 
2  

                 
1  

FIBROSIS QUÍSTICA                     

OTRAS 
               

26  
                 

1    
                 

2    
                 

1  
                 

4  
                 

7    
                 

9  

TOTAL 
             

758  
             

230  
             

262  
               

91  
               

25  
               

11  
               

25  
               

51  
               

14  
               

26  

 
REINGRESOS SEGÚN DIAGNÓSTICO 
 

DIAGNÓSTICOS TOTAL 
Menos 1 

año 
1 - 4 
años 

5 - 9 
años 

10 - 14 
años 

15 - 19 
años 

20 - 44 
años 

45 – 
64 

años 

65 - 69 
años 

70 - 79 
años 

I.RA. ALTA                     

S.B.O. 
             

117  
               

33  
               

68  
               

11  
                 

5            

EPOC 
                 

1        
                 

1            

INFLUENZA                     

NEUMONÍA Y 
BRONCONEUMONÍA 

                 
9  

                 
4  

                 
4    

                 
1            

SÍNDROME 
COQUELUCHOIDEO                     

ASMA 
               

59    
                 

2  
               

23  
               

16  
                 

5  
                 

3  
                 

6    
                 

2  

ATELECTASIA 
                 

2    
                 

1    
                 

1            

SBO RECURRENTE 
               

73  
               

10  
               

46  
               

16  
                 

1            

DISPLASIA 
BRONCOPULMONAR                     

ENFERMEDAD 
PULMONAR CRÓNICA                     



 

   

   

 

 

FIBROSIS QUÍSTICA 
                 

1      
                 

1              

OTRAS 
                 

8    
                 

2    
                 

1      
                 

2  
                 

1  
                 

1  

TOTAL 
             

270  
               

47  
             

123  
               

51  
               

26  
                 

5  
                 

3  
                 

8  
                 

1  
                 

3  

 
CONSULTAS DE MORBILIDAD POR ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN 
SALAS IRA, ERA Y MIXTA 
 

PROFESIONAL TOTAL 
Menos 
1 año 

1 - 4 
años 

5 - 9 
años 

10 - 
14 

años 

15 - 
19 

años 

20 - 
44 

años 

45 - 64 
años 

65 - 69 
años 

70 - 
79 

años 

MÉDICO 
             

391  
               

29  
             

102  
               

47  
               

21  
               

20  
               

58  
               

58  
               

15  
               

29  

 
 
 
 
CONTROLES REALIZADOS 
 

PROFESIONAL TOTAL 
Menos 
1 año 

1 - 4 
años 

5 - 9 
años 

10 - 
14 

años 

15 - 
19 

años 

20 - 
44 

años 

45 - 
64 

años 

65 - 
69 

años 

70 - 
79 

años 

80 y 
más 
años 

MÉDICO 
           

1.174  
               

37  
             

211  
             

234  
             

126  
               

59  
               

70  
             

204  
               

60  
             

120  
               

53  

ENFERMERA                       

KINESIOLOGO 
           

5.231  
             

970  
           

1.176  
             

499  
             

195  
               

76  
             

357  
             

932  
             

271  
             

507  
             

248  

TOTAL 
           

6.405  
           

1.007  
           

1.387  
             

733  
             

321  
             

135  
             

427  
           

1.136  
             

331  
             

627  
             

301  

 
 
 
 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS 

PROCEDIMIENTO TOTAL 
PROFESIONAL 

MÉDICO KINESIOLOGO ENFERMERA 

ASPIRACIONES                81                   81    

DRENAJE BRONQUIAL            3.906               3.906    

EJERCICIO RESPIRATORIO            4.412               4.412    

ESPIROMETRIA              707                 707    

EVALUACION KINESICA            6.109               6.109    

FLUJOMETRIA              920                 920    

PIMOMETRIA                  1                     1    

INHALACIONES            6.173               6.173    

NEBULIZACIONES              131                 131    

OXIGENOTERAPIA                27                   27    

SATURACION DE OXIGENO            4.585               4.585    

TEST DE PROVOCACION CON 
EJERCICIO         

TEST DE MARCHA         



 

   

   

 

 

REHABILITACION PULMONAR         

OTROS PROCEDIMIENTOS            3.953               3.953    

 
NÚMERO DE HOSPITALIZACIONES ABREVIADAS 

TIPO Número 

Niños                91  

 
INTERVENCIÓN EN CRISIS RESPIRATORIA 

Adultos                76  
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ATENCIONES EN DOMICILIO 
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SECTORIZACIÓN COMUNAL DE SALUD 
DE ACUERDO AL MODELO DE SALUD FAMILIAR 

 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPAL

DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPAL

POSTAS:
- PILLANLELBUN
- PUMALAL

POSTAS:
- PILLANLELBUN
- PUMALAL

SALUD RURAL
SALUD RURAL

POSTAS:
- COIHUECO
- COLONIA
- EL ESCUDO
- ÑERECO
- SANTA ROSA

E.M.R.:
- MALPICHAHUE
- EL AROMO
- TRES ESQUINAS
- V. HERMOSA
- U. CAMPESINA
- LAS MINAS
- CHUMIL

POSTAS:
- COIHUECO
- COLONIA
- EL ESCUDO
- ÑERECO
- SANTA ROSA

E.M.R.:
- MALPICHAHUE
- EL AROMO
- TRES ESQUINAS
- V. HERMOSA
- U. CAMPESINA
- LAS MINAS
- CHUMIL

SECTOR RURAL 
NORTE 

SECTOR RURAL 
NORTE 

SECTOR 
RURAL SUR
SECTOR 

RURAL SUR

SECTOR RURAL 
PILLANLELBUN

SECTOR RURAL 
PILLANLELBUN

TRANSVERSALE
S RURAL

TRANSVERSALE
S RURAL

POSTAS:
- BLANCO LEPIN
- DOLLINCO
- MUCO CHUREO
- VEGA LARGA

E.M.R.:
- SAN LUIS DE 
ROBLERÍA
- SAN JUAN DE 
DOLLINCO

POSTAS:
- BLANCO LEPIN
- DOLLINCO
- MUCO CHUREO
- VEGA LARGA

E.M.R.:
- SAN LUIS DE 
ROBLERÍA
- SAN JUAN DE 
DOLLINCO

POBLACION

14.554

CESFAM
CESFAM

TRANSVERSALES 
CESFAM

TRANSVERSALES 
CESFAM

SECTOR 
URBANO 

NORTE

SECTOR 
URBANO 

NORTE

SECTOR 
URBANO 

SUR

SECTOR 
URBANO 

SUR

CECOSF 
GUACOLDA
CECOSF 

GUACOLDA

CECOSF 
ARAUCARIAS

CECOSF 
ARAUCARIAS

POBLACION 

17.587
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PoblacionPoblacion

Sector Sector 

Norte 7.036Norte 7.036

PoblacionPoblacion

Sector Sur Sector Sur 

11.34911.349

PoblacionPoblacion
CECOSF CECOSF 
Guacolda Guacolda 

3.500 3.500 

SectorizaciSectorizacióón Urbanan Urbana

 



 

91 

 

SECTORIZACIÓN RURAL 

 
Con el objetivo de garantizar la aplicación del Modelo de Salud Familiar 

durante el año 2010, se realiza la distribución del área rural en 3 sectores 
geográficos, consolidando la implementación de equipos de cabecera y 
transversales, además, de la designación mediante Decreto Municipal de los 
diferentes encargados de sector. 

 

 

POSTAS: 
- PILLANLELBUN 
- PUMALAL 

 

 

 

 

SALUD 
RURAL 

POSTAS: 
- COIHUECO 
- COLONIA 
- EL ESCUDO 
- ÑERECO 
- SANTA ROSA 
 
E.M.R.: 
- MALPICHAHUE 
- LOS AROMOS 
- TRES ESQUINAS 
- V. HERMOSA 
- U. CAMPESINA 
- LAS MINAS 
- CHUMIL 
 

 

 

 

 

SECTOR 
RURAL 
NORTE  

SECTOR 
RURAL SUR 

SECTOR 
RURAL 

PILLANLELBU
N 

TRANSVERSALES 
RURAL 

 

POSTAS: 
- BLANCO LEPIN 
- DOLLINCO 
- MUCO CHUREO 
- VEGA LARGA 
 
E.M.R.: 
- SAN LUIS DE 
ROBLERÍA 
- SAN JUAN DE 
DOLLINCO 
 

 

 

 

 

POBLACION 

13.352 
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SECTOR RURAL NORTE: 
 
 

POSTA 
SALUD 

COIHUECO 

 

 

 

 

SECTOR 
RURAL 
NORTE  

POSTA 
SALUD 

COLONIA 

 

 

 

 

POSTA 
SALUD  

EL ESCUDO 

 

 

 

 

 

POSTA 
SALUD 

ÑERECO 

 

 

 

 E.M.R. 
MALPICHAHU

E 

 

 

 

E.M.R. 
U. 

CAMPESINA 

E.M.R. 
V. HERMOSA 

 

 

 

E.M.R. 
LAS MINAS 

 

 

 

E.M.R. 
CHUMIL 
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EQUIPO DE CABECERA NORTE: 
 

 

 
 

EQUIPO DE CABECERA:  

ENCARGADA DE SECTOR: Srta. Tatiana Solar Castillo 

 ENFERMERO:  
Sr. Hernando Escobar 

Claudia  

TENS: 
Sr. Iván Moris 

Srta. Lissette Galvez 

NUTRICIONISTA: 
Srta. Tatiana Solar  

MÉDICO:  
Dra. Luisa Railaf 

MATRONA: 
Srta. Karina Vega 

 

 

  

ASISTENTE SOCIAL:  
Srta. Silvana Rivas 

ASESOR Y CUIDADOR QUE 
ACOMPAÑA EL PROCESO 
SALUD, ENFERMEDAD Y 

QUE POTENCIA LA  
CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS DE INFLUIR 
POSITIVAMENTE EN SU 
VIDA  Y SU ENTORNO.  

  

 

 

 

 CONDUCTOR:  
Sr. Gabriel Saldías 
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SECTOR RURAL SUR: 
 
 
 
 

POSTA SALUD 
BLANCO LEPIN 

 

 

 

 

SECTOR 
RURAL SUR  

POSTA SALUD 
DOLLINCO 

 

 

 

 

POSTA SALUD  
MUCO CHUREO 

 

 

 

 

 

POSTA SALUD 
VEGA LARGA 

 

 

 

 

 

E.M.R. 
SAN JUAN DE 

DOLLINCO 

 

 

 

E.M.R. 
SAN LUIS DE 
ROBLERIA 
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EQUIPO DE CABECERA SUR: 
 
 

EQUIPO DE CABECERA:  

ENCARGADA DE SECTOR: Srta. Lucia Ingles Hueche 

 ENFERMERA:  
Srta. Claudia Cuevas 

Claudia  

TENS 
Sr. Robert Rebolledo 
Srta. Leonor García 

NUTRICIONISTA: 
Srta. Lucia Ingles 

MÉDICO:  
Dr. Marco Ponce   

MATRONA: 
Srta. Marcela Sánchez  

 

 

  

ASISTENTE SOCIAL:  
Sr. Arturo Mercado 

ASESOR Y CUIDADOR QUE 
ACOMPAÑA EL PROCESO 
SALUD, ENFERMEDAD Y 

QUE POTENCIA LA  
CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS DE INFLUIR 
POSITIVAMENTE EN SU 
VIDA  Y SU ENTORNO.  

  

 

 

 

 

 

CONDUCTOR:  
Sr. Federico Bachler 

Posta y EMR 

Blanco Lepin 
San Juan de Dollinco 

Dollinco 

Muco Chureo   

Vega Larga 
San Luís de Roblería 
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SECTOR RURAL PILLANLELBUN: 
 
 
 
 
 
 

SECTOR RURAL 

PILLANLELBUN 

POSTA SALUD 
PILLANLELBUN 

 

 

 

 

POSTA SALUD  
PUMALAL 
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EQUIPO DE CABECERA PILLANLELBUN: 
 
 
 
 
 

EQUIPO DE CABECERA:  

ENCARGADA DE SECTOR: Sra. Luz Gloria Mella 

 ENFERMERA:  
Sra. Luz Gloria Mella 

Claudia  TENS 
Sra. Dalila Roa 

Sra. Patricia Retamal 
Sr. Ricardo Ramos 

Sra. Lutgarda Burgos 
Srta. Yanet Medel 

NUTRICIONISTA: 
Srta. Carla López 

Sra. Ketty San Martin 

MÉDICO:  
Dr. Luis Castillo   

MATRONA: 
Sra. Jessica  Lara 

 

 

  

ASISTENTE SOCIAL:  
Sr. Arturo Mercado 

ASESOR Y CUIDADOR QUE 
ACOMPAÑA EL PROCESO 
SALUD, ENFERMEDAD Y 

QUE POTENCIA LA  
CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS DE INFLUIR 
POSITIVAMENTE EN SU 
VIDA  Y SU ENTORNO.  

  

 

 

 

 

 

CONDUCTOR:  
Sr. Patricio Aspée 

Posta y EMR 

Pumalal 
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EQUIPO RURAL TRANSVERSAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EQUIPO TRANSVERSAL 

TRABAJAR EN FORMA COORDINADA 
E INTEGRADA CON CADA EQUIPO 

DE CABECERA CON FLUJO 
CONSTANTE DE INFORMACIÓN  

QUE PERMITA DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS OBJETIVOS DEL EQUIPO DE 

SALUD  

ROL 

EDUCADORA DE PÁRVULOS 
Sra. Soledad Garrido 

DENTISTAS 
Dra. Mabel Muñoz 
Dr. Claudio Rivas 
Dra. Roxana Vega  

KINESIÓLOGOS 
Srta. Emilie Dufey 

  

PODÓLOGO 
Srta. Yoselin Campos  

 

PSICÓLOGO  
Sr. Ximena Calabrano 
Sr. Ronald Velásquez 
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METODOLOGIA DE TRABAJO SEGÚN MODELO DE SALUD FAMILIAR 
 
1) Al contar con equipo de cabecera estable,  permite el desarrollo de un mayor 
número de actividades como: incorporación de  nuevas rondas al calendario 
(anexo 1), visitas domiciliarias integrales, otras actividades en domicilio, 
incorporación de nuevos instrumentos, como el protocolo de visita domiciliaria 
integral, entre otras.  
 
 
2) Realización de Diagnósticos participativos:  
Con el objetivo de detectar las necesidades de los usuarios, recibir sugerencias, 
reclamos, además de contar con su opinión  para la planificación de actividades 
tanto asistenciales como comunitarias (anexo 2). 
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3) Presupuestos participativos: 
Participación directa de los equipos de cabecera en el asesoramiento de los 
presupuestos participativos rurales realizados en los macrosectores de Ñereco, 
Santa Rosa, Muco Chureo y Vega Larga, a través de reuniones y diferentes 
actividades desarrolladas.  
 
 

 
 
 

  
    
  
 

4) Talleres para embarazadas  
Realizados por distintos  profesionales para reforzar diferentes ámbitos de interés. 
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5) Trabajo intersectorial: 

- Realización de talleres a las  comunidades indígenas de la unidad operativa 
calle del medio, asesoradas por PRODER-PRODESAL, Pertenecientes al 
sector sur rural, según el siguiente detalle:  

Tema:”Manejo de residuos domiciliarios” 

 Grupo Rainao 

 Grupo Cayulao 

 Grupo Cavaría 

 Grupo Traipe Chequel 

 Grupo Quiñileo 

 Grupo Curaqueo 

 Grupo Pailahueque 

 Grupo Muco Milpío 
 

 
 

 

 
 

 

 
6) Realización de talleres por los diferentes profesionales en las escuelas 
adosadas a las postas del sector sur y/o escuelas EGO y promotoras de salud. 

Temas:  

 Alimentación saludable –kiosco saludable 

 Actividad física 

 Sexualidad 

 Tabaco 

 Alcohol y drogas 

 Factores protectores-autoestima 
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7) Formación de Monitores en el sector El Escudo, grupo conformado por 
integrantes de los Comités de Salud de El Escudo, Unión Campesina, Las Minas, 
Vista Hermosa. Se celendarizó actividades con los diferentes profesionales de 
Salud, en temas atingentes para la promoción y prevención de Salud, además de 
talleres prácticos de Primeros Auxilios, principalmente enfocado para la 
colaboración de vecinos debido a la lejanía con la atención de salud urbana. 
 

 
 
 
 

MEJORA EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA: 
 
 

1) Adquisición de Radios para comunicación para las Postas rurales de 
Pillanlelbun y Colonia. 

 
2) Equipamiento de radio comunicación  a los móviles del Departamento de 

Salud. 
 

3) Control y prevención de contaminación cruzada, a través de adquisición de 
insumos para higiene del personal (dispensadores, entre otros). 

 
4) Reparación de techumbre, fosa séptica y construcción de pozo profundo en 

la Posta de Pumalal; este último por un monto de $5.000.000.- 
 

5) Mejoramiento de la seguridad de la Posta de Dollinco, a través de la 
protección de diferentes ventanales. Además de arreglo de fosa séptica. 

 
6) Posta de Blanco Lepin: Construcción de bodega de archivo, arreglo de 

pozo e Implementación de Mosquetero para evaluar la efectividad y 
posterior replica en otras dependencias. 
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ANEXO 1 
CALENDARIO DE RONDAS 

SECTOR RURAL NORTE 2010 
 
 

    ENE FEB 
MA
R ABR 

MA
Y 

JU
N JUL 

AG
O 

SE
P 

OC
T NOV DIC 

COIHUEC
O L 4 1 1 5 3 7 5 2 6 4 8 6 

MALPICHA
HUE M 5 2 2 6 4 1 6 3 7 5 2 7 

ÑERECO M 6 3 3 7 5 2 7 4 1 6 3 1 

EL AROMO J 7 4 4 8 6 3 8 5 2 7 4 2 

REUNION V 8 5 5 9 7 4 9 6 3 8 5 3 

                           

TRES 
ESQUINA L 11 8 8 12 10 14 12 9 13 18 15 13 

EL 
ESCUDO M 12 9 9 13 11 8 13 10 14 12 9 14 

COLONIA M 13 10 10 14 12 9 14 11 8 13 10 15 

S.ROSA J 14 11 11 15 13 10 15 12 9 14 11 9 

REUNION V 15 12 12 16 14 11 16 13 10 15 12 10 

                           

COIHUEC
O L 18 15 15 19 17 21 19 16 20 25 22 20 

CHUMIL M 19 16 16 20 18 15 20 17 21 19 16 21 

ÑERECO M 20 17 17 21 19 16 21 18 15 20 17 22 

U.CAMPES
INA J 21   18   20   22   16   18   

V.HERMOS
A J   18   22   17   19   21   16 

REUNION V 22 19 19 23 @ 18 23 20 17 X 19 17 

                           

LAS MINAS   25 22 22 26 24 24 26 23 27 22 27 27 

EL 
ESCUDO  26 23 23 27 25 22 27 24 28 26 28 28 

S.ROSA  27 24 24 28 26 23 28 25 28 27 23 23 

ESTADISTI
CA  28 25 25 29 27 29 29 26 29 28 29 29 

REUNION   29 26 31 30 31 30 30 31 30 29 30 31 
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CALENDARIO DE RONDAS 
SECTOR RURAL SUR 2010 

 
 

    
EN
E FEB MAR ABR 

MA
Y 

JU
N JUL 

AG
O SEP 

OC
T NOV DIC 

DOLLINCO L 4 1 1 5 3 @ 5 2 6 4 @ 6 

M.CHURE
O M 5 2 2 6 4 1 6 3 7 5 2 7 

B.LEPIN M 6 3 3 7 5 2 7 4 1 6 3 1 

DOLLINCO J 7 4 4 1 6 3 1 5 2 7 4 2 

REUNION V 8 5 5 2 7 4 2 6 3 8 5 3 

                           

DOLLINCO L 11 8 8 12 10 7 12 9 13 @ 8 13 

SAN LUIS M 12 9 9 13 11 8 13 10 14 12 9 14 

V.LARGA M 13 10 10 14 12 9 14 11 8 13 10 8 

DOLLINCO J 14 11 11 8 13 10 8 12 9 14 11 9 

REUNION V 15 12 12 9 14 11 9 13 10 15 12 10 

                           

V.LARGA L 18 15 15 19 17 14 19 16 20 18 15 20 

M.CHURE
O M 19 16 16 20 18 15 20 17 21 19 16 21 

B.LEPIN M 20 17 17 21 19 16 21 18 15 20 17 15 

DOLLINCO J 21 18 18 15 20 17 15 19 16   18 16 

REUNION V 22 19 19 16 @ 18 16 20 17 22 19 17 

                           

B.LEPIN L 25 22 22 26 24 21 26 23 27 25 22 27 

SAN JUAN M 26 23 23 27 25 22 27 24 28 26 23 28 

REUNION M 27 24 24 28 26 23 28 25 28 27 24 29 

DOLLINCO      25 22   24 22 26 23 21 25 23 

ESTADISTI
CA   28 25 29 29 27 29 29 30 29 28 29 28 
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ANEXO 2  
PLAN DE SALUD COMUNAL 2011 

 
SECTOR RURAL NORTE 
POSTAS RURALES: COIHUECO, COLONIA, EL ESCUDO, ÑERECO, SANTA ROSA. 

 

PROBLEMA 
PRIORIZADO 

OBJETIVOS METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

Falta de atención 
de salud dental 
en el sector rural 
norte 

Fortalecer atención 
dental en posta de 
santa rosa, 
derivación y 
traslado de niños a 
la posta de atención 
correspondiente, e 
inicio de atención 
en nuevo box de 
posta ñereco 

Atención dental para 
cumplimento de 
metas sanitarias, 
clínica dental móvil. 

Nº de pacientes 
dentales atendidos. 
Cumplimiento de Metas 
Sanitarias 

Reuniones de 
coordinación 
Atenciones dentales 
 

Falta de atención 
domiciliaria a 
pacientes 
postrados, con 
dificultad de 
traslado, adultos 
mayores o 
vulnerables 

Mejorar la calidad y 
cantidad de 
atenciones en 
domicilio, y con 
mayor participación 
del Equipo de 
Cabecera 

Cumplimiento de 
visitas domiciliarias 
integrales por posta. 
Atención domiciliaria 
a gran parte de los 
pacientes que lo 
requieran. 

Nº de pacientes 
atendidos en domicilio. 
Cumplimiento de meta 
en relación a visitas 
domiciliarias integrales. 

Atenciones 
domiciliarias 
Visitas Domiciliarias 
Integrales 

Alta prevalencia 
de enfermedades 
crónicas no 
transmisibles 
(diabetes HTA, 
dislipidemia) 

Concientizar a la 
población sana de 
los riesgos de 
padecer 
enfermedades 
crónicas. 

Concientizar y 
empoderar a los 
usuarios de mayor 
autocuidado. 

Nº de actividades 
educativas de 
prevención y 
promoción. 

Talleres educativos 
 

Necesidad de 2 
TENS en postas 
rurales de 
Coihueco y El 
Escudo 

Mantener las postas 
rurales siempre con 
atención, cubriendo 
atenciones en 
domicilio 
simultáneamente. 

Lograr 2 cargos por 
postas rurales de 
Coihueco y El 
Escudo 

Aumento de TENS en 
posta, mantener 2 
funcionarios en cada 
posta rural. 

Postulación de 2 
cargos al Programa 
de Equidad Rural. 
 

Médico 
permanente en 
rondas médicas 

Mantener atención 
médica para los 
usuarios que lo 
requieran 

Atención en cantidad 
y calidad por parte 
del médico, de 
acuerdo a 
rendimiento. 

Nº de atenciones 
médicas en postas 
rurales 

Atención médica 

Baja participación 
de los usuarios 
en actividades 
comunitarias 

Fortalecer el trabajo 
con los Comités de 
Salud, para 
contribuir al 
mejoramiento de la 
salud. 

Participación activa 
de los Comités de 
Salud, en conjunto 
con los Equipos de 
Salud. 

Nº de Comités de 
Salud activos 

Reuniones de trabajo 
Talleres  

Aumento de 
atención a 
usuarios con 
depresión 

Disminuir la 
prevalencia de 
depresión, 
mantener en control 
a los pacientes que 
lo requieran. 

Disminuir el número 
de usuarios con 
diagnóstico de 
depresión 

Nº de pacientes con 
depresión 2010 v/s Nº 
de pacientes con 
depresión 2011 

Atenciones médicas 
Atenciones 
psicológicas 
Talleres educativos  
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Aumento de 
obesidad en 
población escolar 

Mejorar el estado 
nutricional de los 
escolares de las 
escuelas rurales 
atingentes al sector 
rural norte 

Lograr que los 
escolares y sus 
familias mejoren su 
estilo de vida, a 
través de una 
alimentación 
saludable y aumento 
de actividad física. 

Nº de talleres 
educativos en 
establecimientos 
educacionales 
Evaluaciones 
nutricionales 2010 v/s 
2011 

Talleres educativos 
Evaluaciones 
nutricionales 

Aumento del 
alcoholismo y 
drogadicción en 
población rural 

Coordinar acciones 
de mejor control de 
venta clandestina. 
Coordinar apoyo de 
entidades 
atingentes para esta 
problemática. 

Determinar número 
de familias con la 
problemática, para 
poder realizar 
intervención de 
acuerdo a recursos 
disponibles 

Nº de coordinaciones 
Nº de intervenciones 

Reuniones de 
coordinación,  
Talleres educativos, 
Atenciones 
pertinentes 

Aumento de VIF 
en familias 
rurales 

Desarrollar 
estrategias para 
disminuir los casos 
de VIF. 
Coordinar 
intervención con 
otras entidades 
según casos VIF 

Determinar número 
de familias con VIF,  
Intervenciones 
pertinentes a la 
problemática 

Nº de coordinaciones 
Nº de intervenciones 

Reuniones de 
coordinación,  
Atenciones 
pertinentes 
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PLAN DE SALUD COMUNAL 2011 
 
Comuna: Lautaro 
Establecimientos: Sector Sur Rural conformado por las Postas de Vega Larga, Dollinco, 
Muco Chureo y Blanco Lepín. 
 

PROBLEMA  
PRIORIZADO 

OBJETIVOS METAS INDICADORES ACTIVIDADES 
Y VERIFICADORES 

Baja participación de los  
usuarios en la mejora de la  
salud comunitaria 

Fortalecer los Comité de 
 Salud de las Postas involucradas 
con 
 el objetivo de mejorar la 
participación  
de la comunidad organizada 

Participación activa de los 
 Comité de salud 
Fortalecimiento de 
 líderes comunitarios 
 como  agentes 
multiplicadores 
 en salud. 

Nº de Comité de salud   
conformados y 
Activos/ Nº de Comité  
De salud  conformados 

- Reuniones con lista de 
 Asistencia y fotografías 
-Talleres de liderazgo y organi 
zaciones comunitarias con lista 
 de asistencia y verificadores 

Baja inclusión de 
 aspectos culturales de la 
 medicina mapuche en la  
atención entregada - 

Complementar recursos 
terapéuticos 
 de la medicina mapuche en la 
 atención entregada en las Postas 

Capacitar al equipo de 
cabecera del sector sur 
rural en hierbas medicinales 
Mantener el trabajo con 
huertos medicinales 

Equipo Intercultural 
Conformado y activo. 
Equipo de salud  
capacitado 
Nº de huertos 
medicinales  
 
 

- Reuniones 
-Talleres con lista de asistencia 
 y fotografías 
- usuarios conformes con la 
complementariedad de los  
recursos terapéuticos 

Aumento de personas con 
 enfermedades crónicas no 
 transmisibles 
 
 
 

Educar y concientizar a la  
población sobre los riesgos 
implicados en las enfermedades 
 crónicas no transmisibles 
Empoderar a la comunidad sobre  
la necesidad del autocuidado 
 
 

Coordinar reuniones 
periódicas del Equipo CVS 
con el equipo de cabecera 
del sector sur rural 
Intensificar acciones 
promocionales preventivas 
en población con factores 
de riesgo 

Nº Reuniones 
Nº de actividades 
 educativas realizadas  
por Postas 

Reuniones 
Entrevistas 
Listas de asistencia 
fotografías 

Aumento de las  
Demandas de  
atención de la  
Población  

Mejorar la capacidad  
resolutiva del equipo de salud 

Implementación de 
calendario de rondas de 
acuerdo a la demanda de 
cada Posta 
Programación semanal de 
visitas domiciliarias 
Programación mensual de 
reuniones de sector para 
análisis y estudios de 
familia 

Nº de Pacientes 
atendidos en las rondas 
Nº de visitas domiciliarias 

Reuniones 
Entrevistas 
Consultas 
Controles 
Visitas domiciliarias 
Listas de asistencia 
fotografías 

Problema de salud 
Bucal de la  
población rural  

Fortalecer la Atención  
Dental de los pacientes que  
se atienden en la Postas 

 Atención Dental a través 
de: SAPU Dental, Cirugía 
Implante Pacientes 60 
años, Clínicas Dentales 
móviles en Sector Rural, 
Clínicas Rurales, Programa 
PHYM 

Nº de Pacientes 
Dentales atendidos  
Cumplimiento de Metas 

Reuniones 
Entrevistas 
Atenciones dentales 

Establecimientos de  
Salud con falta de  
Espacio físico o en  
mal estado. 

 
Realizar estudio  de proyecto de 
ampliación en las Postas de 
Dollinco  
y Vega Larga 
Construcción Posta nueva en 
Muco Chureo 

Ampliación y mejoramiento de 
 Postas 

Nº de Proyectos 
adjudicados 

Reuniones masivas con la 
 comunidad 
 
Entrevista 
Gestión 
 

Perdidas de horas de 
especialistas 
Larga espera en IC 
de algunas especiali- 

Optimizar Gestión de 
Horas especialidades. 

Conformar un comité de Difusión de 
Horas. Difundir a la comunidad la  
regularización de domicilios y 
 Teléfonos. 

Monitoreo de Horas 
perdidas. 

Entregar la responsabilidad  
al médico de sector de 
 verificar las interconsultas 
 pendientes 
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dades 
Horas no digitadas 

Revisión periódica gestión 
de horas 
 

Aumento de la 
Obesidad de la 
población escolar 
 
 
 
 
 

Mejorar el estado  
nutricional de los niños del 
 sector rural 
 

Lograr que los escolares y 
sus familias adquieran 
hábitos de vida sana, 
actividad física y, 
alimentación saludables. 
 
 
 

Nº de Talleres y 
charlas a padres y 
apoderados 
Nº de escuelas  
 intervenidas. 
Evaluación 
Nutricional 
escolares. 
 

Talleres 
Charlas  
en Promoción de hábitos de 
vida sana con padres y 
escolares 
coordinación con 
departamento de educación 
 

alcoholismo  VIF  y/o 
depresión en algún 
miembro de la familia  
 

Coordinar e 
implementar acciones 
con equipo de salud 
mental y CONACE en el 
sector 
Aplicar instrumentos del  
modelo de salud familiar en el 
 estudio de casos detectados 

-gestionar mayor control de 
locales que venden bebidas 
alcohólicas  
Realizar visitas domiciliarias 
al 80% de familias de alto 
riesgo 

Nº de 
Coordinaciones 
Nº de visitas 
domiciliarias 
Nº de matriz de 
riesgo aplicada 
 

Reuniones de Coordinación 
con CONACE, Autoridades 
locales, Carabineros. 
Reuniones del equipo de 
cabecera para análisis y 
estudio de casos 
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POSTA DE PILLANLELBÚN 

 
 
INFRAESTRUCTURA: 
 
         Actualmente cuenta con una infraestructura del año 1982 a la cual se le han 

realizado algunas mejoras, pero  que dado el nivel de crecimiento de la población 

de esta localidad y el aumento en sus demandas en salud, se hace insuficiente. El 

acceso a la salud de la población de Pillanlelbún está centrado en la Posta de 

Pillanlelbún por las características previsionales de la población, siendo el punto 

de referencia el Hospital de Lautaro ante patologías de mayor complejidad y 

exámenes de Laboratorio.  

         El 25 de Septiembre del 2008 se firmó un  convenio de inversión entre el 

Servicio de Salud y el Municipio para el financiamiento de la ampliación de la 

Posta de Pillanlelbún, con un aporte de 30 millones de pesos.  Obra construida 

durante el año 2009.  . 

 
 
La  ampliación en esta primera etapa contempló la construcción e implementación 

de: 

• 3 Boxes clínicos 

• 1 box dental 

• 3 baños públicos (Damas, 

varones y discapacitados) 

• Sala de espera 

• 2 bodegas (farmacia y leche) 

• 1 SOME 

• Farmacia 
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Durante el año 2010 se postula a Proyecto PMU de inversión, el cual es 

adjudicado a fines de año por un monto de 35 millones de pesos para ser 

ejecutado el año 2011 y así completar la segunda etapa de remodelación y 

ampliación de la posta 

La segunda etapa contempla la construcción de: 

• Box de procedimiento 

• SOME y archivo 

• Baños de funcionarios 

• Cocina-comedor 

• Box matrona 

• Box podólogo 
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POBLACIÓN: 
 

PILLANLELBÚN tiene una población total de 3.815 personas inscritas en censo de 

salud  del año 2008, correspondiendo al 11% del total de la población de la 

comuna. Concentra casi el 70% de su población en el sector urbanizado y el 

restante porcentaje se encuentra disperso en el sector rural dentro del área de 

influencia que le corresponde abordar donde predomina la etnia mapuche. 

 

Grupo etáreo 
Población 
comuna 

               Pillanlelbún 

Masculina Femenina Total 

00  a  05 años 2316 146 151 297 

06  a  14 años 5084 315 294 609 

15  a  44 años 15197 1067 1133 2200 

45  a   64 5714 389 381 770 

65 y mas 2982 163 200 363 

Total 31293 2080 2157 4239 

N° familias 7823   932 

 
Para este año, se actualiza la encuesta de salud familiar de donde se obtiene la 

tabulación de la población anual, consignando una población de 4.239 personas 

de 934 familias existentes, con un crecimiento de un 10% para el periodo. 

Población Pillanlelbún 2009-2010

3815

4239

3600

3800

4000

4200

4400

NºPersonas

NºPersonas 3815 4239

Poblacion 2009 Poblacion 2010

 

Fuente: Encuesta Salud Familiar Posta Pillanlelbún 2010. 
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COMITÉ DE DESARROLLO POSTA PILLANLELBÚN 
 

El Consejo Desarrollo Local “Comité de desarrollo Posta Pillanlelbún”, 

vigente desde el año 2009, como política de salud en el trabajo participativo con la 

comunidad. En el año 2010 postulan a dos proyectos para la Posta, los cuales 

fueron ampliamente apoyados por la votación de la comunidad. Estos fueron 

ejecutados y consistieron en: 

$ 600.000 para cambiar por pandereta el cerco de la posta  

$ 200.000 para Implementar Programa de Medicina Alternativa con hierbas 

medicinales. 

 

 

Reunión Presupuestos Participativos 2010. 
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ATENCIONES: 

 

En la Posta de Pillanlelbún  se entrega salud de nivel primario a la población, 

para lo cual el Departamento de Salud Municipal  dispone de un equipo 

multidisciplinario estable en el establecimiento, para el abordaje de los diferentes 

programas ministeriales dando solución inmediata a los problemas de salud 

demandados por la población dentro de éste nivel y/o derivados a otros centros de 

atención activando la red de salud a nivel regional. Además como nodo debe 

asumir las atenciones de la Posta de Pumalal en dos rondas mensuales 

programadas. 

 

CONSULTAS Y CONTROLES PILLAN-PUMALAL 2010.- 

 PROFESIONAL TOTAL PILLANLELBUN PUMALAL 

MEDICO 4.399 4.167 232 

DENTISTA 5.680 5.680 0 

ENFERMERA 1.523 1.335 188 

MATRONA 1.766 1.647 119 

NUTRICIONISTA 801 718 83 

TEC.PARAMEDICO 1.692 1.636 56 

AS.SOCIAL 264 217 47 

KINESIOLOGO 2427 2427 0 

PSICOLOGO 483 483 0 

HIGIENISTA DENTAL 316 316 0 

PODOLOGO 416 381 35 

TOTAL 19.767 19.007 760 

 

 

PROYECTOS ROTARY CLUB: 

 

El Rotary Club ha sido un colaborador activo en la comunidad de Pillanlelbún, 

principalmente en la Posta de Pillanlelbún donde ha ejecutado diversos proyectos, 

es así como para este año se concreta la petición de la comunidad entregando 

una Ambulancia Básica, en comodato a la Posta de Pillanlelbún. Esta ambulancia 

ha venido a solucionar la necesidad de traslado de los pacientes y funcionarios de 

la localidad de Pillanlelbún y Pumalal.  
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También ha entregado a la Posta de Pillanlelbún un sillón dental que 

complementa al actual para poder ampliar la cobertura de atención. Junto con este 

sillón se agregan: un equipo de Rx dental, un autoclave para la esterilización del 

material de uso de la unidad dental, además de otros artículos propios del 

Programa. 
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Actividades Primer Semestre 2010 Posta Pillanlelbún 
 
Campaña de Invierno (Mayo) 

 

 
 

Taller: Prevención IRA a funcionarios de jardines infantiles (Junio) 
 

 
 
 
 
 
Taller: programa postrados (Junio) 
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Talleres Liceo Los Castaños 7°-8° Básico  
“Tabaquismo”, “Prevención IRA”, “Influenza AH1N1” 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plaza saludable (Junio) 
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Taller “Alimentación saludable” Liceo los Castaños 1° - 2° - 3° - 4° -  5° básico. 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Taller “Prevención de embarazo en adolescentes” Liceo Los Castaños 
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REGISTRO DE ORGANIZACIONES QUE SE VINCULAN CON SALUD 
PRIMARIA LAUTARO 

 
Comités de salud, Consejos de Desarrollo y otras. 

 
Comités de salud Sector Norte Rural: 

          - Comité de Salud Coihueco 
          - Comité de Salud la Colonia 
          - Comité  de Salud Ronda Medica Malpichahue 
          - Comité de Salud La Esperanza de Ñereco 
          - Comité de Salud Santa Rosa 
          - Comité de Salud Las Carmelita de Chumil 
          - Comité de Salud Crucero Los Aromos 
          - Comité de Salud Tres Esquinas 
          - Comité de Salud Unión Campesina 
          - Comité de salud Las Minas 
          - Comité de salud Vida sana El Escudo 
          - Comité de Salud Vista Hermosa 
 

Comité de Salud Sector Sur Rural: 
- Comité de Salud Dollinco Alto 
- Comité de Salud Vega Larga  
- Comité de Salud Muco Chureo 
- Comité de Salud Blanco Lepin 
- Comité de Salud San Juan de Dollinco 
- Comité de Salud San Luis de Robleria 

 
Comités de salud sector Pillanlelbun-Pumalal y otras:  

- Consejo de Desarrollo Posta Pillanlelbun 
- Comité de Salud Pumalal 
- Club del adulto Mayor “Juan Castet de Pillanlelbun” 
- Grupo de Discapacitados Génesis de Pillanlelbun 
 
 

Consejo de Desarrollo “Agrupación de amigos del Cesfam” Lautaro. 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE SALUD 

“Lautaro, Comuna Saludable” 

Objetivo del Plan:  

Continuar con la estrategia de Comuna Saludable y mejorar la cobertura de las 

acciones de Promoción en salud en la Comuna de Lautaro. 

Cobertura Poblacional: 29.000 

Monto Plan Promoción de Salud año 2010 MINSAL  $5.000.000 

FONDOS DEP. SALUD MUNICIPAL: $ 3.400.000 

Total Fondos ejecución Plan Promos 2010: $ 8.400.000 

 

Nuestra Comuna de Lautaro, por más de 10 años ha desarrollado la experiencia 

de trabajar en un Programa Comunal de Promoción de la Salud. Se ha priorizado 

el Trabajo tanto con el Intersector como con las Organizaciones sociales y 

comunitarias, a través de la formulación de Microproyectos que apunten a la 

promoción de la Vida Sana, específicamente orientadas a la promoción de la 

alimentación saludable y la promoción  de la Actividad Física. 

Nuestra comuna no esta ajena a la realidad epidemiológica de nuestro país, 

siendo la Obesidad y el Sedentarismo una problemática importante de priorizar y 

abordar para el año 2010 a través de un Trabajo Intersectorial dirigido a los 

Establecimientos Educacionales y con las organizaciones sociales de nuestra 

comuna por medio  de los Presupuestos Participativos de Salud a  través de un 

Plan Comunal  de Promoción de la Alimentación Saludable y la Actividad Física 

para el año 2010. 
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EGO ESCUELAS Estrategia Global Contra la Obesidad: 

 

Es una Estrategia que se trabaja en nuestra comuna y la cual  busca promover 

la promoción de Estilos se Vida Saludables debido a los altos índices de obesidad 

presentes en los escolares de todo el país. Por medio de esta estrategia se 

pretende fomentar  el aumento de las horas de Actividad Física, tanto en lo 

curricular como en lo extracurricular, mejorar la oferta de alimentos saludables 

tanto en el fomento de las colaciones saludables como en la alimentación en 

general. Bajo esta estrategia se encuentran fuertemente comprometidos los 

equipos de salud de nuestra comuna, los cuales entre otras actividades realizaron: 

 Evaluaciones Nutricionales a los escolares de Prekinder, Kinder y Primero 

Básico. 

 Talleres de alimentación saludable y promoción de la actividad física a 

alumnos y Apoderados 

 Realización de Plazas Educativas y Deportivas en sector urbano 

 Realización de encuentros deportivos rurales de Escuelas EGO 

organizado por  Sector Rural Sur: Encuentro Blanco Lepín. 

 Realización de Plazas Saludables dirigidas a la comunidad rural del 

sector organizadas por equipo de salud rural norte: Escuela de Coihueco 

y escuela de Ñereco. 

 Derivación de los niños con Diagnostico de Obesidad a los Centros de 

Atención Primaria que existen en la comuna rurales y Urbanos, Postas 

Cecosf y Cesfam según corresponda. 

 Talleres de tabaco a los Escolares de 7 y 8  Básico. 

 Talleres de Sexualidad sana Y Factores Protectores Psicosociales, 

Alcohol y Drogas. 
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ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
ESCUELAS EGO 

 
 
 

Sector Rural Escuelas Municipales 
Rurales EGO 

Actividades 

Norte Escuela Coihueco 
 

- Talleres educativos con alumnos, padres 
y profesores, sobre alimentación 
saludable, fomento de actividad física, 
sexualidad sana, bullying. 

- Evaluación nutricional a los alumnos de 
1° y 2° año básico. 

- Ferias Saludables en espacio libre de 
establecimientos educacionales, con 
participación de toda la comunidad 
educativa. 

 

Escuela Chumil 
 

Escuela Tres Esquinas 
 

Escuela Ñereco 
 

Sur Escuela Muco Chureo 
 

 

Red de Escuelas EGO: 

Red de Profesores de Educación Física y Encargados de Salud Escolar, que junto 

al apoyo de profesionales de la SEREMI y Departamento de Salud están 

trabajando la Estrategia Global contra la Obesidad. 

Establecimientos Educacionales de nuestra Comuna bajo la Estrategia de EGO 

Escuelas: 

- Liceo C-54 Los Castaños 

- Escuela Nº 6 

- Escuela E.284 Amelia Godoy Peña 

- Escuela F-285 Ñereco 

- Escuela F-288 Los Carrera 

- Escuela F-301 Irene Frei  

- Escuela F-30 Guacolda 

- Escuela Nº 1 

- Escuela F-349 Coihueco 

- Escuela G-299 Tres Esquinas 

- Escuela G-304 Pumalal 

- Escuela G-307 Chumil 

- Escuela G-316 Muco Chureo 
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Programa: 
“Estimulación temprana del aprendizaje: Articulando la salud y la educación 

para el fortalecimiento de la educación preescolar LautaroEduca 2010”. 
 

Descripción: 
 El programa “Estimulación temprana del aprendizaje: Articulando la salud y la 
educación para el fortalecimiento de la educación preescolar Lautaro Educa 2010”. es 
una iniciativa de los Departamentos de Educación y Salud Municipal de Lautaro, que 
busca desarrollar y potenciar los aprendizajes de los preescolares de la comuna 
desde una perspectiva interdisciplinaria y con un sólido apoyo desde el ámbito de la 
salud, de tal forma que los infantes desde la sala cuna desarrollen en forma correcta 
los componentes del esquema corporal para mejorar a nivel comunal la fluidez y 
comprensión lectora y el cálculo mental. 
 
Hoy en día se apuesta a que Promover Salud  y Vida Sana en la Educación 
Preescolar   facilitaría el aprendizaje de un conjunto de destrezas, habilidades y 
recursos que niños y niñas  pueden poner en marcha para encaminar su 
comportamiento hacia hábitos de vida más saludables. 
 
Metodología: 
  Capacitación a las educadoras de Párvulos y  planificación anual 
 Se trabajo en forma mensual los componentes del esquema corporal con 
acompañamiento de profesionales del Departamento de Salud y Educación según 
temática correspondiente. 
    
Planificación Anual: 
 

 
Enero 2010 
 

 
Capacitación a Educadoras de Párvulos de Salas 
Cunas, T1 y T2 y jardines Infantiles. 
Desde Lunes 04 al viernes 08. Temas: 
Lenguaje y Comunicación: Modelos de 
lectoescritura. Modelo mate. 
Matemáticas: Inicio al cálculo mental. 
Comprensión del medio natural y cultural. 
Educación Física: desarrollo de los componentes del 
esquema corporal. 
Obesidad v/s Alimentación saludable 

Abril 2010 Elemento: Lateralidad 
Atenciones de Salud: kinesiologo 

Mayo 2010 Elemento: Estilo de vida saludable 
Atenciones de Salud: Nutricionista 

Junio 2010 Elemento: Postura 
Atenciones de Salud: Kinesiologo 

Julio 2010 Elemento: Conciencia corporal 
Atenciones de Salud: Enfermera 

Agosto 2010 Elemento: Sociomotricidad 
Atenciones de Salud: psicologo y prof. Educación 
Física 

Septiembre 2010 Elemento: Respiración y relajación 
Atenciones de Salud: Kinesiologo 

Octubre 2010 Elemento: Estructura Espacio-Tiempo 
Atenciones de Salud: Enfermera 

Noviembre Elemento: Percepción Sensorial 
Atenciones de Salud: Enfermero/kinesiólogo 
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  Lugares de Trabajo Saludables: 

 Se Trabajo bajo la Estrategia de Lugares de trabajo saludables con Empresas de 

la Comuna ,entregando las siguientes prestaciones: 

- Realización de EMPA a los funcionarios de las Empresas 

-Educaciones Grupales en Promoción de Salud y Prevención de Patologías 

Crónicas en: 

• Municipalidad de Lautaro 

• Empresa Forestal EAGON 

• Empresa Venturelli 

• Frigorífico KARMAC 

• Empresa Avena  Los Andes 

• Empresa Grano Austral 

 

Taller de  Capacitación a Equipo de Salud y Ceremonia de  Reconocimiento de 

participación en “Validación de Manual de Trabajo Comunitario Postas de Salud 

Rural” a los TENS de  Salud Rural de Nuestra Comuna. 
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Presupuestos Participativos en Promoción de Salud año 2010. 

 

TOTAL FONDOS SALUD P. PARTICIPATIVOS: $ 8.400.000 

 

Del total de Fondos de Salud destinados a Presupuestos Participativos se 

distribuyeron según sectorización establecida con Anterioridad a través de los 

macrosectores, siendo la gran innovación durante el año 2010 la incorporación de 

Presupuestos Participativos en el sector rural, siendo beneficiados los siguientes 

sectores: 

Vega larga  

Santa Rosa 

Ñereco 

Mucochureo 

 

Distribución de Fondos de Salud a Presupuestos Participativos: 

Fondos Salud Promoción Salud Sector Urbano: $6.000.000 

Fondos Salud   Promoción de Salud  Rural:         $2.400.000 
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PROYECTOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE SALUD 2010 
URBANOS 

 

PROYECTO ORGANIZACIÓN MONTO 

Escuela EGO N°1”Dice 
no a la obesidad y al 
Sedentarismo” 

Centro de Padres y 
Apoderados Escuela N°1 

$ 200.000 

Mejorar Áreas Verdes y 
Fomentar la Actividad 
Física y la Recreación 

Centros de Padres y 
Apoderados Escuela 
Antumalal 

$200.000 

Gimnasia para las 
Guaguas del Jardín 
Infantil las Araucarias 

Centro de Padres y 
Apoderados Jardín Infantil 
Las Araucarias 

$200.000 

El Deporte es Salud. 
Escuela EGO 

Centro de Padres y 
Apoderados Escuela F 308 
Guacolda 

$200.000 

Olimpiada Los Carrera 
Escuela EGO 

Centro de Padres y 
Apoderados Escuela Los 
Carrera 

$200.000 

Madres de Niños 
Obesos de Eben Ezer 
aprenden a cocinar sano 

Comité de Acción Social Eben 
Ezer 

$200.000 

Promoviendo la 
Actividad Física con 
nuevo patio para el 
jardín infantil Sta 
.Guadalupe 

Centro de Padres y 
Apoderados del Jardín Sta. 
Guadalupe 

$200.000 

La Escuela Especial 
valora y cuida el Medio 
Ambiente 

Comité Padres y Apoderados 
Ayelen 

$200.000 

Elaboración de 
mermeladas y 
conservas dietéticas con 
etiquetado  
nutricional 

Asociación de Diabéticos de 
Lautaro 

$200.000 

Escuela N°6 
comprometida con la 
salud. Escuela EGO 

Centro Padres y A .Escuela 
N°6 

$200.000 

Mejorando Nuestros 
Juegos Infantiles  

Junta de Vecinos Nueva 
Esperanza 

$200.000 

Plaza Recreativa para 
Nuestros Niños 

Junta de Vecinos N° 6 Sta 
Ana 

$200.000 

Cicletada Liceo C52  C.Padres y A. Liceo C 52 $200.000 

Recreándonos 
Sanamente en estas 
Fiestas Patrias en Villa 
Yalu 

Junta de Vecinos Villa Yalu $200.000 

Junto a Usted y San 
Francisco Nos 
Mantenemos Activos y 
Felices 

Grupo Adulto Mayor San 
Francisco 

$200.000 

Los Jóvenes de Nueva 
Alborada queremos una 
Vida Sana 

Comité de Acción Social 
Nueva Alborada 

$200.000 

Sembrando Nuestros Centro de Padres Jardín los $200.000 
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Alimentos  Brotecitos 

Gimnasia con Pilates 
para Villa Alegre 

Junta de Vecinos Villa Alegre $200.000 

Capullitos de Oro 
cocinamos rico y 
Saludable 

Club A.M. Capullitos de Oro $200.000 

Paso A paso con una 
Vida Saludable 

Comité de Acción Social Mi 
prójimo mi hermano 

$200.000 

Sembrando Futuro Grupo Invernadero Los 
Amigos 

$200.000 

Salvando Nuestra 
Naturaleza 

Comité de Seguridad 
Ciudadana el Rehue 

$200.000 

Juventud Sana Club Deportivo Solervicens $200.000 

Mascotas Saludables Club de amigos de animales 
de Lautaro 

$200.000 

Un desayuno sano para 
una espera acogedora 
en el  
CESFAM 

Agrupación de Amigos 
Cesfam  
Lautaro 

$200.000 

 
Acuario y Naturaleza 
Escuela N°1 

 
Centro de Padres y 
apoderados   Escuela N °1 

 
$200.000 

Mejorar Áreas Verdes Centro Padres Escuela 
Antumalal 

$200.000 

Taller de Vendaje 
Preventivo 

Club Deportivo Centro 
Cultural Pillanlelbun 

$200.000 

Elaboración de 
Mermeladas y 
conservas Dietéticas 
Con etiquetado 
nutricional 

Asociación e Diabéticos de 
Lautaro 

$200.000 

Artesanos Exitosos 
 

Comité Nolfa Vera $200.000 

 Monto total $6.000.000 

 



 

129 

 

 

  
 
 
 

 
 
 

 



    

 

130 

 

 
 
 



    

 

131 

 

PROYECTOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE SALUD 2010 
SECTOR RURAL NORTE 

 
 

Sector Rural Organización Nombre Proyecto 

Ñereco Comité de Salud “La 
Esperanza de Ñereco” 

“Una sonrisa para nuestros niños” 

Comunidad Indígena 
“Juana Llancupi viuda 
de Quintrel” 

“Juegos infantiles y áreas verdes” 

Comunidad Indígena 
”Ignacio Cheuquel” 

“Campo verde” 

Santa Rosa  Comité de Salud “Santa 
Rosa” 

“Gira intercultural del grupo de hierbas 
medicinales” 

Comunidad Indígena 
“Mercedes Llanca viuda 
de Ancatén” 

“Fiestas patrias activas y saludables” 

Comunidad Indígena  
“Miguel Cheuquepan” 

“Protegiendo nuestra comunidad mapuche” 

Monto de cada 
Microproyecto:$200.000 pesos 

Total Fondos rural sector norte:  
             $1.200.000  

 
 
 

PROYECTOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE SALUD 2010 
SECTOR RURAL SUR 

 
 

Sector Rural Organización Nombre Proyecto 

Muco Chureo Comunidad Indígena 
“Muco Chureo” 

“Campeonato de fútbol saludable” 

Comité de Salud “Muco 
Chureo” 

“Vecinos trabajando para una mejor salud” 

Comunidad Indígena 
“Manuel Curaqueo” 
 

“ Medicina de animales” 

Vega Larga Comunidad Indígena 
“José Huenchual” 

“Mejorando el agua potable para una mejor 
salud” 

Club deportivo de Palín 
”Renaico” 

“Encuentro de Palín” 

Club deportivo ”Unión 
Milpio” 
 

“Torneo de fútbol saludable” 

Monto de cada  
Microproyecto: $ 200.000 pesos 
$200.000 pesos 

Total Fondos Rural Sector Sur: 
$1.200.000 
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Proyecto SENAMA: 
“Dispensario Comunitario y Desarrollo Integral  Para  Adultos Mayores en 

Situación de Dependencia y Vulnerabilidad  de la Comuna de  Lautaro.” 

 
Objetivo: 
Prestar Servicios, Orientación Comunitaria y  Apoyo  Psico - Social,  a personas  
mayores en situación de dependencia y  vulnerabilidad a través  de  la 
implementación de un dispensario comunitario que garantice el acceso a fármacos 
de alto costo no financiable de manera particular y la orientación a través de 
pesquisas de situaciones que requieran atención de la red local, además del 
desarrollo de actividades de apoyo Psico - social que  permitan la integración de las 
Personas Mayores en un contexto de Participación con énfasis en la sensibilización, 
autocuidado y derechos”.  
 
ACCIONES: 
 
1.-Prestación De Insumos Farmacológico Comunitario. 
“Proveer de forma gratuita y expedita el acceso a medicamentos cuyo costo no 
pueden financiar  los Adultos mayores en situación de dependencia y vulnerabilidad, 
y que no están garantizados por el sistema público de salud, previa evaluación 
médica con la  finalidad de contribuir a la mejora de su calidad de vida”.  
 
240 Beneficiarios  durante 2010 
 
Alimentos: 
 
  Se realizo entrega de diversos fármacos de alto costo y difícil acceso 
de la población Adulto Mayor vulnerable de la Comuna. 
 
 
2.-Entrega  Suplemento Alimenticio 
Proveer la  entrega de suplemento alimenticio a personas mayores en situación de 
dependencia y  vulnerabilidad de forma gratuita y expedita a través de la 
identificación según catastro y previa prescripción nutricional y social, de modo que 
se garantice su prestación 
 
60 Beneficiarios durante 2010 
 
Alimentos: 

 ENSURE 30 unidades 

 NESSUCAR 80 unidades 
 
 
3.-Entrega De Insumos Para La Higiene Del Adulto Mayor  
Mejorar las condiciones de higiene y mantención de  los adultos mayores de 60 
años, lo que mejorará su calidad de vida de manera considerable. 
 
286 Beneficiarios durante 2010 
 
Insumos: 

Pañales 
Algodón Por Kilo 
Vendas Elásticas  
Guantes De Latex   
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Sondas Foley Latex 
Chatas Plásticas 
Patos Para Orina 
Bolsa Recolectora Orina Catre 
Bolsa Recolectora Orina Pierna 
Cubre Colchón 1 Plaza Y 1 ½ Plaza 

 
4.-Entrega De Órtesis 
Facilitar implementación técnica  de apoyo a los Adultos Mayores de entre 60 y 64 
años 11 meses, de manera que tengan igualdad de oportunidades con los adultos 
mayores cubiertos por el AUGE Y FONADIS. 
 
33 Beneficiarios durante el 2010  
(Nº De Prestaciones Indefinidas) 
 
Órtesis 

Bastones Flexibles 
Sillas De Ruedas 
Colchones Antiescaras 1 Plaza C/Motor 
Catres Quirúrgicos Con Baranda 

           Sillas De Baño Con Rebaje Para Ducha 
Andadores Fijos 
Andadores Plegables 
 

5.-Realización De Talleres De Autocuidado Y Autoestima 
Promover  espacios de ocio, recreación y autocuidado a  adultos mayores  en 
situación de dependencia  y  de vulnerabilidad social  ,  incluyendo a sus cuidadores, 
para generar  espacios de participación  y hábitos saludables que vaya en beneficio 
de su calidad de vida propendiendo a al enfoque  de Salud Familiar 
 
200 Beneficiarios durante el 2010 
 
Talleres: 
1. Taller de autocuidado y autoestima. 
 
2. Talleres: 

 Bordado 

 Tejido 

 Danza para el Adulto Mayor 

 Teatro 

 Gimnasia el Escudo 

 Gimnasia Coihueco 

 Música 
Además de la realización en el sector rural, de una jornada deportivo 

recreativa y juegos de Salón. 
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FOTOGRAFIAS DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
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PRESUPUESTO DEPTO. SALUD MUNICIPAL AÑO 2010 
ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 
A.-  INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010:  

 
Para el Año 2010 el Departamento de Salud contó con un Presupuesto de Ingresos 
de M$ 1.700.759, llegando sin embargo a un monto total realmente percibido de M$ 
1.671.257 a final de año, es decir, M$ 29.502 menos de lo presupuestado. Lo 
anterior significa que la ejecución presupuestarias se ejecutó en un 98.27% de lo 
presupuestado. 
Los Ingresos se desglosan de la siguiente manera:   
 

 Cuentas por Cobrar Transferencias Corrientes: el Presupuesto Vigente al 
31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 1.608.093, siendo el Ingreso Percibido 
real de M$ 1.593.496, es decir, ingresó M$ 14.597 menos de lo 
presupuestado, lo que demuestra que la ejecución presupuestaria se realizó 
en un 99.09%. Esta cuenta contempla todos los ingresos provenientes de 
otras Entidades Públicas, como es el Ingreso Per cápita proveniente del 
Servicio de Salud Araucanía Sur y otros ingresos derivados de programas 
presupuestados, además de distintos tipos de bonos y asignaciones 
especiales remesados de la SUBDERE. 

 
 Cuentas por Cobrar Ingresos de Operación: el Presupuesto Vigente al 31 

de Diciembre de 2010 fue de M$ 3.500, siendo el Ingreso Percibido real de 
M$ 2.603, es decir ingresó M$ 897 menos de lo presupuestado, lo que 
demuestra que la ejecución presupuestaria se realizó en un 74.37%. Esta 
cuenta registra los ingresos derivados de venta de servicios a usuarios 
institucionales y particulares.  

 
 Cuentas por Cobrar Otros Ingresos Corrientes: el Presupuesto Vigente al 

31de Diciembre de 2010 fue de M$ 54.975, siendo el Ingreso Percibido real 
de M$ 47.967, es decir, ingresó M$ 47.967 menos de lo presupuestado, lo 
que demuestra una ejecución presupuestaria del 87.25%. Esta cuenta 
contempla todos los ingresos provenientes principalmente de reembolsos por 
licencias médicas del personal, descuentos remuneracionales por atrasos, 
devoluciones de impuestos, entre otros. 
 

 Cuentas por Cobrar Venta de Activos No Financieros: el Presupuesto 
Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 7.000, siendo el Ingreso 
Percibido real de M$ 0, es decir, no ingresaron recursos según lo 
presupuestado. Esta cuenta contempla todos los ingresos provenientes 
principalmente de la venta de bienes muebles. 
 

 Saldo Inicial de Caja: el presupuesto vigente alcanzó a un monto de M$ 
27.191 que corresponde al Saldo de Arrastre del año 2010 y con el cual se 
inicia el periodo presupuestario del año 2010.  
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 CUADRO RESUMEN DE INGRESOS: 
 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
VIGENTE EN M$ 

VALORES 
PERCIBIDOS 

EN M$ 

% 
EJECUCIÓN 

 

Cuentas por Cobrar 
Transferencias 
Corrientes 

1.608.093 1.593.496 99.09 

Cuentas por Cobrar 
Ingresos de 
Operación 

3.500 2.603 74.37 

Cuentas por Cobrar 
Otros Ingresos 
Corrientes 

54.975 47.967 87.25 

Cuentas por Cobrar 
Venta de Activos No 
Financieros  

7.000 0 0 

Saldo Inicial de Caja 27.191 27.191 100 

TOTAL 1.700.759 1.671.257  

 
 
B .- GASTOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
Al igual que en el caso de los Ingresos, el Presupuesto de Gastos para el año 2010 
fue de M$ 1.700.759; no obstante ello, el presupuesto devengado alcanzó un total de 
M$ 1.658511, es decir, M$ 42.248 menos de lo presupuestado. Lo anterior significa 
que la ejecución presupuestaria se realizó en un 97.52%. 
El detalle de la ejecución del gasto se presenta a continuación:  
 

 Personal de Planta: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue 
de M$ 745.807, siendo el Gasto Devengado de M$ 853.716, es decir, se 
gastó M$ 107.909 más de lo presupuestado. Esta cuenta contempla todos los 
gastos relacionados con las remuneraciones del Personal de Planta del 
Departamento. 

 
 Personal a Contrata: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue 

de M$ 529.917, siendo el Gasto Devengado de M$ 556.278, es decir, se 
gastó M$ 26.361 más de lo presupuestado. Esta cuenta contempla los gastos 
relacionados con las remuneraciones del Personal a Contrata del 
Departamento.  

 
 Otras Remuneraciones: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 

fue de M$ 36.400, siendo el Gasto Devengado de M$ 36.620, es decir, se 
gastó M$ 220 más de lo presupuestado. Esta cuenta contempla los gastos 
relacionados con las remuneraciones del Personal regido por el Código del 
Trabajo. 

 
 
 Otros Gastos en Personal: el Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 

2010 fue de M$ 36.000, siendo el Gasto Devengado de M$ 37.543, es decir, 
se gastó M$ 1.543 más de lo presupuestado. Esta cuenta contempla los 
gastos relacionados con el pago de personal bajo la modalidad de 
contratación a honorarios. 
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 Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo: el Presupuesto 
Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 213.881, siendo el Gasto 
Devengado de M$ 102.018, es decir, se gastó M$ 111.863 menos de lo 
presupuestado, lo que demuestra una ejecución presupuestaria del 47.70%. 
Esta cuenta contempla gastos relacionados con Alimentos y Bebidas, 
Vestuario, Combustible, Materiales de Consumo, Servicios Básicos, 
Mantenimiento y Reparaciones, Publicidad y Difusión, Servicios Generales, 
Arriendos, Seguros, Servicios Técnicos y Profesionales y Otros Gastos en 
Bienes y Servicios de Consumo. 

  
 Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes: el Presupuesto Vigente al 

31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 9.200, siendo el Gasto Devengado de M$ 
8.537, es decir, se gastó M$ 663 menos de lo presupuestado, lo que 
demuestra una ejecución presupuestaria del 92.79%. Esta cuenta contempla 
gastos relacionados con transferencias a instituciones privadas y a otras 
entidades públicas como es el caso del  Convenio PIRI con la Universidad de 
la Frontera.   

 
 Cuentas por Pagar Adquisición de Activos no Financieros: el 

Presupuesto Vigente al 31 de Diciembre de 2010 fue de M$ 10.300, siendo el 
Gasto Devengado de M$ 3.715, es decir, se gastó M$ 6.585 menos de lo 
presupuestado, lo que demuestra una ejecución presupuestaria del 36.07%. 
Esta cuenta contempla gastos relacionados con la adquisición de Vehículos, 
Mobiliario, Máquinas y Equipos, Equipos Informáticos, Programas 
Informáticos entre otros.    

 
 Cuentas por Pagar Servicio de la Deuda: esta cuenta refleja la deuda de 

arrastre generada en el año 2010, la que alcanzó a M$ 114.254, 
devengándose M$ 60.084, lo implica una disminución de la deuda de un 
47.41%. 

 
 Saldo Final: esta cuenta refleja el saldo en caja de arrastre del año 2009, el 

cual fue presupuestado para el año 2010 en M$ 5.000.   
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CUADRO RESUMEN DE GASTOS: 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
VIGENTE EN M$ 

VALORES 
DEVENGADOS 

EN M$ 

% 
EJECUCIÓN 

 

Personal de Planta 745.807 853.716 114.47 

Personal a Contrata 529.917 556.278 104.97 

Otras 
Remuneraciones 

36.400 36.620 100.60 

Otros Gastos en 
Personal 

36.000 37.543 104.29 

Cuentas por Pagar 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

213.881 102.018 47.70 

Cuentas por Pagar 
Transferencias 
Corrientes 

9.200 8.537 92.79 

Ctas. por Pagar 
Adquisición de 
Activos no 
Financieros 

10.300 3.715 36.07 

Cuentas por Pagar 
Servicio de la Deuda 

114.254 60.084 52.59 

Saldo Final 5.000 0 0 

TOTAL 1.700.759 1.658.511  

 
 
DEUDA 
 

 Deuda Total Exigible: esta alcanzó a los M$ 89.264 lo que implica una 
disminución del 21.87% respecto del año 2010, momento en el cual alcanzó a 
$114.253. 

 La deuda se desglosa de la siguiente manera. 
 

 
C.-RESUMEN DEUDA DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL. 

 

   
01 Ctas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo     M$  41.378.- 

 
02 Ctas por Pagar Adquisición Activos no Financieros   M$       308.- 

 
03 Ctas por Pagar Servicio de la Deuda       M$  47.578.- 

 

 Deuda Total Exigible al 31.12.2010                       M$     89 

.264.- 
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3.- AREA INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

DIRECCION DE OBRAS 
GESTION 2010 

 
I. DESARROLLO URBANO 

 

1. PLAN REGULADOR LAUTARO – PILLANLELBUN 
 

Mediante Resolución Exenta Nº 149 de fecha 02/07/2008 la Comisión Regional de 
Medio Ambiente (COREMA) Región de la Araucanía, el Plan Regulador Lautaro –
Pillanlelbun se encuentra con Calificación Ambiental favorable, vigente a la fecha. 
En el mes de enero de 2010, se ingreso el plan Regulador a la SEREMI de Vivienda 
y Urbanismo para validación técnica y presentación al Concejo Regional, siendo 
suspendido el plazo por observaciones de carácter técnico y postergado por 
Terremoto de 27/02/10 
 

2. SUBDIVISIONES 
 

El proceso de subdivisión de terrenos aprobados por la Dirección de Obras en el año 
2010, fue de 29 Permisos otorgados que se suman a los predios enrolados de la 
comuna, y 7 fusiones prediales. 
 

3. LOTEOS 
 

Los loteos autorizados en el año, condicionados a la ejecución de obras de 
urbanización, incluyendo como tales la apertura de calles y formación de nuevos 
barrios, se extendieron a 1 permiso de loteo 

 Loteo Parque Industrial y Tecnológico de la Araucanía  
  

4. EDIFICACION 
 

En el área de edificación se otorgaron  
 

  Ley General De Urbanismo y Construcciones  137 PERMISOS 
 VIVIENDAS   101 
 COMERCIO   21 
 EDUCACION  2 
 SALUD   1 
 ALMACENAMIENTO 1 
 INDUSTRIA   8 
 INFRAESTRUCTURA 2 

 
Se destacan en esta área las edificaciones con destino Salud 
 

1. CECOSF LAS ARAUCARIAS    
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  Regularizaciones ley 20.251    
 

 A partir del mes de marzo de 2008 entra en vigencia la Ley 20.251, la cual busca 
beneficiar a propietarios de viviendas a fin de postular a los diferentes subsidios 
existentes, otorgando permiso de edificación y recepción definitiva simultáneamente. 
Total permisos otorgados 126. 
 

5. VIALIDAD URBANA 
 

En el año 2010 se ejecutaron las siguientes obras 
 

 Programa de vías HCV/asfalto, AÑO 2010 
1. Reemplazo de losas     884 m2 
2. Sellos       5.354  ml 

 

 Conservación de vías urbanas por sismo 2010 
1. Reemplazo de losas     986 m2 

 
 

II. INFRAESTRUCTURA 
INSPECCION TECNICA EJECUCION DE OBRAS 

 

1. MEJORAMIENTO SISTEMA DE ABASTO DE AGUA COMUNIDAD 
ROMUALDO CANIUQUEO 

 

Monto  total  $ 149.724.560.- 
Contratista  Mariela Fonseca Soldan 
Obras   51 soluciones individuales 

    1 solución colectivas (4 beneficiarios) 
 

2. MEJORAMIENTO SISTEMA DE ABASTO DE AGUA COMUNIDAD 
MIGUEL CHEUQUEPAN 

 

Monto  total  $ 116.741.042.- 
Contratista  Sociedad Constructora IGNAMOL 
Obras   1 soluciones individuales 

    1 solución colectivas (38 beneficiarios) 
 

3. MEJORAMIENTO SISTEMA DE ABASTO DE AGUA COMUNIDAD 
GRINGO HUENUMAN 

 

Monto  total  $ 94.846.744.- 
Contratista  Mariela Fonseca Soldan 
Obras   20 soluciones individuales 

    1 solución colectivas (12 beneficiarios) 
 

4. MEJORAMIENTO SISTEMA DE ABASTO DE AGUA COMUNIDAD 
JOSE YAFULEN 

 

Monto  total  $ 26.476.507.- 
Contratista  Mariela Fonseca Soldan 
Obras   11 soluciones individuales 
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5. REPOSICION OBRA DE ARTE CALLE ESCALA CON ESTERO EL 
SACO 

Monto  total  $ 34.995.000.- 
Contratista  Arnoldo Mora Orellana 
Obras   Reposición obra de arte 

 
III. EMERGENCIA 

 

1. TERREMOTO 27 FEBRERO 
 
Mediante Resolución Nº150 de fecha 27/02/2010 del Ministerio del Interior, se 
decreta ZONA DE CATASTROFE derivada de sismo de gran magnitud a las 
regiones de Valparaíso, Libertador Bernardo O’Higgins, el Maule, del Bio Bio, la 
Araucanía y Metropolitana. 
A través de Decreto Alcaldicio Nº 482 de fecha 01/03/2010, se declara situación de 
emergencia para la comuna de Lautaro, la que ha sido afectada por el terremoto la 
madrugada del 27 de febrero de 2010 y activa el comité de emergencia. 

2. INFORME DE DAÑOS 
 
   RECOLECCION DE ESCOMBROS 
 
      VOLUMEN    700 m3 
      COSTO              M$ 2.450.- 
      FINANCIAMIENTO   MUNICIPALIDAD DE LAUTARO. 
      RECURSOS HUMANOS  FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
 

SERVICIOS MUNICIPALES 
 
     COSTO              M$ 11.480.- 
     FINANCIAMIENTO   MUNICIPALIDAD DE LAUTARO. 
     RECURSOS HUMANOS  FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
             DIDECO:  - ASISTENCIA SOCIAL. 

          - UNIDAD DE VIVIENDA 
     D.O.M.:   - ASISTENCIA TÉCNICA. 

 
CATASTRO DE VIVIENDAS DAÑADAS 

 
     DEMOLICIÓN TOTAL              52 VIVIENDAS 
     DEMOLICIÓN PARCIAL            19 VIVIENDAS 
     REPARACIÓN OBRA MENOR           185 VIVIENDAS 
      
      TOTAL REGISTRO   256 VIVIENDAS 
          
     RECURSOS HUMANOS           M$ 15.000.- 
     FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
 
  EDUCACION      ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 
 
     - LICEO C-52 POLITÉCNICO  M$ 31.000.- 
       INVERSIÓN, REALIZADA  SECTORIAL. 
 
     - ESCUELA F-308, GUACOLDA M$ 4.000.- 
       INVERSIÓN, REALIZADA  MUNICIPALIDAD DE LAUTARO. 
 
     - ESCUELA Nº 1   M$ 2.000.- 
       INVERSIÓN, REALIZADA  MUNICIPALIDAD DE LAUTARO. 
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     - ESCUELA Nº 2   M$ 2.000.- 
       INVERSIÓN, REALIZADA  MUNICIPALIDAD LAUTARO. 
 
 
 
   SALUD     CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
 
   - CESFAM LAUTARO    M$ 1.000.- 
     INVERSIÓN, REALIZADA   MUNICIPALIDAD DE LAUTARO. 
 
   - POSTA PILLANLELBÚN   M$ 5.000.- 
     INVERSIÓN SIN FINANCIAMIENTO. 
 

 INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
 
       1.- VIALIDAD 
 
         - VIALIDAD URBANA 
 
      REPOSICIÓN DE LOSAS DAÑADAS   
 
     CALLE SAN MIGUEL, ENTRE SAN BENITO / SAN PATRICIO   14 m2  
     CALLE RODRÍGUEZ, ENTRE ESCALA / SAAVEDRA            255 m2 
     CALLE RODRÍGUEZ, ENTRE RIQUELME / ALDEA            565 m2 

     CALLE RODRÍGUEZ ENTRE SERRANO / RIQUELME     21 m2 
     CALLE PRAT ENTRE RODRÍGUEZ / MAC-IVER              131 m2 
 
 
    - VIALIDAD RURAL 
   
    PUENTES DE MADERA, DERRUMBE 

 PUENTE VILUCO, CAMINO MUCO CHUREO. 
REPOSICIÓN, DIRECCIÓN DE VIALIDAD. 

 

 PUENTE LAS MINAS, CAMINO LAS MINAS. 
REPOSICIÓN, MUNICIPALIDAD DE LAUTARO 
INVERSIÓN MUNICIPAL M$ 7.500.- 

 
2.- AGUA POTABLE 
 
- REPOSICIÓN ESTANQUE AGUA  
  A.P.R. MALPICHAHUE (RURAL). 
  INVERSIÓN, GOBIERNO REGIONAL. 
 
- DEMOLICIÓN TOTAL ESTANQUE GUACOLDA (URBANO) 
  INVERSIÓN, AGUAS ARAUCANÍA S.A. 
  REPOSICION ESTANQUE DE AGUA SECTOR GUACOLDA EN NUEVO  
EMPLAZAMIENTO 
 
- REPOSICIÓN ESTANQUE AGUA 
  UNIÓN CAMPESINA (RURAL). 
  SIN FINANCIAMIENTO       M$ 15.000.- 
 
3.- CIERRO PREDIOS MUNICIPALES 
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- REPOSICION CIERRO EXTERIOR  
  CEMENTERIO MUNICIPAL                    300 ml 
  INVERSION, SIN FINANCIAMIENTO    M$ 7.000.- 
 
- REPOSICIÓN CIERRE EXTERIOR 
  PARQUE MUNICIPAL ISABEL RIQUELME        950 ml 
  INVERSIÓN, SIN FINANCIAMIENTO    M$ 21.000.- 
 
4.- REPARACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES 
 
- RESTAURACIÓN EDIFICIO MUNICIPAL  
  AVENIDA BERNARDO O’HIGGINS Nº 1032   M$ 45.000.- 
  INVERSIÓN SIN FINANCIAMIENTO. 
 
- REPARACIÓN EDIFICIO MUNICIPAL 
  AVENIDA BERNARDO O’HIGGINS Nº 693   M$ 38.000.- 
  INVERSIÓN, SIN FINANCIAMIENTO 
 
- REPARACIÓN EDIFICIO MUNICIPAL 
  BALMACEDA Nº 1096      M$ 25.000.- 
  INVERSIÓN SIN FINANCIAMIENTO. 
 
- RECONSTRUCCIÓN TORREÓN EDIFICIO MUNICIPAL 
  AVENIDA BERNARDO O’HIGGINS Nº 1032   M$ 30.000.- 
  INVERSIÓN, GOBIERNO REGIONAL 
  OBRA EJECUTADA. 
 
- REPOSICIÓN CIELO RASO CENTRO CULTURAL 
  MATTA Nº 975        M$ 6.000.- 
  INVERSIÓN, GOBIERNO REGIONAL. 
  OBRA EJECUTADA 
 
- TECHUMBRE GIMNASIO TOQUI  
  JOSE MANUEL BALMACEDA Nº 1030    M$ 27.300.- 
  INVERSION SIN FINANCIAMIENTO  

 
 
AREA PRODUCTIVA 
 

- COMERCIO LOCAL 
BOTILLERIAS, VIDRIERIAS, CARNICERIAS, PROVISIONES, FRUTERIAS,   
HOSTALES   
DAÑOS EN PERDIDA      M$ 100.000.- 

 
- MEDIANAS EMPRESAS E INDUSTRIAS 
   INFRAESTRUCTURA, MAQUINARIA, INSUMOS Y PRODUCTOS 
   DAÑOS EN PERDIDA      M$ 300.000.- 
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

(Gestión año 2010) 

 

 
OBJETIVO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

 
“Responder de manera oportuna y eficiente a las necesidades de la comunidad en 
situaciones de Emergencia y acciones de carácter Operativo del Municipio”.  
   

I. ALGUNAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2010 
 

TERREMOTO FEBRERO 2010. Una de las acciones más relevantes del año 2010 
fue el trabajo realizado Post Terremoto del 27 de Febrero, donde se apoyó con 
nuestro personal y maquinarias la reconstrucción de las viviendas, locales 
comerciales y edificios patrimoniales de Lautaro como la Iglesia Sagrado Corazón de 
Jesús y el Templo Franciscano afectados por el siniestro antes mencionado. Los 
apoyos fueron desde derribar  y retiro de escombros en forma generalizada y en 
muchos casos el apoyo en reparación de viviendas tanto en el Sector Urbano como 
Rural de la Comuna. 
 
 

 Mantención De Calzadas 
 
- Se realiza la mantención con  10300 m3  de material árido y maicillo de 

los siguientes sectores de la ciudad ($20.600.000 Valorizado 

Material  + Traslado): 
 

LAUTARO 
- Costanera rio cautín de Lautaro 
- Acceso norte a Lautaro (Sector Estadio Municipal) 
- Avenida Brasil 
- Calle Rodolfo Menke 
PILLANLENBUN 
- Calle Colo-Colo 
- Ripiadura de la calle Lautaro en Pillanlelbun (Segunda etapa) 
- calle Las Quintas 
- Recabarren 
- Calle Jordan 

 

 Pintura Termoplástica, en una superficie de 378 m2, donde se demarcaron 
diversos pasos peatonales, en las cercanías de los establecimientos 
educacionales de Lautaro, y en las zona céntrica de la comuna 

 Instalación y reparación de señales: se instalaron y repararon señales de 
tránsito  
 

 Costo de $ 4.850.000. aproximado  
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CONTINUACIÓN DE TRABAJOS EN COSTANERA RIO CAUTÍN 

   
   

 

 

 

 

 

 
 
 

 
Red De Aguas Lluvias: 
 
- Se realiza la limpieza completa de sifones de aguas lluvias de la 

comuna de Lautaro. 
- Se realiza limpieza de canal El Saco, Canal Colo Colo y el 

Pichicautín 
- Construcción e instalación de tapas de hormigón armado para los 

sifones de aguas lluvias. 
- En Pillanlelbun en conjunto con la Empresa San Isidro se da solución 

al desagüe de aguas lluvias de calle Cautín esquina Esmeralda. 
 
Infraestructura Urbana: 
 
 

ÁREAS VERDES: Actividades en coordinación con la Dirección de Aseo y 
Ornato cuya Subrogancia estuvo a cargo del Encargado de Operaciones 
durante el año 2010. 
 

- COORDINACIÓN DE LA PODA DE 1800 ÁRBOLES EN LA 
COMUNA. 

- Cortes de pasto de áreas verdes no concesionadas distintos sectores 
de Lautaro incluyendo internados y colegios de Lautaro. 

- Poda de árboles en Lautaro y Pillanlelbun en coordinación con 
Dirección de Aseo y Ornato. 
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- Se reorganiza y ejecutan en forma adecuada los cobros por retiro de 
residuos sólidos desde las empresas del Parque Industrial de Lautaro y 
el resto de la comuna, mejorando sustantivamente los ingresos en 
comparación con años anteriores en este ítem. 
 

Pillanlelbun: 
- Mantención de las áreas verdes (Cortes de pasto) 
- Mantención permanente de calles, canales 

Cortes de pasto en Liceo Los castaños, Gimnasio de Pillanlelbun, 
Posta Pillanlelbun. 

 
 
 
MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO LAUTARO – PILLANLELBUN 
 

EN TOTAL SE HICIERON 1477 REPARACIONES ELÉCTRICAS. 

 

   

 

 

 
   

 
1.- CONTRATO. Contrato con una empresa local para el mantenimiento del 
alumbrado Público de Lautaro y localidad de Pillanlelbun. 

 
2.- REPARACIONES. En forma priorizada considerando, entre otros puntos, la 
seguridad Ciudadana como factor discriminatorio a la hora de focalizar las 
reparaciones. 
 
 

- Reposición cortes de alumbrado público distintos puntos 
- Plaza Pillanlelbun (recuperación eléctrica sistema de riego) 
- Parque Isabel Riquelme (Instalación de panel trifásico talleres) 
- Reten Dollinco (Reparación del alumbrado público existente) 
- Plaza de Armas de Lautaro (Mantención y cambio de luminarias) 
 

 

- II.-  INFRAESTRUCTURA RURAL 
 

CAMINOS: SE REPARARON 25 kilómetros 

$62.500.000 

Valorización material + Traslado 
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- En lo referente a los caminos Públicos que son de 
responsabilidad de Vialidad se han hecho gestiones de 
coordinación para lograr un mejor impacto de los trabajos 
realizados por la Global en Lautaro. 
 

- En el sector rural y sólo con apoyo de equipo Municipal, se 
ejecutó traslado para reparación de caminos de 8200 m3 de 
material árido. Este material se ha utilizó mayoritariamente en 
aquellos sectores comprometidos en las Mesas de Trabajo 
Rural para ir terminando con los compromisos asumidos y 
logrando intervenir caminos que se requieren en forma urgente y 
que no han sido financiados bajo la modalidad PDI de Vialidad. 

 
- En total se generó aproximadamente 20000 m3 de material árido 

para completar arreglos de caminos rurales y también para 
efectos del encauzamiento del rio Cautín, la defensa de la rivera 
del Recinto Parque Isabel Riquelme y el canal de abastecimiento 
de la Piscicultura municipal. 

 
CAMINOS REPARADOS DE COMUNIDADES  MAPUCHE Y OTROS SECTORES 

NO MAPUCHE AÑO 2010 
 

COMUNIDADES O SECTORES RURALES 
 Anastacio Morales 42 

Antinao Paillal 78 

Antonio Cayupan 144 

Antonio Cayuqueo 186 

Antonio Llaulen 78 

Antonio Millalen 372 

Antonio Pichunhuala 18 

Antonio Quidel 96 

Antonio Rainao 174 

Bayona 216 

Blanco Lepin  78 

Casimiro cañumir 118 

Central Alhueco 18 

Cona 66 

Curanilahue 12 

Chacabuco 42 

Chincailil 132 

Chumil 30 

El Escudo 30 

El Manzano 72 

Epueque 24 

Etori 48 

Eugenio Sanchez 30 

Felipe Carilao 12 

Francisco huenchunao 24 

Gervasio Ancapi 18 

Gringo Huenuman 54 

Hilario Pichinao 12 

Huaiquilao II 6 

Huaiquilao Morales 120 

Huinca Railao 66 

Ignacio Cayupan 12 

José Huaiquilao Echeverria 126 

José Huenchual 6 

José Maria Toro 84 
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José Miguel catricura 4 

José Nahuel 108 

José Santos Lopez 84 

Jose Segundo Llaufulen 24 

Juan Bautista Gineo 18 

Juan Catripay 36 

Juan Curaqueo  18 

Juan Chavarria 174 

Juan de Dios Catrilao 12 

Juan de Dios Cayulao 42 

Juan Huenchunao 102 

Juan Llancaqueo 12 

Juan Pailahueuque 138 

Juan Quintrileo 114 

Juan Santos Quilapan 114 

Juana Llancupi 12 

Juanita viuda de Cheuquel 6 

La Colonia  795 

La Quintana 12 

Las Minas 54 

 

COMUNIDADES O SECTORES RURALES 
 Leoncio Baeza 12 

Lorenzo catril 6 

Lorenzo cuyanao 90 

Lorenzo Pailahueque 6 

Los Aromos 126 

Los Copihues 48 

Los Prados 6 

Lliullucura 6 

Malpichahue 12 

Manuel Demuleo 30 

Manuel Levinao  96 

Manuel Marinao 30 

Marianito Lagos 12 

Mariano Cheuquellan 423 

Marileo 714 

Maripe 18 

Mateo Ñirripil 30 

Mercedes Llanca 12 

Monico Ancarrul 66 

Montaña Recortada 60 

Muco Chureo 30 

Nahuelan 6 

Nahuelqueo 12 

Novoa 24 

Pancho cayuqueo 288 

Pancho Francisco 228 

Parlamento 36 

Pumalal 102 

Quidel 12 

Quiñileo 228 

Robleria 18 

Romualdo Caniuqueo 348 

Santa Ana Dollinco 112 

Santa Ines 18 

Traipe Cheuquel  102 

Traipe Pichun  24 
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Tres Esquinas 42 

Tripaiñan 54 

Unión Campesina 66 

Vega Catricura 6 

Vista Hermosa 66 

TOTAL M3 DE MATERIAL USADO 8148 

FOTOS DE ALGUNOS CAMINOS REPARADOS: 
 

REPARACIÓN DE CAMINO EN SECTOR SANTA ANA DOLLINCO 

 
  

 

 

REPARACIÓN CAMINO SECTOR LA COLONIA LAUTARO 

 

  

 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE A BAYONA DEL ESCUDO 

  
 

Ruta de Acceso Nuevo Puente Transitable 
Canalización del Estero 

Disminución de la pendiente 
de la cuesta de entrada y 

salida del puente. 
 

Ruta de Salida 
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PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE REFUGIOS PEATONALES 

RURALES DE LAUTARO 2010). ($900.000 valorizados) 
 

- También la instalación de 6 refugios peatonales, distribuidos en 
los siguientes sectores:  

 

 
- Santa Ana Dollinco 
- El manzano 
- Huinca Railao 
- Maitenco 
- Tres esquinas  
- Blanco Lepín  

 
 
III INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 
 

Vertedero: 
Traslado de material de cobertura (tierra y aridos), 
para recubrimiento de basura realizando un 
movimiento de tierra equivalente a 4940 m3 

($20.000.000 Valorización Material y Traslado). 

Además se hicieron trabajos con maquinaria 
pesada para aumentar vida útil del vertedero. 

Estadio Municipal: 
Reparación y habilitación sistema de impulsión de 

agua para riego del Estadio. ($800.000 

Valorización de equipos y mano de obra) 
 

Cementerio Municipal: 
- Aporte de material árido para mejoramiento de 
caminos consistente en 162  m3  ($800.000 
valorización), perfilado y recuperación de 
veredas. 
- Retiro Permanente de basuras y escombros 
del recinto 
 

Oficinas y/o Edificios Municipales: 
 
- Sala de reuniones edificio consistorial (pintura interior) 
- Secretaria Municipal (Pintura interior) 
- Dirección de Aseo y Ornato (Pintura interior) 
- Construcción y habilitación de repisas del nuevo archivo municipal 
- DIDECO. Habilitación de oficinas en el segundo piso. 
- Fomento Productivo, Proder – Prodesal, OMIL. Habilitación de oficinas 

en edificio ex Corporación Lautaro. 
- Gimnasio Toqui. Pintura de camarines y baños 
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- Habilitación piso de Sala de Acondicionamiento Físico 
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PRODER – PRODESAL- ORÍGENES: 

 
- Se ha apoyado en forma Permanente y Oportuna el traslado de 

insumos para siembra del semillero Municipal. 
- CONSTRUCCIÓN DE A LO MENOS 35 POZOS ZANJA 

ACUMULADORES DE AGUA ($7.000.000 Valorización de horas 
máquina y personal). 

 
SECTORES PRODESAL. MÁS DE 35 POZOS ZANJA CONSTRUIDOS El apoyo 
mayoritario estuvo en el marco del Proyecto de producción de frambuesas bajo riego 
tecnificado en los siguientes sectores y /o comunidades: 
 
-MATEO ÑIRRIPIL; ROMUALDO CANIUQUEO; ANTINAO PAILLAL; BLANCO 
LEPIN; ANTONIO MILLALEN; JOSE CALVIO, IGNACIO CAYUPAN, ENTRE 
OTROS 
 

ETAPAS PARA LA HABILITACIÓN DE ACUMULADORES DE AGUA 
PRODESAL 

   

Inicio de Trabajos Desarrollo de Trabajo Trabajo Terminado 

 
- PROGRAMA ORÍGENES. se completaron más de 60 

camionadas ($2.000.000 valorización aproximada) para proyectos orígenes 

no considerados o informados inicialmente (en las 550 camionadas). 
 
 
PISCICULTURA: 

 

   
TRABAJO SALA INCUBACIÓN VENTA DE PESCADO FRESCO PRODUCTO GENERADO 

 
- MEJORAMIENTO DE AREAS VERDES Y MANEJO DE ARBUSTOS 

AL INTERIOR DEL RECINTO. 
- Reparación del sistema de entradas de agua a piletas de cemento 

(mejoramiento de la oxigenación del agua) 
- Desove 
- Ventas de alevines y carne de pescado a público 
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- Mantención y cuidado del recinto 
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PARQUE ISABEL RIQUELME 

CONSTRUCCIÓN DE 15 MESONES DE ESTRUCTURA DE FIERRO, TABLONES 
DE MADERA Y EMPOTRADOS EN CONCRETO 

 

 
 

 

CONTINUACIÓN DE TRABAJOS EN LAGUNA RESERVA SILVESTRE DEL 
PARQUE ISABEL RIQUELME DE LAUTARO 

 
 

 

 

CONFIGURACIÓN Y LIMPIEZA DE 500 METROS DE CANAL INTERIOR 
PARQUE ISABEL RIQUELME 

   
 

 

 

 
 Arreglo de 3000 metros lineales de caminos al interior Parque 

($3.000.000) Valorización Maicillo  + Traslado) 
 Configuración y limpieza de 500 metros del canal de descarga interior del 

Parque Isabel Riquelme. 
 Configuración de laguna reserva silvestre lado sur – poniente del Parque 

Isabel Riquelme de Lautaro. 
 Recuperación (limpieza y drenaje) sector Vertiente del Parque Isabel 

Riquelme. 
 Plantación de 12.600 plantas de quillay en Convenio MUNICIPALIDAD DE 

LAUTARO y TRASNCHILE CHARRUA TRANSMISIÓN. 
 Preparación de 3.8 hectáreas para plantación con especies nativas. 
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 Mantención y cuidado permanente del recinto 
PISCINAS MUNICIPALES 
 
- Puesta en marcha de Piscinas Municipales temporada 2009-2010. 
 

DISFRUTANDO EL VERANO 2009-2010 
EN LA NUEVA PISCINA DEL PARQUE ISABEL RIQUELME 

 
 
APOYO ACTIVIDADES MUNICIPALES 
 
 1.- SERVICIO MANO DE OBRA 
 

- Construcción de 25 mediaguas 
- Apoyo en reparaciones de viviendas por casos sociales 
- Apoyo en reparación de viviendas dañadas por terremoto 

 
2.- ACTOS CIVICOS  
 

Apoyo a Departamento de Relaciones públicas en distintas 
actividades: 
– Actividades Verano 2010 
– Conciertos 

 
Apoyo Oficina Deportes 
- veladas boxeriles 
- Campeonato LIBSUR 
- Campeonato de Futbol 
- Ciclismo en ruta 
- Mundialito de baby futbol juvenil 
- Torneo de de futbol damas 
- Torneo infantil de tenis 
- Copa futbol rural 
- Campeonato de natación 

 
 Apoyo Departamento de Educación  y Extraescolar 

- Inauguración año escolar 
- Aniversario Liceo HC 
- Cross-country 
- Aniversarios colegios 
- Cueca escolar 
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- Licenciaturas 
- Velada Patriótica Fiestas Patrias 

 
 Apoyo Dideco 

- Actividades Día del Niño 
- Actividades Programa Adulto Mayor 
- Actividades Programa de la Mujer y Jefas de Hogar 
- Apoyo actividades navideñas en Lautaro y Pillanlelbún 
- Apoyo Presupuestos Participativos 2010 
- Día de la Madre en Lautaro y Pillanlelbún 
- Día de la Mujer en Lautaro y Pillanlelbún 
- Entrega de ayudas sociales 
- Entrega de subsidios comités y mantención viviendas 
- Feria de Navidad 
- Municipio en Terreno 
- Pacto Quillem 
- Actividades programa discapacidad 
- Trafkintu 
- Entrega de plantas Poder 
- Desfile de modas 

 
Apoyo Departamento de Salud 
-      Plazas de la salud 
- Actividades Cecof 
 
Actividades en Hall Municipal 

 
Apoyo en ceremonias y actividades a instituciones como: 

- Iglesias 
- Juntas de Vecinos 
- Bomberos 
- Juntas de vecinos 
- Gendarmería 
- Carabineros 

 
 

Apoyo Actividades Aniversario 
- Presentación de grupos musicales 
- Cine en los Barrios 
- Trilla a Yeguas 
- Cultura Urbana y Rock 
- Festival de la voz 
- Feria de verano 
- Expo Pillanlelbún 
- Show Aniversario Lautaro y Pillanlelbún 
- La Gran Ruta Bicentenario 
- Muestra de plantas ornamentales 
- Obras de teatro 
- Fiesta electrónica 
- Noche de los enamorados 
- Desfiles en Lautaro y Pillanlelbún 
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PROYECTOS DE INVERSION COMUNAL  AÑO 2010: 
 

 

Adecuación Posta Salud Municipal Pillanlelbun , Lautaro 
 

  

 

LOCALIDAD  PILLANLELBUN DESCRIPCION :  

Proyecto que mejora la calidad del servicio de 

atención de salud y recupera la infraestructura 

deteriorada de una posta con una alta demanda 

de usuarios.   

 

 

  

 MONTO $ 34.363.209 

  

  

 FONDO PMU 
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SITUACION ANTERIOR : POSTA PILLANLELBUN 
 

 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : POSTA PILLANLELBUN 
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Construcción Sede Los Castaños , Pillanlelbun , Lautaro 
 

  

 

LOCALIDAD  PILLANLELBUN DESCRIPCION :  

Iniciativa que se materializo en una construcción 

sólida que dará espacio de funcionamiento a los 

vecinos del sector y las distintas organizaciones 

sociales. 

 

 

  

 MONTO $ 32.555.717. 

  

  

 FONDO PMU 
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SITUACION ANTERIOR : SEDE LOS CASTAÑOS 
 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : SEDE LOS CASTAÑOS 
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Construcción Refugios Peatonales comuna de Lautaro . 1ª etapa. 
 

  

 LOCALIDAD  LAUTARO 

DESCRIPCION :  

El emplazamiento de los refugios peatonales es 

una necesidad básica en transporte publico de 

Lautaro , de manera de dar funcionalidad  y 

estética a estos iconos comunales. 

 

  

 MONTO $ 8.700.000. 

  

  

 FONDO 

PMU – IRAL 2º 

CUOTA 

  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



    

 

164 

 

 
 

 

SITUACION ANTERIOR : REFUGIOS PEATONALES 
 

 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : REFUGIOS 

PEATONALES 
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Reconstrucción Torreón Edificio Municipal de Lautaro .  
 

  

 LOCALIDAD  LAUTARO 

DESCRIPCION :  

Se logra recuperar el torreón del edifico 

patrimonial de la municipalidad tras el terremoto 

pasado del 27 de febrero del 2010.Con ello se 

recupera también la identidad y orgullo comunal. 

 

  

 MONTO $ 29.998.536. 

  

  

 FONDO 

PMU - 

TERREMOTO 
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SITUACION ANTERIOR : TORREON EDIFICIO MUNICIPAL 
 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : TORREON MUNICIPAL 
 

 

 

 

 



    

 

167 

 

 

 

 

 

 

 

Mejoramiento paso bajo nivel Calle Escala de Lautaro . 2ª etapa. 
 

  

 LOCALIDAD  LAUTARO  

DESCRIPCION :  

El hermoseamiento de los muros de contención de 

esta obra era imprescindible , ya que se integran 

como parte de la identidad comunal y se refuerza 

esta vía tan importante. 

 

  

 MONTO $ 29.648.000. 

  

  

 FONDO PMU 
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SITUACION ANTERIOR : PASO BAJO NIVEL 
 

 

 

 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : PASO BAJO NIVEL 
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Reposición Obra de Arte Calle Escala con estero El Saco. Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO 
 

DESCRIPCION :  

Contemplo la reconstrucción de la bóveda que 

permite el flujo por la vía que conecta nuestra 

comuna con la ruta 5 sur entregando 

funcionalidad y seguridad . 

 

 

  

 MONTO $ 34.995.000. 

  

  

 FONDO 

PMU - 

TERREMOTO 
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SITUACION ANTERIOR : OBRA DE ARTE EL SACO 
 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : OBRA DE ARTE EL 

SACO 
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Mejoramiento y Reposición de Cierros Liceo Los Castaños 
 

  

 

LOCALIDA

D  PILLANLELBUN 
 

DESCRIPCION :  

Este proyecto restaura los cierros perimetrales 

del Liceo Los Castaños , devolviendo la 

tranquilidad y seguridad para nuestros alumnos y 

profesorado al contar con un recinto mas seguro 

y delimitado por cierros de buena calidad. 

 

  

 MONTO $ 12.131.574. 

  

  

 FONDO PMU 
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SITUACION ANTERIOR : CIERROS LICEO LOS CASTAÑOS 
 

 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : CIERROS LICEO LOS 

CASTAÑOS 
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Construcción Muros Canal El Saco. Lautaro 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Esta obra mejora notablemente el sector 

residencial aledaño al Estero El Saco , ya que 

elimina las malezas y con ello las plagas como los 

roedores. 

 

 

  

 MONTO $ 9.762.555. 

  

  

 FONDO GORE - FRIL 
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SITUACION ANTERIOR : CANAL EL SACO 
 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : MUROS CONTENCION 

EL SACO 
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Reparación Alumbrado Plaza de Armas . Lautaro. 1º etapa. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

El mejoramiento de la iluminación en la Plaza de 

Armas de Lautaro , es una beneficio directo para 

todos los transeúntes ya que es punto obligado de 

los lautarinos. 

 

 

  

 MONTO $ 8.408.332. 

  

  

 FONDO 

PMU IRAL – 1º 

CUOTA 
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SITUACION ANTERIOR : ILUMINACION PLAZA DE ARMAS 
 

 

 

 

 

SITUACION ACTUAL CON PROYECTO : ILUMINACION PLAZA 

DE ARMAS 
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Construcción Pasarela Peatonal Mapichahue , Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  

SECTOR 

MALPICHAHUE 
 

DESCRIPCION :  

Esta obra permite la conexión peatonal del sector , 

mediante una pasarela que reduce los tiempos de 

desplazamiento y mejora notablemente la 

comodidad 

de los habitantes de este sector. 

 

  

 MONTO $ 8.500.000. 

  

  

 FONDO GORE - FRIL 
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Mejoramiento Infraestructura Liceo HC Lautaro. 
 

  

 LOCALIDA 

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Este proyecto mejora la calidad en la 

infraestructura educacional con un importante 

inversión en el mejoramiento de los espacios e 

instalaciones. 

 

 

  

 MONTO $ 79.895.748. 

  

  

 FONDO 

CONVENIO 

MINEDUC 

  

 

 

 
 

 

 

 

Mejoramiento Sistema Abasto de Agua G. Huenuman. Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Proyecto que beneficia un amplio sector 

rural de nuestra comuna con un sistema 

definitivo a la problemática del 

abastecimiento de agua. 

 

 

  

 MONTO $ 88.886.056. 

  

  

 FONDO 

PMB –ACCIONES 

CONCURRENTES 
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Mejoramiento Sistema Abasto de Agua J. Yafulen . Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Proyecto que beneficia a 11 familias de la 

comunidad José Segundo Yafulen de Lautaro , con 

una solución definitiva a la problemática del 

abastecimiento de agua. 

 

 

  

 MONTO $ 23.798.003. 

  

  

 FONDO 

PMB –ACCIONES 

CONCURRENTES 
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Mejoramiento Sistema Abasto de Agua R.Caniuqueo .Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Proyecto que beneficia un amplio sector 

rural de nuestra comuna con un sistema 

definitivo a la problemática del 

abastecimiento de agua. 

 

 

  

 MONTO $ 143.724.560. 

  

  

 FONDO 

PMB –ACCIONES 

CONCURRENTES 
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Mejoramiento Sistema Abasto de Agua Cheuquepan. Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO 

DESCRIPCION :  

Proyecto que beneficia un amplio sector rural de 

nuestra comuna con un sistema definitivo a la 

problemática del abastecimiento de agua. 

 

 

  

 MONTO $ 108.979.403. 

  

  

 FONDO 

PMB –ACCIONES 

CONCURRENTES 
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Mejoramiento Puente Cautín. Lautaro. 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO DESCRIPCION :  

Proyecto emblemático ,que conecta el 

sector oriente y poniente , y sirve de via 

internacional . Se incorporo el 

mejoramiento de la estructura y 

seguridad para los peatones. 

 

  

 MONTO $ 1.500.000. 

  

  

 FONDO MOPTT 
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Estudio de Ingeniería Construcción Nuevo Puente Cautín en Lautaro 
 

  

 

LOCALIDA

D  LAUTARO 

DESCRIPCION :  

El diseño del nuevo puente es un paso 

importante para concretar la 

construcción definitiva del nuevo Puente 

Cautín de Lautaro. 

 

  

 MONTO $ 400.000. 

  

  

 FONDO MOPTT 
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PROYECTOS PAVIMENTACION PARTICIPATIVA  

FINANCIAMIENTO MINVU 

 
EJECUCION 2010-2011  ( 19º LLAMADO) 

(1) Pavimentación Participativa : Calle Chacon 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE J. CHACON 

 TRAMO 

M. NOVOA Y 

ESMERALDA 

 MONTO $ 26.176.000 

 SUPERFICIE 831 m2 

 LARGO 119 m 

 ANCHO 7 m 
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(2) Pavimentación Participativa : Calle San Martín 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE SAN MARTIN 

 TRAMO 

OHIGGINS Y 

RECABARREN 

 MONTO  $ 27.396.000 

 SUPERFICIE 924 m2 

 LARGO 132 m 

 ANCHO 7 m 

 

 
 

 

 

(3) Pavimentación Participativa : Calle Rodríguez 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE RODRIGUEZ 

 TRAMO 

ÑIELOL Y 

RECABARREN 

 MONTO   $ 56.521.000 

 SUPERFICIE 1919 m2 

 LARGO 274 m 

 ANCHO 7 m 
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(4) Pavimentación Participativa : Calle Muco 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE MUCO 

 TRAMO 

RODRIGUEZ Y LOS 

CIPRECES 

    

 MONTO  $ 41.428.000 

 SUPERFICIE 1404 m2 

 LARGO 201 m 

 ANCHO 7 m 
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(5) Pavimentación Participativa : Calle Chol-Chol 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE CHOL-CHOL 

 TRAMO 

LAUTARO Y FINAL DE 

CALLE 

 MONTO  $ 4.686.000 

 SUPERFICIE 2.255 m2 

 LARGO 322 m 

 ANCHO 7 m 
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(6) Pavimentación Participativa : Calle Galvarino 
 LOCALIDAD   LAUTARO 

  

 COMITÉ  CALLE GALVARINO 

 TRAMO  SAN MARTIN Y FREIRE 

    

    

 MONTO   $ 21.219.000 

 SUPERFICIE  704 m2 

 LARGO  101 m 

 ANCHO  7 m 
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PROYECTOS PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 

FINANCIAMIENTO MINVU 
EJECUCION 2011-2012  ( 20º LLAMADO) 

 

(1) Pavimentación Participativa : Calle Ñielol (Puga) 

 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE ÑIELOL 

 TRAMO SAN MARTIN Y JORDAN 

 MONTO $ 73.646.230 

 SUPERFICIE 1.610 m2 

 LARGO 230 m 

 ANCHO 7 m 

 

 
 

 

(2) Pavimentación Participativa : Calle Cautin 
 LOCALIDAD  PILLANLELBUN 

  

 COMITÉ CALLE CAUTIN 

 TRAMO TEMUCO Y LOS CIPRECES 

 MONTO  $ 88.716.000 

 SUPERFICIE 2.751 m2 

 LARGO 393 m 

 ANCHO 7 m 
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(3) Pavimentación Participativa : Pasaje Gabriela Mistral 
 LOCALIDAD  LAUTARO 

  

 COMITÉ 

PASAJE GABRIELA 

MISTRAL 

 TRAMO  

 MONTO   $ 5.077.473 

 SUPERFICIE 111 m2 

 LARGO 37 m 

 ANCHO 7 m 
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DESAFIOS A LA GESTION MUNICIPAL 
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1. PLAZA MONTEBRUNO 

 

REMODELACION PLAZA MONTEBRUNO 

 
 

 

 

REMODELACION PLAZA MONTEBRUNO 
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REMODELACION PLAZA MONTEBRUNO 

 
 

 

 

 

REMODELACION PLAZA MONTEBRUNO 
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2. RODOVIARIO 

 

CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 

 
 

 

 

 

CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 
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CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 

 
 

 

 

 

 

CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 
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CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 

 
 

 

 

 

CONSTRUCCION RODOVIARIO DE LAUTARO 
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3. CONTRUCCION BIBLIOTECA PÚBLICA 

 

 

CONSTRUCCION BIBLIOTECA PUBLICA LAUTARO 

 
 

 

CONSTRUCCION BIBLIOTECA PUBLICA LAUTARO 
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CONSTRUCCION BIBLIOTECA PUBLICA LAUTARO 

 
 

 

 

 

CONSTRUCCION BIBLIOTECA PUBLICA LAUTARO 
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1. CONSTRUCCION MEDIALUNA LAUTARO 

 

 

CONSTRUCCION  MEDIALUNA LAUTARO 

 
 

 

CONSTRUCCION  MEDIALUNA LAUTARO 
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CONSTRUCCION  MEDIALUNA LAUTARO 

 
 

 

 

CONSTRUCCION  MEDIALUNA LAUTARO 
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CONSTRUCCION  NUEVO PUENTE CAUTIN  

 
 

 

 

CONSTRUCCION  COSTANERA RIO CAUTIN 
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ANEXO 2: CONVENIOS AÑO 2010 

SUSCRITOS POR LA MUNICIPALIDAD DE LAUTARO 
CON DISTINTAS ORGANIZACIONES 

 
 

  
      1.  DECRETO : Nº 038 de 07 de Enero de 2010  
           ENTIDAD : CONACE 
           MATERIA : Convenio de Transferencia de Fondos 
 
      2.  DECRETO : Nº 0115 de 19 de Enero de 2010 
            ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
   MATERIA : Convenio de Transferencia de Fondos para Programa de Salud     
      Mental. 
 
       3. DECRETO : Nº 0113 de 19 de Enero de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 

MATERIA : Convenio De Transferencia de Fondos para Programa Especial  
                     De Control de Enfermedades Respiratorias. 

 
       4. DECRETO : Nº 0112 de 19 de Enero de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 

MATERIA : Convenio De Transferencia de Fondos para Programa de  
    Resolutividad en Laboratorios  Básicos. 

 
       5. DECRETO : Nº 0152 de 26 de Enero de 2010 
           ENTIDAD : JUNAEB 
           MATERIA : Convenio Programa Habilidades para la Vida  
 
       6.  DECRETO : Nº 091 de 27 de Enero de 2010 
            ENTIDAD : FOSIS 
            MATERIA  : Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución de  
               Programa “Puente, entre la familia y sus Derechos” 
 
      7.  DECRETO : Nº  209 de 05 de Febrero de 2010 
           ENTIDAD : Servicio Nacional de la Mujer 
           MATERIA : Convenio Centro de la Mujer. 
 
      8.  DECRETO : Nº 208 de 05 de Febrero de 2010  
           ENTIDAD : JUNJI 
           MATERIA : Convenio para Funcionamiento de Jardín Infantil. 
 
      9.  DECRETO : Nº 0332 de 15 de Febrero de 2010 
           ENTIDAD : Servicio Nacional de la Mujer 
           MATERIA : Convenio Mejorando  la Empleabilidad y las Condiciones 

            Laborales de las Trabajadoras Jefas de Hogar. 
  
    10. DECRETO : Nº 0446 de 24 de Febrero de 2010 
          ENTIDAD : Regimiento Tucapel 
          MATERIA : Convenio de Colaboración Mutua. 
 
     11. DECRETO : Nº 0445 de 24 de Febrero de 2010 
           ENTIDAD  : Carabineros de Temuco 
           MATERIA : Convenio de Colaboración Mutua. 
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     12. DECRETO : Nº 0976 de 12 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : JUNAEB 
           MATERIA : Convenio Residencia Familiar Estudiantil 
 
     13. DECRETO : Nº 0492 de 01 de Marzo de 2010 
           ENTIDAD : INDAP 
           MATERIA : Convenio para la Ejecución del Programa de Desarrollo 

Territorial 
    Indígena 
 
     14. DECRETO : Nº 0835 de 05 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : Servicio Nacional de la Mujer 
           MATERIA : Convenio de Ejecución del Fondo Concursable de Apoyo al  
   Emprendimiento de Mujeres Jefas de Hogar 
 
     15. DECRETO : Nº 0885 de 09 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : SENCE 

 MATERIA : Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución 
  del Programa Fortalecimiento OMIL para personas    
   beneficiarias del Sistema Chile Solidario. 

 
     16. DECRETO : Nº 932 de 09 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : Ministerio de Educación 
           MATERIA  : Convenio para mejorar la infraestructura del Establecimiento 
          Educacional “Liceo H-C”  
 
     17. DECRETO : Nº 1016 de 19 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : Instituyo Nacional del Deporte de Chile 
           MATERIA : Convenio de Ejecución de Proyecto Deportivo Concurso    
   Público Fondeporte 2010 – Por un Corazón Sano en el     
   Bicentenario. 
 
     18. DECRETO : Nº 1017 de 19 de Abril de 2010 
           ENTIDAD : Instituyo Nacional del Deporte de Chile                                       
           MATERIA : Convenio de Ejecución de Proyecto Deportivo Concurso 

  Público FONDEPORTE 2010 – Formación Motora Integral  
   2010. 

 
     19. DECRETO : Nº 1262 de 07de Mayo 2010 
           ENTIDAD : Corporación de Ayuda al Limitado Visual - COALIVI  
           MATERIA : Convenio 
 
     20. DECRETO : Nº 1324 de 12 de Mayo de 2010 
           ENTIDAD : SERVIU 
           MATERIA : Programa de Pavimentación Participativa 18º Proceso de  
      Selección, Año 2008 – Proceso Presupuestario 2009-2010 – 

  Convenio Ad Referéndum. 
     

21. DECRETO   : Nº 1725 de 17 Junio de 2010 
          ENTIDAD    : Universidad de la Frontera 

MATERIA    : Convenio de Colaboración para Ofrecer Oportunidades  
    Educativas Especiales a Niños, Niñas y Jóvenes con Talentos  
    Académicos de La Comuna de Lautaro. 
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     22. DECRETO : Nº 1722 de 16 de Junio de 2010      
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Convenio Programa Especial Apoyo Radiológico APS 
 
     23. DECRETO : Nº 1781 de 24 Junio de 2010 
           ENTIDAD : INDAP 
           MATERIA : Carta Anexa Nº2 Modificación del Convenio para la Continuidad 
      De Ejecución del Programa de Desarrollo Local “PRODESAL”   
 
     24. DECRETO : Nº 1883 de 05 Julio de 2010 
           ENTIDAD : SERNAM 
           MATERIA : Aprueba Modificación Convenio de Ejecución del Fondo  
      Concursable de Apoyo al Emprendimiento de mujeres Jefas de  
       Hogar. 
 
     25. DECRETO : Nº 1887 de 05 Julio de 2010 
           ENTIDAD : JUNJI 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Colaboración Programa conozca a si Hijo 
    
                                  
     26. DECRETO : Nº 1936 de 07 Julio de 2010 
           ENTIDAD : GOBIERNO REGIONAL 
          MATERIA : Aprueba Convenio de Ejecución de Proyecto Fondo para el  
                               Fomento de la Música Nacional 
 
 
 27.  DECRETO : Nº 1992 de 14 Julio de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en 

  A.P.S. 
 

28.  DECRETO : Nº 1991 de 14 Julio de 2010 
           ENTIDAD : SERNAM 
           MATERIA : Aprueba Segunda Modificación Convenio de Ejecución del 

  Fondo 
      Concursable de Apoyo al Emprendimiento de mujeres Jefas de 
      Hogar. 
 

29.  DECRETO : Nº 1972 de 12 Julio de 2010 
           ENTIDAD : MIDEPLAN 
           MATERIA : Aprueba convenio de Transferencia de Recursos Proyecto 

 Comunal  
                                  Lautaro, Comuna Sana, Educada e Informada. 
 

30.  DECRETO : Nº 2194 de 06 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : MIDEPLAN 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos – Programa 

de  
      Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario. 
 

31.  DECRETO : Nº 2031 de 20 Julio de 2010 
           ENTIDAD : Servicio Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Programa de Diplomados para 

  Funcionarios de Atención Primaria de Salud. 
 

32.  DECRETO : Nº 2084 de 23 Julio de 2010 
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           ENTIDAD : MIDEPLAN 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la 

  Ejecución  del  Programa  de  Apoyo  a Familias  para el  
  Autoconsumo.                                   

33.  DECRETO : Nº 2176 de 05 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : JUNAEB 
           MATERIA : Aprueba Modificación de Convenio Junta Nacional de Auxilio  
      Escolar y Beca. 
 

34.  DECRETO : Nº 2144 de 02 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : MIDEPLAN 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos – Fondo al  
                              Fortalecimiento de la Gestión Municipal en Primera Infancia,  
                              Chile Crece Contigo. 
 

35.  DECRETO : Nº 2230 de 11 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba Complementa Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel  
                              Local en Atención Primaria. 
 

36.  DECRETO : Nº 2231 de 11 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur  
           MATERIA : Aprueba Convenio Programa Modelo de Atención con Enfoque 
                       Familiar en Atención Primaria de Salud.  
 

37.  DECRETO : Nº 2331 de 17 Agosto de 2010 
           ENTIDAD : MIDEPLAN 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la 

  Ejecución del Programa Habitabilidad Subsistema Chile  
  Solidario. 

 
38.  DECRETO : Nº 2344 de 18 Agosto de 2010 

           ENTIDAD : GOBIERNO REGIONAL 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia Recursos Fondo Regional  
      de  Iniciativa local – FRIL. 
 

39.  DECRETO : Nº 2439 de 23 Agosto  de 2010 
           ENTIDAD : ROTARY CLUB PILLANLELBUN 
           MATERIA : Convenio de Equipamiento y funcionamiento de Clínica Dental 
                               Ubicada en la Comuna de Lautaro, Sector Pillanlelbún. 
 

40.  DECRETO : Nº 2783 de 28 Septiembre de 2010 
           ENTIDAD : Gobierno Regional 
           MATERIA : Aprueba Convenio Subvención de Recursos Fondo  
      Concursable de Deporte y Cultura en el Bicentenario año 2010.  
      Proyecto “Eventos  Deportivos y Recreativos para Festejar los  
      200 años de Lautaro”. 
 

41.  DECRETO : Nº 2782 de 28 Septiembre de 2010 
           ENTIDAD : Gobierno Regional 
           MATERIA : Aprueba Convenio Subvención de Recursos Fondo  

  Concursable de Deporte y Cultura en el Bicentenario año 2010.    
  Proyecto “Velada de Boxeo Internacional Bicentenario 2010”. 

 
42.  DECRETO : Nº 2781 de 28 Septiembre de 2010 

           ENTIDAD : Gobierno Regional 
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           MATERIA : Aprueba Convenio Subvención de Recursos Fondo 
  Concursable de Deporte y Cultura en el Bicentenario año 2010.  
  Proyecto “La comuna de Lautaro Celebra el Bicentenario”. 

 
 

43.  DECRETO : Nº 2784 de 28 Septiembre de 2010 
           ENTIDAD : Gobierno Regional 
           MATERIA : Aprueba Convenio Subvención de Recursos Fondo  
      Concursable de Deporte y Cultura en el Bicentenario año 2010.  
      Proyecto “200 Goles. Para Celebrar Campeonato Bicentenario  
      Rural Lautaro”. 
 

44.  DECRETO : Nº 2795 de 28 Septiembre de 2010 
           ENTIDAD : Instituto de Previsión Social 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Apoyo al Sistema Solidario 
 

45.  DECRETO : Nº 2879 de 08 Octubre de 2010 
           ENTIDAD : Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Ejecución de Proyecto “En mi Barrio…La  
      Lectura es Entretenida y Tarea de Todos. 
 

46.  DECRETO : Nº 2885 de 08 Octubre de 2010 
           ENTIDAD : SEREMI Planificación y Coordinación Regional 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos-Subsistema  
   de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. 
 

47.  DECRETO : Nº 2899 de 12 Octubre de 2010 
           ENTIDAD : Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Ejecución Proyecto Fondo Nacional de      

Desarrollo Cultural y las Artes-Concurso de Proyectos Artísticos 
Línea Conservación y Difusión del Patrimonio Cultural Ámbito 
Regional Convocatoria 2010.   

 
48.  DECRETO : Nº 3008 de 20 Octubre de 2010 

           ENTIDAD : Gobierno Regional 
           MATERIA : Convenio subvención Proyecto “Campeonato de Futbol 

  Araucanía Norte 12 comunas Unidas en el Bicentenario. 
 

49.  DECRETO : Nº 3009 de 20 Octubre de 2010 
           ENTIDAD : SERPLAC 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Ficha de Protección Social 
 

50.  DECRETO : Nº 3029 de 21 Octubre de 2010 
           ENTIDAD : Servicio Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba Convenio Centros comunitarios de Salud Familiar de  
                              Administración Municipal. 
 

51.  DECRETO : Nº 3148 de 03 Noviembre de 2010 
           ENTIDAD : Secretaria Ministerial de Educación 
           MATERIA : Convenio de Ejecución Fondo de Apoyo  a la Implementación  
      del sector Lengua Indígena – Programa de Educación 

  Intercultural MINEDUC 2010. 
 

52.  DECRETO : Nº 3192 de 05 Noviembre de 2010 
           ENTIDAD : JUNAEB 
           MATERIA : Aprueba Nueva Modificación de Convenio Programa Salud Oral 
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53.  DECRETO : Nº 3310 de 17 Noviembre de 2010 

           ENTIDAD : Ministerio de Educación 
           MATERIA : Convenio Plan de Reparaciones Menores-Escuela Básica  
      Guacolda 
 

54.  DECRETO : Nº 3355 de 23 Noviembre de 2010 
           ENTIDAD : CONADI 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Ejecución Directa 
 

55.  DECRETO : Nº 3376 de 26 Noviembre de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba convenio de Examen de Medicina Preventiva a través 

 del Ciclo Vital en APS. 
 

56.  DECRETO : Nº 3365 de 25 Noviembre de 2010 
           ENTIDAD : Servicio de Salud Araucanía Sur 
           MATERIA : Aprueba Convenio y Modificación de Apoyo a la Gestión a Nivel  
                            Local en atención Primaria Municipal. 
 

57.  DECRETO : Nº 3430 de 03 Diciembre de 2010 
           ENTIDAD : Corporación de Asistencia Judicial 
           MATERIA : Aprueba Convenio Corporación de Asistencia Judicial de la 

  Región del Bío - Bío. 
 

58.  DECRETO : Nº 3623 de 23 Diciembre de 2010 
           ENTIDAD : Universidad de la Frontera 
           MATERIA : Aprueba Convenio Específico de Cooperación- Facultad de 

  Ciencias Agropecuarias y Forestales. 
 

59.  DECRETO : Nº 3637 de 29 Diciembre de 2010 
           ENTIDAD : SUBDERE 
           MATERIA : Aprueba Convenio de Capacitación a Funcionarios Municipales 

  en Finanzas y Contabilidad. 
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ORGANIZACIONES  COMUNITARIAS, CONSTITUIDAS  2010 
 

 

  NOMBRE     DEC  FECHA 
 

1.-Comité de Mejoramiento de vivienda “Esfuerzo compartido 0127 21.01.10 
2.- Comité de Vivienda Nueva Santa Ana    0128 21.01.10 
3.- Agrupación Kum Trembku      0502 01.03.10 
4.- Club Deportivo Barcelona de Curanilahue    0503  01.03.10 
5.- Comité de Adelanto Villa Mirador de Volcán   no terminó 
6.- Comité de Adelanto Arrayan      0582  12.03.10 
7.- Grupo de Adulto Mayor Luisa Schoffer    0676 23.03.10 
8.- Centro de Padres Jardín Infantil Los Brotecitos    1019 19.04.10 
9.- Comité de Vivienda Bicentenario     1219 04.05.10 
10.-Club Hípico de Carreras a la Chilena “Solo yo”   1220 04.05.10 
11.-Centro de Padres y Apoderados Escuela G 319 Malpichahue 1353 17.05.10 
12.-Comité de Adelanto Villa Aviación     no terminó 
13.-Comité de Damas Rotarias de Lautaro    1490 27.05.10 
14.-Club de Carreras a la Chilena a Orillas del Cautín  1486 26.05.10 
15.-Centro de Padres y Apoderados Escuela Muco Chureo  1622 03.06.10 
16.-Club Deportivo, Social y Cultural Neihia Lautaro   1941 08.07.10 
17.-Ballet Yaman Maktub       no terminó 
18.- Comité de Pavimentación Participativa Montebruno  1938 07.07.10 
19.- Comité de Acción Social “Bautista Muco Milpio”   1967 12.07.10 
20.- Comité de Adelanto Vida Nueva     3035 21.10.10 
21.- Comité de Mejoramiento de Vivienda con aislación Térmica 2022 20.07.10 
        Y Calefactor Solar “El Sol” 
22.- Rotary Club Lautaro Sayen      2121 28.07.10 
23.- Lautaro Skate Club       2228 10.08.10 
24.- Comité de Apicultores Newen Domo    2330 17.08.10 
25.- Centro Cultural Deportivo Andalue     2329 17.08.10 
26.- Comité de Adelanto Villa Futuro     2528 01.09.10 
27.- Ballet Folclórico Municipal de Lautaro “BAFOLAUT”  2555 03.09.10 
28.-Comité de Mejoramiento de Vivienda Antinao Paillal  2702 21.09.10 
29.- Club Deportivo Los Sauces      2703 21.09.10 
30.- Comité de Acción Social Manantial de Vida   en proceso 
  
31.- Comité de Acción Social Kananai de Pillanlelbún   2776 28.09.10 
32.- Agrupación de Acción Social Cultural y Recreativa Parroquia 2797 29.09.10 
        Sagrado Corazón de Jesús. 
33.- Comité de Ampliación de Vivienda Arrayan   2908 13.10.10 
34.- Comité de Adelanto Villa Arrayan 2     2528 01.09.10 
35.- Comité de Salud Unión Campesina     3037 21.10.10 
36.- Club Deportivo Unión Católica     3258 11.11.10 
37.- Grupo Folclórico de Adultos Mayores Trigales   3526 17.12.10 
38.- Taller Laboral Pocas pero Buenas     en proceso 
39.- Grupo Adulto Mayor Dr. Abraham Godoy Peña   en proceso 
40.- Club Levantamiento Olímpico Lautaro    3537 20.12.10 
41.- Club de Rayuela Los Colihuales     en proceso 
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COMODATOS AÑO 2010 
SUSCRITOS POR LA MUNICIPALIDAD 

 
      1.  DECRETO : Nº 1230 de 05 de Mayo de 2010  
           ENTIDAD : Junta de Vecinos Dr. Montebruno 
           MATERIA : Comodato de terreno ubicado en Avda. Bernardo O´Higgins 

  con Trizano, 346.8 mts2. 
 
      2.  DECRETO : Nº 1229 de 05 de Mayo de 2010 
            ENTIDAD : Comité de Salud ronda Médica - Malpichahue 
   MATERIA : Comodato de terreno ubicado al lado de la Escuela de  
      Malpichahue, 300 mts.  
 
       3. DECRETO : Nº 1322 de 12 de Mayo de 2010 
           ENTIDAD : Com. Indígena  Juan Quintrileo 

 MATERIA : Comodato porción de terreno de 688,93mts2, lado posta de 
  Salud Rural Pumalal. 

 
       4. DECRETO : Nº 2194 de 06 de Agosto de 2010 
           ENTIDAD : Junta de Vecinos Villa Alegre 

 MATERIA : Comodato Traspaso Un Estante y Un Mesón 
     

       5. DECRETO : Nº 2633 de 10 de Septiembre de 2010 
           ENTIDAD : Lorenzo Santiago Paine Baez 
           MATERIA : Comodato terreno de superficie 15x20 ubicado en hijuela Nº28 
                              Comunidad Juan Manuel Cona.  
 
       6.  DECRETO : Nº 2875 de 08 de Octubre de 2010 
            ENTIDAD : Comunidad Indígena Manuel Epueque 
            MATERIA    :  Comodato Escuela Santa Ana Dollinco G-321, como lugar de  
                               Realización de Reuniones. 
 
      7.  DECRETO : Nº  2932 de 14 de Octubre de 2010 
           ENTIDAD : Junta de Vecinos Rural La Colonia 
           MATERIA : comodato Escuela Flor de Ulmo G- 289, como lugar de  
                               Realización de Reuniones 
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